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I. El entorno del proceso electoral ordinario concurrente 2017-2018 

 

I.1 La nueva conformación política de la Ciudad de México: Alcaldías y Congreso 

 

La Ciudad de México en los últimos años ha registrado cambios institucionales y políticos 

de gran importancia para la vida democrática de la Entidad, uno de ellos es el decreto por 

el cual se expidió la primera Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local), la cual fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 

2017. La Constitución Local, es un ordenamiento jurídico vanguardista e innovador a nivel 

no solamente a nivel nacional sino internacional, en el cual se define a la reciente Ciudad 

de México como una entidad federativa más del Estado Mexicano, además, sienta las bases 

y los principios que conforman el andamiaje institucional y organizativo de esta entidad. 

 

Una de las aportaciones que contempla el artículo 53 de la Constitución Local, es la nueva 

figura de las Alcaldías, que son órganos políticos administrativos que vienen a sustituir en 

igual número a las anteriores Jefaturas Delegacionales. Las Alcaldías cuentan con 

personalidad jurídica y autónoma y se integra por un Alcalde o Alcaldesa, y por diez 

Concejalías electas en una porción de sesenta por ciento por el principio de mayoría relativa 

y cuarenta por ciento por el de representación proporcional, en términos del artículo 

VIGÉSIMO SEGUNDO transitorio del Código1. Tratándose de los Consejos (que son los 

órganos integrados por las Concejalías), su principal función será la supervisión y 

evaluación de las acciones de Gobierno y el control del ejercicio del gasto público en los 

órganos políticos administrativos de reciente creación. 

 

Por otra parte, otro de los elementos que conforman la nueva integración política de la 

Ciudad de México lo encontramos en el poder legislativo. Anteriormente la función 

parlamentaria se depositaba en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ahora con la 

emisión de la nueva Constitución Local, la denominación del órgano legislativo cambio, por 

lo que actualmente se habla de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

 

En esta tesitura, la integración del órgano legislativo local también se vio modificado, 

recordemos que la otrora Asamblea Legislativa se encontraba integrada por 66 

Diputaciones, de las cuales, 40 eran electas por el principio de mayoría relativa y 26 por el 

principio de representación proporcional. Sin embargo, derivado de la emisión la nueva 

Constitución Local, el Congreso de la Ciudad de México quedó integrado por un número 

                                                

1 Por única ocasión en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, todas las Alcaldías fueron integradas 
por diez concejales electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 
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igual de Diputaciones (66), sin embargo, para su conformación, 33 de éstas fueron electas 

por el principio de mayoría relativa y 33 por el principio de representación proporcional. Lo 

anterior, obedece a que en la Ciudad de México se llevó a cabo una distritación en la que 

se finalmente subsistieron solo 33 distritos electorales locales uninominales de un total de 

40, lo que finalmente se vio reflejado en la elección de Diputaciones de mayoría relativa. 

 

I.2 Las novedades del esquema de coordinación entre el Instituto Nacional 

Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México para el PEO 2017-2018 

 

Las conversaciones de construcción del Convenio General de Coordinación y Colaboración 

(Convenio General) realizadas entre la Junta Local Ejecutiva (JLE) del INE en la Ciudad de 

México y el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), comenzaron en el mes de 

febrero de 2017.  

 

Entre los diversos temas que el IECM propuso, se encontraba la necesidad de contar con 

instancias formales para la coordinación y colaboración para atender, con prontitud, los 

asuntos asociados a la organización del proceso electoral. 

 

Fue así que nuestro Instituto propuso a la JLE del INE la creación de dos instancias 

interinstitucionales, una de coordinación técnica y otra de carácter estratégico, mismas que 

se materializaron en la Cláusula Sexta del Convenio General que se suscribió el 8 de 

septiembre de 2017, y que a la letra señala: 

 

a. “Las partes convienen en la integración de una Comisión de Enlace y Operación 

Técnica que estará encargada de la operación y cumplimiento del Convenio 

General”. El referido órgano se conformó con las Vocalías de Organización, 

Capacitación, del Registro Federal de Electores, por parte de la JLE y las 

Direcciones Ejecutivas de Organiza Electoral y Geoestadística, de Educación Cívica 

y, participación Ciudadana y Capacitación.” 

 

b. “Las partes convienen en integrar una Comisión de Seguimiento y Evaluación del 

Convenio General de Coordinación”, integrándose con tres Consejeras Electorales 

del Consejo Local del INE, y el Vocal Ejecutivo de la JLE en la entidad, y por el 

Consejero Presidente del Consejo General del IECM y tres Consejeras Electorales.” 

 

La dinámica entre ambas Comisiones consideró que el órgano técnico realizaría el informe 

de avance de los compromisos contenidos en el Convenio General de las dos Instituciones, 
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con el propósito de que la instancia estratégica conociera y tomara medidas correctivas y 

de atención a las probables deficiencias. 

 

Sesiones de ambas Comisiones, 2018 

Comisión de Seguimiento y 
Evaluación del Convenio 

 Comisión de Enlace y 
Operación Técnica 

 

N° de sesión Fecha de realización  N° de sesión 
Fecha de 

realización 

1ª 19 febrero  1ª 26 de febrero 

2ª 5 de marzo  2ª 23 de marzo 

3ª 2 de abril  3ª 27 de abril 

4ª 7 de mayo  4ª 25 de mayo 

5ª 8 de junio  5ª 21 de junio 

6ª 25 de junio  6ª 15 de agosto 

7ª 7 de septiembre 

 
Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, 2018. 

 

Entre las medidas de coordinación adicional se consideraron las siguientes iniciativas: 

 

 Se diseñó el Sistema de Seguimiento de los Compromisos Contendidos en el 

Convenio General, mismo que posibilitó el conocimiento de ambos Institutos de lo 

comprometido y de los avances en su cumplimiento, a través de una herramienta 

informática, así como la realización de 18 reportes que se distribuyeron entre las y 

los Consejeros Electorales. 

 

 Se llevó a cabo la Reunión de Estructuras Distritales INE-IECM, el 16 de marzo de 

2018 (24 equipos de trabajo de las oficinas del INE en la Ciudad de México y 33 del 

IECM), cumpliéndose el cometido de destacar y enfatizar la importancia de la 

coordinación de las estructuras territoriales de ambos Institutos. 

 

 Se creó la Comisión de Seguimiento y Atención de Incidentes JLE INE-IECM, misma 

que estuvo en conocimiento de los eventos que se suscitaron en las casillas 

electorales instaladas el 1° de julio de 2018. 

 

Por último, la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio, en su última sesión 

formal, conoció la propuesta del IECM para que ambos institutos lleven a cabo la revisión 

del cumplimiento de compromisos contenidos en el Convenio General, generándose un 
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documento que contendría el Informe sobre las acciones realizadas, así como el análisis 

cualitativo de las mismas, bajo el enfoque de buenas prácticas y áreas de oportunidad. 

 

I.3 Las nuevas funciones del IECM y su aplicación en el entorno electoral local 

 

El Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 constituye el segundo proceso que se 

organiza en la Ciudad de México, bajo las reglas y la distribución de competencias, 

atribuciones y facultades que están determinadas en la Ley General. 

 

No obstante que para este proceso electoral el INE mantuvo la rectoría en diversas materias 

tales como la ubicación de casillas, integración de las mesas directivas de casilla únicas, la 

documentación y los materiales electorales, entre otras, el IECM en uso de las facultades 

exclusivas que le están conferidas por la Constitución general, la local y la normativa en 

materia electoral, llevó a cabo diversas acciones en el marco de la preparación y desarrollo 

del proceso electoral local. 

 

Así, en concordancia con sus capacidades técnicas, operativas y la experiencia, 

conocimiento y profesionalismo de su personal, el IECM determinó la realización de los 

conteos rápidos para la elección de las Alcaldías, no obstante que el INE asumió la 

realización del conteo rápido para la elección de la Jefatura de Gobierno.  

 

Asimismo, demostró su capacidad de innovación al realizar la contratación de 

supervisoras/es electorales (SE y capacitadoras/es asistentes electorales (CAE locales) 

para asegurar que los paquetes electorales fueran entregados en tiempo y forma a los 

consejos distritales para la realización de los cómputos locales. 

 

La complejidad del Proceso Electoral implicó para el IECM prever la eventualidad de que, 

al momento de realizar los cómputos de las elecciones locales en los paquetes electorales 

no se encontrara la documentación electoral correspondiente. 

 

Por ello, en cumplimiento del Artículo 455, último párrafo del Código, el IECM, implementó 

un sistema de la identificación y control de las actas de escrutinio y cómputo, así como los 

sobres que contenían los votos válidos y nulos o boletas sobrantes de la elección local, 

documentos que formaron parte de los paquetes electorales locales en el Proceso Electoral 

y que eventualmente estuvieron contenidos en los paquetes electorales de las elecciones 

federales, por error en su integración en las mesas directivas de casilla, a través de la 

Tecnología de Identificación por Radiofrecuencia Electromagnética (RFID). 
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El IECM tuvo una participación activa en las actividades de ubicación de casillas electorales 

únicas, no obstante que la Ley General establece que el INE tiene facultades para aprobar 

su ubicación, en los recorridos para determinar la propuesta de ubicación de casillas, así 

como en las visitas de examinación del cumplimiento de requisitos legales de los domicilios 

propuestos para la instalación de las casillas únicas, lo cual permitió que los lugares en los 

que se ubicaron contaran con las mejores condiciones de accesibilidad posibles. 

 

Asimismo, el IECM demostró su capacidad para hacer un uso adecuado de los recursos 

públicos al realizar diversas acciones de mantenimiento y reutilización de materiales 

electorales necesarios para la instalación de las 12,976 Mesas Directivas de Casilla 

instaladas durante la Jornada Electoral del 1 de julio pasado, lo cual redundó en un ahorro 

importante al no tener la necesidad de adquirir todos los materiales necesarios para el 

funcionamiento de las casillas electorales. 

 

I.4 Las reglas y actores en la competencia política en la Ciudad de México: partidos 

políticos y candidaturas sin partido 

 

En el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, participaron en la Ciudad de México 

nueve partidos políticos nacionales: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 

Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, 

Partido del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena y Encuentro Social.  

 

Es importante señalar que por primera vez en la Ciudad de México participó un partido 

político local: Partido Humanista de la Ciudad de México, el cual obtuvo su registro como 

tal, en diciembre de 2015. 

 

Por otra parte, el proceso electoral en comento, contó con la participación de candidaturas 

sin partido a los diversos cargos de elección popular, a saber: una candidatura sin partido 

al cargo de Jefa de Gobierno, cinco candidaturas a Alcaldías con sus respectivas 

Concejalías y 10 candidaturas al cargo de Diputaciones de mayoría relativa. 

 

Cabe decir, que los partidos políticos también participaron mediante la celebración de 

diversos convenios de Coalición y de Candidaturas Comunes a los diversos cargos de 

elección popular que fueron validados por el Consejo General de este Instituto mediante 

diversas resoluciones, los cuales se detallan en el apartado correspondiente. 
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I.5 Promoción de la participación ciudadana, en el marco del PEO 2017-2018 

 

En el marco del Plan para el Impulso a la Participación Ciudadana y el Fortalecimiento de 

la Cultura Cívica en el Proceso Electoral 2017-2018 elaborado por el INE con la finalidad 

de promover entre la ciudadanía el conocimiento sobre el sistema electoral mexicano, así 

como impulsar el involucramiento y la participación de las y los ciudadanos a través de la 

colaboración y coordinación con otras instituciones, el IECM realizó una serie de acciones 

encaminadas a contribuir al logro de objetivos conjuntos, es decir, la promoción de la 

participación en el Proceso Electoral y el voto informado en la Ciudad de México, entre las 

más destacadas se encuentran las siguientes: 

 

I.5.1 Elaboración de la Libreta Agenda Ciudadana 2018 

 

Dirigida principalmente a las y los ciudadanos que acudirían a votar por primera vez, en la 

Jornada Electoral celebrada el 1 de julio de 2018. Su objetivo principal es informar a las y 

los nuevos ciudadanos sobre la importancia de participar e involucrarse en los asuntos de 

interés público. 

 

 

I.5.2 Círculo de reflexión para la presentación de la Libreta Agenda Ciudadana 

2018  

 

Se implementó con la finalidad de abordar y concientizar respecto de la importancia de la 

participación de las y los jóvenes en la vida democrática de la ciudad y las particularidades 

del proceso electoral en la Ciudad de México. 

 

Este evento se celebró en la Universidad del Pedregal el pasado 8 de febrero, en el que se 

contó con la presencia de aproximadamente 400 personas, entre los que se encontraban 

las y los estudiantes de la Universidad del Pedregal y de la Preparatoria la Salle. 
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Cabe mencionar que se contó con la asistencia, además de las y los jóvenes, de las 

instituciones educativas vinculadas, las y los siete consejeros del IECM, Titulares de 5 áreas 

centrales del IECM, Representación de la Junta local Ejecutiva del INE, Representación de 

la Secretaría de Educación de la Ciudad de México, Representación del Instituto de la 

Juventud de la Ciudad de México, Representación del Programa Prepa Sí, Representación 

de autoridades académicas de la Preparatoria La Salle y de la Universidad del Pedregal.  

 

I.5.3 Círculo de reflexión para la presentación del libro Cartas a una joven 

desencantada con la democracia de José Woldenberg. 

 

El tema principal fue la importancia de la participación de las personas jóvenes en la vida 

pública y para el fortalecimiento de la cultura democrática, utilizando como principal fuente 

de información el libro y las aportaciones del Dr. José Woldenberg durante su intervención 

en dicho círculo. 

 

Este Círculo de Reflexión se llevó a cabo el pasado 20 de marzo de 2018 en las Oficinas 

Centrales del IECM, en donde se contó con la asistencia de aproximadamente 200 

personas, tanto de manera presencial como vía internet en los órganos desconcentrados. 

 

Asimismo, se contó con la asistencia de las y los consejeros del IECM, Magistrados del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, Titulares de las áreas centrales del IECM, 

Titulares de órganos desconcentrados, Representación de la Junta Local Ejecutiva del INE, 

Representación de partidos políticos, Académicos, Representación de COPARMEX y 

Representación de la Editorial Sexto Piso. 
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I.5.4 Folletos sobre las particularidades de las elecciones en la Ciudad de 

México 

 

Adicionalmente a los materiales y actividades antes mencionadas la DEPCyC, en el periodo 

comprendido de abril a junio de 2018, elaboró dos folletos sobre las particularidades de las 

elecciones locales, de los cuales se imprimieron 20,000 ejemplares de cada uno, con el 

objetivo de que la ciudadanía tuviera mayor claridad de los cargos, modalidades y formas 

de votación a elegir el 1 de julio. 

 

A continuación, se ilustran las portadas de los folletos, la primera se utilizó para promoción 

del voto, en el que se incluyó la explicación de los cargos a elegir y sus funciones y la 

segunda para promoción de los derechos y obligaciones político-electorales, en el que se 

explicó brevemente las modalidades de candidaturas y cómo votar en la CDMX. 

 

  

 

Los 40 mil ejemplares se distribuyeron equitativamente entre los 33 Órganos 

Desconcentrados quienes los hicieron llegar a la comunidad abierta; a la Unidad Técnica 

de Vinculación con Organismos Externos del IECM se le entregaron ejemplares para que 

los hiciera llegar a la red de Observadores y visitantes extranjeros. También se distribuyeron 

entre las diversas áreas del Instituto para su utilización en eventos a su cargo. 

 

I.5.5 Voto Informado 

 

Se trató de una iniciativa académica de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) para robustecer una herramienta que facilita el acceso a información oportuna y 

veraz acerca de los(as) candidatos(as) a algún puesto de elección popular, permitiendo 

conocer sus propuestas, trayectoria y personalidad. 
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El pasado 30 de abril de 2018 el IECM suscribió un Convenio específico de colaboración 

con la UNAM cuyo objeto fue el de establecer diversas acciones de apoyo y colaboración 

para que la máxima casa de estudios llevara a cabo las acciones necesarias para el 

desarrollo, implementación y operación del proyecto “Voto Informado 2017-2018”, con el 

que se buscó incentivar la participación de jóvenes y adultos en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 en la Ciudad de México. 

 

Como parte de las acciones desarrolladas en esta colaboración, se encuentran entrevistas 

a candidatas y candidatos a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en TVUNAM, 

difusión en redes sociales de información sobre candidaturas y actividades de divulgación 

de la cultura democrática; además, se levantaron encuestas a candidatos y candidatas y se 

difundieron las plataformas electorales de los partidos políticos. 

 

I.6 Acciones de difusión y promoción del voto de las y los ciudadanos de la Ciudad 

de México residentes en el extranjero. 

 

El IECM, a través de sus diferentes áreas, ha buscado promover la participación ciudadana, 

así como establecer canales de difusión y promoción del voto de las y los ciudadanos de la 

Ciudad de México residentes en el extranjero. El presente apartado da cuenta de las 

actividades realizadas por esta autoridad electoral local para promover y difundir el voto de 

las y los mencionados ciudadanos. 

 

I.6.1 Giras de trabajo 

 

Consejeras y Consejeros Electorales, así como funcionarias y funcionarios del IECM 

realizaron visitas y reuniones con representantes de diversas instituciones y organismos 

públicos y privados vinculados a la comunidad mexicana en el extranjero, así como con 

líderes migrantes, para informarles acerca del Proceso Electoral 2017-2018 y la manera en 

la que las y los mexicanos originarios de la Ciudad de México podrían credencializarse y 

votar. Estas giras de trabajo se realizaron en las ciudades de Los Ángeles, Nueva York, 

Dallas, San Francisco, Miami, Phoenix, Atlanta, Nashville, Seattle, Houston, Chicago y 

Washington de los Estados Unidos de América y Vancouver en Canadá. 

 

La elección de las ciudades a visitar se dio de acuerdo con los reportes de 

credencialización, proporcionados por la autoridad electoral nacional, que presentaban a 

los estados con mayor número de solicitudes de credencialización, que consecuentemente 

resultarían ideales al generar un mayor impacto a través de la difusión y promoción del voto 

extraterritorial. Las principales actividades realizadas para dar cumplimiento a los objetivos 

fueron: 
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 Entrevistas con titulares de representaciones diplomáticas. 

 Realización de talleres, pláticas y fotos para las y los chilangos en el extranjero. 

 Conferencias de prensa y entrevistas con medios de comunicación. 

 Reuniones con estudiantes, académicos y asociaciones estudiantiles. 

 Distribución de material informativo y promocional. 

 

Todas ellas se planificaron a través de la construcción de agendas de trabajo, en las cuales 

se incluyó la participación de líderes migrantes, que contaran con una alta influencia sobre 

la comunidad mexicana, así como de clubes de migrantes oriundos de la Ciudad de México, 

consulados de México en el exterior y diversas organizaciones de la sociedad civil.  

 

Los resultados de las giras de trabajo, orientadas a promover y difundir el voto en el 

extranjero, pueden ser observados a través de la numeralia de contactos generados, 

originalmente compuesta por 34 organizaciones, siendo que, al finalizar las giras de trabajo, 

se conformó por 74 organizaciones y 15 Consulados de México en el exterior.  

 

I.6.2 Realización de eventos y talleres 

 

 El Foro “Los Derechos Político - Electorales de las y los Votantes de 

la Ciudad de México Residentes en el Extranjero 2017” 

 

El 15 y 16 de noviembre de 2017 se desarrolló en la Ciudad de México el Foro: Los derechos 

político-electorales de las y los votantes de la Ciudad de México residentes en el extranjero. 

La organización corrió a cargo del IECM y de la Comisión de Asuntos Migratorios del 

Senado de la República. El objetivo principal fue el de establecer un espacio de diálogo, 

información y reflexión para conocer los avances de los mecanismos que se han 

implementado para garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las y los 

mexicanos residentes en el extranjero, en el ámbito de las entidades federativas, en 

especial atención a la Ciudad de México, a fin de contribuir con la identificación de las 

mejores prácticas en materia de voto de las y los connacionales.  

 

Por medio del foro se logró establecer un espacio de diálogo e información, en el que se 

lograron promover mejores prácticas en materia de voto en el extranjero. 
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 Taller para migrantes sobre el proceso de credencialización 

 

El 24 de noviembre de 2017, se recibieron en las instalaciones del IECM a los integrantes 

de la Red de apoyo a las personas migrantes de retorno a la Ciudad de México, (la RED), 

cuyo objetivo principal fue aligerar los obstáculos a los que se enfrentan las personas que 

vuelven de manera forzada o voluntaria al país.  

 

La reunión con los integrantes de la Red fungió como un taller para migrantes, en el que se 

abordó el tema de identidad. Sus objetivos fueron mostrar las acciones que este Instituto 

Electoral ha realizado en materia de promoción del voto, así como presentar la estrategia 

de Voto Chilango, realizada por la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. Por 

medio del taller se logró contribuir con la identificación de las prácticas idóneas en materia 

del voto de las y los connacionales en el exterior. 

 

 Foro de análisis post elecciones “Rompiendo fronteras: avances y 

retos del voto extraterritorial” 

 

El 5 de septiembre de 2018, el IECM llevó a cabo el Foro de análisis post elecciones 

“Rompiendo fronteras: avances y retos del voto extraterritorial”. La sede de este fue el 

Auditorio Benito Juárez de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. A través del foro se 

buscó dar cumplimiento a los siguientes objetivos: 

 

a. Abrir un espacio de análisis a través del cual se logren observar las áreas 

de avance y de oportunidad, así como los logros y desafíos en lo referente 

al voto extraterritorial.  

b. Comprender los mecanismos, medios y factores que pueden coadyuvar a 

incrementar el voto extraterritorial e informado, así como aquellos que 

pueden limitarlo.  

c. Realizar un avance post electoral con base en los resultados de los 

Institutos Electorales y a partir de ello, comprender las posibles vías de 

mejora. 

 

I.6.3 Construcción de una base de datos con contactos ciudadanos, 

promotores, instituciones y organizaciones de la sociedad civil. 

 

La construcción de la base de datos tuvo como objetivo principal lograr localizar a la 

ciudadanía residente en el extranjero, así como a las organizaciones, instituciones públicas 

y privadas, líderes de opinión y promotores que los representan; para posteriormente 
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establecer lazos de comunicación por medio de los cuales se comparta información 

sustantiva y relevante que nutriera el proceso de participación ciudadana extraterritorial y, 

consecuentemente, fortaleciera la vida democrática. 

 

Conforme a lo anterior, se generaron mecanismos para la creación de un directorio, que se 

materializó a través de la construcción de la “Red de Voto Chilango”, que contiene 

información de personas, asociaciones, clubes, fundaciones, instituciones, universidades y 

organizaciones vinculadas a la comunidad mexicana en el extranjero, cuyo objetivo es 

mantener contacto o vínculo con mexicanos en el exterior. 

 

I.6.4 Generación de contenidos 

 

Por medio de la creación de contenidos, se buscó difundir y promocionar el Voto Chilango 

extraterritorial, mantener actualizadas a las personas originarias de la Ciudad de México 

que residan en el extranjero acerca de sus derechos político-electorales para vincularlos de 

manera permanente con el IECM y permitir así el intercambio de opiniones e información.  

 

En ese sentido, el 21 de noviembre de 2017 se inició la distribución del boletín “Corazón 

Chilango” desde la cuenta de correo electrónico votochilango@iecm.mx. A la fecha, se han 

emitido doce números de éste, cuyo envío ha alcanzado a los diferentes contactos que 

integran la Red de Voto Chilango.  

 

I.6.5 Realización de webinars2 

 

Se realizaron 3 webinars con el objetivo que de dar promoción y difusión del voto de la 

ciudadanía en el extranjero. Aunado a lo anterior, el 29 de mayo de 2018 se realizó el 

Facebook Live “Expectativas del voto extraterritorial y sus posibles consecuencias”. En el 

mismo, además de intercambiar conocimientos y experiencias, las y los expertos 

presentaron sus puntos de vista y analizaron los avances y áreas de oportunidad del voto 

extraterritorial, de la campaña de Voto Chilango, así como de los retos que el proceso 

electoral desde el extranjero presenta. 

 

I.7 El reforzamiento de las alianzas y apoyos intergubernamentales. 

 

Se llevaron a cabo múltiples actividades a través de distintos medios de difusión para 

promover la participación ciudadana mediante la observación electoral del Proceso 

                                                

2 El término webinar se utiliza en este Informe como el equivalente de “talleres virtuales”. 
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Electoral Ordinario 2017-2018; esto, se realizó en colaboración con distintos aliados 

estratégicos del IECM, tales como Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), instituciones 

académicas, así como organismos públicos y privados, nacionales e internacionales. 

 

En este sentido, se distribuyó material informativo elaborado por el IECM, tales como 

infografías, cuadernillos, posters, trípticos, así como cápsulas informativas, Facebook live 

y webinars referentes a las particularidades de la observación electoral en el marco del PEO 

2017-2018, como un elemento de reforzamiento de la vinculación entre la ciudadanía y la 

autoridad electoral local. Del mismo modo, se fortaleció la cooperación subnacional, 

nacional e internacional con la organización de foros, seminarios, conversatorios y 

conferencias, presenciales y vía electrónica. 

 

I.8 Campañas de difusión  

 

I.8.1 Presencia del IECM en redes sociales  

 

Con base en el Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y 

Colaboración INE-IECM, que en el apartado 8.6 Materiales didácticos para la capacitación 

electoral, inciso f, menciona que “EL IECM” podrá realizar material para la capacitación 

virtual como una herramienta complementaria a la capacitación presencial de las y los CAE 

y SE, así como de apoyo para las y los funcionarios de casilla acerca de las particularidades 

de la elección local, de igual modo, en el apartado 17.4 Desarrollo de materiales, inciso e, 

indica que “EL IECM” podrá realizar material gráfico y audiovisual para difusión a través de 

medios electrónicos para dar a conocer al público en general las particularidades de la 

elección local, con base en ello el IECM produjo material audiovisual con el objeto de 

sensibilizar e informar a la ciudadanía en general sobre las particularidades de las 

elecciones locales en la Ciudad de México, este material interactivo se difundió a través de 

redes sociales administradas por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación (DEPCyC) en el periodo comprendido de marzo a junio de 2018, para ello se 

elaboraron 22 videos, de los cuales se obtuvieron 154,000 impresiones, reproducciones y 

visualizaciones de parte del público usuario. Los audiovisuales se clasificaron en las listas 

de reproducción siguientes: 

 

 Elecciones en la Ciudad de México. Con material de sensibilización orientado a 

promover la participación y el voto. 

 Particularidades de la elección en la Ciudad de México. Con material informativo 

sobre la información específica de la elección en la Ciudad. 

 Jornada Electoral. Con material informativo sobre las actividades que se realizan 

durante la jornada.  
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A continuación, se listan los videos publicados en redes sociales por mes, así como la 

cantidad de visualizaciones, reproducciones y/o impresiones, según fue el caso: 

 

Marzo 

 

 

La Constitución de la Ciudad de México

•104 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•329 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•140 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

Información general de la elección en la Ciudad de México 2018

•68 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•236 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•362 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

Autoridades Electorales

•36 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•215 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•196impresiones en Twitter @ParticipaIECM

Cargos a elegir en la Ciudad de México

•94 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•241 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•216impresiones en Twitter @ParticipaIECM

Modalidades electorales

•85 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•186 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•135 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

¿Qué son las concejalías en la Ciudad de México?

•719 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•186reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•539 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

La nueva ciudadanía #Voto18

•2,385 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•526 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•1,247impresiones en Twitter @ParticipaIECM
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Abril 

 

Mayo 

 

Segundo Círculo de Reflexión Presentación de Cartas a una joven desencantada 
con la democracia

•59 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•295 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

¿Qué vamos a elegir en la Ciudad de México el 1 de julio de 2018?

•224 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•692 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•726 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

La Ciudad de México se transforma y tú con ella

•283 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•291 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•928 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

Tú decides

•124 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•386 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•820 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

Somos la Ciudad de México

•188 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•460 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•1,495 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

La Jornada Electoral en la Ciudd de México (Generalidades)

•251 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•580 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•335 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

•310 visualizaciones en YouTube IECM

•101,292 impresiones en Twitter IECM

¿Qué harán las secretarias y los secretarios en la casilla única?

•251 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•580 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM
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Junio 

 

 
 
 
 

¿Sabes qué hará el presidente o la presidenta de la casilla única?

•4,666 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•260 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•220 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

¿Sabes qué las y los secretarios en la casilla única?

•8,593 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•528 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

Tutorial para llenar acta de jornada electoral en la Ciudad de México

•7,176 visualizaciones en YouTube Participación IECM

Votos válidos y nulos para la Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México

•728 visualizaciones en YouTube Participación IECM

Xiuhcóatl te invita a votar el domingo 1 de julio

•330 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•630 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•269 impresiones en Twitter @ParticipaIECM

•81, 3 mil impresiones en Twitter IECM

Cuadernillo de escrutinio y cómputo

•3,019 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•221 impresiones en Twitter @ParticipaIECM
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Julio  
 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, 2018. 

 
De igual manera, se realizaron infografías multimedia sobre las actividades que debían 

realizar las y los funcionarios de casilla designados para realizar las actividades relativas a 

las elecciones locales en la Mesa Directiva de Casilla. Estas se distribuyeron vía WhatsApp 

a la ciudadanía en general a través de las Direcciones Distritales y en el marco de las 

Recomendaciones operativas y didácticas para las actividades de asistencia electoral a las 

y los CAE y SE locales en los Órganos Desconcentrados. 

 

Actividades clave del Presidente/a  

 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, 2018. 

 

Xiuhcoatl agradece tu participación el 1º de julio

•290 visualizaciones en YouTube Participación IECM

•534 reproducciones y alcance en Facebook Participación IECM

•316 impresiones en Twitter @ParticipaIECM
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Actividades clave del segundo/a 

Secretario/a 

Actividades clave del tercer/ 

Escrutador/a 

  
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, 2018. 

 

La actividad del IECM en redes sociales se vio reflejada positivamente en el incremento en 

el número de seguidores en Facebook y Twitter, así como en el alcance e impresiones que 

se tuvo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.  

 

Desde el inicio del Proceso Electoral Local, el número de seguidores en Facebook aumentó 

de 14,445 a 32,301, mientras que en Twitter el incremento fue de 27,125 a 35,881. 

 

Durante el proceso, se registraron 56.75 millones de impresiones en Twitter y 24 millones 

en Facebook.  

 

En el canal del IECM en YouTube se realizaron 186 transmisiones en tiempo real, de las 

cuales se obtuvieron 5 millones 449 mil 464 visualizaciones. 

 

I.8.2 Información en página oficial del IECM 

 

Con el propósito de promover el voto informado durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, el IECM implementó la campaña de difusión denominada “Pasión por las 

Elecciones | Con Participación Todo Funciona”, la cual, a través de un lenguaje coloquial y 

en el marco de la celebración del Mundial de Futbol Rusia 2018, se recurrió al uso de 

analogías deportivas con los comicios, para describir las reglas del juego democrático y 
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destacar la importancia del trabajo en equipo. Esta campaña fue nominada en varias 

categorías a los premios Reed Latino 2018, conocidos en el mundo de la publicidad como 

los ‘Oscar’ de la comunicación política. 

 

En materia informativa, se elaboraron y difundieron 18 inserciones en diferentes medios 

impresos y 20 en medios electrónicos.  

 

Se produjeron y transmitieron spots institucionales en estaciones de radio y televisión, a 

través del uso de los tiempos oficiales  

 

Además, el 15 de noviembre de 2017, se puso a disposición del público en general un 

micrositio en la página de internet para promover el voto informado. En este espacio 

electrónico se incorporaron infografías de cada etapa del Proceso Electoral: 

 

- ABC Observadores Electorales  

- ABC Precampañas 

- ABC Candidaturas sin partido 

- ABC Candidaturas con partido 

- ABC Intercampañas 

- ABC Campañas Electorales 

- ABC Votos Nulos 

- ABC Votos Válidos 

- ABC ¿Qué es el Conteo Rápido y PREP? 

- ABC Ubica tu casilla 

- ABC Veda Electoral 

 

Con el fin de dar a conocer las propuestas de cada partido y candidatos, adicionalmente se 

habilitó un apartado denominado “Voto Informado”, en el que la ciudadanía pudo revisar 

las plataformas electorales de cada partido político y candidaturas independientes, así 

como las propuestas, currículum vitae y hoja de vida de las y los contendientes. Este 

micrositio tuvo un alcance al corte del 8 de julio, de 485,138 visitas. 
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I.8.3 Campaña de difusión para el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad 

de México en el extranjero 

 

Para el caso de la elección a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México fuera del país, 

se desarrolló una estrategia de difusión enfocada en despertar el interés de las y los 

chilangos residentes en el extranjero para ejercer su derecho político-electoral de voto, 

mediante contenidos impresos, gráficos y multimedia basados en la cotidianeidad citadina. 

 

En el marco de las giras de trabajo que realizaron consejeras y consejeros electorales a 

Estados Unidos, se gestionaron entrevistas con medios impresos y electrónicos tanto 

nacionales como internacionales entre los que destacan: Univisión Radio, Poder 97.5 FM, 

1450 AM Chicago Radio, Spanish Public Radio, La Prensa de Chicago Newspaper, La Raza 

Newspaper, Radio Latina 5.0, UNIVISION TV, Radio Centro Los Ángeles, Telemundo 52, 

La Mera Mera Washington, Washington Hispanic, Red Hispana, “La Auténtica”, 1600 AM, 

Noticiasya.com, La Prensa de Houston, Café CNN, entre otros. 

 

Complementariamente, durante el periodo vacacional decembrino y con la finalidad de que 

familiares y amigos de residentes en el extranjero los invitaran a participar en la elección de 

Jefatura de Gobierno, se instalaron dos stands informativos en las dos terminales del 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, además de que se implementaron 

activaciones en las inmediaciones de la Basílica de Guadalupe y se transmitió en televisión 

abierta un spot alusivo al arraigo familiar.  

 

I.8.3.1 Sitio Web 

 

El 7 de septiembre de 2017 se generó un sitio web denominado “votochilango.mx”, en el 

cual difundieron las etapas para el registro, credencialización y votación desde el extranjero. 

En dicho sitio y con el fin de generar interés, se publicaron cápsulas, testimoniales y videos 

musicales. El sitio alcanzó 39,592 visitas desde el extranjero al corte del 8 de julio de 2018. 

 

I.8.3.2 Redes Sociales 

 

Se desarrolló una estrategia digital que inició con la creación de la cuenta institucional 

VotoChilango en las principales redes sociales, Facebook y Twitter y envío de mensajes, 

principalmente a chilangos residentes en el extranjero en algunas ciudades de los estados 

de la Unión Americana: California, Texas, Illinois, Florida y Nueva York; así como en las 

ciudades de Montreal, Toronto, Vancouver, Barcelona, Madrid, Berlín, Frankfurt, París y 

Londres. 
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Dicha estrategia se constituyó de 4 etapas: 

 

- Búsqueda de ciudadanos residentes en el extranjero 

- Difusión de la etapa de registro para manifestar su intención de votar desde el 

extranjero 

- Difusión de la etapa de credencialización 

- Difusión de la etapa de voto informado  

 

En Twitter, se alcanzaron 1,868 seguidores desde el inicio de la creación de la cuenta.  Se 

emitieron 1,558 tuits con imágenes, infografías, difusión de las giras de consejeras y 

consejeros videos y enlaces a más información, en donde se obtuvo un alcance de más de 

10.3 millones de impresiones.  

 

En Facebook, se alcanzaron 23,182 seguidores y se obtuvieron 612,303 impresiones a 

los contenidos generados.  

 

Asimismo, se realizaron 10 transmisiones por Facebook Live de los siguientes eventos: 

Primer #DebateChilango; Diálogo Chilangos fuera de México; La importancia del 

#VotoInformado¡; Chilang@, tu voto está seguro!; “El secretario técnico del Voto Extranjero 

del INE México, César Ledesma Ugalde, nos explica el proceso de recolección de los 

Sobres votos”; Un mensaje del consejero electoral del IECM, Yuri Beltrán, a propósito de la 

recepción de los Sobres Voto provenientes del extranjero; Mesa de diálogo con Ben 

Monterroso e invitados sobre la importancia del voto latino y el voto extranjero de los 

Mexicanos; Transmisión del evento del INE para dar certeza de la entrega de Sobres Postal 

Voto; Inicia el conteo de los #VotosChilangos provenientes del extranjero; Ya se están 

contando todos los #VotosChilangos. ¡Gracias por participar! 

 

En la plataforma de Facebook se realizó un mapeo de actores que permitió tejer una red de 

aliados (políticos, sociales y en redes sociales) que se sumaron a la difusión y activaron 

vocerías independientes para promover la campaña Voto Chilango. 

 

I.8.3.3 Sesiones de los Consejos Distritales 

 

A fin de dar a conocer las actividades de los 33 Consejos Distritales en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018 y en aras del principio rector de máxima publicidad, se 

realizó la difusión en el canal de Youtube de los videos de sesiones de cada consejo distrital. 

Del mismo modo, el día de la jornada electoral se realizó la transmisión en vivo y sin 

interrupciones, de las sesiones de cómputos distritales en cada órgano desconcentrado. 
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De igual forma, se realizó la transmisión de la entrega de constancias de validación a cada 

alcaldía electa en las 16 sedes distritales cabeceras de cada demarcación territorial. 

 

I.8.3.4 Redes Sociales 

 

Al igual que en la página de Internet www.iecm.mx, en plataformas de redes sociales del 

Instituto, se emitieron infografías, mensajes y cápsulas de video dando a conocer el ABC 

de cada etapa del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. Del mismo modo, se 

difundieron enlaces en los que la ciudadanía pudo revisar las plataformas electorales de 

cada partido político, así como las propuestas, currículum vitae y hoja de vida de las 

candidatas y candidatos. 

 

Por otro lado, se contó con la participación de influencers y portales de Internet, quienes a 

través de infografías, videos y entrevistas fomentaron la búsqueda de información para que 

la ciudadanía acudiera a las urnas y votara de manera informada. 

 

I.9 La observación electoral como factor de confianza y transparencia electoral  

 

Para fortalecer el sistema democrático, este Instituto Electoral ha promovido el 

involucramiento y la participación ciudadana a través de distintas estrategias, una de ellas 

se realiza a partir de la promoción de la observación de los procesos electorales. 

 

En virtud de lo anterior, la Red de Observación IECM se instauró como un espacio de 

convergencia entre la ciudadanía y este Instituto Electoral, el cual tiene como principal 

objetivo robustecer la confianza entre la ciudadanía y la autoridad electoral, impulsando a 

las buenas prácticas y metodologías para que, en el mediano plazo, se optimicen y legitimen 

los procesos electorales.  

 

Los informes de observación sobre el PEO 2017-2018 presentados por las y los integrantes 

de la Red, así como por personas observadoras, fundamentales para garantizar el 

cumplimiento de los principios rectores en las determinaciones y actividades del IECM en 

la organización de elecciones en el ámbito local, así como en los propósitos de fortalecer la 

confianza pública en todos los procesos democráticos instrumentados en la capital para 

fomentar una mayor participación de las y los capitalinos, no sólo en los procesos 

electorales, sino en los de participación ciudadana.  

 

 

 

 

http://www.iecm.mx/
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I.9.1 La observación electoral para niñas, niños y adolescentes 

 

Con la finalidad de consolidar un espacio virtual de enseñanza y aprendizaje dirigido a la 

niñez y a las juventudes de la Ciudad de México con contenidos relativos al sistema político 

democrático, a la cultura democrática, a la observación electoral y a los mecanismos de 

participación que pueden utilizar para el mejoramiento de su comunidad, el IECM desarrolló 

una plataforma multimedia interactiva denominada “Ciudad KeVe. Observatorio de la 

niñez y las juventudes”. 

 

De esta manera, el IECM cumple el mandato constitucional de establecer y garantizar la 

observación electoral y la participación en la toma de decisiones públicas de niñas, niños, 

adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación cívica, entendida ésta como 

la formación de los individuos en los conocimientos, valores, principios y habilidades para 

su integración en un sistema democrático. 

 

Así, a través de entornos de realidad virtual 360°, cortometrajes, infografías, aplicaciones 

multimedia y expresiones artísticas, el Observatorio de la niñez y las juventudes acerca al 

público a los conceptos de: dignidad humana, identidad, derechos humanos, ejercicio de 

los valores como herramientas esenciales para coexistir de manera armónica e incluyente, 

en lo que se refiere a la Democracia como forma de vida; a Ciudad democrática, derecho a 

la observación electoral de la niñez y las juventudes, procesos electorales y de participación 

ciudadana locales, plataformas de los partidos políticos vinculados a la niñez y las 

juventudes, voto como derecho y jornada electoral, por lo que hace a la Democracia político-

electoral; así como a mecanismos de participación ciudadana en la Ciudad de México, 

consultas infantiles y juveniles, valores y principios de la democracia, cultura de la legalidad, 

rendición de cuentas, seguimiento a actividades de gobierno, por lo que se refiere a la 

Democracia participativa. 

 

Este proyecto resulta innovador desde su diseño y desarrollo por tratarse de una plataforma 

en la que sus contenidos han sido probados, elaborados y difundidos por la propia niñez y 

juventudes, en primera instancia, y por instituciones públicas, privadas y por organismos 

internacionales. 

 

Destacan las entrevistas realizadas por niñas y niños a las candidatas y los candidatos a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, con la asesoría técnica de Canal Once, a 

través de Once Niños. Asimismo, los cortometrajes levantados por niñas y niños en los que 

se muestran aspectos de los actos preparatorios de la jornada electoral, como la entrega 

de paquetes electorales a presidentes de mesa directiva de casilla, entre otros. 
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I.10 Auditoría y refrendo de la certificación del Sistema de Gestión Electoral del 

IECM 

 

En 2016, el otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, previendo el Proceso Electoral 

Local a realizarse en 2018, decidió adoptar una medida adicional para garantizar la 

integridad de su función, y la calidad de sus servicios: la adopción de un Sistema de Gestión 

Electoral, y su posterior certificación, en diciembre de ese año, en la ISO 17582:2014, mejor 

conocida como la ISO Electoral. De ahí que, desde entonces, este Instituto se convirtiera 

en el primer Organismo Electoral Local certificado en esta Norma, y el cuarto en todo el 

mundo.  

 

La ISO Electoral, a grandes rasgos, señala los requisitos que cualquier Organismo Electoral 

debería de observar para brindar elecciones y servicios de calidad y orientados a satisfacer 

las necesidades de los usuarios. 

 

Sin embargo, la obtención de esta certificación no fue el fin de la historia, ya que ésta debe 

ser refrendada año con año, y cuando hay elecciones, durante el ciclo electoral.  

 

Por esta razón, en 2017, también nuestro Sistema de Gestión Electoral se auditó y certificó, 

así como durante el pasado Proceso Electoral Local 2017-18 cuando fuimos auditados 

previo a la jornada electoral, el 7 y 8 de junio, durante la jornada electoral del 1 de julio y 

posterior a esta, el 2 y 3 de agosto pasado.  

 

Si bien, de 2016 a la fecha hemos sido auditados ya en cinco ocasiones, es importante 

destacar las tres últimas auditorías que recibimos durante el Proceso Electoral ya que estas, 

a diferencia de las de 2016 y 2017, ya no fueron solamente de “gabinete”, sino que esta vez 

se auditó directamente nuestra labor, tanto en oficinas centrales, como en Órganos 

Desconcentrados de cara al Proceso Electoral Local, en todas sus etapas, con la finalidad 

de auditar la totalidad de lo que se conoce como el Ciclo Electoral.  

 

Estas auditorías son realizadas por un Organismo Certificador externo, mismo que se 

encuentra acreditado por el IEAB de la OEA, para llevarlas a cabo: de ahí que esta medida 

se puede considerar como una garantía más de nuestro compromiso con la realización de 

elecciones locales íntegras y mecanismos de participación incluyentes, así como de la 

mejora continua de nuestros servicios.  
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II. Preparación de la elección 

 

II.1 Convenio General de Colaboración y Coordinación INE-IECM y Anexos 

Técnicos 

 

El 8 de septiembre de 2017, se llevó a cabo la firma del Convenio General de Coordinación 

entre el Instituto Nacional Electoral (INE) y el IECM, a fin de establecer las bases de 

coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral concurrente 2017-

2018 de la Ciudad de México. Derivado de lo anterior, el 15 de enero de 2018, se llevó a 

cabo la firma del Anexo Técnico número Uno al Convenio General de Coordinación (Anexo 

técnico).  

 

El referido Convenio y el Anexo Técnico constituyeron el marco para la regulación de las 

actividades que llevaron a cabo el INE y el IECM para la preparación y desarrollo del 

Proceso Electoral en materias como: ubicación de casillas, insumos registrales, 

representantes generales y de casilla de partidos políticos y candidaturas sin partido, voto 

de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, jornada electoral, 

mecanismos de recolección, Intercambio de paquetes y/o documentación electoral 

recibidos en un órgano electoral distinto al que corresponda, cómputos de las elecciones 

locales, resultados electorales, sistemas de información, integración de mesas directivas 

de casilla y capacitación electoral, entre otras. 

 

II.1.1 Plan de impulso a la participación ciudadana y el fortalecimiento de la 

cultura cívica en el proceso electoral 2017-2018 

 

En el Anexo Técnico número 1 del Convenio General de Coordinación y Colaboración, 

firmado por el INE e IECM, se establecieron las bases de coordinación para hacer efectiva 

la realización de los procesos electorales federal y local 2017-2018 en la Ciudad de México, 

en lo referente al tema “Promoción de la participación ciudadana”, ambas instituciones 

pusieron en marcha el Plan de impulso a la participación ciudadana y el fortalecimiento de 

la cultura cívica en el proceso electoral 2017-2018. 

 

Resultado de este plan se efectuaron cuatro Conversatorios transmitidos en vivo en la 

radiodifusora UAMRadio los días 5 y 19 de abril, así como 3 y 17 de mayo, bajo el formato 

de entrevistas, donde acudieron como invitadas e invitados consejeras y consejeros del 

IECM, vocales de la Junta Local en la Ciudad de México del INE, magistradas y magistrados 

del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECM) y académicos de la Universidad 

Autónoma Metropolitana (UAM). 
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A nivel estatal, el 22 de mayo se llevó a cabo el conversatorio “Escúchame y decide bajo la 

temática ¿Por qué habrá elecciones confiables y seguras el 1° de julio?”, El papel de las 

instituciones electorales para garantizar el voto libre y secreto y Cargos de elección popular 

sometidos a votación el 1 de julio de 2018. El evento se llevó a cabo en la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

 

A nivel distrital, se efectuaron 33 Conversatorios para el diálogo con jóvenes, bajo la 

temática: “¿Por qué habrá elecciones confiables y seguras el 1° de julio?” y “El papel de las 

instituciones electorales para garantizar el voto libre y secreto”. Acudieron como ponentes 

funcionarias y funcionarios del IECM, INE, FEPADE, investigadores y académicos. 

 

Relativo a la acción Fortalecimiento de alianzas con universidades y otras instituciones 

educativas de nivel superior para realizar acciones de divulgación y promoción de la 

participación en el marco del Proceso Electoral 2017-2018, se llevaron a cabo actividades 

en 15 universidades e instituciones de educación superior. Asimismo, se distribuyeron los 

folletos: Congreso, Alcaldías y Constitución. 

 

II.2 Otros convenios de colaboración con autoridades gubernamentales, 

universidades y organizaciones 

 

En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, el IECM celebró diversos 

convenios interinstitucionales para la organización y desarrollo de dicho Proceso Electoral, 

cumpliendo así con las atribuciones que por mandato de ley tiene encomendadas. 

 

De esta manera, el IECM estableció lazos de colaboración institucional con diversas 

instancias, entre las cuales se encuentran sectores gubernamentales, académicos y 

asociaciones civiles, todas ellas interesadas en ser partícipes de manera directa o indirecta 

en el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; lo anterior, en aras de 

contar con una mayor participación de los diversos sectores de la población. En tal virtud, 

merecen especial mención los convenios siguientes: 

 

II.2.1 Convenio General de Apoyo y Colaboración con la Fundación 

Movimiento por la Certidumbre A.C. 

 

Suscrito el 20 de octubre de 2017, tuvo por objeto promover y fomentar la vinculación con 

Organizaciones de la Sociedad Civil de Mexicanos de la Ciudad de México residentes en 

los Estados Unidos de América y Canadá, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018 a celebrarse en la Ciudad de México, así como realizar actividades conjuntas 
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de capacitación, educación cívica, promoción del voto, difusión de la cultura democrática, 

de la participación ciudadana y otras de mutuo interés. 

 

II.2.2 Convenios Específicos al Convenio General de Colaboración y Apoyo 

con el Instituto Politécnico Nacional, a través de su órgano de apoyo 

denominado la Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito 

Federal 

 

Estos instrumentos se suscribieron el 4 de abril de 2018; uno de ellos tuvo por objeto la 

producción y transmisión por televisión e internet, de los 3 debates entre los aspirantes a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México organizados por el IECM, mientras que el otro 

buscó unir esfuerzos y capacidades para que, en el contexto del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, la Estación de Televisión XEIPN Canal Once realizara y transmitiera 

10 cápsulas con temas electorales, cuyo contenido sería enfocado a orientar a la 

ciudadanía y fortalecer la cultura democrática del país. 

 

II.2.3 Convenio de Colaboración Interinstitucional suscrito entre el Gobierno 

de la Ciudad de México y el Instituto Electoral de la Ciudad de México el 

20 de marzo de 2018 

 

En cumplimiento al punto 1.10 del citado convenio, el IECM solicitó el apoyo y colaboración 

del Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL) a fin de que se proporcionara a 

la población interesada información respecto de la ubicación de las casillas aprobadas para 

su instalación en la jornada electoral. Asimismo, la Secretaria de Seguridad Pública, realizó 

el resguardo y acompañamiento en el traslado de la Lista Nominal de Electores Definitiva 

con Fotografía de las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de 

México a las oficinas centrales del IECM; así como de las oficinas centrales del IECM a las 

sedes de los consejos distritales locales. De igual manera, resguardaron el traslado de las 

boletas y actas de las instalaciones de Talleres Gráficos de México a las sedes de los 

órganos desconcentrados.  

 

Asimismo, realizó tareas de vigilancia de las sedes de los Consejos Distritales, de las 

oficinas centrales y del almacén de materiales electorales. 

 

II.2.4 Convenio con Talleres Gráficos de México (TGM) 

 

Este instrumento legal fue signado el 22 de febrero de 2018, y tuvo como finalidad 

establecer las bases de apoyo y colaboración institucionales entre TGM y el IECM para la 
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impresión de las boletas, actas y documentación auxiliar y complementaria que se utilizaron 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

Las acciones realizadas por ambas instituciones en el marco del citado Convenio 

permitieron al IECM contar con la documentación necesaria para el desarrollo de la jornada 

electoral y de los cómputos distritales, de demarcación y totales. 

 

II.2.5 Convenio con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

 

El 1 de diciembre de 2017, fue signado el Convenio de apoyo y colaboración entre el 

Instituto de Investigaciones en Materiales de la UNAM y el IECM, el cual tuvo como objetivo 

establecer diversas acciones para que el citado Instituto realizara las pruebas 

dimensionales, mecánicas y de calidad de los materiales electorales que se produjeron para 

su utilización en las mesas directivas de casilla únicas en la jornada electoral del 1 de julio 

de 2018. Los resultados de las pruebas realizadas por la UNAM avalan el cumplimiento, 

por parte del IECM, de las especificaciones técnicas establecidas en el Reglamento de 

Elecciones del INE (Reglamento de elecciones) para la producción y uso de materiales 

electorales. 

 

II.2.6 Convenio con el Consejo de Publicidad Exterior del Distrito Federal a 

nombre del Gobierno de la Ciudad de México 

 

Se celebró un Convenio de Apoyo y Colaboración con el Consejo de Publicidad Exterior del 

Distrito Federal a nombre del Gobierno de la Ciudad de México, el cual fue aprobado por el 

Consejo General del IECM, el 29 de marzo de 2018, mediante el Acuerdo IECM/ ACU-CG-

112/2018, con el fin de que la autoridad electoral local pudiera dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 326, párrafos primero y tercero, 395 y 403 fracción VI del Código, 

en relación con el reparto de lugares de uso común a los Partidos Políticos y candidatos sin 

Partido para la colocación de propaganda electoral. 

 

II.2.7 Adendum al Convenio General de Apoyo y Colaboración con el Sistema 

de Radio y Televisión Digital del Gobierno de la Ciudad de México 

SRYTDGCDMX 

 

Este instrumento jurídico se suscribió el 2 de mayo de 2018, el cual tuvo por objeto la 

producción y transmisión por televisión e internet, de los 49 debates para los cargos de 

elección popular en la Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018. 
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Asimismo, también destacan los convenios suscritos con el Colegio de Notarios de la 

Ciudad de México, cuyo objeto fue la realización de diversas acciones por parte de sus 

agremiados con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 2018. 

 

Los convenios descritos son un ejemplo de la coordinación que el IECM entabló con 

diversas instancias, los cuales forman parte de los 21 convenios que se encuentran 

detallados para mayor referencia en el Anexo 1.    

 

II.3 Comisiones Provisionales y Comités Especiales 

 

II.3.1 Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna Conformación de los 

Consejos Distritales 

 

Mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2017, el Consejo General creó la Comisión 

Provisional, con el objeto de implementar el proceso de selección y designación de para 

integrar los 33 Consejos Distritales para el PEO 2017-2018, así como para realizar la 

capacitación de las personas que resultaran designadas como Consejeras y Consejeros 

Distritales. 

 

Así, el 12 de octubre de 2017 la Comisión Provisional quedó instalada, y a partir de ello, 

celebró 12 sesiones ordinarias, 10 extraordinarias, y cinco urgentes, a las cuales fueron 

convocadas la y los Consejeros Electorales integrantes, las representaciones de los 

Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General, la representación de la candidata 

sin partido a la Jefatura de Gobierno Lorena Osornio Elizondo. 

 

Entre las actividades más relevantes de la Comisión Provisional se encuentra la propuesta 

de ratificación de 38 personas que habían sido designadas como Consejeras o Consejeros 

Distritales para dos procesos electorales, comenzando con el realizado en 2014-2015. 

 

Asimismo, llevó a cabo el proceso de selección y designación al cargo de Consejero o 

Consejera Distrital, a través de dos Convocatorias públicas, en la primera de ellas, se logró 

la designación de 160 personas en calidad de propietarias, y 178 en calidad de suplentes; 

en la segunda, se designó a 61 personas más en calidad de suplentes. 

 

Igualmente, dio seguimiento al Programa de Capacitación a Consejeras y Consejeros 

Distritales que se realizó en tres ediciones, logrando la capacitación de 361 personas, tanto 

propietarios como suplentes. 
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De igual modo, se realizó el seguimiento permanente a las bajas de Consejeras y 

Consejeros Distritales, registrando un total de 59 renuncias y una defunción en todo el PEO 

2017-2018. 

 

II.3.2 Comisión Provisional para Instruir los Procedimientos por Presuntas 

Irregularidades de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

Distritales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 

 

La Comisión Provisional para Instruir los Procedimientos por Presuntas Irregularidades de 

las Consejeras y los Consejeros Electorales Distritales durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 (Comisión Instructora), fue creada el pasado 6 de octubre de 2017, 

mediante Acuerdo ACU-50-2017 y quedo integrada por la Consejera Electoral Myriam 

Alarcón Reyes como Presidenta, el Consejero Electoral Bernardo Valle Monroy y la 

Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar como integrantes. 

 

El 30 de enero de 2018, fue instalada dicha Comisión y celebró su primera sesión, en la 

que se designó a la Licenciada María Guadalupe Zavala Pérez como Secretaria Técnica. 

 

La Comisión Instructora fue integrada para llevar a cabo la sustanciación de los 

procedimientos para la imposición de sanciones por presuntas irregularidades en la 

actuación de las Consejeras y los Consejeros Electorales Distritales durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018 y, en su caso, proponer al Consejo General, la sanción 

que sea acorde a la falta o faltas cometidas, de conformidad con los artículos 70 y 71 del 

Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del 

IECM. 

 

En ese contexto, durante el desarrollo del Proceso Comicial se presentaron dos denuncias 

en contra de una Consejera y un Consejero Electoral Distrital, las cuales fueron turnadas a 

la Comisión Instructora, por ser la autoridad competente para su conocimiento. 

 

Respecto de la Primera denuncia, la Comisión determinó sobreseerla, ya que el probable 

responsable dejó de ostentar el cargo de Consejero Electoral Distrital; con relación a la 

segunda, dicho cuerpo colegiado la desechó, ya que la supuesta falta en que incurrió la 

probable responsable, no fue acreditada con las pruebas aportadas por el promovente, ni 

con las diligencias realizadas por la Comisión. 
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II.3.3 Comité encargado de coordinar las actividades tendentes a recabar el 

voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el 

extranjero para la Elección de la Jefatura de Gobierno para el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018 (COVECM 2018).  

 

El Consejo General del Instituto Electoral mediante el acuerdo ACU-17-17 aprobó la 

creación del COVECM 2018), en sesión pública el 28 de febrero de 2017.  

 

A partir de esa fecha y hasta el 30 de septiembre de 2018, este órgano colegiado ha 

celebrado 18 sesiones ordinarias y siete sesiones extraordinarias en donde se han 

desahogado 155 temas, de estos 58 corresponden a diversos acuerdos y seis a informes 

trimestrales de actividades. 

 

Entre las actividades llevadas a cabo por el COVECM 2018, destacan la Estrategia de 

marketing Digital para promover el voto de las y los ciudadanos originarios de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero, la Cartilla para la observación electoral del voto de las 

y los oriundos de la Ciudad de México residentes en el extranjero (Adenda) y el Micrositio 

www.votachilango.mx, el Informe sobre las cifras finales de la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero 2018 de la Ciudad de México, el seguimiento de las actividades 

relativas a la producción, integración y entrega de los documentos electorales que 

conformaron el Paquete Electoral Postal, el Proyecto de contenido de la Estadística del voto 

de las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, la estructura 

del Libro Blanco del Voto de los Chilangos Residentes en el Extranjero y el Informe final 

que rinde el representante del Instituto Electoral de la Ciudad de México ante el Grupo de 

Trabajo Interinstitucional en materia del voto de las y los ciudadanos residentes en el 

extranjero entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales.  

 

II.3.4 Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos 

para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 (COREPRE 2018). El inicio formal 

de los trabajos del COREPRE 2018, se determinó mediante el acuerdo 

IECM/ACU-CG-051/2017.  

 

Este comité fue el responsable de coordinar el desarrollo de las actividades en torno a los 

resultados electorales preliminares, así como encuestas y tendencias electorales. La 

instalación de dicho órgano colegiado, se llevó a cabo el primero de noviembre de 2017. 

 

Durante el funcionamiento del COREPRE 2018, se llevaron a cabo 25 sesiones, entre la 

cuales, diez fueron ordinarias, ocho extraordinarias y siete urgentes. Este comité durante 
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su operación aprobó en materia de tendencias: la viabilidad de realizar conteos rápidos 

como mecanismo para dar a conocer las tendencias de los resultados de la elección de las 

16 Alcaldesas y Alcaldes de la Ciudad de México; la metodología muestral para obtener las 

estimaciones de los resultados de la elección de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México; 

la Guía de procedimientos de la operación logística para el levantamiento de los resultados 

de la elección de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México; y la determinación del Acta de 

Escrutinio y Cómputo de casilla única como la fuente documental para la realización de los 

Conteos rápidos de la elección de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

En cuanto a resultados preliminares electorales conoció y aprobó someter a la 

consideración del Consejo general; la designación de la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP); la ubicación e instalación de los Centros de Acopio (CADT) para el 

PREP para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018; la instrucción a los Consejos 

Distritales para que den seguimiento y supervisión a los trabajos del PREP; los domicilios 

de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD), para el PREP y el Esquema de 

Operación para la recopilación de información mediante la aplicación de PREP Casilla. 

 

Este órgano colegiado concluyó sus actividades el 31 de agosto de 2018, con la celebración 

de la décima sesión en donde las y los integrantes del COREPRE 2018 aprobaron el 

informe final de este órgano colegiado. 

 

II.3.5 Comité Técnico asesor de Conteos Rápidos para el Proceso Electoral 

Local 2017-2018 (COTECORA 2018).  

 

El primero de marzo de 2018, el Consejo General del IECM aprobó mediante el acuerdo 

IECM/ACU-CG-041/2018 la integración del Comité Técnico asesor que brindó asesoría 

para el diseño, implementación y operación de los conteos rápidos. Cuyos integrantes 

fueron la Mtra. Elba Contreras Estrada, el Mtro. Guillermo Baz Téllez, la Dra. Marisol Luna 

Contreras y el Dr. Carlos Welti Chanes.  

 

El COTECORA 2018 inició sus trabajos el 1 de marzo de 2018 y durante su funcionamiento 

se celebraron 11 sesiones; la sesión de instalación; cinco ordinarias y cinco extraordinarias, 

en las cuales sus integrantes desahogaron 43 asuntos y aprobaron 28 acuerdos, entre los 

que predominan: la Metodología muestral para obtener las estimaciones de los resultados 

de la elección de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México; la Guía de procedimientos de la 

operación logística para el levantamiento de los resultados de la elección de las 16 Alcaldías 

de la Ciudad de México y el Protocolo de selección, procedimiento de resguardo y periodo 

que ampara la custodia de la muestra con la que se realizarán las estimaciones de los 
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resultados de la votación correspondiente a la elección de Alcaldesas y/o Alcaldes de la 

Ciudad de México. 

 

Con la intención de dar seguimiento a los trabajos para la operación de los conteos rápidos, 

el COTECORA 2018 realizó catorce reuniones de trabajo, tratándose 53 temas, la primera 

reunión se llevó a cabo el 7 de marzo, y la última el 21 de junio de 2018. Asimismo, este 

comité ejecutó y llevo a cabo tres pruebas de operación para verificar el funcionamiento del 

Sistema de Conteos Rápidos (SCR 2018) las cuales se realizaron el 18 y 25 de mayo, y el 

5 de junio de 2018, y tres simulacros (10, 17 y 24 de junio de 2018) de los conteos rápidos, 

así como la prueba de operación del Centro de Atención Telefónica alterno realizada el 26 

de junio de 2018. 

 

Del 4 de junio al 15 de julio de 2018, se llevó a cabo una auditoria informática al SCR 2018 

realizada por la Universidad Nacional Autónoma de México y el 27 de junio de la presente 

anualidad, se llevó a cabo el Acto protocolario para la selección de la muestra de los conteos 

rápidos. 

 

En la quinta sesión ordinaria, celebrada el 25 de julio de 2018, se dieron por clausurados 

los trabajos del COTECORA 2018. 

 

II.3.6 Comisión provisional para dar seguimiento a los sistemas informáticos 

que apruebe el Consejo General 2017-2018 (COSIPE) 

 

Con el objetivo de contribuir a la adecuada preparación, organización y desarrollo de los 

Sistemas Informáticos a utilizarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se 

creó mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2017, de fecha 6 de octubre de 2017, la 

Comisión Provisional para dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el 

Consejo General (COSIPE), con la finalidad de automatizar los procesos de información y 

agilizar diversas las actividades que se tengan previstas en las etapas de preparación de la 

Jornada Electoral. 

 

La COSIPE fue presidida por la Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes, en su carácter 

de Presidenta, así como por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el 

Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez, ambos en su carácter de integrantes y 

durante el periodo que estuvo en funciones, del 6 de octubre de 2017 al 17 de agosto de 

2018, se llevaron a cabo diez sesiones ordinarias y dos extraordinarias, a fin de dar 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 72 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México.  
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Durante el periodo que estuvo en funciones la Comisión se presentaron, analizaron y 

discutieron una totalidad de diez sistemas informáticos, los cuales operaron durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; cada uno con sus funciones y fines 

específicos, los cuales se detallaran en el apartado II.10 Sistemas de apoyo a la 

organización del PEO 2017-2018 del presente informe. 

 

Es de mencionarse que todos los sistemas informáticos a los que se les dio seguimiento en 

esta Comisión presentaron un alto nivel de grado de satisfacción y con su operación, las 

áreas responsables, cumplieron las metas y objetivos planteados. 

 

II.3.7 Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (COTAPREP) 

 

De conformidad con los artículos 340 y 341 del Reglamento de Elecciones del INE, el 

Instituto Electoral debía contar con un Comité Asesor que brindará asesoría en materia en 

materia de PREP (COTAPREP), para la mejora de la implementación de los programas 

mediante la realización de análisis y propuestas, con base en sus respectivas experiencias 

y áreas de conocimiento. 

 

El 30 de noviembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, mediante 

Acuerdo IECM-ACU-CG-087-17, la integración del Comité Técnico Asesor para el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario Local 

2017-2018. 

 

En el citado Acuerdo se aprobó que el COTAPREP fuera integrado por las y los siguientes 

académicos y expertos en informática, procesos electorales y estrategia política: 

 

 Dra. Gina Gallegos García 

 Mtra. Olga Gonzalez Martínez 

 Lic. Carlos Castro Mendoza 

 Ing. Jorge Guzmán Camarena 

 Dr. Rubén Hernández Cid 

 

Durante el periodo que estuvo en funciones el COTAPREP, se llevaron a cabo 19 sesiones, 

distribuidas en 8 ordinarias, 5 extraordinarias, 3 urgentes y 3 mesas de trabajo con partidos 

políticos. Adicionalmente este Comité realizó reuniones de trabajo en 20 ocasiones con la 

finalidad de revisar y disertar sobre los temas inherentes al PREP. 
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II.3.8 Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración 

de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México  

 

El veintitrés de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General del IECM a través del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-009/2018, aprobó la creación de la Comisión Provisional de 

Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Comisión de Debates), la cual se encargó de organizar 

originalmente cincuenta y tres debates como se indica a continuación: 

 

ELECCIÓN NÚMERO DE DEBATES 

Jefatura de Gobierno 

 
3 

Alcaldías 

(uno por demarcación territorial) 
16 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa (uno 

por distrito electoral uninominal) 
33 

Diputaciones por el principio de representación 

proporcional (la persona que participó fue designada por 

cada partido político) 

1 

TOTAL 53 

 

Adicionalmente, la Comisión de Debates organizó dos debates para la elección de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, derivado de la sentencia dictada en el expediente identificado con 

la calve SCM-JDC-350/2018, resuelto por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación el veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

 

Para lograr la organización de los cincuenta y cinco debates citados, la Comisión de 

Debates celebró un total de trece sesiones en el periodo que corrió de enero a julio de dos 

mil dieciocho, de las cuales tres fueron sesiones extraordinarias, cuatro se trataron de 

sesiones urgentes y seis correspondieron a sesiones ordinarias. En ellas, se aprobaron 

doce Acuerdos en total, de entre los que destacan temas tales como los Lineamientos y el 

Calendario para los debates a celebrarse entre las candidaturas a cargos de Jefatura de 

Gobierno, Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por los principios 

de mayoría relativa y representación proporcional, cuya organización esté a cargo de este 

Instituto Electoral mediante la citada Comisión; así como las bases mínimas para las 

personas físicas, morales y los medios de comunicación con cobertura en la Ciudad de 

México que deseen organizar debates, entre las candidaturas contendientes en las 
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elecciones para Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad 

de México por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 

-2018; además de la sede, producción, formatos, fechas y orden de ubicación de las y los 

candidatos en los atriles, para la organización de los cincuenta y cinco debates. 

 

Como parte de las actividades realizadas por el IECM para fomentar la Observación 

Electoral, la participación ciudadana y transparentar la función institucional, la Comisión de 

Debates invitó a Organizaciones de la Sociedad Civil y personas acreditadas como 

Observadoras Electorales para presenciar el desarrollo de los diversos debates. Para ello, 

la Comisión de Debates realizó tres sorteos de entre las organizaciones que manifestaron 

su interés en participar. 

 

Además, gracias a las gestiones realizadas por la Comisión de Debates, en la producción 

de tales ejercicios democráticos participaron el Canal Once del Instituto Politécnico 

Nacional, en el caso de los tres debates para la elección de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, y el Canal Capital 21 del Gobierno de la Ciudad de México, operado por 

el Sistema de Radio y Televisión del Gobierno de la Ciudad de México, para el caso de 

cincuenta de los debates organizados para las elecciones de Alcaldías y Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México, y su difusión se realizó a través de medios de 

comunicación tradicionales como lo son la radio y la televisión, además de redes sociales 

(Twitter, Periscope, Facebook y YouTube); siendo que la producción de los dos debates 

adicionales organizados para la Alcaldía Miguel Hidalgo estuvo a cargo enteramente del 

IECM.  

 

Finalmente, es importante reconocer las buenas prácticas instrumentadas por el IECM, a 

través de la Comisión de Debates como lo son: 

 

 La vinculación con organizaciones de la sociedad civil para la construcción de 

preguntas; 

 El dialogo continúo con la ciudadanía para conocer los temas de interés social, y 

 Continuar con las alianzas institucionales para la difusión de los Debates y lograr 

llegar a más población. 

 

II.4 Integración de los Consejos Distritales 

 
El proceso de integración de los Consejos Distritales para el PEO 2017-2018, estuvo a 

cargo de la Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna Conformación de los Consejos 

Distritales, y comenzó con el diagnóstico realizado respecto de las personas que habían 
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sido designadas en el cargo de Consejero o Consejera Distrital para dos procesos 

electorales, comenzando con el realizado en 2014-2015; de ahí que mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-057/2018, se ratificaron a 38 personas. 

 

A partir de ello, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-060/2017, se emitió la Primera 

Convocatoria del Proceso de Selección y Designación al cargo de Consejera o Consejero 

Distrital, con la finalidad de seleccionar a 358 personas, 160 en calidad de propietarias, y 

198 en calidad de suplentes. 

 

En la primera convocatoria se recibieron 1,236 solicitudes de inscripción de las personas 

interesadas a quienes se les aplicó el examen de conocimientos en materia electoral, que 

fue aprobado únicamente por 655 personas, a quienes también se les aplicó una evaluación 

curricular. 

 

A las personas que acreditaron ambas etapas se les convocó a entrevista con las y los 

Consejeros Electorales del Consejo General, registrando la asistencia de 565 personas, 

cuyos resultados se consideraron para la propuesta de designación de 160 propietarias, y  

178 suplentes, que fue aprobada el 23 de enero mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-10/2018, 

quedando vacantes 20 cargos de suplente. 

 

De forma particular, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-015/2018, del 26 de enero, se 

aprobó la modificación a la integración de los Consejos Distritales 23 y 33, en cumplimiento 

a las sentencias emitidas en los juicios TECDMX-JLDC-007/2018 y TECDMX-

JLDC/009/2018. 

 

El 9 de febrero de 2018, en sesión extraordinaria se llevó a cabo la instalación de los 33 

Consejos Distritales del IECM, con la participación de los Representantes de los 10 Partidos 

Políticos contendientes. 

 

Posteriormente, considerando las vacantes que no fueron ocupadas en la primera 

convocatoria y con motivo de las 30 renuncias recibidas hasta el mes de marzo, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-055/2018 de fecha 13 de marzo, se aprobó la segunda 

convocatoria del proceso de selección y designación al cargo de Consejera o Consejero 

Distrital. 

 

La segunda convocatoria tuvo por objetivo designar a 50 como suplentes, en la cual se 

recibieron 123 inscripciones, 78 de ellas fueron nuevos registros, mientras que 45 fueron 

solicitudes de revalidación de resultados de la Primera Convocatoria. 
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Así, se realizó una nueva designación de consejeras y consejeros distritales suplentes, para 

cubrir las 50 vacantes señaladas en la convocatoria y 13 más que se generaron con motivo 

de renuncias presentadas con posterioridad. 

 

De este modo, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-193/2018 de fecha 11 de mayo, se 

designaron 55 consejeros y consejeras distritales suplentes, quedando ocho vacantes del 

género femenino, por la falta de más candidatas para cubrirlas. 

 

Respecto al cargo de suplente del género masculino, las renuncias adicionales se cubrieron 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-283/2018, con el cual fueron designadas seis personas 

más en dicho cargo. 

 

Durante todo el PEO 2017-2018 se presentaron 59 renuncias, además de una baja por 

defunción, derivando la integración final de 198 personas en el cargo de propietario(a), 173 

suplentes y 25 vacantes en este último cargo, con corte al mes de octubre, como se muestra 

en el cuadro que se identifica como Anexo 2.  

 

Además, se realizaron un total de 19 sesiones de Consejo Distrital, 10 extraordinarias y 9 

Ordinarias. 

 

II.5 Instrumentos Registrales 

 

En cumplimiento a lo previsto en el Anexo Técnico el 1 de junio de 2018, el IECM recibió, a 

través de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, la Lista Nominal de 

Electores Definitiva con Fotografía, misma que fue entregada al Partido Humanista de la 

Ciudad de México y a las candidaturas sin partido que obtuvieron registro para participar en 

la elección local, a través de las y los presidentes de los Consejos Distritales, entre el 12 y 

el 13 de junio de 2018.  

 

Asimismo, el 21 de junio de 2018, el IECM recibió la Lista Nominal de Electores producto 

de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (Adenda). Derivado de ello, el 22 de junio de 2018, el IECM entregó al Partido 

Humanista de la Ciudad de México y a las candidaturas sin partido la citada Adenda a través 

de las presidencias de sus Consejos Distritales. 

 

El 31 de julio de 2018, el IECM devolvió al INE, a través de su Junta Local Ejecutiva, los 

cuadernillos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía y la Adenda que 

fueron utilizados por los representantes del Partido Humanista de la Ciudad de México y las 

candidaturas sin partido. 
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Asimismo, en el marco del registro de candidaturas a los diversos cargos de elección 

popular de la Ciudad de México, el INE realizó la verificación de algunos de los requisitos 

que debieron cumplir las y los aspirantes a candidatos. Para ello, se enviaron a la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, las bases de datos con información de 

las y los aspirantes a candidatos, con la finalidad de revisar su situación registral electoral. 

 

El IECM apoyó a los Partidos Políticos con representación ante su Consejo General en el 

registro de representantes generales y ante mesa directiva de casilla en el “Sistema para el 

registro de representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes para el 

Proceso Electoral 2017-2018”.  

 

II.6 Marco geográfico electoral y cartografía 

 

El marco geográfico electoral que se utilizó para el proceso 2017-2018, se derivó del 

acuerdo del Instituto Nacional Electoral INE/CG328/2017, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 1º de septiembre de 2017, mediante el cual se aprobó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de 

México y sus respectivas cabeceras distritales; así como de los acuerdos del Consejo 

General del IECM, IECM/ACU-CG-011/2017 y IECM/ACU-CG-077/2017, aprobados el 

cinco de julio y el 31 de octubre de 2017, respectivamente, a través de los cuales se aprobó 

la delimitación de las Circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México para la elección de Concejales en este proceso.  

 

Con este antecedente, bajo el amparo del Convenio General de Coordinación y 

Colaboración, signado entre el INE y el IECM, el Registro Federal de Electores proporcionó 

al IECM la base de datos geoelectorales para ser procesada, revisada y utilizada. A partir 

de la cual se elaboraron los productos cartográficos del ámbito local conformado por 16 

demarcaciones territoriales (alcaldías), 96 circunscripciones, 33 distritos electorales locales 

y 5,536 secciones electorales; y que se utilizaron como apoyo en las actividades de 

organización del proceso electoral, tales como la programación de rutas, planeación de 

eventos de capacitación, distribución de cuadernillos de la Lista Nominal, búsqueda de 

ciudadanos insaculados y ubicación de casillas. 

 

Los productos cartográficos elaborados fueron, entre otros, el Condensado de la Ciudad de 

México con Distritos Uninominales (Anexo 3), Condensado de la Ciudad de México con 

Circunscripciones (Anexo 4), planos distritales seccionales en escala 1:5,000, planos por 

demarcación territorial en escala 1:5,000, croquis distritales y croquis por demarcación 

territorial (alcaldía). Dichos productos fueron entregados en el mes de marzo de 2018 a los 
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33 Órganos Desconcentrados, así como, el cartel “Conoce tu nuevo Ámbito Territorial” 

(Anexo 5). 

 

En el mismo mes de marzo se realizó la entrega de dichos productos cartográficos, en 

formato digital, a las representaciones de los partidos políticos. Así mismo, se atendieron 

las peticiones de productos cartográficos, ya sea de partidos políticos, de instancias 

internas del instituto y de la ciudadanía. Y, en el mes de mayo, se hizo entrega de los 

materiales cartográficos correspondientes a las y los Candidatos Sin Partido, de acuerdo al 

ámbito electoral en el que estaban registrados. 

 

Toda la información relacionada con el ámbito electoral de la Ciudad de México y los 

respectivos productos cartográficos se procesó y se incorporó en el “Sistema de Consulta 

del Marco Geográfico Electoral Local de la Ciudad de México 2018”, que se encuentra 

disponible en el Micrositio del Instituto, denominado “Geografía Electoral y de Participación 

Ciudadana”. Al cual puede acceder cualquier ciudadana o ciudadano, con la posibilidad, no 

solo de consultar la información, sino descargarla en formatos de datos abiertos, como .pdf, 

.kml y .xlsx. 

 

II.7 Personal Eventual para el PEO 2017-2018 

 

De conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, el INE y el IECM, de manera 

conjunta, llevaron a cabo el proceso de reclutamiento, selección y contratación de las 

personas que se desempeñaron como Supervisoras y Supervisores Electorales (SE) y 

Capacitadoras y Capacitadores Asistentes Electorales locales. El periodo de contratación 

fue del 1° de junio al 15 de julio de 2018. 

 

De acuerdo con lo estipulado en dicho instrumento jurídico, el reclutamiento y selección 

estuvo a cargo del INE, mientras que la contratación estuvo bajo la responsabilidad del 

IECM.  

 

La capacitación respecto de las actividades y funciones, así como de los diversos aspectos 

organizativos del proceso electoral fue desarrollada conjuntamente entre el INE y el IECM. 

Los gastos inherentes al proceso de reclutamiento, selección y contratación, así como los 

sueldos y gastos de campo de las y los CAE y SE locales corrieron por cuenta del IECM. 

 

El número de SE y CAE locales, desagregado por género, que participaron en el proceso 

electoral local por cada órgano desconcentrado fue el siguiente: 
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Tabla 1. Número de SE y CAE que participaron en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018 

 

Supervisores y Supervisoras 
Electorales 

Capacitadores y Capacitadoras 
Asistentes Electorales 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

239 287 526 1,459 1,606 3,065 

 

Fuente: Reportes proporcionados por las Juntas Distritales Ejecutivas del INE en la Ciudad de México, DEOEyG, 2018. 

 

Las y los SE y CAE locales apoyaron a los órganos desconcentrados en la organización y 

desarrollo del PEO 2017-2018, y entre sus actividades destacan las siguientes: 

 

 Recorridos de reconocimiento en donde se ubicarán las casillas 

 Participación en los simulacros locales (SICODID, PREP, Conteo Rápido y SIJE) 

 Preparación de la documentación y materiales electorales locales 

 Acompañamiento a la entrega del paquete electoral a las presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

 Seguimiento a la jornada electoral (SIJE) 

 Mecanismos de recolección locales 

 Conteos Rápidos locales 

 PREP casilla locales 

 Cómputos Distritales locales 

 Clasificación de materiales para su devolución al almacén de materiales 

electorales locales 

 

Para ello, conforme lo estableció el Sistema de Gestión Electoral, se implementaron seis 

Concursos de Oposición Abiertos bajo el procedimiento IECM/PR/UTCFD6/2016, los cuales 

se desarrollaron a través de un periodo de difusión y registro de aspirantes, una etapa de 

verificación de requisitos, una evaluación de conocimientos y práctica, además, una 

evaluación curricular. 

 

La coordinación de dichos concursos estuvo a cargo de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo, bajo la supervisión de tres Comisiones Permanentes y un Comité 

Especial. 
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En el concurso cuya Convocatoria fue aprobada mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

061/2017, que estuvo bajo la supervisión de la Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Geoestadística, se ofertaron 627 plazas, conforme a lo siguiente: 

 

 33 Técnicos Especializados “C” para Organización Electoral. 

 66 Asistentes Operativos de Organización Electoral. 

 66 Asistentes Operativos Jurídicos. 

 132 Capturistas de Distrito. 

 330 Auxiliares Electorales. 

 

En dicho concurso, se recibieron 4,276 postulaciones correspondientes a 2,184 aspirantes, 

a quienes se sometió a una verificación de requisitos, a un examen de conocimientos, a 

una evaluación curricular, y para el caso de las personas aspirantes al cargo de Capturista 

de Distrito, también se les aplicó una evaluación práctica. 

 

En el concurso cuya Convocatoria fue aprobada mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

062/2017, que estuvo bajo la supervisión de la Comisión Permanente de Participación 

Ciudadana, se ofertaron 297 plazas, conforme a lo siguiente: 

 

 33 Técnicos Especializados “C” para Capacitación Electoral. 

 165 Asistentes Operativos de Capacitación Electoral. 

 66 Administrativos Especializados “A”. 

 

En dicho concurso, se recibieron 3,866 postulaciones correspondientes a 1,646 aspirantes, 

a quienes se sometió a una verificación de requisitos, a un examen de conocimientos, a 

una evaluación curricular. 

 

En el concurso cuya Convocatoria fue aprobada mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

056/2018, que estuvo bajo la supervisión de la Comisión Permanente de Educación Cívica 

y Construcción de Ciudadanía, se ofertaron 33 plazas de Técnico Especializado “C”, en el 

que se recibieron y aprobaron 238 aspirantes, a quienes se sometió a una verificación de 

requisitos, a un examen de conocimientos, a una evaluación curricular. 

 

En el concurso cuya Convocatoria fue aprobada mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

094/2018, que estuvo bajo la supervisión de la Comité especial que dará seguimiento a los 

programas y procedimientos para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares 
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electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, se ofertaron 312 plazas de 

Técnico de apoyo “C” para la operación del PREP, en el que se recibieron 628 aspirantes, 

a quienes se sometió a una verificación de requisitos, a un examen de conocimientos, a 

una evaluación práctica y a una evaluación curricular. 

 

En el concurso cuya Convocatoria fue aprobada mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

248/2018, que estuvo bajo la supervisión de la Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Geoestadística, se ofertaron hasta 1,000 plazas de Auxiliar Operativo “B” para 

apoyar en actividades de traslado y seguridad de los paquetes electorales, en el que se 

recibieron 704 aspirantes, a quienes se sometió a una verificación de requisitos, a un 

examen de conocimientos y a una evaluación curricular. 

 

En total, el proceso de selección de personal eventual, en sus seis concursos de oposición 

abierto, registró 5,400 personas aspirantes, que implicaron 9,712 postulaciones. 

 

Por otra parte, es importante destacar que, en aras de contribuir a la inclusión de diversos 

sectores de la población, el proceso de selección de personal eventual incluyó medidas 

afirmativas para contratar, hasta en un 5% de plazas, a personas con alguna discapacidad, 

en situación de primer empleo, y migrantes en retorno; además, la designación de las 

personas ganadoras se realizó atendiendo a un criterio de paridad de género. 

 

II.8 Apoyos otorgados para la ubicación y difusión de la ubicación de las casillas 

electorales 

 

En cumplimiento del Reglamento de Elecciones y al Anexo Técnico, el IECM, a través de 

sus Consejos Distritales, apoyó y participó con recursos humanos, materiales y financieros 

al personal de las Juntas Distritales Ejecutivas (JDE) del INE, en las siguientes actividades: 

 

 Recorridos para determinar la propuesta de ubicación de casillas, los cuales se 

realizaron entre el 15 de febrero y el 15 de marzo de 2018. 

 

 Visitas de examinación para asegurar el cumplimiento de requisitos legales de los 

domicilios propuestos para la instalación de las casillas únicas, mismas que se 

llevaron a cabo entre el 25 de marzo y el 25 de abril de 2018.  

 

Asimismo, diversos Consejos Distritales del IECM presentaron propuestas de ajuste a las 

listas de ubicación de las casillas Especiales, Extraordinarias, Básicas y Contiguas. 

Además, las Direcciones Distritales del IECM, en coordinación con las JDE, conformaron 
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una propuesta de lugares públicos de mayor afluencia ciudadana a efecto de difundir los 

listados de ubicación de casillas.  

 

Con base en las propuestas de domicilios para la ubicación de casillas electorales para su 

instalación el día de la jornada electoral, los Consejos Distritales del INE aprobaron, el 27 

de abril de 2018, la ubicación de 12,976 casillas electorales, como se muestra a 

continuación: 

 

Tabla 2. Número de casillas electorales aprobadas para su instalación en la jornada electoral 

del 1 de julio de 2018 

 

Básicas Contiguas Especiales Extraordinarias Total 

5,527 7,403 29 17 12,976 

 

Fuente: Sistema de Ubicación de Casillas Electorales 2018 del Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

Adicionalmente, el IECM implementó el “Sistema de Consulta para la ubicación de las 

casillas”, como un material de apoyo adicional, para que los usuarios pudieran consultarlas 

conforme a la división distrital local vigente. 

 

Se tomó como base el Listado de Ubicación de Casillas aprobado por el INE en abril de 

2018, a partir del cual, con recursos y personal del instituto, se realizó la georreferenciación 

de cada uno de los domicilios, actividad realizada con apoyo de los Órganos 

Desconcentrados. El 1º de junio se puso a disposición de la ciudadanía el SUCE2018 

(Sistema de Ubicación de Casillas Electorales 2018), mismo que estuvo a disposición del 

público hasta el 1º de julio de 2018. 

 

Durante el periodo de operación, se recibieron cerca de 39,000 visitas, con una cobertura 

del 97% del total de secciones existentes en la entidad, es decir 5,370 secciones fueron 

consultadas. Y con respecto al número de visitas que se tuvieron en el Proceso Electoral 

Local de 2015, hubo un incremento de más del 200%; lo que denota el interés de la 

ciudadanía y su familiarización con esta herramienta, como parte de los medios electrónicos 

de información, y obliga al instituto a mejorarla y seguirla ofertando, como parte de la 

difusión y promoción del voto por parte de la Institución. 

 

Asimismo, en la versión de este Proceso Electoral, además de la ubicación geográfica 

requerida, se incorporó información acerca de las y los candidatos para la Jefatura de 

Gobierno, Alcaldía y Diputaciones de Mayoría Relativa. En todas las opciones de consulta, 
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ya sea de casilla, casilla especial o casilla extraordinaria, se conocieron los nombres y 

cargos, de quienes podía elegir la ciudadanía en cada sección electoral consultada. 

 

II.9 Actividades en materia de capacitación electoral 

 

II.9.1 Elaboración de materiales de apoyo para la capacitación electoral 

(particularidades de la elección local) 

 

Entre las atribuciones del IECM, a través de la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación (DEPCyC), se encuentra la d elaborar los materiales didácticos 

y de apoyo utilizados para la capacitación de las y los Supervisores Electorales (SE), de las 

y los Capacitadores Asistentes Electores (CAE) y de la ciudadanía insaculada que conformó 

las Mesas Directivas de Casilla (MDC) y las Mesas de Escrutinio y Cómputo Únicas (MEC 

Únicas) respecto de las particularidades de las elecciones en la Ciudad de México. 

 

Para ello el IECM se apegó a las normas, reglas y procedimientos establecidos en los 

documentos que a continuación se enlistan: 

 

 Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local)  

 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código) 

 Programa Institucional de Actividades en Materia de Capacitación para los 

Mecanismos de Participación Ciudadana 2018 

 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral INE 2017-2018 (Estrategia), 

apartado 8, Criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo.  

 Adenda ECAE 2017-2018 para la Integración de las MEC y las MEC Únicas que 

habrán de contar los Votos de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero, apartado 6, Criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 

apoyo.  

 Convenio General de Coordinación y Colaboración INE-IECM para el Proceso 

Electoral 2017-2018, numeral 8.6. 

 Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración 

INE-IECM para el Proceso Electoral 2017-2018, cláusula segunda. 

 Anexo Financiero del Anexo Técnico Número Uno del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración INE-IECM para el Proceso Electoral 2017-2018,  
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Con base en la anterior y toda vez que la actividad antes mencionada se concluyó, se 

presenta el informe final acerca de las acciones realizadas a fin de contar con los  materiales 

didácticos y de apoyo para la capacitación electoral y realización de simulacros de la 

Jornada Electoral, realizadas por este Instituto. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Anexo 4 de la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018 del Programa de Capacitación Electoral y en 

el oficio INE/DECEYEC/2491/2017, de fecha 30 de noviembre de 2017, la DEPCyC en 

coordinación con la DEOEyG, elaboraron una presentación en formato PowerPoint con los 

siguientes temas: Geografía electoral local; Cargos de elección popular a renovarse a nivel 

local; Autoridad electoral local y Actividades de Asistencia Electoral antes, durante y 

después de la Jornada Electoral. 

 

Dicho material didáctico de apoyo fue enviado a la Secretaría Ejecutiva el 9 de enero de 

2018, a través del oficio IECM/DEPCyC/015/2018, quien, a su vez, lo remitió a la Junta 

Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, el 10 de enero del año en curso, mediante 

el oficio SECG-IECM/121/2018, signado por el Secretario Ejecutivo. 

 

Asimismo, se detalla a continuación cada una de las actividades realizadas en 

coadyuvancia con el Instituto Electoral Nacional (INE), en seis sub-apartados: Clasificación 

de materiales elaborados; Ruta de validación y entrega de materiales a la Junta Local 

Ejecutiva del INE; Cronograma de entrega de materiales didácticos y de apoyo PEL 2017-

2018; Material digital interactivo; Entrega de materiales al interior del IECM, y la 

Capacitación a Consejeras y Consejeros Distritales del IECM. 

 

II.9.1.1 Clasificación de materiales elaborados 

 

Adendas 

 

Materiales de apoyo a la capacitación electoral elaborados por el IECM, de acuerdo con el 

tipo de casilla: 

Casilla Única 
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No. Nombre de la adenda Modelo 

1 

Manual de la y el Funcionario de 

Casilla.  Versión CAE Información 

sobre Elecciones Locales (Adenda) 

4,036 ejemplares entregados a la JLE 

del INE mediante oficio 

IECM/UTVOE/008/2018 de fecha 09 de 

enero. 

 

2 

Manual de la y el Funcionario de 

Casilla 

Información sobre elecciones de la 

Ciudad de México (Adenda) 

144, 958 ejemplares entregados a la 

JLE del INE mediante oficio  

IECM/UTV0E/402/2018 de fecha 22 de 

mayo. 

 

3 

Cuaderno de Ejercicios para la y el 

Funcionario de Casilla 

Información sobre elecciones de la 

Ciudad de México (Adenda) 

144,958 ejemplares entregados a la 

JLE del INE mediante oficios 

IECM/UTV0E/402/2018 y 

IECM/UTV0E/414/2018 de fecha 22 y 

23 de mayo respectivamente 
 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 
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Casilla Especial 
 

No. Nombre de la adenda Modelo 

4 

Manual de la y el Funcionario de 

Casilla Especial Información sobre 

elecciones de la Ciudad de México 

(Adenda)  

2,640 ejemplares entregados a la JLE 

del INE mediante oficio 

IECM/UTV0E/448/2018 de fecha 4 de 

junio. 

 

5 

Cuaderno de Ejercicios para la y el 

Funcionario de Casilla Especial 

Información sobre elecciones de la 

Ciudad de México (Adenda)  

2,640 ejemplares entregados a la JLE 

del INE mediante oficio 

IECM/UTV0E/448/2018 de fecha 4 de 

junio. 

 
 

Mesa de Escrutinio y Cómputo Única (MEC para Voto en el extranjero) 
 

No. Nombre de la adenda Modelo 

6 

Manual de la y el Funcionario de Mesa 

de Escrutinio y Cómputo. Versión CAE 

Información sobre elecciones en la 

Ciudad de México (Adenda). 

17 ejemplares entregados a la JLE del 

INE mediante oficio 

IECM/UTVOE/086/20180 de fecha 1 de 

febrero. 
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No. Nombre de la adenda Modelo 

7 

Manual de la y el Funcionario de Mesa 

de Escrutinio y Cómputo Única del 

Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero. 

Información sobre la elección para la 

Jefatura de Gobierno en la Ciudad de 

México (Adenda). 

505 ejemplares entregados a la JLE del 

INE mediante oficio 

IECM/UTVOE/305/2018 de fecha 11de 

abril.  

8 

Cuaderno de ejercicios de la y el 

Funcionario de Mesa de Escrutinio y 

Cómputo Única del voto de las 

Mexicanas y los Mexicanos Residentes 

en el Extranjero. Información sobre la 

elección para la Jefatura de Gobierno 

en la Ciudad de México (Adenda). 

505 ejemplares entregados a la JLE del 

INE mediante oficio 

IECM/UTVOE/486/2018 de fecha 11 de 

junio.  

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 

 

En los ocho casos se refiere a Adendas a los manuales elaborados por el INE; relativas a 

las particularidades de las elecciones locales y se realizaron bajo los estrictos modelos 

proporcionados por la autoridad nacional. 

 

Para la elaboración de dichas Adendas se mantuvo estrecha vinculación con las áreas del 

INE responsables de observar, revisar y validar los materiales de apoyo a la capacitación 

electoral, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con la entrega de las versiones 

finales impresas a efecto de que sirvieran de apoyo tanto para la capacitación de las y los 

Capacitadores Asistentes Electorales como para la de la y el Funcionario de Casilla. 
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Asimismo, se realizaron presentaciones en formato PowerPoint correspondientes a cada 

una de las Adendas, es decir ocho, con la finalidad de que el personal de los Órganos 

Desconcentrados contara con material de apoyo audiovisual relativo a las particularidades 

de las elecciones locales para proyectarlo en las capacitaciones programadas destinadas 

a las y los CAE locales y Federales, y éstos últimos, a su vez, con la ciudadanía insaculada 

para conformar las mesas directivas de casilla.  

 

Cuadro resumen de las observaciones formuladas por el INE a las Adendas 

 

No. 

Materiales 
Didácticos 

elaborador por 
el IECM 

Periodo de 
validación 

Fecha en que 
se remitió por 
1ra. vez a la 
SE/UTVOE 

para el envío a 
la JLE del INE 

Observaciones 
del INE 

realizadas al 
documento 

Observaciones 
atendidas por el 

IECM 

Validación del 
INE 

1 

Adenda al 
Manual de la y 
el Funcionario 

de Casilla. 
Versión CAE 

 

2 de 
noviembre 
al 15 de 

diciembre 
de 2017 

 

26 de octubre 
2017 a través 
de IECM/ST-

CPCyC/041/20
17 

27 de octubre 
2017 

IECM/UTVOE/
219/2017 

Total: 3 
 

1ª. 9/11/2017 
2ª. 5/12/2017 
3ª. 15/12/2017 

Total: 3 
 

1ª. 13/11/2017 
2ª. 6/12/2017 
3ª. 15/12/2017 

INE/JLE-

CM/08521/2017 

de fecha 26 de 

diciembre de 

2017 

 

2 

Adenda al 
Manual de la y 
el Funcionario 
de Mesa de 
Escrutinio y 
Cómputo 

Única. Versión 
CAE (Voto en 
el extranjero) 

 
5 de 

diciembre 
de 2017 al 

10 de 
enero de 

2018 

4 de diciembre 
de 2017 a 
través de 
IECM/ST-

CPCyC/069/20
17 
 

4 de diciembre 
de 2017 

IECM/UTVOE/
329/2017 

Total: 4 
 

1ª. 4/12/2017 
2ª. 8/12/2017 
3ª. 15/12/2017 
4ª. 22/12/2017 

Total: 4 
 

1ª. 8/12/2017 
2ª. 8/12/2017 
3ª. 15/12/2017 
4ª. 22/12/2017 

INE/DECEYEC/
DCE/014/2018 
de fecha 8 de 
enero de 2018 

3 

Adenda al 
Manual de la y 
el Funcionario 
de Mesa de 
Escrutinio y 
Cómputo 

Única (Voto en 
el extranjero) 

23 de 
febrero al 

29 de 
marzo de 

2018 

22 de febrero 
de 2018 a 
través de  

IECM/DEPCyC
/148/2018 

Total: 2 
 

1ª. 27/02/2018 
2ª. 17/03/2018 

 

Total: 2 
 

1ª. 7/03/2018 
2ª. 19/03/2018 

INE/DECEyEC/
DCE/191/2018 
de fecha 22 de 
marzo de 2018 
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No. 

Materiales 
Didácticos 

elaborador por 
el IECM 

Periodo de 
validación 

Fecha en que 
se remitió por 
1ra. vez a la 
SE/UTVOE 

para el envío a 
la JLE del INE 

Observaciones 
del INE 

realizadas al 
documento 

Observaciones 
atendidas por el 

IECM 

Validación del 
INE 

4 

Adenda al 
Cuaderno de 

ejercicios para 
la y el 

Funcionario de 
Mesa de 

Escrutinio y 
Cómputo 

Única (Voto en 
el extranjero) 

23 de 
febrero al 

29 de 
marzo de 

2018 

22 de febrero 
de 2018 a 
través de 

IECM/DEPCyC
/148/2018 

Total: 2 
 

1ª. 27/02/2018 
2ª. 17/03/2018 

 

Total: 2 
1ª. 7/03/2018 
2ª. 19/03/2018 

 

INE/DECEyEC/
DCE/585/2018 

5 

Adenda al 
Manual de la y 
el Funcionario 

de Casilla 

2 al 31 de 
marzo de 

2018 

1 de marzo de 
2018 a través 

de 
IECM/DEPCY
C/168/2018 

Total: 5 
 

1ª. 13/03/2018 
2ª. 20/03/2018 
3ª. 29/03/2018 
4ª. 06/04/2018 
5ª. 16/04/2018 

Total: 5 
 

1ª. 16/03/2018 
2ª. 22/03/2018 
3ª. 30/03/2018 
4ª. 06/04/2018 
5ª. 27/04/2018 

INE/JLE-
CM/03878/2018 
de fecha 28 de 
abril de 2018 

6 

Adenda al 
Cuaderno de 

ejercicios  
para la y el 

Funcionario de 
Casilla 

2 al 31 de 
marzo de 

2018 

28 de febrero 
de 2018 a 
través de 

IECM/DEPCyC
/166/2018 

Total: 5 
 

1ª. 10/03/2018 
2ª. 20/03/2018 
3ª. 29/03/2018 
4ª. 06/04/2018 
5ª. 16/04/2018 

Total: 5 
 

1ª. 14/03/2018 
2ª. 22/03/2018 
3ª. 30/03/2018 
4ª. 06/04/2018 
5ª. 27/04/2018 

INE/JLE-

CM/03879/2018 

de fecha 28 de 

abril de 2018 

7 

Adenda al 
Manual de la y 
el Funcionario 

de Casilla 
Especial 

16 de 
marzo al 

10 de abril 
de 2018 

14 de marzo a 
través de 

IECM/DEPCyC
/226/2018 

Total: 4 
 

1ª. 26/03/2018 
2ª. 9/04/2018 
3ª. 19/04/2018 
4ª. 28/04/2018 

Total: 4 
 

1ª. 28/03/2018 
2ª. 11/04/2018 
3ª. 27/04/2018 
4ª. 04/05/2018 

INE/JLE-

CM/04098/2018 

de fecha 7 de 

mayo de 2018 

8 

Adenda al 
Cuaderno de 

ejercicios para 
la y el 

Funcionario de 
Casilla 

Especial 

16 de 
marzo al 

10 de abril 
de 2018 

14 de marzo a 
través de 

IECM/DEPCyC
/226/2018 

Total: 4 
 

1ª. 26/03/2018 
2ª. 9/04/2018 
3ª. 19/04/2018 
4ª. 28/04/2018 

Total: 4 
 

1ª. 28/03/2018 
2ª. 11/04/2018 
3ª. 27/04/2018 
4ª. 04/05/2018 

INE/JLE-

CM/04099/2018 

de fecha 7 de 

mayo de 2018 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 
 



 

 

 

 

 

52 de 293 

Tableros con información de los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y candidaturas sin partido que 

participarían en las elecciones  

 

Tres días después de que el Consejo General del IECM sesionara para formalizar el registro 

de las y los candidatos a los cargos de elección popular en la Ciudad de México, se 

elaboraron Tableros con información de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes y candidaturas sin partido que participarían en las elecciones. Cabe mencionar 

que la información de dichos documentos se presentó de manera gráfica a fin de facilitar la 

comprensión y el conocimiento de la información antes mencionada, según el tipo de 

elección. 

 

Derivado de lo anterior se elaboraron 51 versiones del Tablero como a continuación se 

detalla: 

 

Versiones Nombre Ejemplo 

1 

Tablero con información de los 

partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y 

candidaturas sin partido que 

participarían en la elección de 

Jefatura de Gobierno. 

 

1 

Tablero con información de los 

partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y 

candidaturas sin partido que 

participarían en la elección de 

Jefatura de Gobierno para el 

Voto de las y los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero 

(VMRE). 
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Versiones Nombre Ejemplo 

33 

Tablero con información de los 

partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y 

candidaturas sin partido que 

participarían en la elección de 

las Diputaciones al Congreso de 

la Ciudad de México. 

 

16 

Tablero con información de los 

partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y 

candidaturas sin partido que 

participarían en la elección de 

Alcaldía. 

 
 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 

Una vez revisados, observados y validados por la Junta Local Ejecutiva (JLE) y con visto 

bueno de la DECEYEC del INE, la DEPCyC procedió a la reproducción de los tableros para 

después entregarlos a la autoridad electoral nacional conforme a lo siguiente: 
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Material para simulacros y prácticas de la Jornada Electoral 

 

Para el desarrollo de los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral se elaboraron y 

entregaron a la JLE del INE en la Ciudad de México muestras de la documentación y 

material que se utilizaría en las Mesas Directivas de Casilla. Estos ejemplares fueron 

iguales en diseño y tamaño a los utilizados por las y los funcionarios el día de la Jornada 

Electoral, con la excepción de que los materiales en comento tenían impresa una marca de 

agua con la palabra simulacro y estaban plastificados a fin de ser reutilizados durante toda 

la etapa de simulacros y prácticas.  

 

Cabe destacar que la documentación muestra se elaboró de acuerdo a los modelos 

aprobados por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) del INE a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística del IECM, para los tres tipos 

de elecciones en la CDMX, así como para casillas básicas, contiguas, extraordinarias y 

especiales y para las Mesas de Escrutinio y Cómputo Únicas, en todos los casos, se 

sustituyeron los emblemas de los partidos políticos por emblemas genéricos. 

 

En total, el IECM entregó al INE 47 diferentes tipos de documentos y materiales 

electorales para simulacros y prácticas utilizados en Mesas Directivas de Casilla básicas, 

contiguas, extraordinarias y especiales (Anexo 6). 

 

Adicionalmente, se entregaron 15 diferentes documentos y materiales electorales para 

los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral del Voto de las y los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno (Anexo 7). 

 

Jefatura de Gobierno

•Se entregaron  144,958 tableros  a la JLE del INE mediante oficio  IECM/UTVOE/487/2018,
de fecha 11 de junio

Jefatura de Gobierno VMRE

•Se entregaron  505 tableros  a la JLE del INE mediante oficio  IECM/UTVOE/455/2018, de 
fecha 5 de junio

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México

•Se entregaron  144,958 tableros  a la JLE del INE mediante oficio  IECM/UTVOE/455/2018,
de fecha 5 de junio

Alcaldías

•Se entregaron  144,958 tableros  a la JLE del INE mediante oficio  IECM/UTVOE/448/2018,
de fecha 4 de junio
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Cabe mencionar que para la corrección de estilo y diseño de las 8 adendas y de los 51 

tableros elaborados por este Instituto, la DEPCyC contó con el apoyo de la Coordinación 

Editorial de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 

(DEECyCC) del IECM. Asimismo fue dicha coordinación la encargada de gestionar y dar 

seguimiento a la impresión México de tales materiales, así como de los documentos 

muestra para los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral, actividad realizada por 

Talleres Gráficos de México. 

 

Otra área que colaboró en las actividades realizadas a fin de contar con los materiales de 

apoyo a la capacitación solicitados por el INE en tiempo y forma fue la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas, quien proporcionó a esta Dirección Ejecutiva los datos acerca de 

las candidaturas registradas que participarían en las elecciones celebradas el pasado 1 de 

julio, los cuales se utilizaron para la elaboración de los tableros con información de partidos 

políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin partido que participarían en 

las elecciones, además apoyó a realizar una validación interna de dichos materiales. 

 

Asimismo se contó con el apoyo de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Externos (UTVOE), quien acompañó a la DEPCyC en cada una de las ocasiones en que se 

entregaba material a la JLE del INE a fin de formalizar dicha actividad. 

 

II.9.1.2 Ruta de validación y entrega de materiales a la JLE del INE 

 

A continuación, se presenta el esquema que representa la ruta del procedimiento para la 

elaboración de los materiales didácticos que siguió el IECM, establecida en la Estrategia: 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 
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II.9.1.3 Cronograma de entrega de materiales didácticos y de apoyo PEL 

2017-2018 

 

En el apartado 8 de la Estrategia y apartado 6 de la Adenda ECAE 2017-2018 para la 

Integración de las MEC y las MEC Únicas que habrían de contar los Votos de las Mexicanas 

y los Mexicanos Residentes en el Extranjero se establecieron las fechas en que el OPLE 

enviaría por primera vez los materiales elaborados con la finalidad de que la instancia 

correspondiente del INE los revisara, observara y validara en el periodo establecido, así 

mismo, enunciaba las fechas en que el Instituto Electoral tenía que entregar los materiales 

a la Junta Local Ejecutiva del INE para que a su vez ésta realizará la distribución a las 

Juntas Distritales y así llegar a manos de las y los CAE y  de potenciales funcionarias/os de 

casilla.  

 

Al respecto, es importante mencionar que el IECM trató de cumplir en tiempo y forma con 

las fechas programadas en los documentos rectores, sin embargo, en el transcurso del 

proceso se presentaron algunas circunstancias externas, ajenas a la DEPCyC, que llevaron 

a la autoridad electoral nacional a emitir una ampliación de plazo de entrega para todos los 

OPL. La siguiente tabla resume lo anterior. 

 

No. DOCUMENTO 

Fechas de entrega 

Estatus IECM para 
revisión y 
validación 

Periodo de 
validación 

Junta Local 
Junta 

Distrital 

1 
Adenda al Manual de la y 
el funcionario de Casilla 
(versión CAE) 

1-nov-17 

2 de 
noviembre al 

5 de 
diciembre de 

2017 

23-ene-18 1-feb-18 ENTREGADO 

2 

Adenda al Manual para 
las y los Funcionarios de 
Mesa de Escrutinio y 
Cómputo versión CAE 

4-dic-17 

5 de 
diciembre de 
2017 al 10 de 

enero de 
2018 

2-feb-18 10-feb-18 ENTREGADO 

3 

Adenda al Manual de la y 
el Funcionario de Mesa 
de Escrutinio y Cómputo 
Única del Voto de las 
Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en 
el Extranjero 

22-feb-18 

23 de febrero 
al 29 de 

marzo de 
2018 

16-abril-18 23-abril-18 ENTREGADO 
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No. DOCUMENTO 

Fechas de entrega 

Estatus IECM para 
revisión y 
validación 

Periodo de 
validación 

Junta Local 
Junta 

Distrital 

4 

Adenda al Cuaderno de 
ejercicios para las y los 
Funcionarios de Mesa de 
Escrutinio y Cómputo 

22-feb-18 

23 de febrero 
al 29 de 

marzo de 
2018 

16-abril-18 
(ampliación 
de plazo) 

23-abril-18 ENTREGADO 

5 
Adenda al Manual de la y 
el funcionario de Casilla 

5-marzo-18 
2 al 31 de 
marzo de 

2018 

16-abril-18 
(ampliación 
de plazo) 

23-abril-18 ENTREGADO 

6 
Adenda al Cuaderno de 
ejercicios para las y los 
funcionarios de casilla 

1-marzo-18 
2 al 31 de 
marzo de 

2018 

16-abril-18 
(ampliación 
de plazo) 

23-abril-18 ENTREGADO 

7 
Adenda al Manual de la y 
el funcionario de Casilla 
Especial 

15-marzo-18 
16 de marzo 
al 10 de abril 

de 2018 

23-abril-18 
(ampliación 
de plazo) 

30-abril-18 ENTREGADO 

8 

Adenda al Cuaderno de 
ejercicios para las y los 
funcionarios de casilla 
especial 

15-marzo-18 
16 de marzo 
al 10 de abril 

de 2018 

23-abril-18 
(ampliación 
de plazo) 

30-abril-18 ENTREGADO 

9 

Tablero con información 
sobre Partidos Políticos, 
Coaliciones o 
Candidaturas Comunes y 
Sin Partido que participan 

3 días después 
del registro de 
candidatos/as 

12 días 
después de 
la entrega 

16-abril-18 
 

23-abril-18 ENTREGADO 

10 

Documentos y materiales 
muestra para los 
simulacros de la Jornada 
en MDC 

No aplica No aplica 
16-abril-18 
(ampliación 
de plazo) 

23-abril-18 ENTREGADO 

11 
Envío de Documentación 
y material muestra para 
simulacros de VMRE 

No aplica No aplica 
(ampliación 
de plazo) 

23-abril-18 ENTREGADO 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 

II.9.1.4 Entrega de materiales a las áreas del IECM 

 

Como se ha venido mencionando, el INE es la instancia facultada para implementar y llevar 

a cabo la capacitación electoral en los procesos electorales, sin embargo, la DEPCyC 

consideró necesario distribuir entre los 33 órganos desconcentrados del IECM, los 

materiales de apoyo a la capacitación que elaboró a fin de darlo a conocer y, en caso de 



 

 

 

 

 

59 de 293 

ser necesario, capacitar al personal eventual contratado para el Proceso Electoral en los 

Órganos Desconcentrados del IECM sobre su manejo y utilización. 

 

Derivado de ello, se entregó a cada uno de los órganos desconcentrados, a las oficinas de 

las y los consejeros electorales y a las áreas ejecutivas y técnicas del IECM muestras de 

las adendas, tableros y material a utilizarse en las prácticas y simulacros de la Jornada 

Electoral tanto para Mesas Directivas de Casilla como para Mesas de Escrutinio y Cómputo 

Únicas. 

 

A continuación, se presenta la tabla que concentra la información de los materiales 

didácticos y documentos muestra para los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral 

entregados a cada uno de los órganos desconcentrados el pasado 8 de junio. 

 

Tabla 3. Materiales didácticos y documentos para simulacros y prácticas de la Jornada 
Electoral entregados a los Órganos Desconcentrados 

 

No. Material 
Total de 

ejemplares 

1 
Adenda al Manual de la y el Funcionario de Casilla versión CAE. Información sobre las 
Elecciones Locales  

45 

2 
Adenda al Manual de la y el Funcionario de Casilla. Información sobre elecciones de la 
Ciudad de México  

3 

3 
Adenda al Cuaderno de ejercicios para la y el funcionario de casilla. Información sobre 
elecciones de la Ciudad de México 

3 

4 
Adenda al Manual de la y el Funcionario de Casilla Especial. Información sobre 
elecciones de la Ciudad de México  

10 

5 
Adenda al Cuaderno de ejercicios para la y el funcionario de Casilla Especial. Información 
sobre elecciones de la Ciudad de México 

10 

6 Boleta para la elección de alcaldía  10 

7 Boleta para la elección de diputaciones al Congreso de la Ciudad de México 100 

8 
Bolsa para votos nulos de la elección de la Jefatura de Gobierno, sacados de la urna 
(DA06 EXP) 

5 

9 
Bolsa para expediente de mesa de escrutinio y cómputo de la elección de la Jefatura de 
Gobierno (DA07 EXP) 

1 

10 Bolsa para lista nominal de las y los electores (DA08 EXP) 1 

11 
Bolsa que contiene el acta de cómputo de entidad federativa levantada en el centro de 
escrutinio y cómputo de la elección de la Jefatura de Gobierno (DA09 EXP) 

2 

12 
Bolsa para boletas de la elección para la Jefatura de Gobierno entregadas a la o el 
presidente de Mesa Directiva de Casilla (DA-27) 

6 

13 
Bolsa para boletas de la elección para diputaciones al Congreso de la Ciudad de México 
entregadas a la o el presidente de Mesa Directiva de Casilla (DA-28) 

10 

14 
Bolsa para boletas de la elección para la alcaldía entregadas a la o el presidente de Mesa 
Directiva de Casilla (DA-29) 

6 

15 
Bolsa para boletas de la elección para diputaciones al Congreso de la Ciudad de México 
entregadas a la o el presidente de Mesa Directiva de Casilla Especial (DA-30) 

4 

16 
Bolsa para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos de la elección para la Jefatura 
de Gobierno (DA-31) 

6 
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No. Material 
Total de 

ejemplares 

17 
Bolsa para votos válidos de la elección para la Jefatura de Gobierno, sacados de la urna 
(DA-32) 

2 

18 
Bolsa para votos nulos de la elección para la Jefatura de Gobierno, sacados de la urna 
(DA-33) 

2 

19 Bolsa para boletas sobrantes de la elección para la Jefatura de Gobierno (DA-34) 6 

20 Bolsa para expediente de casilla de la elección para la Jefatura de Gobierno (DA-35) 6 

21 
Bolsa para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos de la elección para las 
diputaciones al Congreso de la Ciudad de México (DA-36) 

6 

22 
Bolsa para votos válidos de la elección para las diputaciones al Congreso de la Ciudad 
de México, sacados de la urna (DA-37) 

6 

23 
Bolsa para votos nulos de la elección para las diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México, sacados de la urna (DA-38) 

4 

24 
Bolsa para boletas sobrantes de la elección para las diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México (DA-39) 

6 

25 
Bolsa para expediente de casilla de la elección para las diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México (DA-40) 

10 

26 
Bolsa para expediente de casilla especial de la elección para las diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México (DA-41) 

2 

27 
Bolsa para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos de la elección para la alcaldía 
(DA-42) 

3 

28 Bolsa para votos válidos de la elección para la alcaldía, sacados de la urna (DA-43) 6 

29 Bolsa para votos nulos de la elección para la alcaldía, sacados de la urna (DA-44) 3 

30 Bolsa para boletas sobrantes de la elección para la alcaldía (DA-45) 6 

31 Bolsa para expediente de casilla de la elección para la alcaldía (DA-46) 10 

32 Bolsa para expediente de casilla especial de la elección para la alcaldía (DA-47) 2 

33 Bolsa para acta de las y los electores en tránsito para casilla especial (DA-48) 1 

34 
Bolsa para las actas de escrutinio y cómputo de casilla que será adherida por fuera del 
paquete electoral (DA-49) 

10 

35 
Bolsa para las actas de escrutinio y cómputo de casilla especial que será adherida por 
fuera del paquete electoral (DA-50) 

1 

36 
Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casilla básicas, 
contiguas y extraordinarias (DA-16) 

6 

37 
Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casillas especiales 
(DA-16 Bis) 

3 

38 Cuadernillo para hacer las operaciones de la Mesa de Escrutinio y Cómputo (DA01 EXP) 2 

39 
Guía para introducir las copias de actas de mesa de escrutinio y cómputo que será 
adherida por fuera del paquete electoral (DA12 EXP) 

2 

40 Guía de apoyo para la clasificación de votos de Jefatura de Gobierno (DA02 EXP) 2 

41 Guía de apoyo para la clasificación de los votos de Jefatura de Gobierno (DA-20) 3 

42 
Guía de apoyo para la clasificación de los votos de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México (DA-21) 

1 

43 Guía de apoyo para la clasificación de los votos de Alcaldía (DA-22) 3 

44 ¿Qué Tipo de candidaturas Existen en la CDMXPP? 500 

45 Que Vamos a Elegir el 1ERO de Julio en la CDMXPP 100 

46 
Tablero de partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin 
partido que participarán en la elección de Jefatura de Gobierno VMRE 

2 

47 
Tablero de partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin 
partido que participarán en la elección de Jefatura de Gobierno 

1  

48 
Tablero de partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin 
partido que participarán en la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México 

1 
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No. Material 
Total de 

ejemplares 

49 
Tablero de partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin 
partido que participarán en la elección de Alcaldías 

1 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 

 

Cabe mencionar que todos los materiales de apoyo a la capacitación y los documentos 

muestra para simulacros y prácticas de la Jornada Electoral, se compartieron, de igual 

modo, con los órganos desconcentrados, a través de la herramienta OneDrive de Outlook 

(nube). 

 

II.9.1.5 Capacitación a Consejeras y Consejeros Distritales del IECM 

 

Otra de las actividades realizada por la DEPCyC, fue la capacitación con el tema La Jornada 

Electoral y sus retos dirigida a las y los consejeros distritales de los 33 Órganos 

Desconcentrados del IECM, en la que se abordaron las reformas y modificaciones a los 

diversos documentos rectores para llevar a cabo las elecciones en la Ciudad de México y 

a su vez, se dieron a conocer los materiales que las y los funcionarios iban a manipular el 

día de la Jornada Electoral y, una vez concluida ésta, los paquetes electorales que 

contenían todo el material electoral local que llegaría a los consejos distritales para hacer 

los cómputos finales, razón por la cual, era importante el conocimiento, la descripción de 

cada uno de ellos, la finalidad que tenían, la forma de integración y la manipulación de los 

mismos. 

 

La invitación a dicha capacitación se realizó a través de la Circular 48 de la Secretaría 

Ejecutiva, la programación y las sedes en las que se implementó fueron las siguientes: 

 

Fecha Horario Ubicación Dirigido a : Asistentes 

26 de mayo de 
2018 

10:00 a 13:00 hrs. 

Distrito 9, ubicado en 
calle Maple 80, colonia 

Santa María 
Insurgentes, Cabecera 

Delegacional 
Cuauhtémoc, C.P. 

06430 

Distritos 1, 2, 3, 4, 
5, 6 y 9 

53 personas, de 
las cuales 24 

fueron mujeres 
(45.28%) y 29 

fueron hombres 
(54.72%) 

26 de mayo de 
2018 

10:00 a 13:00 hrs. 

Distrito 11, ubicado en 
calle Oriente 243-B 

101, colonia Agrícola 
Oriental, delegación 

Iztacalco, C.P. 08500 

Distritos 10, 11, 
15, 21, 22 y 24 

40 personas, de 
las cuales 15 

fueron mujeres 
(37.5%) y 25 

fueron hombres 
(62.5%) 
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Fecha Horario Ubicación Dirigido a : Asistentes 

2 de junio de 
2018 

10:00 a 13:00 hrs. 

Oficinas centrales, 
ubicadas en huizaches 
25, colonia Rancho los 
Colorines, delegación 
Tlalpan, C.P. 14386 

Distritos 7, 8, 14, 
16, 19, 25, 27, 29, 

30, 31, 32 y 33 

108 personas, de 
las cuales 59 

fueron mujeres 
(54.6%) y 49 

fueron hombres 
(45.4%) 

2 de junio de 
2018 

10:00 a 13:00 hrs. 

Distrito 12, ubicado en 

calle Río Amazonas no. 
36, colonia 

Cuauhtémoc, 
delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 
06500 

Distritos 12, 13, 
17, 18, 20, 23 y 26 

57 personas, de 
las cuales 29 

fueron mujeres 
(50.87%) y 28 

fueron hombres 
(49.12%) 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 

II.9.1.6 Recomendaciones operativas y didácticas para las actividades de 

asistencia electoral de CAE y SE locales 

 

Con la finalidad de identificar las posibilidades de intervención del IECM en las actividades 

de asistencia electoral a través de las y los CAE y SE locales, la DEPCyC realizó la revisión 

y análisis de los documentos que se enlistan a continuación: 

 

 Estrategia de Capacitación Electoral 2017-2018, apartado 4 Manual de contratación 

de las y los supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales 

federales y locales, capítulo 7 Reclutamiento y selección de las y los SE y CAE 

locales, y apartado 6 Programa de Asistencia Electoral, numeral 4.8 Asistencia 

Electoral en elecciones concurrentes, aprobada en la sesión extraordinaria del 

Consejo General del INE celebrada el 5 de septiembre de 2017. 

 Manual de Coordinación para las Actividades de Asistencia Electoral de CAE y SE 

locales, Proceso Electoral 2017-2018 (Manual de Coordinación), aprobado por el 

Consejo General del INE mediante el Acuerdo INE/CG285/2018, en su sesión 

extraordinaria urgente (segunda) del 28 de marzo de 2018. 

 

A partir de dicha revisión, se identificaron siete momentos u oportunidades de contacto 

con las personas que habrían de desempeñarse como funcionarias de Mesa Directiva de 

Casilla (MDC), mismos que son los siguientes: 
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Siete momentos de contacto con las personas que habrían de desempeñarse como 

funcionarias de MDC 
 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 

 

Al respecto, la DEPCyC elaboró el documento denominado Recomendaciones operativas 

y didácticas para las actividades de asistencia electoral de CAE y SE locales, orientado a 

apoyar, a través de su implementación en los 33 Órganos Desconcentrados, las tareas que 

desarrollarían las y los CAE y las y los SE locales, en particular, las que se relacionaban o 

implicaban la interacción de estas figuras con las y los funcionarios de MDC. 

 

Cabe mencionar que el nombre del documento se debe a que su contenido se presentó a 

manera de Recomendaciones, es decir, contenía una serie de tips o información básica a 

considerar en los distintos momentos de interacción, por las y los CAE, orientadas a reducir 

Primer 
contacto

•Serán  presentadas/os a las y los funcionarios de MDC como CAE local y auxiliar en tareas específicas antes, 
durante y posterior al desarrollo de la Jornada Electoral. "Aunque el CAE o la CAE local no tendrán 
injerencia alguna en la capacitación de las y los funcionarios de casilla; asimismo, este acompañamiento se 
deberá aprovechar para que sea presentada/o a los funcionarios de casilla como CAE local y auxiliar en 
algunas tareas específicas en los días previos y durante la Jornada Electoral."

Segundo 
contacto

•Las y los CAE locales apoyarán a las y los SE y CAE del INE en la entrega de los paquetes electorales a la o el 
Presidente de Mesa Directiva de Casilla.

Tercer 
contacto

•Las y los CAE locales podrán colaborar con las y los CAE del INE, proporcionando información durante la 
Jornada Electoral para su seguimiento a través del SIJE.

Cuarto 
contacto

•En ausencia de la  o el  CAE del INE, podrá detectar incidentes para informarlos de manera inmediata al CAE 
federal coincidente. 

Quinto 
contacto

•Coadyuvará con las y los presidentes  de MDC para el desarrollo del escrutinio y cómputo simultáneos, el 
llenado correcto de la documentación electoral  y la integración de los expedientes de  las elecciones y de 
los paquetes electorales.

Sexto 
contacto 

•Cuadyuvará en la operación de los mecanismos de recolección que se convenga con el INE, para el traslado 
de las y los funcionarios de MDC a la entrega de los paquetes al Consejo Distrital correspondiente.

Séptimo 
Contacto

•En el momento de instalación de las casillas y solo en el caso de que la o el CAE del INE solicite colaboración 
del o la CAE local, éste último atenderá las posibles dudas de las personas que vayan a fungir como 
funcionarias/os de MDC.
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errores y facilitar las tareas de las y los funcionarios de MDC, así mismo, estas 

Recomendaciones se hicieron acompañar de los materiales auxiliares que a continuación 

se muestran: 

 

Recomendaciones Presentación en PowerPoint 

  

 

Evaluación de la sesión de asesoría Lista de asistencia 

  

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 

Los documentos antes señalados se hicieron llegar a los 33 órganos desconcentrados el 

25 de junio de este año a través de la Circular 72 emitida por la Secretaria Ejecutiva de este 

Instituto.  

 

Asimismo, a través de los correos IECM/UTALAOD/1073/CE/2018 e 

IECM/UTALAOD/1084/CE/2018 enviados los días 24 y 25 de julio respectivamente, a los 

33 Órganos Desconcentrados, se solicitaron los reportes correspondientes a la 

implementación de las sesiones de trabajo en las que se abordaron las Recomendaciones, 
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para facilitar el reporte se anexaron los formatos en los cuales deberían presentar la 

información solicitada, estos son: 

 

Listado de los asuntos tratados en la 
sesión de trabajo 

Evaluación de la reunión de trabajo 

 

 

 

Memoria fotográfica 

 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 2018. 

 
 

II.9.2 Acompañamiento a las actividades de capacitación e integración de 

Mesas Directivas de Casilla para el Proceso Electoral 2017-2018 

 

En el contexto de la nueva condición jurídica de la Ciudad de México, se llevó a cabo el 

Proceso Electoral 2017-2018, donde de manera concurrente a la elección de los cargos de 

elección popular a nivel federal, se eligieron por primera vez Diputadas y Diputados al 
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Congreso de la Ciudad de México, a los titulares de Alcaldías y Concejales, renovándose 

la Jefatura de Gobierno capitalina. 

 

En este contexto complejo en términos de organización, el INE y el IECM, suscribieron el 

Convenio General de Coordinación y Colaboración INE-IECM, el cual sentó las Bases de 

Coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 2017-2018 de la 

Ciudad de México (Convenio General), así como el Anexo Técnico Número Uno al 

Convenio General de Coordinación y Colaboración INE-IECM (Anexo Técnico). 

 

Ambos documentos conformaron el marco normativo de referencia para la adecuada 

coordinación y colaboración interinstitucional, estableciendo para el IECM el seguimiento a 

las actividades de capacitación e integración de las Mesas Directivas de Casilla 

desarrolladas por el INE. En consecuencia, la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación (DEPCyC) elaboró el documento denominado Estrategia 

Operativa y Didáctica para el seguimiento de la Integración de Mesas Directivas de Casilla 

y Capacitación del Proceso Electoral 2017-2018 (Estrategia Local IECM), el cual se aprobó 

en la 1ª. Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y 

Capacitación del pasado 30 de enero de 2018. 

 

Dicha Estrategia Local IECM, tuvo como propósito establecer las líneas de acción operativa 

a cargo de la DEPCyC y de los 33 Órganos Desconcentrados del Instituto. 

 

Una de las primeras actividades relacionadas con la preparación del Proceso Electoral, fue 

el proceso de convocatoria, registro, capacitación y designación de las personas que 

desarrollarían las funciones de Supervisores Electorales (SE) y Capacitadores Asistentes 

Electorales (CAE). Al respecto, el IECM colaboró en la difusión de la Convocatoria SE y 

CAE, por medio de la página oficial del Instituto, redes sociales y atención telefónica a través 

de la línea PARTICIPATEL, durante el periodo comprendido del 16 de octubre de 2017 

hasta el 17 de enero de 2018.  

 

El resultado del mencionado proceso de selección fue que el INE asignara para la Ciudad 

de México 3,755 personas para el desarrollo de las tareas de capacitación y asistencia 

electoral, de las cuales 546 fueron designadas como SE y 3,209 como CAE. 

 

Posteriormente, en cumplimiento a lo establecido en el Programa de Capacitación Electoral 

(Estructura Curricular), documento integrante de la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral 2017-2018 (INE), se llevaron a cabo las actividades de capacitación dirigidas a los 

SE y CAE, para dotarlos de los conocimientos y competencias necesarias para sus 

funciones.   
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Al respecto, personal de los 33 órganos desconcentrados del IECM acudieron a presenciar 

las actividades de capacitación a SE y CAE y a partir del 7 de marzo de 2018, personal de 

los Consejos Distritales del IECM (CD del IECM), acompaño a los SE y CAE del INE a 

visitar los domicilios de la Ciudad de México para la entrega de cartas-notificación a los 

ciudadanos insaculados, lo que marcó el inicio de la primera etapa de capacitación, misma 

que concluyó el 27 de abril de 2018. 

 

La relevancia de la primera etapa de capacitación (sensibilización), fue que constituyó el 

primer acercamiento con la ciudadanía para concientizarla sobre temas relativos al Proceso 

Electoral y la importancia de su participación para la vida institucional del país, así como 

identificar a las y los ciudadanos que cumplían con los requisitos legales para integrar 

Mesas Directivas de Casilla (MDC). 

 

Con la finalidad de asegurar la participación de la ciudadanía para fungir como funcionario 

de Mesa Directiva de Casilla (FMDC), el INE privilegió la capacitación en el domicilio de la 

o el ciudadano, al momento de la entrega de la carta-notificación o en el día en que la o el 

ciudadano solicitaba se le visitara con posterioridad. En esta actividad, personal de 

estructura y de honorarios adscritos a los 33 CD del IECM, acompañaron las capacitaciones 

realizadas por los SE y CAE en los domicilios, así como en los Centros de Capacitación 

Electoral, que funcionaron tanto en las Juntas Distritales Ejecutivas del INE (JDE) y en los 

CD del IECM. 

 

De manera simultánea al acompañamiento de capacitación que realizó el personal de los 

órganos desconcentrados en conjunto con el INE, la DEPCyC llevó a cabo el seguimiento 

de las actividades de la primera etapa de capacitación a través del sistema informático 

Multisistema ELEC2018. 

 

De acuerdo con esta herramienta informática, fueron 51 días en los que se capacitaron a 

209,608 ciudadanas y ciudadanos insaculados de un universo de 117,7473, con lo cual, se 

rebasó la meta requerida alcanzando un 178% de ciudadanía visitada y capacitada. 

Posteriormente, del 28 de abril al 2 de mayo, las JDE, verificaron y actualizaron la 

información registrada en el Multisistema ELEC2018, por lo que los datos que mostró el 

sistema informático con corte al 27 de abril de 2018 se modificaron, siendo la cifra final de 

                                                

3 El universo de ciudadanía se proyectó de la información sobre casillas electorales con corte al padrón electoral 
del 31 de enero de 2018, el cual se encontró sujeto a variación conforme a la actualización de los datos que 
proporcionó el INE. 
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198,991 ciudadanas y ciudadanos visitados y capacitados, prevaleciendo un rebase de la 

ciudadanía requerida del 168%. 

 

El 8 de mayo de 2018, se llevó a cabo la sesión de 2ª Insaculación, procedimiento para 

seleccionar a la ciudadanía que cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 83 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) para fungir como 

FMDC. 

 

A través del Multisistema ELEC2018, las JDE seleccionaron a las personas que integrarían 

las MDC únicas para la elección concurrente, a partir de los siguientes criterios: 

 

 Orden alfabético a partir de la letra F, la cual se obtuvo por sorteo en la Sesión 

Ordinaria del Consejo General del INE, el 28 de febrero de 2018. 

 Escolaridad de la ciudadanía; se asignaron los cargos de manera horizontal, es 

decir, primero se nombró a las y los presidentes, enseguida a las y los secretarios, 

posteriormente a las y los primeros escrutadores, y así sucesivamente hasta 

designar a las y los suplentes generales. 

 

Así mismo, como parte del seguimiento a las actividades para la integración de las MDC, 

los Titulares de los Órganos Desconcentrados, asistieron a presenciar la segunda 

insaculación. Del 9 de mayo al 30 de junio de 2018, se visitaron nuevamente los domicilios 

de la Ciudad de México con la finalidad realizar la entrega de los nombramientos a las y los 

funcionarios designados y, en su caso, llevar a cabo la respectiva capacitación. 

 

El aspecto relevante de la segunda etapa de capacitación radicó en garantizar que las y los 

ciudadanos designados como FMDC, contaran con los conocimientos y las habilidades 

necesarias para la instalación y funcionamiento de las MDC el día 1° de julio de 2018. 

 

En esta etapa, el personal del IECM acudió de manera permanente a los simulacros y 

prácticas de la Jornada Electoral organizados por las JDE del INE. Adicionalmente, 

realizaron acompañamiento en campo con personal de las JDE del INE para supervisar el 

avance en la entrega de nombramientos, oportuna entrega del material de apoyo, calidad 

de la capacitación e invitación a la ciudadanía a participar en simulacros y/o prácticas de la 

Jornada Electoral. 

 

Con las acciones antes descritas, el Instituto a través de la Estrategia IECM, logró que sus 

CD realizaran el seguimiento y acompañamiento de las actividades de capacitación e 
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integración de MDC en colaboración con el INE, con estricto apego a los principios rectores 

de la función electoral para garantizar la emisión del voto de la ciudadanía.  

 

La oportuna comunicación institucional entre las JDE del INE y los CD, fue un elemento 

primordial para el cumplimiento de las actividades establecidas en el Convenio General de 

Colaboración y su Anexo Técnico, mismas que se realizaron en los plazos establecidos y 

sin contratiempos. 

 

La experiencia acumulada en la preparación y ejecución del PE2017-2018, será una hoja 

de ruta para el mejoramiento de los procesos institucionales que el IECM implemente a 

futuro. 

 

II.10 Sistemas de apoyo a la organización del PEO 2017-2018 

 

Para apoyar la realización de los trabajos de preparación y desarrollo del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, el IECM implementó diversos sistemas informáticos, mismos 

que se enlistan a continuación: 

 

II.10.1 Sistemas que operaron en Órganos Desconcentrados 

 

II.10.1.1 Sistema de Seguimiento de Personal Eventual (SISPE) 

 

Sistema cuyo objetivo fue la de registrar a los aspirantes al cargo de Auxiliar Electoral, así 

como dar seguimiento a las etapas de evaluación curricular y el examen de conocimiento 

del proceso de selección y designación para su contratación y capacitación, lo cual permitió 

brindar soporte a los procesos de selección y evaluación de personal para las diversas 

convocatorias que se emitieron en esta Jornada Electoral. Fase en la que operó: 

Preparación de la Elección. 

 

II.10.1.2 Sistema de Seguimiento a los Recorridos de Inspección en 

Materia de Propaganda Electoral 

 

Sistema cuya función fue apoyar el seguimiento de la propaganda electoral distribuida en 

la Ciudad de México, por medio de la planeación de recorridos de inspección y registro de 

los hallazgos encontrados en su ejecución, reforzando la seguridad de éste por medio del 

método de doble autenticación, lo que permitió dar acceso sólo a la persona facultada para 

tal fin. Fase en la que operó: Totalidad del Proceso Electoral. 
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II.10.1.3 Sistema de Seguimiento a las Sesiones de los Consejos 

Distritales (SISECED) 

 

Sistema cuyo objetivo permitió dar apoyo para el seguimiento del desarrollo de las sesiones 

de los Consejos Distritales en cada uno de los 33 Órganos Desconcentrados, registrando 

información sobre su inicio y fin, sentido de las votaciones que se emitan en las sesiones, 

intervenciones relevantes e incidentes que se presenten en las mismas. Fase en la que 

operó: Preparación de la Elección. 

 

La implementación del SISECED-2018 hizo posible conocer la información del inicio y 

conclusión de las sesiones de los 33 Consejos Distritales, así como el sentido de la votación 

emitida en dichas sesiones, las intervenciones relevantes por parte de sus integrantes y los 

incidentes presentados. 

 

II.10.1.4 Sistema de Seguimiento a la Distribución de Documentación y 

Materiales Electorales, y Recepción de Paquetes Electorales 

(SEDIMDE) 

 

Sistema que se encargó de registrar la entrega de documentación y materiales electorales 

a las y los Capacitadores Asistentes Electorales (CAE), así como la llegada y recepción de 

los Paquetes Electorales a los Órganos Desconcentrados y los canceles modulares a las 

sedes distritales al término de la Jornada Electoral. Asimismo, generó los acuses de recibo 

y los reportes de avance de entrega. Fase en la que operó: Jornada Electoral. 

 

Este sistema permitió contar con información sobre el seguimiento de la distribución de 

documentación y materiales electorales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de 

Casilla (MDC); así como de la llegada y recepción de paquetes electorales y canceles 

modulares en los órganos desconcentrados, al término de la jornada electoral con el apoyo 

de Lectores de Código de Barras (LCB). 

 

II.10.1.5 Sistema Informático de los Cómputos Distritales y de 

Demarcación (SICODID) 

 

Sistema que permitió el procesamiento y sistematización de la información derivada de la 

realización de los cómputos distritales el día de la Jornada Electoral, por medio de las Actas 

de Escrutinio y Cómputo en los Consejos Distritales, así como informar continuamente al 

Consejo General el desarrollo de estos. Fase en la que operó: Cómputo y Resultado de la 

Elección. 
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Este sistema basó su estructura en la captura de los datos asentados en las actas de 

escrutinio y cómputo de casilla y, en su caso, de las constancias individuales de recuento 

de votos en los grupos de trabajo y de las actas levantadas en el Consejo Distrital, 

generando automáticamente los reportes respectivos sobre el grado de avance en los 

cómputos distritales por tipo de elección. Asimismo, el SICODID-2018 contó con pantallas 

habilitadas para capturar la información relativa al inicio de los cómputos distritales, 

incidentes y conclusión de los cómputos. 

 

II.10.2 Sistemas que operaron en Oficinas Centrales 

 

II.10.2.1 Sistema de Registro de Candidatos (SIREC) 

 

Sistema que permite realizar el pre-registro de candidaturas que sean postulados por los 

partidos políticos y candidatos sin partido a los diversos cargos de elección popular en la 

Ciudad de México, así como la validación de los requisitos para evaluar su cumplimiento y 

la emisión de las actas de registro correspondientes. Fase en la que operó: Preparación de 

la Elección. 

 

II.10.2.2 Sistema de Seguimiento a la Producción de Documentación 

Electoral (SIPDE) 

 

Sistema cuyo objetivo es dar seguimiento y control a los avances de la producción de la 

documentación electoral, desde su impresión hasta el cumplimiento de sus especificaciones 

técnicas, así como generar los reportes de las etapas de producción, el cálculo de las 

impresiones y la distribución de esta. Fase en la que operó: Preparación de la Elección. 

 

Este sistema informático brindó un seguimiento puntal a la impresión de la documentación 

Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, lo que permitió conocer las 

diversas etapas de impresión y producción de cada uno de los documentos a través de los 

reportes arrojados por dicho sistema, los cuales eran generados para su uso interno. 

 

II.10.2.3 Sistema de Gestión de Quejas 

 

Sistema cuya función fue administrar las quejas que se reciben en el Instituto Electoral local, 

principalmente durante los procesos electorales. Fase en la que operó: Totalidad del 

Proceso Electoral 
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II.10.2.4 Sistema de Notificaciones por Internet (SNI) 

 

Sistema que permitió realizar por vía electrónica los avisos y/o notificaciones que se 

generaron durante el trámite y gestión de las y los ciudadanos que solicitaron su registro 

como aspirantes a candidaturas sin partido, de manera sistematizada por medio de un 

portal de notificación, reforzando la seguridad de éste por medio del método de doble 

autenticación, lo que permite dar acceso sólo a la persona facultado para tal fin. Fase en la 

que operó: Totalidad del Proceso Electoral. 

 

II.10.2.5 Sistema de Seguimiento a las Actividades del Convenio 

General de Coordinación INE-IECM 

 

Sistema cuya función fue darle seguimiento a los compromisos que se derivaron del 

Convenio General de Coordinación INE-IECM, para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018 y sus Anexos Técnicos, integrando un listado de actividades en un sitio único, 

facilitando su actualización y seguimiento por parte de ambos Institutos. Fase en la que 

operó: Totalidad del Proceso Electoral. 

 

II.10.2.6 Sistema de Conteos Rápidos 2018 

 

Este Sistema fue desarrollado por el IECM y se utilizó para capturar los datos de las casillas 

que formaron parte de la muestra relativos a los resultados de votación de la elección de 

las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, recibidos por las y los CAE locales. En este 

contexto, el día de la jornada electoral del 1 de julio de 2018, una vez que cerraran las 

casillas electorales, se capturaron los datos obtenidos por éstas.  

 

II.11 Documentación y Materiales Electorales 

 

El Reglamento de Elecciones determinó los contenidos técnicos para la elaboración de la 

documentación y los materiales electorales, así como los procedimientos y los plazos para 

su aprobación por las autoridades electorales. En este sentido, el IECM llevó a cabo 

diversas acciones encaminadas al diseño, impresión y distribución de la documentación 

electoral y al diseño, rehabilitación, producción y distribución de los materiales electorales. 

 

El IECM mantuvo estrecha comunicación con el INE lo cual permitió definir las rutas, tanto 

operativas como administrativas realizadas por esta Institución. 

 

La documentación electoral utilizada consistió en tres modelos de boletas electorales; 

veintiún actas electorales; cincuenta y cuatro documentos auxiliares; tres mascarillas en 
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sistema Braille. Para recabar el voto de las y los chilangos residentes en el extranjero para 

la elección a la Jefatura de Gobierno se diseñó una boleta electoral, cuatro tipos de actas 

electorales y doce documentos auxiliares. 

 

Dicha documentación fue validada por el INE y aprobada por el Consejo General del IECM. 

Las boletas electorales para recabar el voto del extranjero de entregó al INE el 30 de abril 

de 2018 y las correspondientes a las casillas electorales instaladas en la Ciudad de México 

fueron distribuida los días 14 y 15 de junio de 2018 a los Consejos Distritales para su 

integración a los paquetes electorales. 

 

Tabla 4. Documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 

 

Documento electoral Cantidad 

Boletas electorales por tipo de elección  7,928,766 

Boletas electorales, elección de Jefatura de Gobierno 
(Voto desde el extranjero) 

42,000 

Actas electorales (Jornada, de Escrutinio y Cómputo de 
casilla, de Incidentes, incluye 2% de reserva) 

199,980 

Documentos auxiliares (Carteles informativos, sobres 
bolsas, incluye 2% de reserva) 

423, 240 

Sistema Braille (Mascarilla)  42,000 

Actas electorales (Voto desde el extranjero: Jornada, de 
Escrutinio y Cómputo de casilla, de Incidentes, Cómputo 
Entidad, incluye 2% de reserva) 

400 

Documentos auxiliares (Voto desde el extranjero: Sobres 
bolsas, guías, Recibos, otros incluye 2% de reserva) 

770 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística del IECM, 2018. 

 

Es de señalar que en la integración del Paquete Electoral Postal (PEP), se incorporó el 

políptico denominado “Guía Informativa de las plataformas político electorales y de 

candidaturas a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México”, cuyo documento integró 

información para que las y los ciudadanos residentes en el extranjero pudieran remitirse a 

las plataformas electrónicas de los partidos políticos y candidatura sin partido y decidir el 

sentido de su voto. 

 

Los materiales electorales utilizados fueron: cancel modular electoral, caja paquete, urnas 

por tipo de elección: Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México y Alcaldía, cintas de seguridad, etiquetas de seguridad, base porta urna modular, 
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sello X y lupa Fresnel. De estos materiales propuestos, los canceles modulares electorales, 

las urnas, caja paquete, sellos X y lupas Fresnel en una cantidad importante se rehabilitó, 

en el caso de las urnas se acondicionó mediante etiquetas alusivas al tipo de elección. Los 

materiales fueron avalados en su especificación técnica por el Instituto de Investigaciones 

en Materiales de la UNAM, asimismo fueron validados por el INE y aprobados por el 

Consejo General y posterior a ello fueron distribuidos entre el 4 y el 8 de junio del año en 

curso. 

 

Por lo que respecta a los materiales electorales utilizados para el voto de las y los chilangos 

residentes en el extranjero estos consistieron en: la caja paquete, caja contenedora de 

sobre voto extranjero y la urna voto de las y los chilangos residentes en el extranjero. Su 

producción estuvo a cargo del INE. 

 

El IECM distribuyó entre sus 33 Órganos Desconcentrados por cada una de las casillas 

aprobadas, un cancel electoral portátil, una urna por tipo de elección, una base porta urnas 

y compartió con el INE un sello “X” y la lupa tipo Fresnel, sumando a esto, un excedente de 

seguridad para el abastecimiento de casillas. En total, se distribuyeron: 

 

Tabla 5. Materiales electorales utilizada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 

 

Material electoral Cantidad 

Caja paquete 14,267 

Base Porta Urna 
42,801 (en juegos 

de tres) 

Cancel Modular (diseño IECM) 11,297 

Cancel Modular (diseño INE) 2,970 

Urna Jefatura de Gobierno 14,267 

Urna Diputaciones al Congreso de la Ciudad 
de México 

14,267 

Urna Alcaldías 14,267 

Etiqueta de seguridad para caja paquete 28,600 

Lupa Fresnel 14,300 

Sello “X” 14,300 

Cinta adhesiva con logo institucional 14,300 

Total 185,636 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística del IECM, 2018. 
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Es de resaltarse que el IECM ha impulsado el uso de materiales con características y 

aditamentos que faciliten su uso a personas adultas mayores y con discapacidad motriz o 

visual. Entre ellos destacan: la mascarilla en sistema Braille, el cancel modular electoral, 

las urnas electorales con etiquetas braille, la lupa Fresnel, la base porta urnas y el sello “X”. 

 

Asimismo, el 16 de abril y el 8 de junio de 2018 se proporcionó a la Junta Local Ejecutiva 

del INE los materiales necesarios para llevar a cabo la capacitación de las y los funcionarios 

de mesas directivas de casilla únicas y de mesas de escrutinio y cómputo únicas para el 

voto desde el extranjero, respectivamente, en simulacros de la Jornada Electoral. 

 

II.12 Medios de comunicación y difusión institucional 

 

II.12.1 Medios de comunicación 

 

Se emitieron 257 boletines de prensa a para que los medios impresos y electrónicos de 

comunicación obtuvieran información sobre el quehacer del IEC durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018. 

 

Se gestionaron 478 entrevistas con medios de comunicación en radio, TV e internet con los 

consejeros y consejeras electorales del IECM, así como colocación de banners con acceso 

al micrositio del Proceso Electoral en 20 sitios de internet. 

 

Con motivo de la cobertura de la Jornada Electoral, se instaló la carpa de la información en 

la Sede Central del Instituto, la cual contó con la participación de los siguientes medios de 

comunicación: Televisa, TV Azteca, Canal Once, Imagen, Uno TV, Debate MX, Univisión, 

Grupo Radio Centro, Gaceta Ciudadana y Capital 21. 

 

Asimismo, en el mismo periodo, se instaló la macro sala de prensa, la cual fue provista con 

36 equipos de cómputo y acceso a internet inalámbrico para que los medios pudieran enviar 

información inmediata de los pormenores de la Jornada Electoral. 

 

II.12.2 Difusión Institucional 

 

Como parte del convenio de apoyo y colaboración suscrito con el Gobierno de la Ciudad de 

México, se colocaron 112 puntos de exhibición de anuncios en estaciones del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro; 100 en Columnas Exteriores; 103 espacios impresos y 

electrónicos en cinco líneas del Metrobús y 99 anuncios en Parabuses de la Ciudad de 
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México. Asimismo, se colocaron anuncios-carteleras en 30 pasos a desnivel en arterias 

vehiculares. 

 

Se imprimieron y colocaron cuatro mil 800 ejemplares del Periódico Mural “Verbo Elegir”, 

en sitios de mayor afluencia ciudadana como el Sistema de Transporte Colectivo Metro, el 

Sistema de Movilidad 1, Transportes Eléctricos, Metrobús, entre otros. Aunado a ello, se 

colocaron espectaculares electrónicos e impresos en las principales avenidas de la ciudad. 

 

Para promover el Proceso Electoral Local Ordinario, se diseñó un folleto de 8 páginas a 

color encartados en el diario La Jornada. 

 

En el sistema telefónico institucional, se incorporaron audios de los spots relativos a la 

campaña de difusión. 

 

II.12.3 Cápsulas de fomento a la educación cívica y construcción de 

ciudadanía 

 

Con la finalidad de que la ciudadanía tuviera los conocimiento necesarios para identificar 

los rubros más importantes de la reforma político electoral en la Ciudad de México, se 

realizaron tres spots denominados “Nueva Constitución“, “Alcaldías” y “Nuevo Congreso”, 

materiales que estuvieron al aire en los tiempos oficiales destinados a INE, además de los 

tiempos otorgados al IECM, entre el dieciocho de diciembre y el primero de julio. 

 

II.13 Centro de Información Telefónica del IECM (CITIECM 2018) 

 

El Centro de Información Telefónica del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(CITIECM) funciona bajo el formato de Call Center, el cual permite establecer un medio de 

comunicación directa y personal con la ciudadanía, con el apoyo de un conmutador, que 

transmite los horarios de atención como parte de los mensajes auditivos de bienvenida, así 

como de un software para la gestión de las consultas y registro de las llamadas.  

 

Para la atención telefónica en 2018, se actualizó el Catálogo de preguntas frecuentes sobre 

el Proceso Electoral Ordinario Local Ordinario 2017-2018. 

 

El periodo de atención del CITIECM inició el 12 enero y hasta el 14 de octubre de 2018, se 

atendieron en total 720 consultas, las cuales fueron clasificadas en los siguientes rubros: 

Participación (24.03%), Instituto Nacional Electoral (INE) (21.53%), Elección Federal 2018 

(21.39%), Mesa Receptoras de Opinión (MRO) (16.39%), Elección local 2018 (9.03%), 

Proyectos Específicos (5.97%) y Otros –respecto de trámites en las demarcaciones, 



 

 

 

 

 

77 de 293 

información de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, 

Información general y denuncias contra partidos políticos, entre otros - (1.67%). Julio fue el 

mes con el porcentaje más alto de consultas (22.64%) y el 2 de septiembre el día con más 

atenciones brindadas (15.14%). Asimismo, de las 720 consultas, 219 se relacionaron 

específicamente con el Proceso Electoral (Federal y Local). Al efectuarse este mismo año 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, el CITIECM también fue 

instrumentado para este ejercicio. 

 

Cabe mencionar que, a las 219 personas consultantes se les solicitaron cuatro datos 

particulares para establecer las características de la población atendida: edad, género, 

demarcación y nivel máximo de estudios. En ese sentido, se encontró que 39.72% fueron 

mujeres y 60.28%, hombres; el 57.52% reportó que su edad oscilaba entre los 26 y los 55 

años; y 38.35% manifestó contar con estudios de nivel Licenciatura. Las demarcaciones de 

las que más llamadas se recibieron fueron Gustavo A. Madero (15.06%) y Cuauhtémoc 

(14.61%), como se muestra en las siguientes tablas.  

 

Tabla 6. Consultas atendidas en el CITIECM, por rangos de edad y género. 

Edad Mujeres Hombres 

De 18 a 25 años 4.11% 5.02% 

De 26 a 35 años 8.22% 12.33% 

De 36 a 45 años 6.39% 10.04% 

De 46 a 55 años 5.93% 14.61% 

De 56 a 65 años 5.48% 10.96% 

De 66 a 75 años 7.76% 4.56% 

De 76 años o más 1.82% 2.74% 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2018. 

 

 

Tabla 7. Nivel máximo de estudios de las personas atendidas en el CITIECM 
 

Nivel máximo de estudios Mujeres Hombres 

Sin estudios 0.00% 0.00% 

Básico 12.33% 18.26% 
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Nivel máximo de estudios Mujeres Hombres 

Bachillerato 13.70% 13.24% 

Licenciatura 12.33% 26.02% 

Maestría 1.37% 2.28% 

Doctorado 0.00% 0.04% 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2018. 

 

 

Tabla 8. Consultas atendidas en el CITIECM por Demarcación 
 

Demarcación % de consultas Demarcación % de consultas 

Gustavo A. Madero  15.06% Azcapotzalco  6.39% 

Iztapalapa  8.22% Iztacalco  0.09% 

Coyoacán  6.39% Miguel Hidalgo  5.48% 

Cuauhtémoc  14.61% La Magdalena Contreras 1.37% 

Tlalpan  7.76% Xochimilco  5.48% 

Venustiano Carranza  6.85% Tláhuac  1.82% 

Álvaro Obregón  6.39% Cuajimalpa de Morelos  0.09% 

Benito Juárez  11.87% Milpa Alta 0.04% 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2018. 

 

 

II.14 Informes sobre encuestas y preferencias del electorado 

 

A partir de la reforma constitucional en materia político-electoral publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se dotó al INE de facultades en materia 

de encuestas sobre preferencias electorales en el ámbito local, por lo que se erige como 

autoridad supervisora y emisora de lineamientos para el desarrollo de los procesos locales 

en dicha materia.  

 

Asimismo, el 6 de octubre de 2017, el Consejo General del IECM declaró el inicio formal 

del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, por lo que previo a su inicio la Secretaría 
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Ejecutiva realizó diversas acciones en materia de encuestas electorales, las cuales se 

detallan a continuación: 

 

a) Se hizo del conocimiento a medios impresos con cobertura en esta Entidad sobre las 

obligaciones a que están sujetos en materia de encuestas electorales; los criterios 

generales de carácter científico, y la fecha de inicio formal del proceso electoral. 

b) Se instruyó a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, realizara el 

monitoreo de publicaciones impresas sobre encuestas electorales, debiendo remitir el 

mismo semanalmente. 

c) Se instruyó a dicha Unidad Técnica, difundiera en la página de Internet la siguiente 

información: 

 

 Estudios metodológicos entregados a la Secretaría Ejecutiva (dividido en rubros 

para facilitar su consulta); 

 Informes mensuales que presenta la Secretaría Ejecutiva; 

 Normativa en la materia: Capítulo VII del Reglamento de Elecciones y Criterios 

generales de carácter científico; 

 Monitoreos realizados por la Unidad Técnica de Comunicación Social; 

 Conteos rápidos y encuestas de salida (no institucionales); 

 Listado de medios impresos con cobertura en la Ciudad de México. 

 Encuestas recibidas previo al inicio del Proceso Electoral 2017-2018. 

 

En ese sentido, una vez iniciado el proceso electoral 2017-2018 este IECM, por conducto 

de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, realizó un monitoreo de encuestas 

sobre preferencias electorales relacionadas con dicho proceso electoral, el cual cubrió 

medios impresos con cobertura en esta entidad, a saber: 

 

Periódicos       

Reforma      La Capital (Semanario) 
Metro       Diario de México 
El Universal      Unomásuno 
El Gráfico      Ovaciones 
La Jornada      Impacto Diario 
Excélsior      El Punto Crítico 
Milenio Diario      Máspormás 
La Crónica de Hoy     El País 
El Sol de México     Record 
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La Prensa       
El Financiero      Revistas 
El Economista      Revista Nexos 
24 Horas      Proceso 
La Razón      Revista Vértigo 
Reporte Índigo     Revista Letras Libres 
Capital México     Revista Siempre 
Publimetro      Etcétera 
       Revista Voz y Voto 
 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2018. 

 
El referido monitoreo se realizó durante el periodo comprendido del 7 de octubre de 2017 

al 4 de julio de 2018, y se reportó a la Secretaría Ejecutiva por cortes semanales, los cuales 

pueden ser consultado en la página de internet de este Instituto Electoral 

(http://www.ciudadanosuni2.mx/encuestas-2/). 

 

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva elaboró mensualmente un informe de encuestas sobre 

preferencias electorales, el cual fue remitido al Consejo General de este Instituto Electoral, 

a fin de dar cuenta de lo realizado durante los periodos monitoreados por el área de 

Comunicación social, dichos informes fueron presentados en las siguientes fechas y 

pueden ser consultados en (http://www.ciudadanosuni2.mx/encuestas-2/): 

 

No. Periodo que se reporta 
Presentación al 

Consejo General 

Primer informe 7 al 27 de octubre de 2017 31 de octubre de 2017 

Segundo informe 28 de octubre al 10 de noviembre de 2017 29 de noviembre de 2017 

Tercer informe 11 de noviembre al 15 de diciembre de 2017 22 de diciembre de 2017 

Cuarto informe 16 de diciembre de 2017 al 19 de enero de 2018 31 de enero de 2018 

Quinto informe 20 de enero al 16 de febrero de 2018 23 de febrero de 2018 

Sexto informe 17 de febrero al 16 de marzo de 2018 29 de marzo de 2018 

Séptimo informe 17 de marzo al 20 de abril 30 de abril de 2018 

Octavo informe 21 de abril al 25 de mayo de 2018 30 de mayo de 2018 

Noveno informe 26 de mayo al 15 de junio de 2018 25 de junio de 2018 

 
Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2018. 

 

http://www.ciudadanosuni2.mx/encuestas-2/
http://www.ciudadanosuni2.mx/encuestas-2/
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Por otra parte, durante el monitoreo que abarcó desde el inicio del proceso electoral hasta 

tres días después de la jornada electoral, se detectaron 63 encuestas sobre preferencias 

electorales, dadas a conocer de la siguiente forma: 

 

Tipo de publicación 

Encuestas originales4 47 

Reproducciones5 9 

Notas periodísticas6 2 

Estudios de investigación mediática7 5 
 

Fuente: Secretaría Ejecutiva, 2018. 

 

Derivado de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva recibió 56 metodologías correspondientes 

a encuestas electorales detectadas por el monitoreo referido, las cuales fueron remitidas 

tanto por los medios de comunicación impresos, como por las casas encuestadoras que las 

realizaron. 

 

Cabe señalar que el total de estudios metodológicos recibidos (56) es menor al número de 

encuestas detectadas en el monitoreo realizado por el área de comunicación social (63), 

debido a que no se recibieron algunas metodologías por las siguientes cuestiones: 

 

 (1) Como se reportó en el cuarto informe, si bien el diario 24 Horas catalogó su 

ejercicio realizado en Twitter como “encuesta o sondeo de opinión”, éste no puede 

considerarse como tal, puesto que como se desprende del escrito, dicho ejercicio 

carece de un marco metodológico definido, no se emplea una muestra 

representativa, ni tampoco utiliza métodos de recolección identificables, por lo tanto, 

no constituye un ejercicio de carácter científico para medir las preferencias 

electorales. 

 (1) Como fue reportado en el séptimo informe, el no obtener el estudio metodológico 

de la encuesta publicada por el periódico unomásuno y que supuestamente fue 

                                                

4 Encuestas publicadas por el medio contratante o realizador de la misma, dadas a conocer en algún medio por 
primera vez, ya sea en su totalidad, en parte o bien en lo esencial de sus resultados, o incluso, mediante una 
descripción de las mismas. 

5 Aquellas encuestas publicadas con posterioridad a una publicación original. 
6 Notas dedicadas o referidas a encuestas (en este rubro se encuentran los géneros de nota informativa, 

columnas, artículos, reportaje, entrevista). 
7 Estudios publicados por El Universal cuyo objetivo es medir tendencias mediáticas entre las y los aspirantes 

a la CDMX, lo que en términos de los artículos 132, numeral 1 y 143, numeral 1 del Reglamento de Elecciones 
del INE, no corresponden a encuestas electorales. 
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realizado por la empresa Covarrubias y Asociados, la Secretaría Ejecutiva del IECM 

instruyó la integración del expediente IECM-QNA/127/2018 y se dio vista a la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, respecto de la omisión de mérito, para 

que, en el ámbito de sus atribuciones, determinara lo que en derecho proceda. 

 (5) Como fue reportado en los informes tercero, cuarto, sexto, séptimo y octavo, el 

periódico El Universal, publicó estudios cuyo objetivo fue medir tendencias 

mediáticas entre las y los aspirantes a la CDMX, lo que en términos de los artículos 

132, numeral 1 y 143, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, no 

corresponden a encuestas sobre preferencias electorales. 

 

Por otra parte, la Secretaría Ejecutiva realizó 32 requerimientos, los cuales corresponden a 

los siguientes medios impresos y casas encuestadoras: 

 
 

 Periódicos: 24 Horas (1); El Heraldo de México (4); La Razón (1); Basta (2); 

unomásuno (4); Diario de México (4); La Jornada (1); El Financiero (3); la Prensa 

(1), y El Universal (6). 

 Casas encuestadoras: Covarrubias y Asociados (1); ARCOP (2); Massive Caller 

(1) y Megamhetryk (1). 

 

Finalmente, se recibieron 31 estudios metodológicos que se refieren a encuestas 

electorales dadas a conocer en un medio distinto al monitoreado por la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y Difusión, pero que fueron remitidas de forma voluntaria, las cuales 

corresponden a lo siguiente: 

 

 Estudios de encuestas electorales: Berumen y asociados (1); Consulta Mitofsky (1); 

Varela y Asociados (1); Delphos (2); Gii360 (1); Polithink (2); Meba (6); Enkoll (8); 

SDP Noticias (1); Pragma (1); Alduncin y Asociados (1); Megamhetryk (1); 

Polymetrix (1), y Culmen (1). 

 Estudios que corresponden a encuestas de salida: El Financiero (1); Consulta 

Mitofsky (1), y Buendía y Laredo (1). 

 

II.15 Observación Electoral y Visitantes Extranjeros 

 

II.15.1 Acciones en apoyo al INE en materia de observación electoral 

 

De conformidad con la legislación en materia electoral, el INE es la instancia que cuenta 

con atribuciones para registrar, capacitar y acreditar a la ciudadanía interesada en realizar 
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labores de observación electoral. Los institutos electorales locales deben coadyuvar en las 

labores de recepción de solicitudes y capacitación. 

 

Derivado de lo anterior, con base en lo establecido el Anexo Técnico, el IECM coadyuvó 

con la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México en materia de observación 

electoral. 

 

El 28 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten las 

Convocatorias para los y las ciudadanas interesadas en acreditarse como observadoras 

electorales para los Procesos Electorales Federal y concurrentes 2017-2018 y se aprueba 

el modelo que deberán atender los Organismos Públicos Locales de las entidades con 

elección concurrente para emitir la Convocatoria respectiva (INE/CG385/2017). 

 

En atención al Acuerdo referido, el IECM elaboró la Convocatoria para Observadoras y 

Observadores Electorales. Proceso Electoral Local en la Ciudad de México 2017-2018, 

misma que se dio a conocer a la ciudadanía a través de la página web institucional y se 

envió a través de correo electrónico a las organizaciones de la sociedad civil integrantes de 

la Red de Observación IECM. 

 

Asimismo, elaboró el Manual de las y los Observadores Electorales. Información sobre las 

Elecciones Locales (Adenda). Proceso Electoral 2017-2018 y la Cartilla para la observación 

electoral del voto de las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el 

extranjero, documentos que ofrecieron un panorama general sobre la información y 

particularidades del proceso electoral local y el derecho de la ciudadanía de la Ciudad de 

México, que radica en el extranjero, a emitir su voto por la o el candidato a la Jefatura de 

Gobierno, lo anterior en cumplimiento a los Criterios para la elaboración de materiales 

didácticos y de apoyo que forman parte integrante de la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018, aprobada por el INE. 

 

Al término del plazo de registro, el IECM recibió la solicitud de acreditación de 806 

personas, de las cuales 521 son mujeres y 285 son hombres. Asimismo, se destaca que 

439 personas se inscribieron a título individual y 367 a través de alguna Organización de la 

Sociedad Civil (OSC). 
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Tabla 9. Solicitudes de acreditación presentadas ante el IECM 
 

Género 
Forma parte de 

una OSC OSC 
Registro 

H M Sí No DD OC 

285 521 439 367 24 583 223 

806 personas registradas 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2017-2018. 

 

Respecto de la capacitación, se impartieron por las dos autoridades electorales de manera 

coordinada, tanto a nivel central como en los Órganos Desconcentrados. De las 806 

personas registradas, 671 se capacitaron, de las cuales 440 son mujeres y 231 hombres.  

 

Tal como se mencionó, es atribución exclusiva del INE, acreditar a las y los ciudadanos que 

hayan cumplido con los requisitos marcados en la convocatoria. De acuerdo a la 

información proporcionada por los Órganos Desconcentrados, las 671 personas 

capacitadas, obtuvieron su acreditación con la cual pudieron realizar labores de 

observación electoral. 

 

Tabla 10. Personas registradas ante el IECM que obtuvieron su acreditación 

 

Género 
Forma parte de una 

OSC 
OSC 

H M Sí No 
21 

231 440 329 342 

671 personas acreditadas 

 

Fuente: Archivos de la DEOEyG, con base en los informes enviados a la COEG 2017-2018. 

 

El 11 de mayo de 2018, el INE emitió el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba el procedimiento para atender las solicitudes que presente 

la ciudadanía mexicana residente en el extranjero ante los Consejos Locales del Instituto y 

Organismos Públicos Locales, para ser acreditados como observadoras y observadores 

electorales en el Proceso Electoral 2017-2018 (INE/CG464/2018), el IECM difundió entre 

sus aliados estratégicos la posibilidad de que residentes en el extranjero participaran en 

tareas de observación electoral, por lo cual, dispuso de una cuenta de correo electrónico a 

fin de recibir las solicitudes. 
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Al término del plazo, se recibieron 7 solicitudes, las cuales se turnaron a la Junta Local 

Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, instancia que se hizo cargo de la capacitación 

en línea y de la acreditación correspondiente. 

 

Conforme la información proporcionada en el Sistema de Observadores Electorales de la 

RedINE, se tienen los siguientes datos totales respecto del registro, capacitación y 

acreditación de personas interesadas en realizar labores de observación electoral en la 

Ciudad de México. 

 

Tabla 11. Solicitudes recibidas, personal capacitado y aprobado en la Ciudad de México INE-

IECM 

 

Total de 
solicitudes 

recibidas en 
la entidad 

Total de personas 
que tomaron el 

curso de 
capacitación en la 

entidad 

Total de 
personas que 
no tomaron el 

curso de 
capacitación 

Aprobadas 
en la 

entidad 

Denegadas/ 

Canceladas 
Declinadas 

2,966 2,464 459 2,461 44 5 

 

Fuente: Sistema de Observadores Electorales. Consulta 13 de julio de 2018. 

 

 

II.15.2 Acciones por parte del IECM en materia de observación electoral y 

visitantes extranjeros 

 

Como parte de los trabajos de reforzamiento de las actividades que desarrollan las 

personas observadoras, así como las y los visitantes extranjeros, con fecha 1 de marzo de 

2018, el Consejo General del IECM, mediante el acuerdo IECM/ACU-CG-040/2018 aprobó 

los Programas de Atención e Información a las Personas que realizarán la función de 

Observación Electoral, así como a las y los Visitantes Extranjeros; ambos del PEO 2017-

2018. 

 

 Red de Observación IECM  

 

Dentro del Programa de Atención e Información a las Personas que realizarán la función de 

Observación Electoral, se previeron 11 actividades a desarrollar consistentes en invitar a 

las y los jóvenes de universidades, de otros ámbitos y con diversas formas de organización, 

a que participasen en el PEO 2017-2018, para realizar la función de observación electoral, 

a través de 2 seminarios e invitaciones a 39 universidades, con la finalidad de que formaran 

parte de la Red. Además, se previó convocar a las y los integrantes de la Red con miras a 
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generar el Plan de trabajo, en el marco del referido Proceso, lo cual se llevó a cabo en 3 

reuniones de actividades con la asistencia de 12 personas en lo individual y 46 OSC. 

 

Se organizaron 15 encuentros entre autoridades electorales locales y nacionales, así como 

con jóvenes universitarios, instituciones y academias, a fin de crear diálogo que involucrara 

a las y los jóvenes en la observación del PEO 2017-2018, además de contar con la 

asistencia de 38 OSC integrantes de la Red a los debates para alcaldías, diputaciones 

locales y Jefatura de Gobierno, organizados por el IECM. 

 

Se coadyuvó con las diversas Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, en la 

elaboración de materiales informativos que describieran las figuras jurídicas y técnicas 

novedosas del PEO 2017-2018. Adicionalmente, se desarrolló y coordinó un esquema de 

atención a dudas y entrega de información a las personas observadoras, mediante la 

difusión del Plan de impulso a la participación ciudadana y fortalecimiento de la cultura 

cívica. 

 

Por otro lado, se coordinó la visita de estudiantes de la Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México al IECM y se difundió mediante correo electrónico a la Red y aliados estratégicos 

de 39 universidades, 4 infografías, 8 cápsulas informativas sobre el PEO 2017-2018 y 1 

boletín de observación electoral. 

 

Asimismo, se elaboró un programa de recorrido con personas observadoras durante la 

jornada electoral; se coordinó 1 encuentro de intercambio de experiencias en el marco del 

PEO 2017-2018 con la Red de personas observadoras, autoridades electorales locales y 

visitantes extranjeros, así como la preparación de un espacio para el análisis de dicho 

Proceso, en el XVIII Curso Interamericano de Elecciones y Democracia: Elecciones 

Locales, Innovaciones Electorales en América Latina, en colaboración con el Centro de 

Asesoría y Promoción Electoral del Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 

 

Además, se recibieron, analizaron y sistematizaron 21 informes de observación electoral 

y de visitantes extranjeros, con la finalidad de publicarlos y difundirlos a la ciudadanía en 

general a manera de libro. 

 

 Misión de visitantes extranjeros IECM  

 

La figura de visitantes extranjeros, para la legislación mexicana, es un mecanismo de 

apertura de las autoridades electorales que permite a grupos especializados, tanto de 

ciudadanas y ciudadanos extranjeros, la revisión de las actividades de organización de las 

elecciones y el desarrollo de la jornada electoral. 
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En virtud de lo anterior, en el Programa de Atención e Información a las y los Visitantes 

Extranjeros, se previó la participación de una misión de alto perfil que finalmente fue 

integrada por 24 personas de 14 países de Iberoamérica, que, con su amplia experiencia 

en el ámbito político-electoral, contribuyeron a fortalecer la construcción de nuestra 

democracia. 

 

En relación con las actividades estipuladas en el Programa referido, se destacan las 

siguientes: 

a. Se elaboró un cuadernillo informativo con el propósito de ofrecer de forma sencilla 

y clara una visión completa de los aspectos más relevantes que caracterizaron el 

PEO 2017-2018 y dar a conocer las figuras jurídicas y técnicas novedosas, con el 

fin de ayudar tanto a visitantes extranjeros como a personas observadoras en el 

desempeño eficiente de su función. 

b. Se dio acompañamiento a las visitas de las misiones de avanzada de la 

Organización de Estados Americanos, IDEA Internacional y la Unión Interamericana 

de Organismos Electorales, quienes visitaron nuestras instalaciones y se reunieron 

con las autoridades electorales de este Instituto. Asimismo, se recibió a visitantes 

extranjeros provenientes de Canadá, quienes pertenecían a la Misión de la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

c. Por otro lado, se realizaron reuniones con autoridades electorales locales y 

nacionales, la asistencia al Foro Informativo del INE, una visita al C5, una cena con 

académicos de El Colegio de México, así como un encuentro entre las y los 

integrantes de la Misión para intercambiar experiencias y evaluar la jornada 

electoral. 

d. Finalmente, se recibió el informe de la Misión de visitantes extranjeros IECM por 

parte de su Secretario Técnico, el cual compila las conclusiones y recomendaciones 

hechas al IECM, mismas que son de gran beneficio para seguir renovándonos como 

institución y trabajando en acciones que promuevan más confianza por parte de la 

ciudadanía capitalina en nuestro Instituto Electoral y en los procesos electorales que 

organizamos. 

 

II.16 Acciones interinstitucionales para prevenir la violencia política por razones 

de género 

 

La violencia política en razón de género es un fenómeno multifactorial que no permite 

su abordaje mediante una sola perspectiva, por lo cual se buscaron vínculos estratégicos 

en el ámbito local a fin de que diversas autoridades, academia y organizaciones de 
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la sociedad civil, cuyas acciones estuvieran orientadas a la atención o a la erradicación 

de conductas que pudieran mermar el ejercicio de los derechos político-electorales de las 

mujeres, estuviéramos involucradas en distintos proyectos para lograr nuestro objetivo, 

prevenir, atender y erradicar este tipo de violencia. 

 

a) 16 talleres sobre violencia política contra las mujeres para la contribución de 

su empoderamiento 

 

Como parte de las actividades del Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres de la Ciudad de México, el IECM en coordinación con el Instituto de las 

Mujeres de la Ciudad de México (Inmujeres CDMX), organizó 16 talleres sobre 

violencia política contra las mujeres a fin de contribuir a su empoderamiento, al 

ejercicio pleno de sus derechos político-electorales y de participación ciudadana. 

 

Los talleres de referencia se desarrollaron en distintas sedes del IECM, ubicadas en 

las 16 delegaciones políticas de la Ciudad de México, del 27 de noviembre al 11 de 

diciembre de 2017. Acudieron 342 mujeres integrantes de los Comités Ciudadanos 

y líderes de las 16 demarcaciones. 

 

b) Campaña #NoEsElCosto Alto a la violencia política contra las mujeres  

 

En el marco de las actividades relacionadas con la campaña #NoEsElCosto: Alto 

a la violencia política contra las mujeres, el Instituto Nacional Demócrata para los 

Asuntos Internacionales (NDI por sus siglas en inglés) y el IECM, llevaron a cabo 

dos reuniones, la primera el 4 de diciembre de 2017 y, la segunda el 6 marzo 

de 2018, dichas reuniones incluyeron grupos focales y talleres sobre la violencia 

política contra las mujeres en la Ciudad de México, con el propósito de identificar 

y conocer el trabajo de las instituciones, organizaciones y partidos políticos en el 

marco del proceso electoral 2018. 

 

La primera reunión se desarrolló en tres grupos focales, organizados con sociedad 

civil, instituciones y partidos políticos, en los que se identificaron los distintos 

espacios en los cuales se presenta la violencia política de género; la urgente 

participación del género femenino al interior de los institutos políticos, donde 

tengan la oportunidad de ocupar puestos de toma de decisiones y, la necesidad 

de que se considere a la comunidad Lésbico, Gay, Bisexual, Transgénero, 

Transexual, Travesti e Intersexual (LGBTTTI) en el concepto aludido. 
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Los tres grupos coincidieron en que la suma de voluntades, mecanismos y recursos, 

permitirán alcanzar resultados concretos. 

 

En la segunda reunión, se presentó un resumen de los hallazgos surgidos en los 

grupos focales realizados en diciembre; asimismo, se socializaron las conclusiones 

a las que llegaron en cada grupo e identificaron las coincidencias y áreas comunes 

de trabajo para explorar la posibilidad de algún tipo de colaboración o vinculación, 

con el propósito de potencializar los esfuerzos ya existentes. 

 

c) Taller Paridad Libre de Violencia Política en Razón de Género 

 

En el marco de la conmemoración del Día de la Mujer, en coordinación con la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional Electoral (INE), el Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la Fiscalía Especializada Para la Atención 

de Delitos Electorales (FEPADE), la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

(CEAV) y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX), se realizó un 

curso taller dirigido a las mujeres militantes de los diez partidos políticos en la 

Ciudad de México. 

 

El Taller, fue el primero de los que se realizaron en las entidades de la República 

en las que hubo proceso electoral, lo cual coadyuvó a informar a las mujeres de los 

partidos políticos sobre el marco conceptual para identificar este fenómeno, las 

competencias de las autoridades para prevenir, sancionar y erradicar las conductas 

que pudieran constituir la violencia política en razón de género. 

 

De forma adicional, se dieron las herramientas prácticas para comprender el 

Protocolo de Atención a nivel federal, así como la elaboración de juicios ciudadanos 

que permitieran a las militantes hacer valer sus derechos político-electorales. Se 

contó con una asistencia de 165 personas (122 mujeres y 43 hombres). 

 

d) Guía para la atención de la violencia política por razones de género y 

derechos humanos en la Ciudad de México 

 

A partir de la coordinación interinstitucional del IECM con el TECDMX, la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México (PGJ-CDMX), la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) y el  Instituto de 

la Juventud de la Ciudad de México (Injuve), el 4 de abril de 2018, se presentó la 

Guía para la atención de la violencia política por razones de género y derechos 
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humanos en la Ciudad de México, en las instalaciones del Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de las Revoluciones de México (INEHRM) a la cual asistieron 

102 personas, (70 mujeres y 32 hombres), de distintas instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil y académicas. 

 

El objetivo principal de dicha herramienta es prevenir que las mujeres, población 

LGBTTTI, personas jóvenes e indígenas, sean víctimas de violencia política por 

razones de género, y otras violencias que pudieran ser concurrentes, con lo que se 

vería afectada tanto la participación política de las personas, como la democracia 

capitalina. 

 

A partir de su presentación, se impartieron pláticas informativas con la finalidad de 

difundir el contenido y objetivos de la Guía a personal tanto de las 33 Direcciones 

Distritales del IECM, como de la PGJCDMX y del Injuve para facilitar la identificación 

de las formas en que se ejerce la violencia de género, la identificación de las 

instancias electorales, de procuración de justicia en materia electoral y de derechos 

humanos a las que pueden acudir las víctimas para su atención. 

 

Las fechas, sedes y personas beneficiadas fueron: 

 

 Los días 7, 8, 9 y 11 de mayo de 2018, en las demarcaciones territoriales de 

Cuauhtémoc, Iztacalco, Xochimilco y Coyoacán, acudieron 426 personas 

adscritas a las 33 Direcciones Distritales del IECM, (261 mujeres y 165 

hombres). 

 El 24 de mayo, en el Centro de Justicia para las mujeres en la Ciudad de 

México de la PGJ-CDMX, estuvieron presentes 14 personas (13 mujeres y 1 

hombre). 

 El 28 de junio, en la sede del Instituto de la Juventud de la Ciudad de México, la 

plática fue dirigida a 140 jóvenes (93 mujeres y 47 hombres). 

 El 11 de junio del mismo año, se llevó a cabo otra presentación del 

mencionado instrumento en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a la 

que asistieron 74 mujeres y 21 hombres representantes de diversas 

Organizaciones de la Sociedad Civil, Institutos de las Mujeres en las 

Entidades Federativas, académicas, servidoras y servidores públicos. 

 

Posteriormente, con la finalidad de dar seguimiento a los casos de violencia política 

por razones de género en la Ciudad de México, en el mes de junio se realizó una 

reunión en el IECM, en la que además de las y los representantes de las instituciones 
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copartícipes de la Guía, también estuvieron presentes tres organizaciones 

civiles y una académica: Consultoría Integral en Psicología Educativa (CIPE), 

Investigación, Análisis y Propuestas en Derechos Humanos (IAP-DH), Red de 

Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos (ELIGE) y del Centro de 

Investigación y Estudios de Género (CIEG) de la UNAM, respectivamente. 

 

e) Conversatorio Violencia Política en Razón de Género: Proceso Electoral 

2017-2018 

 

Con el objeto de contribuir en la capacitación de los partidos políticos en cuanto a 

la prevención y atención de la violencia política en razón de género a partir de las 

competencias de cada una de las entidades públicas involucradas en el Proceso 

Electoral y a efecto de garantizar oportunidades de igualdad en la participación de 

las mujeres, el IECM, en coordinación con el Instituto de Investigaciones 

Parlamentarias de la otrora Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el 

TECDMX, organizó el 5 de junio de 2018, el Conversatorio Violencia Política en 

Razón de Género: Proceso Electoral 2017-2018, en el Auditorio “Benito Juárez” 

del órgano legislativo. 

 

Dicho evento se desarrolló en 3 mesas con los siguientes temas, el primero: ¿Qué 

es la violencia política en razón de género, qué abarca, cómo se detecta, qué no es 

y cuáles han sido sus alcances en México?, el segundo ¿Con qué Instituciones 

y herramientas contamos en México para atender la violencia política en razón 

de género en este proceso electoral? Y, el tercero ¿Qué están haciendo los 

partidos políticos en México para eliminar y atender este tipo de violencia? 

 

El evento tuvo un aforo de 110 personas (90 mujeres y 20 hombres), de todos los 

partidos políticos con registro local y sociedad civil. 

 

II.16.1 Acciones dirigidas a los partidos políticos y candidatas/os 

 

Como parte de las reformas al Código fue de vital importancia para este Instituto Electoral 

capacitar a los partidos políticos con el fin de consolidar las nuevas disposiciones, tanto en 

el registro de candidaturas como durante el desarrollo del proceso electoral. Cabe señalar 

que la comunicación con las instituciones políticas se construyó principalmente a través de 

las Secretarías de las Mujeres para envío de información y orientación.  

 

Las acciones de capacitación llevadas a cabo se enlistan a continuación: 
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a) Taller sobre derechos y participación política para las mujeres bajo una 

perspectiva de juventud 

 

El 24 de julio de 2017 se llevó a cabo el citado Taller, al cual asistieron mujeres 

jóvenes de los partidos políticos locales, con el objeto de debatir sobre la 

importancia de su participación de cara al Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 

en la Ciudad de México. 

 

Los temas abordados giraron en torno a la situación de la juventud actual; la 

perspectiva de género; la participación política de las mujeres jóvenes; redes 

sociales; participación activa e institucional; normatividad y adolescencia y; la 

agenda de la juventud en esta ciudad. 

 

Durante el taller se reflexionó sobre la importancia de la participación política de las 

jóvenes en los cuadros de los partidos políticos locales, lo que permitió conocer qué 

es lo que se hace al interior de los diferentes institutos políticos para el 

empoderamiento político de las mujeres jóvenes, así como identificar las 

experiencias exitosas y generar sinergias entre las participantes. 

 

Asistieron 36 mujeres de los partidos políticos: Encuentro Social, Revolucionario 

Institucional, Acción Nacional, Revolución Democrática, Morena, Verde Ecologista 

de México, Nueva Alianza y Humanista. 

 

b) Liderazgo político con perspectiva de género 

 

El 22 de agosto de 2017, con vistas al inicio del Proceso Electoral 2017-2018, y ante 

mujeres que militan en partidos políticos, la ex presidenta de Costa Rica, Laura 

Chinchilla Miranda y el Tecnológico de Monterrey plantearon la necesidad de 

impulsar el empoderamiento para el liderazgo femenino, de la juventud y los 

indígenas a fin de que en los comicios obtuvieran más candidaturas y cargos 

públicos. 

 

c) Taller la perspectiva de género en el uso de las redes sociales con miras al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018 

 

Dicho taller se llevó a cabo el 1º de septiembre de 2017, su objetivo fue impulsar la 

eliminación de estereotipos de género para promover el respeto y la participación 

ciudadana y electoral de las personas que son susceptibles de vivir discriminación, 

por ello, el IECM convocó a mujeres de todos los partidos políticos. 
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Durante la actividad, se generó un espacio de reflexión sobre la inclusión de la 

perspectiva de género en el uso de las redes sociales, las y los participantes 

provinieron de los partidos políticos Encuentro Social, Revolucionario Institucional, 

Morena, Nueva Alianza, del Trabajo, de la Revolución Democrática y Humanista. 

Asistieron un total de 53 personas (49 mujeres y 4 hombres). 

 

d) Academia para futuras alcaldesas 

 

En noviembre, el IECM en coordinación con la National Democratic Institute for 

International Affairs (NDI) y el Instituto de Investigaciones Parlamentarias de la 

otrora Asamblea Legislativa del Distrito Federal (IIPALDF), convocó a esta 

Academia para fortalecer las capacidades, habilidades y favorecer el liderazgo 

de mujeres integrantes de partidos políticos con pretensiones de contender, tanto 

en elecciones internas como externas, por alguna candidatura al Congreso 

local, alcaldía o jefatura de gobierno en la Ciudad de México. 

 

Las y los ponentes que intervinieron a lo largo de las seis jornadas, reconocieron 

que la participación de las mujeres es fundamental para la vida en democracia, 

celebraron el escenario de paridad en el cual se encontraría la contienda en la 

Ciudad de México, hicieron énfasis en que la violencia política constituye un 

obstáculo para que las mujeres ejerzan a plenitud sus derechos políticos y 

señalaron la importancia de que las mujeres lleguen a los puestos de toma de 

decisión, que contribuyan con sus conocimientos, experiencias y visiones a las 

políticas de desarrollo de la ciudad. Participó un total de 42 mujeres de los partidos 

políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 

 

e) Guía para la atención de la violencia política por razones de género y derechos 

humanos en la Ciudad de México 

 

Con la finalidad de que tanto los partidos políticos como las candidatas postuladas 

conocieran las conductas que generan violencia política y las instancias a las que 

podrían acudir en caso de ser víctimas, se envió a los correos electrónicos que 

proporcionaron al momento de su registro, la referida Guía, el Violentómetro político-

electoral de género y derechos humanos, además de una infografía que describe 

de manera gráfica la ruta a seguir en caso de ser víctima. 
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Adicionalmente, se hicieron llegar de manera impresa a las representaciones de los 

partidos políticos ante el IECM, los instrumentos señalados con la finalidad de que, 

por su conducto, se entregaran a todas las candidatas, lo cual se hizo llegar a un 

total de 1,600 mujeres registradas. 

 

f) Conversatorio Violencia Política en Razón de Género: Proceso Electoral 2017-

2018 

 

Del Conversatorio se destaca la tercera mesa ¿Qué están haciendo los partidos 

políticos en México para eliminar y atender este tipo de violencia? Cuya integración 

estuvo a cargo de representes de los partidos políticos: Acción Nacional, de la 

Revolución Democrática, Revolucionario Institucional, Morena, Movimiento 

Ciudadano y Nueva Alianza. 

 

En los que presentaron sus protocolos de atención los partidos políticos de la 

Revolución Democrática, Revolucionario Institucional, Nueva Alianza, Acción 

Nacional y Verde Ecologista de México. Así como las acciones que se despliegan 

para evitar estos casos dentro de los institutos políticos. 

 

Cabe señalar que dentro de las participaciones se hizo énfasis en la importancia de 

la denuncia, así como las redes de mujeres para hacer frente a la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia política. 

 

g) Presentación de la Agenda política feminista 2018 

 

El 12 de junio de 2018, Las Constituyentes CDMX Feministas, grupo que ha 

incidido en la formulación de diversas iniciativas y políticas públicas a favor de 

los derechos humanos de las mujeres en la Ciudad de México, presentó la 

Agenda Política Feminista en las instalaciones del IECM. 

 

El colectivo presentó en siete rubros la integración de la agenda e hizo un llamado 

a todas las mujeres de la Ciudad de México para reivindicar y hacer valer el derecho 

al voto, a ser votadas en igualdad de condiciones y a defender la voluntad del 

pueblo. 

 

Entre las personas asistentes se encontraron representantes de los partidos 

políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano y 

Encuentro Social. Acudieron 54 personas (47 mujeres y 7 hombres). 
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II.16.2 Acciones para promover la participación de grupos de atención prioritaria 

 

Con la finalidad de que la ciudadanía conociera las conductas relacionadas con la violencia 

política de género, parte de la estrategia implementada por esta autoridad electoral local 

fue la de difundir y sensibilizar a las personas en edad para votar a ser partícipes en los 

procesos electorales, además de advertir que es precisamente la sociedad la que, en 

general, reproduce estereotipos y actitudes que fomentan la exclusión de las mujeres en 

la política. 

 

a) Foro "La participación política de las mujeres, avances, oportunidades y desafíos” 

 

En conmemoración del Día Internacional de las Mujeres, el 13 marzo de 2018 se 

llevó a cabo el foro señalado en la Biblioteca de México, el cual tuvo como objetivo, 

generar un espacio de diálogo que permitiera reflexionar, respecto de los avances y 

retos para lograr la participación igualitaria de las mujeres en los espacios de toma 

de decisión; además de conocer experiencias de trabajo orientadas a promover el 

empoderamiento político de las mujeres, visibilizar los desafíos que enfrentan las 

mujeres políticas y las oportunidades que ofrece el nuevo marco constitucional de 

la Ciudad de México. 

 

Dicho foro se diseñó para que mediante una conferencia magistral y dos paneles 

integrados con expertas/os tanto nacionales como internacionales, abordaran los 

temas de interés conforme al objetivo propuesto.  

 

A dicho evento asistieron personas de distintas Instituciones gubernamentales, 

académicas y políticas, organizaciones de la sociedad civil y numerosos medios de 

comunicación. Se contó con un aforo de 70 personas (48 mujeres y 22 hombres). 

 

b) Conmemoración del 64 aniversario del reconocimiento del voto de las mujeres 

en México 

 

En el marco del 64 aniversario del reconocimiento del voto a las mujeres, se llevó a 

cabo una serie de jornadas enfocadas a tener contacto directo y acercar a las 

comunidades de 6 universidades privadas, información de las etapas del proceso 

electoral local, a fin de que conocieran las nuevas reglas de la legislación local y los 

cargos de elección popular para propiciar su participación e involucramiento en la 

transformación social. 
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Con el ciclo de conversatorios JuventudEsParticipación, el IECM generó reflexiones 

sobre las etapas del proceso electoral local y la importancia de su participación en 

la jornada electoral, también, se abordó el tema de violencia política en razón de 

género, las instituciones que conocen de ella y la necesidad del fortalecimiento de 

los liderazgos femeninos, entre otros. 

 

c) Conversatorio Mujeres que han hecho historia política en la Ciudad de México 

 

El objetivo del conversatorio fue generar un espacio de diálogo e intercambio de 

experiencias de las mujeres que ejercieron un cargo público como delegadas, 

diputadas y diputadas constituyentes de 1976 a la fecha, a fin de compartir e 

identificar tanto los desafíos a los que se enfrentaron como lo que significó el 

ejercicio de su cargo público y, a su vez, efectuar recomendaciones a las mujeres 

que desean participar en la vida política de la Ciudad de México, el evento realizado 

el 5 de abril de 2018 en el Instituto Mexicano para la Justicia (IMJUS), por las 

características políticas de las homenajeadas, el tema de la violencia política se 

abordó a fondo por varias de las participantes, así como las estrategias que 

adoptaron para el ejercicio del cargo. Lo cual fortaleció las redes de mujeres 

políticas en la capital del país, además que contribuyó a fomentar los lazos de 

solidaridad. 

 

d) Estrategia de sensibilización e información sobre la promoción de liderazgos no 

convencionales 

 

El IECM generó la Estrategia de sensibilización e información sobre la promoción 

de liderazgos no convencionales Estrategia a fin de impulsar la eliminación de 

estereotipos de género para promover el respeto y la participación ciudadana y 

electoral de las personas que son susceptibles de vivir discriminación, parte de 

ella fue la difusión de infografías y frases relativas a la participación de las mujeres, 

comunidad LGBTTTI, indígenas, personas adultas mayores y jóvenes en el 

Proceso Local Ordinario 2018, mediante las cuentas institucionales de Twitter y 

Facebook. 

 

II.16.3 Difusión de materiales para prevenir la violencia política por razones de 

género 

 

a) Campaña en el marco del Día Naranja, Únete  
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El IECM, con la finalidad de contribuir a la sensibilización para erradicar la violencia 

en contra de las mujeres y niñas, se adhirió 

a la campaña del Día Naranja, Únete, por 

lo que cada 25 de mes, realiza distintas 

acciones; entre ellas, publica 

conversaciones, por medio de redes 

sociales y en el portal institucional de 

internet. 

 

Actualmente, de 10 entrevistas 

realizadas en la campaña, 4 personas 

vertieron razonamientos sobre violencia 

política de género: la Senadora Diva 

Hadamira Gastélum Bajo, Presidenta de 

la Comisión para la Igualdad de Género 

del Senado de la República “Dictamen 

sobre violencia política en razón de 

género”; el Dr. Santiago Nieto Castillo, 

entonces Titular de la FEPADE, “Retos 

en materia la violencia política en razón 

de género”; Diputada Dunia Ludlow 

Deloya, Secretaria de la Comisión para la 

Igualdad de Género de la otrora 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

“Incorporación del concepto de violencia 

política de género en la Ley de Acceso de 

las Mujeres a un Vida Libre de Violencia 

del Distrito Federal”; Nashieli Ramírez 

Hernández, Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal 

“Acciones emprendidas por la Comisión 

en defensa de los derechos de las 

mujeres”. Las entrevistas referidas, al 3 de 

septiembre, han sido reproducidas 656, 

369, 403 y 245 respectivamente. 

 

b) Violentómetro político-electoral de género y derechos humanos. 

El Violentómetro político-electoral de género y derechos humanos, es un 

instrumento didáctico elaborado y diseñado con el propósito de facilitar la 
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comprensión e identificación de las diversas conductas y niveles de violencia 

política que se ejerce en contra de las mujeres y personas LGBTTTI, que participan 

en el ámbito político-electoral, además, orienta respecto de las instancias a las que 

puede acudir la víctima (Ver imagen). 

 

Dicho instrumento fue enviado a las representaciones de los partidos políticos ante 

el IECM, a fin de que, por su conducto, se entregara a las candidatas registradas, 

es decir, a 1,600 mujeres. 

 

c) Guía para la atención de la violencia política por razones de género y derechos 

humanos en la Ciudad de México. 

 

Se remitió vía electrónica a todas las candidatas y representantes de los partidos 

políticos, misma que se encuentra disponible para todo el público. 

 

d) Video Proceso Electoral Ordinario 2018. Libre de violencia para las mujeres y la 

comunidad LGBTTTI 

 

Dicho material fue publicado el 26 de marzo de 2018. Se desarrolló con la finalidad 

de que la ciudadanía pudiera identificar los principales rasgos de la violencia política 

hacia estas poblaciones susceptibles de discriminación, en él se enuncian los 

distintos tipos de manifestaciones de violencia por razones políticas y de género. 

 

 

II.17 Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y difusores 

externos 

 

El IECM, a fin de garantizar que prevalezca la seguridad, transparencia, confiabilidad, 

credibilidad e integridad de las elecciones locales, tuvo la obligación de instrumentar el 

PREP con el objeto de informar y difundir oportunamente los resultados preliminares de la 

elección a la ciudadanía, al Consejo General, a los Partidos Políticos, Coaliciones, 

Candidaturas Comunes y sin Partido y medios de comunicación. 

 

Como parte de las actividades de preparación para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017—2018, el IECM implementó el PREP, el cual constó de un solo sistema informático 

con dos entradas diferentes de información, la primera desde las propias casillas electorales 

(PREP Casilla) y la segunda en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD); 

ambas fuentes se integraron en una misma base de datos con el objeto de difundir de 
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manera unificada los resultados preliminares, de acuerdo a como se muestra de manera 

general en el siguiente diagrama conceptual: 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos del IECM, 2018. 

 

A continuación, se explican los elementos que integraron al PREP que implementó el IECM 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 – 2018. 

 

II.17.1 Del Personal 

 

Para la operación del PREP desde cada Centro de Acopio y Transmisión de Datos (CATD), 

se establecieron diversas figuras quienes desempeñaron los roles establecidos: 

 

 Supervisor PREP:  

 Acopiador: Acopio de las Actas de Escrutinio y Cómputo (AEC). 

 Capturista: Captura de los datos de las AEC. 

 Validador: Verificación de los datos capturados. 

 Digitalizador: Digitalización del total de AEC para cada CATD. 

 

En el caso del PREP Casilla / Central participaron 500 Capacitadores Asistentes Electorales 

(CAE) cuyas funciones incluían la digitalización de las AEC desde las casillas de votación 

que participaran en la modalidad de PREP Casilla así como con 30 operadores de PREP 

Central, quienes desempeñarían los roles establecidos en el Procedimiento Técnico 

Operativo del PREP, estas son: 
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 Captura de los datos de las imágenes de las AEC digitalizadas en casilla. 

 Verificación de los datos capturados. 

 

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) fue la instancia responsable de la 

coordinación del desarrollo de las actividades del PREP, las cuales fueron realizadas por 

su personal, desde el desarrollo de los sistemas que lo integraron, la preparación de la 

infraestructura donde se alojó, la habilitación de los equipos de cómputo en cada uno de 

los CATD así como la integración de los mecanismos de red y comunicaciones necesarios 

para su operación; todo lo anterior aplicando altos estándares de seguridad con el objetivo 

de brindar certeza y confiabilidad en su uso. 

 

II.17.2 Del Equipo de cómputo 

 

En cada uno de los CATD se instalaron y validaron los equipos en las salas PREP, las 

cuales contaron con 7 computadoras y un escáner dedicados a actividades concernientes 

a la operación del PREP. 

 

De igual manera, se configuraron 500 dispositivos móviles para la operación de PREP 

Casilla, en los cuales se instaló la aplicación móvil desarrollada por el personal de la UTSI.  

Por su parte, a nivel Central se acondicionó una sala con 30 equipos de escritorio con la 

finalidad de capturar y validar las imágenes de la AEC digitalizadas desde las casillas. 

 

II.17.3 De los Sistemas 

 

El PREP contó de diversos sistemas integrados en una misma plataforma tecnológica 

destinados a ejecutar las diferentes etapas en la que se conforma, es decir, la captura, 

validación, digitalización y publicación de los resultados preliminares. 

 

Adicionalmente se desarrolló la aplicación móvil para la operación de PREP Casilla, la cual 

operó en teléfonos inteligentes de manera remota. 

 

II.17.4 De la Infraestructura Central 

 

La operación del PREP se realizó en una plataforma con 9 servidores virtuales, de los 

cuales 4 servidores fueron alojados en la nube y 5 servidores de forma local dentro de la 

infraestructura interna del IECM. 

 

Los servidores virtuales en la nube fueron los siguientes: 
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 Contenedor de aplicación y actas de casilla: Equipo que alojó la aplicación 

de PREP Casilla y las imágenes de las actas que fueron capturadas por el 

personal del CAE desde la casilla. 

 Contenedor de actas validadas para difusores externos: Equipo que alojó 

las imágenes de las actas públicas para los difusores externos, las cuales 

fueron validadas en la Sala de Captura Central y los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos. 

 Base de datos del repositorio privado: Equipo que alojó la información 

contenida en las actas digitalizadas. 

 Aplicación web PREP para consulta externa: Servidor que alojó el sistema 

de difusión de la información del PREP. 

 

Los servidores virtuales en la infraestructura local fueron los siguientes: 

 

 Contenedor de las Actas: Equipo que alojó las actas validadas por personal 

Verificador del CATD y de la Sala Central.   

 Publica la base de datos para medios: Equipo que alojó de forma local y 

consolidada la información contenida en las actas acopiadas, capturadas y 

verificadas en el CATD, así como capturadas y verificadas en la Sala Central. 

 Aplicación web PREP para consulta interna: Equipo que alojó la aplicación 

que publicó, de forma interna a la Sala de Prensa, el detalle del contenido de 

las actas acopiadas, capturadas y verificadas. 

 Generador de base de datos para difusión a medios: Equipo en el que se 

procesaron los registros de las actas y se prepararon para que fueran 

exportables a los medios de difusión.  

 Base de datos del PREP: Equipo que alojó la base de datos de todas las 

actas acopiadas, capturadas y verificadas desde el sistema informático del 

PREP. 

 

II.17.5 De la Auditoría 

 

La Auditoría Informática al PREP 2018 fue realizada por el Centro Tecnológico Aragón de 

la Universidad Nacional Autónoma de México – Facultad de Estudios Superiores Aragón. 
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Se ejecutaron revisiones en simulacros para los sistemas de PREP y PREP Casilla, en las 

que se incluyó la validación de la infraestructura tecnológica, asimismo se realizó un análisis 

de vulnerabilidades mediante la ejecución de pruebas de penetración, revisión de 

configuraciones de seguridad y ejecución de pruebas de negación de servicio Web. De igual 

forma se llevó a cabo la verificación del código fuente de los sistemas que integran PREP, 

realizando así una revisión integral por parte del ente auditor.  

 

Como resultado de las revisiones y recomendaciones hechas se garantizó una correcta 

configuración del sistema, quedando adecuadamente protegidos tanto el PREP y el portal 

principal del IECM, durante la Jornada Electoral 2018. 

 

Finalmente, el auditor comprobó que las instalaciones de cómputo y comunicaciones eran 

adecuadas para soportar la ejecución de los sistemas que integran el PREP. 

 

II.17.6 Difusores externos del PREP 

 

De acuerdo con el artículo 353 del Reglamento de Elecciones y los Lineamientos del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, los cuales establecen que la difusión 

externa de los resultados electorales preliminares se realizaría a través del INE y los OPL, 

o bien, a través de difusores externos, el IECM convocó a medios de comunicación e 

Instituciones Académicas a participar como difusores oficiales de los resultados electorales 

preliminares de la Jornada Electoral. 

 

En ese sentido, a través de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 

(UTCSyD), se recibieron respuesta de 67 medios de comunicación para participar como 

Difusores. 

 

Posteriormente se realizó una plática informativa con los interesados, en la cual se explicó 

los requerimientos técnicos para poder llevar a cabo la publicación del PREP 2018, en sus 

sitios WEB, lo que propició que después de haber realizado las pruebas correspondientes, 

se confirmó la viabilidad de 17 medios de comunicación y 1 institución académica para 

formar parte de los Difusores Externos Oficiales para el PREP 2018. 

 

Fue así como a través de una invitación, el IECM contó finalmente con la participación de 

diversos medios de comunicación quienes fungieron como difusores externos del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares (PREP). De esta forma, 14 medios incorporaron 

en sus portales de internet el Programa que permitió conocer tendencias de resultados el 

mismo día de la elección: El Universal, Capital 21, Canal Once, TV Azteca, La Silla Rota, 
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Diario de México, Milenio, ADN 40, SDP Noticias, Cultura Colectiva, Chilango, El Big Data, 

OEM (El Sol de México) e Ibero 90.9. 

 

II.18 Actividades en materia del voto desde el extranjero para la elección de la 

Jefatura de Gobierno 

 

Derivado de la reforma electoral del 2014, el sistema electoral a nivel nacional experimentó 

cambios sustanciales respecto a las atribuciones federales y locales, lo cual se tradujo en 

un panorama diametralmente diferente a la experiencia anterior del voto desde el extranjero 

del IECM. 

 

En este contexto, el IECM aprobó el 28 de febrero del 2017, la conformación del Comité 

encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de las y los ciudadanos 

de la Ciudad de México residentes en el extranjero para la elección de la Jefatura de 

Gobierno para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 (COVECM 2018), el cual se instaló 

en la misma fecha. A través del COVECM 2018, se organizaron las líneas de acción y se 

planificaron los alcances respecto al voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero. 

 

Toda vez que la nombrada reforma atribuyó al INE facultades en cuanto a la capacitación 

y la organización electoral, el IECM privilegió los trabajos de vinculación con la ciudadanía 

residente en el extranjero (organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y 

privadas; representaciones diplomáticas y líderes comunitarios) y la difusión y promoción 

de los derechos político-electorales de la ciudadanía residente en el exterior. 

 

Derivado de las acciones de difusión que llevó a cabo el IECM de la información sobre los 

derechos político-electorales de las y los ciudadanos residentes en el exterior fueran dados 

a conocer a la mayor cantidad de personas interesadas, tanto en territorio nacional como 

en el extranjero, la Ciudad de México obtuvo, tanto para la elección federal como para la 

local; la mayor participación de la ciudadanía residente en el extranjero.  

 

Asimismo, es importante destacar de la opinión emitida por la Misión de Observación 

Electoral de la OEA en su Informe Preliminar, que señaló: 

 

(…) “La Misión pudo constatar los loables esfuerzos de la Ciudad de México por 

localizar y motivar a estos ciudadanos a participar en este proceso electoral, lo cual 

se vio reflejado en una participación equivalente al 72.83%. "(…) 

 

La respuesta de la ciudadanía de la Ciudad de México residente en el extranjero resultó en: 
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 28,804 registros inscritos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

extranjero (LNERE): de los cuales 14,007 (48.63%) fueron mujeres y 14,796 

(51.37%) hombres; quienes estuvieron en posibilidad de presentar su solicitud entre 

el primero de septiembre de 2018 y el 31 de marzo de 2018. 

 

 Una participación de 20,855 personas que hicieron llegar su Sobre Voto (SV) para 

la elección de la Jefatura de Gobierno en tiempo (hasta 24 horas antes del inicio de 

la Jornada Electoral del 1 de julio) y forma; de las que 10,194 (48.88%) son mujeres 

y 10,661 (51.12%) hombres. 

Adicionalmente, es oportuno destacar que el 30 de abril de 2018 el IECM hizo entrega al 

INE de 358 cajas que contenían el material para integrar al Paquete Electoral Postal (PEP): 

Boleta Electoral correspondiente a la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, Sobre-Postal-Voto (sobre donde el ciudadano regresa su boleta marcada), 

Políptico con información sobre plataformas políticas electorales, Postal Tridimensional. 

 

Una vez agotado el periodo de integración del PEP para envío a la ciudadanía residente en 

el extranjero, la DEOEyG recuperó el material adicional no utilizado (INE y Talleres Gráficos 

de México); para llevar a cabo, el 29 de junio de 2018,  la destrucción (mandato del artículo 

339, numeral 4 de la LGIPE) de las 13,403 boletas electorales para Jefatura de Gobierno 

recuperadas: 6,920 Boletas sobrantes en el INE y 6,483 boletas resguardadas en Talleres 

Gráficos de México; así como, 7,403 Sobres-Voto. 

 

El 8 de agosto del presente el IECM presenció la inhabilitación y destrucción realizada por 

el INE de los 561 PEP y los 210 Sobres-Postal-Voto (SPV) de ciudadanas y ciudadanos de 

la Ciudad de México recibidos fuera de tiempo. 

 

II.19 Financiamiento Público para gastos de campaña 

 

El CIPECM en sus artículos 272, fracción III y 333, fracción II, inciso a) establece las bases 

para el otorgamiento del financiamiento público directo para gastos de campaña, además 

de instituir dicha prerrogativa como un derecho de los partidos políticos en la Ciudad de 

México, es decir, la norma invocada determina que para el año en que se celebren 

elecciones para las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, alcaldes, concejales 

y Jefe de Gobierno, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña, un monto 

adicional equivalente al 50% del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes le correspondan en ese año. 
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Ahora bien, respecto a las candidaturas sin partido los artículos 324 y 325 del Código, 

estipulan los criterios del financiamiento público para gastos de campaña, en donde se 

dispone que tendrán derecho a financiamiento público únicamente para campañas 

electorales, equiparado a los recursos de campaña que se destinen a las candidaturas del 

partido político con menor financiamiento público en el año de la elección y la bolsa de 

financiamiento público en comento se dividirá igualitariamente entre los tipos de elección 

que correspondan al proceso electoral, y por cada tipo de elección se distribuirá 

igualitariamente entre el número de candidaturas independientes registradas, observando 

que dicho financiamiento público que se otorgue no podrá exceder del 60% del tope de 

gastos de campaña correspondiente.  

 

Al respecto, cabe mencionar que para estos efectos se consideró el monto que fue 

acordado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los partidos 

políticos a ejercer durante el año de 2018, aprobado en sesión pública de fecha 12 de enero 

de 2018, identificado con la clave IECM/ACU-CG-005-18, el cual, sirvió de base en la 

determinación del financiamiento de mérito, tal y como quedó asentado en el “Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se determina el 

Financiamiento Público para Gastos de Campaña de los Partidos Políticos y Candidaturas 

Sin Partido a ejercer en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018”, identificado con la clave 

alfanumérica IECM/ACU-CG-005-18, aprobado por el máximo órgano de dirección de este 

Instituto en sesión pública de fecha 12 de enero del año 2018, por un monto anual de 

$208,321,204.11 (doscientos ocho millones trescientos veintiún mil doscientos cuatro pesos 

11/100 M.N.). 

 

El monto anual mencionado fue distribuido de la siguiente forma: $204,390,615.36 

(doscientos cuatro millones trescientos noventa mil seiscientos quince pesos 36/100 M.N.) 

para partidos políticos y $3,930,588.75 (tres millones novecientos treinta mil quinientos 

ochenta y ocho pesos 75/100 M.N.) para candidaturas sin partido. 

 

Por lo que hace a los partidos políticos dicho financiamiento público fue asignado de la 

forma siguiente: 60% en febrero, 20% en abril y el restante 20% en mayo de 2015, tal como 

se puede apreciar en el cuadro siguiente: 
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Cuadro 1. Distribución y montos del financiamiento anual para gastos de campaña por partido 

político 
 

Partido Político 

Financiamiento 

Anual para 

Gastos de 

Campaña 2018 

Ministraciones 

Primera Quincena de: 

Febrero 

60% 

Abril 

20% 

Junio 

20% 

Partido Acción Nacional $28,624,237.49 $17,174,542.49 $5,724,847.50 $5,724,847.50 

Partido Revolucionario 

Institucional 
$26,011,909.24 $15,607,145.54 $5,202,381.85 $5,202,381.85 

Partido de la Revolución 

Democrática 
$38,708,713.23 $23,225,227.93 $7,741,742.65 $7,741,742.65 

Partido del Trabajo $3,930,588.75 $2,358,353.25 $786,117.75 $786,117.75 

Partido Verde Ecologista de 

México 
$15,182,763.80 $9,109,658.28 $3,036,552.76 $3,036,552.76 

Movimiento Ciudadano $14,710,208.76 $8,826,125.26 $2,942,041.75 $2,942,041.75 

Nueva Alianza $3,930,588.75 $2,358,353.25 $786,117.75 $786,117.75 

Morena $44,128,444.83 $26,477,066.89 $8,825,688.97 $8,825,688.97 

Encuentro Social $16,908,587.06 $10,145,152.24 $3,381,717.41 $3,381,717.41 

Partido Humanista de la 

Ciudad de México 
$12,254,573.45 $7,352,744.07 $2,450,914.69 $2,450,914.69 

Total $204,390,615.36 $122,634,369.20 $40,878,123.08 $40,878,123.08 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

 

Por lo que hace a las candidaturas sin partido el financiamiento público para gastos de 

campaña se debió entregar en tres ministraciones, durante las primeras quincenas de los 

meses de febrero, abril y junio; sin embargo, debido a que en el periodo en que se otorga 

la primera ministración a éstos (primera quincena de febrero de 2018), los aspirantes a las 

candidaturas sin partido aún no completan su registro; motivo por el cual, se otorgó dicha 

ministración después que el Consejo General de este Instituto Electoral se pronunció sobre 

la procedencia de las candidaturas sin partido a un cargo de elección popular para el PEO 

2017-2018. 

 

En ese sentido, el financiamiento para gastos de campaña fue distribuido de la manera 

siguiente: 60% marzo, 20% en abril y el restante 20% en junio de 2018, como se observa en 

el cuadro siguiente: 
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Cuadro 2. Distribución y montos del financiamiento anual para gastos de campaña de 

candidaturas sin partido. 
 

Candidaturas Sin Partido 

Financiamiento 

Anual para 

Gastos de 

Campaña 2018 

Ministraciones 

Después de 

aprobadas las 

candidaturas 

por el CG del 

IECM 

60% 

Primera Quincena de: 

Abril 

20% 

Junio 

20% 

Jefatura de Gobierno * $1,336,400.17 $801,840.11 $267,280.03 $267,280.03 

Alcaldías $1,297,094.29 $778,256.57 $259,418.86 $259,418.86 

Diputaciones al Congreso Local $1,297,094.29 $778,256.57 $259,418.86 $259,418.86 

Total $3,930,588.75 $2,358,353.25 $786,117.75 $786,117.75 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 
* Cabe hacer notar que el financiamiento para gastos de campaña de la única candidatura sin partido que obtuvo 

su registro para la elección de Jefa de Gobierno, no fue utilizado por la candidata. 

 

 

II.20 Tope de gastos de campañas. 

 

El CIPECM en su artículo 393, establece las reglas para la determinación de los topes a los 

gastos de campaña que los partidos políticos, coaliciones, y los y las candidatas sin partido 

debieron observar para la contienda electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018, como parte de su atribución, el máximo órgano de dirección de este Instituto electoral 

llevó a cabo el seguimiento al procedimiento establecido por la norma invocada, asentando 

los resultados de dicho cálculo en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México por el que se determinan los Topes de Gastos de Campaña para la 

Jefatura de Gobierno, las Diputaciones del Congreso Local y las Alcaldías, en el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018, aprobado en sesión pública de fecha 31 de enero del año 

2018, identificado con la clave IECM/ACU-CG-022/2018. 

 

Derivado de la aprobación del acuerdo antes mencionado se determinó los topes de gastos 

de campaña de la Jefatura de Gobierno, de los 33 distritos uninominales que conforman la 

Ciudad de México, así como el tope de gastos de campaña para cada una de las 16 

Alcaldías de esta Ciudad, sin dejar de señalar que la determinación del tope de gastos en 

demarcación o distrito fue considerado el número de electores que se encontraban inscritos, 

y tomando en cuenta el último corte del Padrón Electoral de la Ciudad de México con el que 

contaba este Instituto al momento de realizar el cálculo, dichos resultados se pueden 

apreciar a continuación: 
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Cuadro 3. Tope de gastos de campaña para candidaturas a Jefatura de Gobierno 
 

Tope de gastos de campaña para Jefe/a de Gobierno de la Ciudad de México en el PEO 2017-2018 

$30,259,504.80 

(Treinta millones doscientos cincuenta y nueve mil quinientos cuatro pesos 80/100 M.N.) 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

Cuadro 4. Tope de gastos de campaña para candidatos al Congreso de la Ciudad de México, 
por distrito uninominal 

 

Distrito 

Electoral 

Tope de gastos de campaña para Diputaciones del Congreso Local en el PEO 2017-

2018 

1 
$603,670.28 

(Seiscientos tres mil seiscientos setenta pesos 28/100 M.N.) 

2 
$673,980.39 

(Seiscientos setenta y tres mil novecientos ochenta pesos 39/100 M.N.) 

3 
$620,756.77 

(Seiscientos veinte mil setecientos cincuenta y seis pesos 77/100 M.N.) 

4 
$726,064.22 

(Setecientos veintiséis mil sesenta y cuatro pesos 22/100 M.N.) 

5 
$680,832.48 

(Seiscientos ochenta mil ochocientos treinta y dos pesos 48/100 M.N.) 

6 
$764,409.40 

(Setecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos nueve pesos 40/100 M.N.) 

7 
$538,375.32 

(Quinientos treinta y ocho mil trescientos setenta y cinco pesos 32/100 M.N.) 

8 
$512,241.97 

(Quinientos doce mil doscientos cuarenta y un pesos 97/100 M.N.) 

9 
$611,200.95 

(Seiscientos once mil doscientos pesos 95/100 M.N.) 

10 
$671,674.28 

(Seiscientos setenta y un mil seiscientos setenta y cuatro pesos 28/100 M.N.) 

11 
$677,704.64 

(Seiscientos setenta y siete mil setecientos cuatro pesos 64/100 M.N.) 

12 
$655,253.12 

(Seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta y tres pesos 12/100 M.N.) 

13 
$546,412.27 

(Quinientos cuarenta y seis mil cuatrocientos doce pesos 27/100 M.N.) 

14 
$562,841.38 

(Quinientos sesenta y dos mil ochocientos cuarenta y un pesos 38/100 M.N.) 

15 
$666,722.75 

(Seiscientos sesenta y seis mil setecientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

16 
$636,035.47 

(Seiscientos treinta y seis mil treinta y cinco pesos 47/100 M.N.) 

17 $625,443.22 
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Distrito 

Electoral 

Tope de gastos de campaña para Diputaciones del Congreso Local en el PEO 2017-

2018 

(Seiscientos veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 22/100 M.N.) 

18 
$675,435.64 

(Seiscientos setenta y cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 64/100 M.N.) 

19 
$558,616.15 

(Quinientos cincuenta y ocho mil seiscientos dieciséis pesos 15/100 M.N.) 

20 
$665,264.86 

(Seiscientos sesenta y cinco mil doscientos sesenta y cuatro pesos 86/100 M.N.) 

21 
$540,164.55 

(Quinientos cuarenta mil ciento sesenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) 

22 
$520,005.89 

(Quinientos veinte mil cinco pesos 89/100 M.N.)  

23 
$685,579.91 

(Seiscientos ochenta y cinco mil quinientos setenta y nueve pesos 91/100 M.N.) 

24 
$668,946.69 

(Seiscientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta y seis pesos 69/100 M.N.) 

25 
$569,372.73 

(Quinientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y dos pesos 73/100 M.N.) 

26 
$602,943.99 

(Seiscientos dos mil novecientos cuarenta y tres pesos 99/100 M.N.) 

27 
$548,628.27 

(Quinientos cuarenta y ocho mil seiscientos veintiocho pesos 27/100 M.N.) 

28 
$536,973.09 

(Quinientos treinta y seis mil novecientos setenta y tres pesos 09/100 M.N.) 

29 
$531,896.98 

(Quinientos treinta y un mil ochocientos noventa y seis pesos 98/100 M.N.) 

30 
$587,328.65 

(Quinientos ochenta y siete mil trescientos veintiocho pesos 65/100 M.N.) 

31 
$536,753.08 

(Quinientos treinta y seis mil setecientos cincuenta y tres pesos 08/100 M.N.) 

32 
$653,037.13 

(Seiscientos cincuenta y tres mil treinta y siete pesos 13/100 M.N.) 

33 
$518,436.68 

(Quinientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y seis pesos 68/100 M.N.) 

Total $20,173,003.20 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

 
Cuadro 5. Tope de gastos de campaña para candidatos para integrar las Alcaldías por 

demarcación territorial 

 

Otrora 

Delegación 

Tope de gastos de campaña para Alcaldías 

en el PEO 2017-2018 

Álvaro 

Obregón 

$1,603,497.29 

(Un millón seiscientos tres mil cuatrocientos noventa y siete pesos 29/100 M.N.) 
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Otrora 

Delegación 

Tope de gastos de campaña para Alcaldías 

en el PEO 2017-2018 

Azcapotzalco 
$1,001,141.76 

(Un millón un mil ciento cuarenta y un pesos 76/100 M.N.) 

Benito Juárez 
$973,486.89 

(Novecientos setenta y tres mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 89/100 M.N.) 

Coyoacán 
$1,495,266.10 

(Un millón cuatrocientos noventa y cinco mil doscientos sesenta y seis pesos 10/100 M.N.) 

Cuajimalpa de 

Morelos 

$422,783.11 

(Cuatrocientos veintidós mil setecientos ochenta y tres pesos 11/100 M.N.) 

Cuauhtémoc 
$1,266,454.08 

(Un millón doscientos sesenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 08/100 M.N.) 

Gustavo A. 

Madero 

$2,768,124.30 

(Dos millones setecientos sesenta y ocho mil ciento veinticuatro pesos 30/100 M.N.)  

Iztacalco 
$944,429.79 

(Novecientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos veintinueve pesos 79/100 M.N.) 

Iztapalapa 
$3,883,368.55 

(Tres millones ochocientos ochenta y tres mil trescientos sesenta y ocho pesos 55/100 M.N.) 

Magdalena 

Contreras 

$518,436.67 

(Quinientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y seis pesos 67/100 M.N.) 

Miguel 

Hidalgo 

$846,859.77 

(Ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 77/100 M.N.) 

Milpa Alta 
$275,589.13 

(Doscientos setenta y cinco mil quinientos ochenta y nueve pesos 13/100 M.N.)  

Tláhuac 
$775,028.15 

(Setecientos setenta y cinco mil veintiocho pesos 15/100 M.N.) 

Tlalpan 
$1,425,369.50 

(Un millón cuatrocientos veinticinco mil trescientos sesenta y nueve pesos 50/100 M.N.) 

Venustiano 

Carranza 

$1,071,671.88 

(Un millón setenta y un mil seiscientos setenta y un pesos 88/100 M.N.) 

Xochimilco 
$901,496.23 

(Novecientos un mil cuatrocientos noventa y seis pesos 23/100 M.N.) 

Total $20,173,003.20 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

 

II.21 Aspectos programático-presupuestales del Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018 

 

II.21.1 Presupuesto 2017 

 

La otrora Asamblea Legislativa de la Ciudad de México (Asamblea Legislativa) aprobó la 

cantidad de 1,196,407,474.00 pesos como presupuesto para el IECM en el año fiscal 2017, 
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que correspondió a 12.8% menor (175,520,249.30 pesos) que lo aprobado por el Consejo 

General del Instituto el 28 de octubre de 2016 (1,371,927,723.3 pesos). 

 

Toda vez que la reducción presupuestal podría comprometer el cumplimiento de varias de 

las obligaciones institucionales de este órgano autónomo —entre ellas el inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018— se hizo necesario solicitar a la Secretaría de 

Finanzas una ampliación líquida al presupuesto. Ésta fue otorgada en septiembre 

(7,676,665.4 pesos) y diciembre (117,514,221.1 pesos) de 2017, para arribar a un 

presupuesto modificado de 1,323,921,695.20 pesos. 

 

Dentro del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal de 2017 (POA), la estructura 

programática por resultados comprendió 12 resultados indispensables, cuyo propósito fue 

vincular adecuadamente las actividades institucionales llevadas a cabo por las unidades 

responsables de gasto del IECM. Estos resultados se formularon a partir de lo establecido 

en los fines y acciones institucionales, y la gestión administrativa, así como de los enfoques 

de derechos humanos y género. De manera complementaria, en un nivel inferior, se 

ubicaron 17 subresultados y 266 actividades institucionales encaminadas a garantizar que 

las acciones emprendidas disfrutasen de la debida coherencia y articulación con la 

planeación de mediano plazo.  

 

Al Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización 

del Proceso Electoral Local 2017-2018”, del Resultado 11, “Garantizar la organización de 

los procesos lectorales y de participación ciudadana”, correspondió concentrar la batería de 

65 actividades institucionales formuladas para cumplir a cabalidad con el inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

De esta manera, de los 1,323,921,695.2 pesos programados para 2017, el Subresultado 14 

participó con 37.0% (59,390,909.4 pesos) de lo destinado al Resultado 11, “Garantizar la 

organización de los procesos electorales y de participación ciudadana”; y con 4.5% de lo 

utilizado por el IECM en 2017. En términos porcentuales, la distribución de lo programado 

para el Subresultado 14, por capítulo de gasto, se muestra en la Gráfica siguiente: 
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Gráfica 1 
 

Estructura presupuestal del Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con las actividades 
orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2017-2018” del Resultado 11, 
“Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana”,  

por capítulo de gasto, para el ejercicio de 2017 
(Pesos y por cientos) 

 
 

Fuente: Secretaría Administrativa, Saldos al 31 de diciembre de 2017, enero de 2018. 

 

II.21.2. Presupuesto 2018 

 

En este ejercicio, la entonces Asamblea Legislativa aprobó la cantidad de 2,020,180,767.00 

pesos, como presupuesto para el IECM. Adicionalmente, con base en lo señalado en el 

artículo Duodécimo Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el Ejercicio Fiscal 2018, a dicho monto se agregaron 8,000,000.50 pesos para 
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la Contraloría General, específicamente, para el Programa de Capacitación y Honorarios 

para la Puesta en Marcha del Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

Por tal motivo, la estructura programática por resultados de 2018 del IECM se constituyó 

de 12 resultados, 17 subresultados y 257 actividades institucionales. De igual forma que en 

el ejercicio presupuestario de 2017, el Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con las 

actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2017-2018”, del 

Resultado 11, “Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación 

ciudadana”, se integró por 65 actividades institucionales pensadas para cumplir a cabalidad 

con el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

De los 2,028,180,767.0 pesos programados por el IECM para 2018, el Subresultado 14 

participó con 86.6% (750,071,345.0 pesos) de lo asignado al Resultado 11, “Garantizar la 

organización de los procesos electorales y de participación ciudadana”; y con 37.0% de lo 

presupuestado para 2018. En términos porcentuales, la distribución de lo programado en 

2018 para el Subresultado 14, por capítulo de gasto, se presenta a continuación; 

 

Gráfica 2 

 

Estructura presupuestal del Subresultado 14, “Se cumple a cabalidad con las actividades 
orientadas a la organización del Proceso Electoral Local 2017-2018” del Resultado 11, 
“Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana”,  

por capítulo de gasto, para el ejercicio de 2018 
(Pesos y porcentaje) 

 

 

Fuente: Secretaría Administrativa, Apertura programática 2018, enero de 2018.  
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III. Registro de Convenios, Plataformas Electorales y Candidaturas 

 

III.1 Registro de Convenios de Candidatura Común y Coaliciones 

 

Con el propósito de determinar la participación conjunta de los Partidos Políticos en la 

postulación común de candidaturas para la elección de los titulares de la Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México y en términos de 

lo establecido en las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta del Capítulo V, Título Tercero 

del Código, el Consejo General de este instituto Electoral aprobó en sesión extraordinaria 

del 8 de diciembre de 2017, el Acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-CG-094/2017, 

por el que se aprobaron los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y Lineamientos para la 

asignación de Diputaciones y Concejalías por el principio de representación proporcional, 

así como de votos tratándose de coaliciones y candidaturas comunes en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

Debido al ejercicio de la facultad de atracción que ejerció el Instituto Nacional para ajustar 

a una fecha única la conclusión del periodo de precampañas, así como para establecer las 

fechas para la aprobación del registro de candidaturas por las autoridades competentes en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018, el 

Consejo General emitió en sesión del 14 de septiembre de 2017, el Acuerdo IECM/ACU-

CG-040/2017, por lo que, en apego a lo dispuesto por los artículos 295 y 380 del Código, 

los plazos para solicitar oportunamente el registro de los convenios de Candidatura Común 

y de Coalición fueron los siguientes: 

 

Plazos de presentación de solicitudes de registro de convenios 

Tipo de convenio Cargo(s) a elegir Plazo 

Candidatura Común Jefatura de Gobierno Del 9 al 16 de marzo de 2018 

Candidatura Común Alcaldías y Diputaciones Del 21 al 28 de marzo de 2018 

Coalición Jefatura de Gobierno Hasta el 14 de diciembre de 2017 

Coalición Alcaldías y Diputaciones Hasta el 3 de enero de 2018 

Gobierno de Coalición 

En el caso de que la 

Coalición gane la 

elección del cargo de 

Jefatura de Gobierno. 

Hasta el 14 de diciembre de 2017 

(de manera simultánea al convenio 

de Coalición para Jefatura de 

Gobierno). 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

 

 



 

 

 

 

 

115 de 293 

● Convenio de Coalición. 

 

Con fecha 14 de diciembre de 2017, los Partidos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática y Movimiento Ciudadano, presentaron a este Instituto Electoral, en los 

términos establecidos por el Código, la solicitud de registro del convenio de la Coalición 

“Por la CDMX al Frente”, para participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de 

Gobierno, coalición parcial en la elección de Diputaciones por el principio de mayoría 

relativa al Congreso Local y coalición total en la elección de Alcaldías y Concejalías de la 

Ciudad de México, así como el convenio de Gobierno de Coalición respectivo, misma que 

fue aprobada por el Consejo General en la sesión celebrada el 22 de diciembre de 2017, 

mediante la Resolución IECM/RS-CG-39/2017. 

 

Mediante escritos recibidos el 8 de febrero y el 23 de marzo de 2018, los Partidos 

integrantes de la Coalición “Por la CDMX al Frente”, solicitaron la modificación de su 

convenio de Coalición respecto a las Cláusulas Tercera, sobre el procedimiento que 

seguiría cada Partido para la selección de sus candidatos, y Cuarta, sobre la distribución 

de candidatos por Partido Político, respectivamente, dentro del plazo legalmente 

establecido para ello, esto es, desde que se aprobó su registro por el Consejo General, 

hasta un día antes del inicio del periodo de registro de candidatos, que para el caso de 

Jefatura de Gobierno fue el 15 de marzo de 2018 y para Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías el 27 del mismo mes y año, de acuerdo a lo establecido por el artículo 279, 

numeral 1 del Reglamento de Elecciones.  

 

En este sentido, el Consejo General aprobó el 1 y 29 de marzo de 2018, las Resoluciones 

IECM/RS-CG-03/2018 e IECM/RS-CG-04/2018 sobre las solicitudes de modificación del 

convenio de Coalición en sus Cláusulas Tercera y Cuarta, respectivamente. 

 

● Convenios de Candidatura Común 

 

En el periodo del 15 al 24 de mayo de 2018, se recibieron en este Instituto Electoral, las 

solicitudes de registro de los convenios de Candidatura Común siguientes: 

 

Solicitudes de registro de convenios de Candidatura Común 

Solicitantes Cargo(s) Fecha 

Partidos MORENA, del Trabajo y 

Encuentro Social “Juntos Haremos 

Historia” 

Jefatura de Gobierno 15 de marzo de 2018 

Partidos de la Revolución 

Democrática y Movimiento 

Diputación por el 

principio de mayoría 
28 de marzo de 2018 
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Solicitudes de registro de convenios de Candidatura Común 

Solicitantes Cargo(s) Fecha 

Ciudadano “Juntos por la 

Ciudadanía” 

relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal 5 

Partidos MORENA, del Trabajo y 

Encuentro Social “Juntos Haremos 

Historia” 

Diputaciones al 

Congreso Local 
28 de marzo de 2018 

Partidos MORENA, del Trabajo y 

Encuentro Social “Juntos Haremos 

Historia” 

Alcaldías y Concejalías 28 de marzo de 2018 

Partido de la Revolución 

Democrática y Humanista de la 

Ciudad de México “En Iztapalapa lo 

queremos todo” 

Alcaldía y Concejalías de 

la demarcación territorial 

Iztapalapa 

24 de mayo de 2018 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

El Consejo General aprobó el registro de las solicitudes presentadas, excepto la de la 

Candidatura Común “En Iztapalapa lo queremos todo”, ya que fue presentada de manera 

extemporánea y además, el Partido de la Revolución Democrática ya se encontraba 

participando en Coalición total con los Partidos Acción Nacional y Movimiento Ciudadano 

para la misma elección. 

 

Resoluciones de registro de convenios de Candidatura Común 

Candidatura Común Cargo(s) 
Resolución y fecha de la 
sesión del Consejo 
General 

Sentido 

“Juntos Haremos Historia”, 

integrada por los Partidos 

MORENA, del Trabajo y 

Encuentro Social 

Jefatura de Gobierno 
IECM/RS-CG-05/2018 del 

29 de marzo de 2018 
Procedente 

“Juntos por la Ciudadanía”, 

integrada por los Partidos de la 

Revolución Democrática y 

Movimiento Ciudadano 

Diputación por el 

principio de mayoría 

relativa en el Distrito 

Electoral Uninominal 5 

IECM/RS-CG-06/2018 del 

19 de abril de 2018 
Procedente 

“Juntos Haremos Historia”, 

integrada por los Partidos 

MORENA, del Trabajo y 

Encuentro Social 

Diputaciones al 

Congreso Local 

IECM/RS-CG-07/2018 

del 19 de abril de 2018 
Procedente 

“Juntos Haremos Historia”, 

integrada por los Partidos 

MORENA, del Trabajo y 

Encuentro Social 

Alcaldías y Concejalías 
IECM/RS-CG-08/2018 

del 19 de abril de 2018 
Procedente 

“En Iztapalapa lo queremos 

todo”, integrada por los Partidos 

de la Revolución Democrática y 

Alcaldía y Concejalías 

de la demarcación 

territorial Iztapalapa 

IECM/RS-CG-09/2018 

del 30 de mayo de 2018 
Improcedente 
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Resoluciones de registro de convenios de Candidatura Común 

Candidatura Común Cargo(s) 
Resolución y fecha de la 
sesión del Consejo 
General 

Sentido 

Humanista de la Ciudad de 

México 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

El 18 de junio de 2018, el Partido de la Revolución Democrática promovió ante la Sala 

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, a fin de impugnar la 

Resolución IECM/RS-CG-09/2018, por la que este Instituto Electoral le negó el registro del 

convenio de Candidatura Común que había celebrado con el Partido Humanista de la 

Ciudad de México, alegando un indebido análisis del principio de uniformidad, ya que, en 

concepto del instituto político actor, se pretendió equiparar los conceptos de candidatura 

común y coalición y no debió tenerse como extemporánea la solicitud presentada. 

 

La Sala Regional Ciudad de México ordenó integrar el expediente identificado con la clave 

SCM-JRC-68/2018 como Juicio de revisión y después de seguir la secuela procesal, 

resolvió mediante sentencia del 22 de junio del presente año, en el sentido de confirmar la 

Resolución impugnada, al resultar infundados los agravios hechos por el Partido de la 

Revolución Democrática para controvertir la negativa de registro de Candidatura Común. 

 

Con fecha 10 de junio de 2018, los Partidos integrantes de las Candidaturas Comunes 

“Juntos Haremos Historia”, presentaron dos adendas a los convenios que celebraron para 

participar bajo esa modalidad en la elección de Diputaciones al Congreso Local y de 

Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, respectivamente, a efecto de solicitar la 

sustitución de dos candidaturas de Diputaciones Suplentes en los Distritos Electorales 

Uninominales 9 y 27, una de Concejal Propietaria en la demarcación territorial Iztapalapa, 

una de Concejal Suplente en la demarcación territorial Coyoacán y dos de Concejal 

Suplente en la demarcación territorial Cuauhtémoc. 

 

Dichas adendas fueron aprobadas mediante las Resoluciones del Consejo General 

identificadas con las claves IECM/RS-CG-10/2018 e IECM/RS-CG-11/2018, 

respectivamente, en la sesión celebrada el 14 de junio de 2018. 

 

III.2 Registro de Plataformas Electorales  

 

El Código en sus artículos 50, fracción XXVI; 93, fracción II; 95, fracción X y 379, párrafos 

primero y segundo determinan por un lado, que previo a la solicitud de registro de 
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candidaturas a todo cargo de elección popular el partido político, coalición o candidatura sin 

partido, debió obtener el registro de la plataforma electoral que sostendrían a lo largo de 

sus campañas electorales; por otro lado, determinó que el plazo para la entrega de las 

solicitudes de registro de dichas plataformas fuera en un periodo de quince días que 

concluirían cinco días antes del inicio del registro de candidatos y candidatas a puestos de 

elección popular, es decir, del 18 de febrero al 4 de marzo de 2018 para la Jefatura de 

Gobierno y del 2 al16 de marzo de 2018 para Diputaciones y Alcaldías.  

 

Cabe precisar que debido a que la Coalición “Por la CDMX al Frente” integrada por los 

partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 

presentaron en el mes de diciembre la documentación para el registro de los convenios de 

coalición, coalición de gobierno y plataforma electoral, estos fueron aprobados el 22 de 

diciembre de 2017 mediante la resolución de clave IECM-RS-CG-39-2017, por tal motivo 

su plataforma electoral fue aprobada en un plazo diferente al mencionado en el párrafo 

anterior. 

 

Asimismo, dentro del periodo del 18 de febrero al 4 de marzo de 2018 para la Jefatura de 

Gobierno y del 2 al16 de marzo de 2018 para Diputaciones y Alcaldías se recibieron 18 

solicitudes de registro de plataformas electorales presentadas por los partidos políticos y 

16 de candidaturas sin partido contendientes a las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, mismas que conjuntamente 

con la documentación aportada para estos efectos, fueron revisadas y analizadas con base 

en la normatividad aplicable y, en su caso, se observaron las inconsistencias detectadas, 

mismas que una vez solventadas fueron aprobadas por el Consejo General del IECM, 

mediante resolución de 22 de diciembre de 2017 y los Acuerdos del 8,14 y 19 de marzo así 

como del 19 y 27 de abril del año 2018. En los siguientes cuadros se detallan los registros 

que fueron aprobados: 

 

Cuadro 6. Plataformas electorales de partidos políticos 

 

Plataformas electorales de partidos políticos  

Partido político Tipo de elección Clave de resolución o acuerdo 

Partido Acción Nacional – Partido 
de la Revolución Democrática- 
Movimiento Ciudadano 

Jefatura de Gobierno – 16 
Alcaldías y 32 Diputaciones  

IECM/RS-CG-039/18 

Partido Revolucionario 
Institucional 

Jefatura de Gobierno IECM/ACU-CG-047/18 

Partido Verde Ecologista de 
México 

Jefatura de Gobierno IECM/ACU-CG-048/18 

Partido del Trabajo Jefatura de Gobierno IECM/ACU-CG-049/18 

Nueva Alianza Jefatura de Gobierno IECM/ACU-CG-050/18 
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Plataformas electorales de partidos políticos  

Partido político Tipo de elección Clave de resolución o acuerdo 

MORENA Jefatura de Gobierno IECM/ACU-CG-051/18 

Partido Encuentro Social  Jefatura de Gobierno IECM/ACU-CG-052/18 

Partido Humanista de la Ciudad de 
México 

Jefatura de Gobierno IECM/ACU-CG-053/18 

Partido Revolucionario 
Institucional 

Diputaciones y Alcaldías IECM/ACU-CG-065/18 

Partido Verde Ecologista de 
México 

Diputaciones y Alcaldías IECM/ACU-CG-066/18 

Partido del Trabajo Diputaciones y Alcaldías IECM/ACU-CG-067/18 

Nueva Alianza Diputaciones y Alcaldías IECM/ACU-CG-068/18 

MORENA Diputaciones y Alcaldías IECM/ACU-CG-069/18 

Partido Humanista de la Ciudad de 
México 

Diputaciones y Alcaldías IECM/ACU-CG-070/18 

Partido Encuentro Social Diputaciones y Alcaldías IECM/ACU-CG-071/18 

Partido Acción Nacional 
Diputación correspondiente al 
Distrito Electoral Uninominal 5 

IECM/ACU-CG-072/18 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Diputación correspondiente al 
Distrito Electoral Uninominal 5 

IECM/ACU-CG-073/18 

Movimiento Ciudadano 
Diputación correspondiente al 
Distrito Electoral Uninominal 5 

IECM/ACU-CG-074/18 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 
Cuadro 7. Plataformas electorales de candidaturas sin partido 

 

Plataformas electorales candidatos (as) sin partido 

Nombre Tipo de elección Clave de acuerdo 

Lorena Osornio Elizondo Jefatura de Gobierno IECM/ACU-CG-062/18 

José Máximo Pérez Romero Alcaldía La Magdalena Contreras IECM/ACU-CG-075/18 

Manuel Hernández González Alcaldía La Magdalena Contreras IECM/ACU-CG-076/18 

Gustavo García Arias Alcaldía Miguel Hidalgo IECM/ACU-CG-077/18 

Gabriel del Monte Rosales Alcaldía Xochimilco IECM/ACU-CG-078/18 

Juan Carlos Manríquez Novelo Alcaldía Xochimilco IECM/ACU-CG-079/18 

Raúl Maldonado Martínez 
Diputación correspondiente al 
Distrito Electoral Uninominal 1 

IECM/ACU-CG-080/18 

María Virginia Hernández Martínez 
Diputación correspondiente al 
Distrito Electoral Uninominal 9 

IECM/ACU-CG-081/18 

César Daniel González Madruga 
Diputación correspondiente al 

Distrito Electoral Uninominal 16 
IECM/ACU-CG-082/18 

José Alfredo Díaz Herrera 
Diputación correspondiente al 

Distrito Electoral Uninominal 17 
IECM/ACU-CG-083/18 

Víctor Manuel Flores Gutiérrez 
Diputación correspondiente al 

Distrito Electoral Uninominal 25 
IECM/ACU-CG-084/18 

Roberto Alejandro Castillo Cruz 
Diputación correspondiente al 

Distrito Electoral Uninominal 26 
IECM/ACU-CG-085/18 

Nayelli Liliana Juan Hipólito 
Diputación correspondiente al 

Distrito Electoral Uninominal 31 
IECM/ACU-CG-086/18 
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Plataformas electorales candidatos (as) sin partido 

Nombre Tipo de elección Clave de acuerdo 

Juana Mirna Sulem Estrada 
Saldaña 

Diputación correspondiente al 
Distrito Electoral Uninominal 32 

IECM/ACU-CG-087/18 

Pablo Raúl Moreno Carrión 
Diputación correspondiente al 

Distrito Electoral Uninominal 15 
IECM/ACU-CG-130/18 

Elizabeth Chávez Díaz 
Diputación correspondiente al 

Distrito Electoral Uninominal 12 
IECM/ACU-CG-171/18 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 
III.3 Registro de Candidaturas Sin Partido para los cargos de Jefatura de Gobierno, 

Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México  

 

La Convocatoria para el registro de candidaturas sin partido fue emitida por el Consejo 

General el 14 de septiembre de 2017, así como los lineamientos respectivos, con el objeto 

de que la ciudadanía interesada en participar bajo esta figura tuviera conocimiento de las 

etapas, procedimiento y requisitos para el registro de las candidaturas sin partido en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, la Convocatoria que emitió este Instituto Electoral se compuso de los siguientes 

apartados: 

 

 Generalidades; 

 Cargos para los que se convoca; 

 Etapas del procedimiento para la obtención del registro como candidato(a) sin 

partido; Registro de aspirantes, Procedimiento para la obtención de las firmas 

ciudadanas, Porcentaje de firmas, Financiamiento privado en el proceso de 

obtención de firmas y su fiscalización, Topes de gastos, Reglas de propaganda; 

Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a 

registrar una candidatura sin partido; Registro de Candidaturas sin partido, 

Restricciones, Plataforma electoral, Casos no previstos, Domicilio de las 

Direcciones Distritales. 

 

Por otro lado, los Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido tuvieron el 

siguiente contenido: 

 

 Etapas del procedimiento; 

 Registro de aspirantes a candidaturas independientes; 
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 Restricciones; 

 Procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas; 

 Financiamiento privado en el proceso de obtención de firmas y su fiscalización; 

 Topes de gastos; 

 Reglas de propaganda; 

 Dictamen sobre el respaldo ciudadano, y 

 Registro de candidaturas independientes. 

 

Las etapas del procedimiento de registro de candidaturas sin partido fueron las siguientes: 

 

 De la convocatoria; 

 Registro de aspirantes; 

 Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el 

porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura; 

 Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a 

registrarse como candidato(a) sin partido, y 

 Registro de la candidatura sin partido. 

 

III.3.1 Solicitudes de registro de aspirantes a candidaturas sin partido 

 

La primera etapa del procedimiento correspondió al registro de las personas que solicitaron 

su registro como aspirantes a candidaturas sin partido.  

 

El periodo de recepción de las solicitudes para registrarse como aspirantes a candidatura 

sin partido para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México se llevó a cabo del 5 al 16 

de octubre de 2017, conforme a lo establecido en el Acuerdo IECM/ACU-CG-055/2017, 

mediante el cual el Consejo General aprobó ampliar el plazo para la recepción de 

solicitudes; ya que debido al sismo del 19 de septiembre de 2017, los interesados perdieron 

algunos días para presentar su solicitud de registro como aspirantes a una candidatura sin 

partido a la Jefatura de Gobierno. Asimismo, para las Alcaldías, Concejalías y Diputaciones 

por el principio de Mayoría Relativa se entregaron solicitudes del 14 de septiembre al 9 de 

diciembre de 2017. Respecto a la Jefatura de Gobierno y las Alcaldías se recibieron 

solicitudes únicamente de candidaturas titulares ya que no existe la figura de suplentes en 

dichas elecciones. En el caso de Concejalías y Diputaciones por el principio de mayoría 
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relativa se aceptaron solicitudes por fórmula compuesta por personas propietarias y 

suplentes del mismo género. 

 

Con respecto a los requisitos para ser aspirante destacó el respectivo a la residencia, que 

para Jefatura de Gobierno se requería vecindad de al menos cinco años, para las Alcaldías 

y Concejalías seis meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección, 

y dos años en el caso de las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México; la 

designación de una persona como representante ante el IECM y otra para el registro, 

administración y gasto de los recursos; los datos de identificación del Acta Constitutiva de 

la Asociación Civil, la cual tuvo el mismo tratamiento que un partido político en el régimen 

fiscal, constituida, al menos, por la o el aspirante a candidatura sin partido, su representante 

legal y la persona encargada de la administración de los recursos de la candidatura. En el 

caso de Alcaldías, se integró, además, por las o los aspirantes a Concejalías. Los estatutos 

de la Asociación Civil estuvieron acordes con el modelo único aprobado por el INE; cuenta 

bancaria aperturada a nombre de la persona aspirante que se utilizó para recibir, en su 

caso, el financiamiento público y privado y, por último, la presentación del emblema y 

colores a utilizar en su pretensión de alcanzar un puesto de elección popular.  

 

La procedencia o improcedencia de los registros como aspirante, fue determinada por el 

Consejo General de este Instituto a través de proyectos de Acuerdo que fueron puestos a 

su consideración el pasado 8, 13, 20 de octubre, 11 de noviembre, 8, 14 y 22 de diciembre 

todos de 2017, así como, 7 de enero de 2018. 

 

Es importante señalar que se recibieron ante este Instituto 122 solicitudes para constituirse 

como aspirantes a candidaturas sin partido de las cuales obtuvieron registro 12 a la 

Jefatura de Gobierno, 21 a Alcaldías con 210 fórmulas de Concejalías de mayoría 

relativa y de representación proporcional, y 58 fórmulas de Diputaciones de mayoría 

relativa, lo que significa que se aprobaron 569 registros de aspirantes a candidaturas sin 

partido. Lo anterior debido a que cada una de las fórmulas de aspirantes a Concejalías y 

Diputaciones de mayoría relativa estaba integrada por una persona propietaria y una 

suplente.  

 

Los nombres de las personas solicitantes de registro como aspirantes a candidaturas sin 

partido se encuentran enlistadas en el Anexo 8 del presente informe. 

 

Asimismo, en el Anexo 8.1, se encuentra disponible la relación con los nombres de las 

personas que obtuvieron su registro como aspirantes a candidaturas sin partido. 
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Una vez concluido el periodo de registro de aspirantes a candidaturas sin partido, se 

recibieron dieciocho desistimientos, once a Diputaciones de mayoría relativa, cuatro a 

Alcaldías y tres a la Jefatura de Gobierno, lo cual se puede apreciar en el Anexo 9. 

 

III.3.2 Obtención del Apoyo Ciudadano  

 

La obtención del apoyo ciudadano de quienes adquirieron previamente la calidad de 

aspirantes a candidaturas sin partido, se realizó conforme a los “Lineamientos para recabar 

y presentar el apoyo ciudadano para las y los aspirantes a cargos de elección popular sin 

partido, mediante el uso de la aplicación móvil en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 

2018”, aprobados por el Consejo General, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-054/2017. La 

referida etapa se desarrolló de la siguiente manera:  

 

a) Los plazos para la obtención de firmas de apoyo de la ciudadanía fueron de 120 

días para la Jefatura De Gobierno, del 16 de octubre de 2017 al 12 de febrero de 

2017; y 60 días para Alcaldías y Concejalías, así como para Diputaciones de 

mayoría relativa, del 9 de diciembre de 2018 al 6 de febrero de 2018. 

 

b) Los actos tendientes a solicitar el apoyo de la ciudadanía se celebraron dentro del 

ámbito de la Ciudad de México, la demarcación territorial y el Distrito Electoral 

Uninominal correspondiente (conforme a la división del territorio de la Ciudad de 

México en 33 Distritos Electorales Uninominales, prevista en el Acuerdo 

INE/CG328/2017) lo cual se corroboró con la confirmación de los datos contenidos 

en las credenciales para votar, capturadas en la aplicación móvil  para recabar el 

apoyo ciudadano desarrollada por el INE, y 

 

c) La cantidad de firmas de apoyo que debieron presentar las personas aspirantes fue 

el equivalente al menos al 1% de la lista nominal correspondiente, con corte al 31 

del mes de agosto, del año anterior al de la jornada electoral, distribuidas en por lo 

menos el 35% de las circunscripciones que conforman cada demarcación territorial 

de la Ciudad de México. 

 

III.3.3 Verificación de cumplimiento del porcentaje de apoyos ciudadanos 

 

Las personas que obtuvieron el registro como aspirantes a candidaturas sin partido, se 

encontraron en posibilidad de realizar actos tendientes a recabar el porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, mediante el uso de la 

aplicación móvil administrada por el INE. 
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El procedimiento para el cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo ciudadano se 

sujetó a las siguientes reglas:   

 

1. Plazo y ámbito territorial para recabar las firmas de apoyo ciudadano; 

2. Periodo para la garantía de audiencia; 

3. Porcentaje de firmas de apoyo requerido; y 

4. Verificación de la situación registral de los apoyos recabados: 

 a) Muestra aleatoria  

 b) Garantía de Audiencia 

 c) Ejercicio del derecho  

 

Con los elementos anteriores y cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 310, fracción III, 

inciso c) del Código, el Consejo General del IECM aprobó 16 dictámenes: uno A Jefatura 

de Gobierno, cinco a Alcaldías y diez fórmulas a Diputaciones de mayoría relativa, 

aprobados mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-060/2018, IECM/ACU-CG-063/2018, 

IECM/ACU-CG-107/2018, IECM/ACU-CG-170/2018, respectivamente. 

 

Los dictámenes favorables fueron aquellos que cumplieron con los requisitos, es decir con 

el número valido de apoyos ciudadanos para registrarse a una candidatura sin partido, así 

como el de su distribución en el ámbito territorial en donde se pretendió la candidatura. Los 

resultados referidos, se pueden consultar en el Anexo 10. 

 

III.3.4 Registro de candidaturas sin partido 

 

Una vez obtenido el dictamen favorable, las y los ciudadanos cumplieron con los demás 

requisitos de elegibilidad para su registro como candidaturas sin partido, asimismo, 

atendieron las disposiciones normativas en materia de paridad de género. 

 

Al respecto, el Consejo General del IECM aprobó 16 registros de candidaturas sin partido: 

 

Tipo de Elección Número de Candidaturas 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 1 

Alcaldías  5 

Diputaciones de Mayoría Relativa 10 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Candidaturas sin partido al cargo de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

En lo que se refiere a la elección de Jefatura de Gobierno, una ciudadana obtuvo la calidad 

de candidata sin partido: 

 

No. 
Tipo de 

Elección 

Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Acuerdo 

1 
Jefa de 

Gobierno 
Lorena Osornio Elizondo IECM/ACU-CG-104/18 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

Candidaturas sin partido al cargo de Alcaldías. Por lo que hace a la elección de Alcaldías 

y Concejalías, cinco aspirantes cumplieron los requisitos para registrar su candidatura sin 

partido, así como sus respectivas planillas de Concejalías de mayoría relativa y listas 

cerradas de Concejalías de representación proporcional (en total 100 Concejalías). En este 

sentido, los nombres de las personas candidatas de las Alcaldías y Concejalías, así como 

el Acuerdo correspondiente, se listan a continuación: 

 

No. 
Tipo de 

Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

1 
Alcalde en 
Xochimilco 

Gabriel del Monte Rosales N/A 

IECM/ACU-CG-164/18 

2 Concejal MR Atenas Gallardo Galicia María Reyna Trejo Eslava 

3 Concejal MR Rafael Zepeda Bejarano José Martín Silva Acevedo 

4 Concejal MR Diana Marina Mendoza Flores 
Alejandra Serralde 

Domínguez 

5 Concejal MR 
José Sergio Celso Abarca 

Téllez 
Pablo Miranda Jiménez 

6 Concejal MR Laura Rodríguez Fuentes 
María de la Luz de la Cruz 

Sabás 

7 Concejal MR Reynaldo Gómez Islas Miguel Ángel Gómez Islas 

8 Concejal RP Atenas Gallardo Galicia María Reyna Trejo Eslava 

9 Concejal RP Rafael Zepeda Bejarano José Martín Silva Acevedo 

10 Concejal RP Diana Marina Mendoza Flores 
Alejandra Serralde 

Domínguez 

11 Concejal RP 
José Sergio Celso Abarca 

Téllez 
Pablo Miranda Jiménez 

12 
Alcalde en 
Xochimilco 

Juan Carlos Manríquez 
Novelo 

N/A 

IECM-ACU-CG-165-18 
13 Concejal MR Irene Zarco Rodríguez 

Anselma Liliana Rodríguez 
Ramírez 

14 Concejal MR Carlos Isaías Vázquez García Carlos García Martínez 

15 Concejal MR Maura Flores Anonales Jannet Quintana Espinosa 

16 Concejal MR J. Jesús de Jesús Cruz Fidel Martínez Miranda 
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No. 
Tipo de 

Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

17 Concejal MR Maribel González Medina 
Sahian Guadalupe Zapata 

González 

18 Concejal MR Salomón Cruz Cabrera Juan Carlos Cruz Jiménez 

19 Concejal RP Irene Zarco Rodríguez 
Anselma Liliana Rodríguez 

Ramírez 

20 Concejal RP Carlos Isaías Vázquez García Carlos García Martínez 

21 Concejal RP Maura Flores Anonales Jannet Quintana Espinosa 

22 Concejal RP J. Jesús de Jesús cruz Fidel Martínez Miranda 

23 Alcalde en 
La 

Magdalena 
Contreras 

Manuel Hernández González N/A 

IECM-ACU-CG-166-18 

24 
Concejal MR Pilar Icxhel Pozos Heredia 

Mónica Adriana Vargas 
Hernández 

25 Concejal MR Miguel Ángel Toriz Casabal Julio César Ángeles 

26 Concejal MR Teófila Martínez López Ana Karen Lugo Domínguez 

27 
Concejal MR César Mendoza Mendoza 

Miguel Ángel Galicia 
Mendoza 

28 Concejal MR María Luisa Islas Borbolla Arlen Jarumi Morales Rivera 

29 
Concejal MR 

Marco Antonio Ramírez 
Mendoza 

Kevin Eduardo Martínez 
Morales 

30 
Concejal RP Pilar Icxhel Pozos Heredia 

Mónica Adriana Vargas 
Hernández 

31 Concejal RP Miguel Ángel Toriz Casabal Julio César Ángeles 

32 Concejal RP Teófila Martínez López Ana Karen Lugo Domínguez 

33 
Concejal RP César Mendoza Mendoza 

Miguel Ángel Galicia 
Mendoza 

34 Alcalde en 
La 

Magdalena 
Contreras 

José Máximo Pérez Romero N/A 

IECM-ACU-CG-167-18 

35 Concejal MR Estefanie Diana Mejía Tagle Yesenia Gómez Bermúdez 

36 
Concejal MR 

José Lauro Pedro Tagle 
Porras 

Luis Ricardo Tagle Díaz 

37 
Concejal MR María Del Rocío Cruz Tovar 

María De Los Ángeles 
Apanco Rivera 

38 Concejal MR Rogelio Pérez Osorio Omar Portillo Pérez 

39 
Concejal MR 

Zuleima de la Luz García 
Cerritos 

Irma Cecilia Pérez Celis 

40 
Concejal MR 

Mauricio Antonio Rivero 
Carrillo 

Germán Segura Ávalos 

41 Concejal RP Estefanie Diana Mejía Tagle Yesenia Gómez Bermúdez 

42 
Concejal RP 

José Lauro Pedro Tagle 
Porras 

Luis Ricardo Tagle Díaz 

43 
Concejal RP María Del Rocío Cruz Tovar 

María De Los Ángeles 
Apanco Rivera 

44 Concejal RP Rogelio Pérez Osorio Omar Portillo Pérez 

45 Alcalde en 
Miguel 
Hidalgo 

Gustavo García Arias N/A 
IECM/CD-13/ACU-

03/2018* 
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No. 
Tipo de 

Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

46 Concejal MR Paulina Castañeda Rivas Ana Victoria Rosas García 

47 
Concejal MR 

Javier Huberto Alardín 
Esquivel 

Eduardo Llorens Vargas 

48 
Concejal MR Ameyally Magallón Vergara 

Adriana Alejandra Bermeo 
López 

49 
Concejal MR Eduardo Virgilio Farah Arelle 

Leopoldo Constantino Vargas 
Gabilondo 

50 Concejal MR Ana María Chávez Ramírez Paola Beatriz Sosa Chávez 

51 
Concejal MR César Jiménez Mendoza 

Luis Fernando Contreras 
Escobar 

52 Concejal RP Paulina Castañeda Rivas Ana Victoria Rosas García 

53 
Concejal RP 

Javier Huberto Alardín 
Esquivel 

Eduardo Llorens Vargas 

54 
Concejal RP Ameyally Magallón Vergara 

Adriana Alejandra Bermeo 
López 

55 
Concejal RP Eduardo Virgilio Farah Arelle 

Leopoldo Constantino Vargas 
Gabilondo 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 
*Obtuvo su registro en Distrito. 

 

Candidaturas sin partido al cargo de Diputaciones de mayoría relativa. Respecto de 

las personas aspirantes a Diputaciones por el principio de mayoría relativa al Congreso de 

la Ciudad de México, finalmente, diez fórmulas obtuvieron su derecho a registrar su 

candidatura sin partido, siendo éstas las siguientes: 

 

No. Tipo de Elección 

Nombre completo del 

candidato(a) 

propietario 

Nombre completo del 

candidato(a) suplente 
Acuerdo 

1 

Diputado MR  

Distrito Electoral 

Uninominal 1 

Raúl Maldonado 

Martínez 

Diego Octavio Cruz 

Monroy 
IECM-ACU-CG-139-18 

2 

Diputado MR 

Distrito Electoral 

Uninominal 9 

María Virginia 

Hernández Martínez 
Deyanira Díaz Chávez IECM-ACU-CG-140-18 

3 

Diputado MR 

Distrito Electoral 

Uninominal 15 

Pablo Raúl Moreno 

Carrión 

Roberto Baltazar 

Valtierra Sánchez 
IECM-ACU-CG-141-18 

4 

Diputado MR 

Distrito Electoral 

Uninominal 16 

César Daniel González 

Madruga 

Andrés de Jesús 

Hernández Flores 
IECM-ACU-CG-142-18 

5 Diputado MR 
José Alfredo Díaz 

Herrera 
Manuel Díaz Arteaga IECM-ACU-CG-143-18 
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No. Tipo de Elección 

Nombre completo del 

candidato(a) 

propietario 

Nombre completo del 

candidato(a) suplente 
Acuerdo 

Distrito Electoral 

Uninominal 17 

6 

Diputado MR 

Distrito Electoral 

Uninominal 25 

Víctor Manuel Flores 

Gutiérrez 

Luis Alberto Santana 

López 
IECM-ACU-CG-144-18 

7 

Diputado MR 

Distrito Electoral 

Uninominal 26 

Roberto Alejandro 

castillo Cruz 

Tonantzin Elusay 

Cárdenas Méndez 

IECM-ACU-CG-145-

18* 

8 

Diputado MR 

Distrito Electoral 

Uninominal 31 

Nayelli Liliana Juan 

Hipólito 

Trinidad Angélica Juan 

Hipólito 
IECM-ACU-CG-146-18 

9 

Diputado MR 

Distrito Electoral 

Uninominal 32 

Juana Mirna Sulem 

Estrada Saldaña 

Miriam Hernández 

Sánchez 
IECM-ACU-CG-147-18 

10 

Diputado MR 

Distrito Electoral 

Uninominal 12 

Elizabeth Díaz Chávez 
Nancy Jazmín Espinoza 

Velasco 
IECM-ACU-CG-172-18 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

* Esta fórmula se integra por un hombre y una mujer debido a que Tribunal Electoral de la Ciudad de México en 
la sentencia dictada el 21 de diciembre de 2017, determinó que, en el supuesto concreto, se actualizaba un 
caso de excepción a lo previsto en el párrafo octavo del artículo 323 del Código Electoral, en tanto no vulnera 
la finalidad de bienes jurídicos tutelados por la norma; que ésta debía entenderse de manera tal que procure 
la protección más amplia de las personas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad por un 
contexto de discriminación histórica y, finalmente, que no resultaba proporcional imponer una obligación, 
propia de los partidos políticos, al ejercicio de un derecho político-electoral de las y los ciudadanos. 

 

 

III.4 Precampañas de partidos políticos  

 

De conformidad con los artículos 274, fracción V y 275 del Código, las precampañas para 

seleccionar a las candidaturas al cargo de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

no podrán durar más de 60 días y darán inicio en la tercera semana de noviembre del año 

previo al de la elección. 

 

Asimismo, las precampañas para seleccionar a las candidaturas a Diputaciones del 

Congreso de la Ciudad de México, titulares de Alcaldías y Concejalías, no podrán durar 

más de 40 días, y cuando sean concurrentes con la elección de Jefatura de Gobierno darán 

inicio la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección; cuando se renueve 
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solamente el Congreso y las Alcaldías darán inicio en la primera semana de enero del año 

de la elección. 

 

Sin embargo, el Consejo General del Instituto Electoral Nacional emitió la resolución 

identificada con la clave alfanumérica INE/CG386/2017 “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR LA QUE SE APRUEBA 

EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA AJUSTAR A UNA FECHA ÚNICA LA 

CONCLUSIÓN DEL PERIODO PRECAMPAÑAS Y EL RELATIVO PARA RECABAR 

APOYO CIUDADANO, ASÍ COMO ESTABLECER LAS FECHAS PARA APROBACIÓN 

DEL REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS POR LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 

CON EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2018”, con la cual se homogeneizaron las 

fechas de conclusión del precampañas. 

 

Por lo que en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, los periodos de precampaña para 

los partidos políticos fueron los siguientes: 

 

Periodo de precampañas 

Tipo de elección  Periodo 

Jefatura de Gobierno 14 de diciembre de 2017 al 11 de febrero de 2018 

Alcaldías y Diputaciones  3 de enero al 11 de febrero de 2018 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

 

III.4.1 Notificaciones de procesos de selección interna 

 

De conformidad con los artículos 277, 278 y 279 del Código, los partidos políticos al menos 

treinta días antes del inicio formal de los procesos internos para la selección de 

candidaturas, determinaron, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para 

dicha selección. Asimismo, las representaciones de los partidos políticos acreditadas, 

comunicaron al Consejo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 

aprobación, la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que fueron 

utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que 

comprendieron cada fase del proceso interno; los órganos de dirección que fueron 

responsables de su conducción y vigilancia; la fecha en que se celebró la asamblea 

electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, la jornada comicial interna. 
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El resultado de dichos procesos fue informado por las representaciones de los partidos 

políticos acreditadas ante el Consejo General de la siguiente manera: 

 

MORENA: Mediante escrito signado por el Mtro. José Agustín Ortiz Pinchetti, 

Representante Propietario de MORENA ante el Consejo General, ingresado en la oficina 

de la Presidencia de este Instituto el 06 de diciembre de 2017, se comunicó a esta autoridad 

administrativa que el proceso interno para la selección de precandidaturas a Alcaldías y 

Diputaciones Locales tendría como fecha límite para el otorgamiento del registro, el día 05 

de febrero de 2018. 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (PVEM): Por medio del escrito signado por 

la C. Zuly Feria Valencia, Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de México 

ante el Consejo General, ingresado en Presidencia el 14 de diciembre de 2017, se comunicó 

a esta autoridad administrativa electoral que no se recibió ninguna solicitud de registro para 

la Jefatura de Gobierno, Diputaciones locales, Alcaldes o Alcaldesas e integrantes de las 

Alcaldías. 

 

PARTIDO HUMANISTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: a través del escrito identificado con 

número CEE/PH/0037/2017 signado por la C. María de la Luz Naranjo Escudero, 

Coordinadora de la Comisión Estatal de Elecciones, ingresado en la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (DEAP) el 23 de diciembre de 2017, se comunicó a esta autoridad 

administrativa electoral el listado de las precandidaturas registradas. 

 

PARTIDO DEL TRABAJO: Mediante escrito signado por el Lic. Ernesto Villareal Cantú, 

Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, ingresado en la 

Presidencia el 28 de diciembre de 2017, se comunicó a esta autoridad administrativa 

electoral que hasta esa fecha no existían registros de precandidaturas a Diputaciones de 

Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, así como para las Alcaldías por ambos 

principios. Asimismo, por medio del escrito ingresado en la DEAP el 04 de enero de 2018, 

se confirmó a esta autoridad administrativa electoral que no existieron registros de 

precandidaturas a Diputaciones por los principios de Mayoría Relativa y Representación 

Proporcional, y que de igual forma no constaba registro alguno para las Alcaldías y 

Concejalías por ambos principios. 

 

ENCUENTRO SOCIAL: A través del  escrito identificado con número RPPECDMX-

IECM/001/2018 signado por el C. Inocencio Juvencio Hernández Hernández, 

Representante Propietario de Encuentro Social ante el Consejo General, ingresados en la 

DEAP el 04 de enero de 2018, se comunicó a esta autoridad administrativa electoral que 

no existieron solicitudes de registro de aspirantes para los cargos de Diputaciones por 
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ambos principios, Alcaldías y Concejalías para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 

en la Ciudad de México. 

 

NUEVA ALIANZA: Mediante escrito identificado con número NA-IECM/002/2018 signado 

por la Lic. Lorena Morales Sandoval, Representante Propietaria de Nueva Alianza ante el 

Consejo General, ingresado en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva el 05 de 

enero de 2018, se comunicó a esta autoridad administrativa electoral sobre la ampliación 

del periodo de registro interno de precandidaturas a Jefatura de Gobierno, Diputaciones al 

Congreso Local, así como de integrantes de las Alcaldías, a fin de que se reciban solicitudes 

hasta el quince de enero del año en curso. 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO: Por medio del escrito signado por el Lic. Armando de Jesús 

Levy Aguirre, Representante Propietario de Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 

General, ingresado en la DEAP el 05 de enero de 2018, se dio a conocer a esta autoridad 

administrativa electoral, el “Acuerdo de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 

Internos de Movimiento Ciudadano”, en el que señalaba las fechas en las cuales se llevaría 

el registro de las precandidaturas, siendo del 05 al 19 de enero de 2018. 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Dicho instituto político no informó en el 

tiempo establecido por la legislación electoral del resultado de su proceso de selección 

interna y tampoco los mecanismos y procedimientos de dicho procedimiento. 

 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: 

Debido a que dichos institutos políticos formaron parte de la coalición “Por la CDMX al 

Frente” finalmente su procedimiento no fue notificado a este Instituto Electoral en el tiempo 

establecido por la legislación de la materia. 

 

III.4.2 Restricciones 

 

Una vez que los partidos políticos informaron sobre el resultado de sus procesos de 

selección interna, con fundamento en los artículos 284 y 285 del Código, el Consejo General 

a través del Consejero Presidente de este Instituto Electoral, informó a los institutos políticos 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-099/2017 de fecha 22 de diciembre de 2017, las 

restricciones a las que estaban sujetas las precandidaturas a los diferentes cargos de 

elección. 
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III.4.3 Topes de gastos de precampaña 

 

Al respecto, en sesión pública de fecha 30 de noviembre de 2017, el Consejo General de 

este Instituto Electoral, fijó el tope de gastos de precampaña a través del Acuerdo por el 

que se determinan los Topes de Gastos de Precampaña para la Jefatura de Gobierno, las 

Diputaciones del Congreso Local y las Alcaldías, en el Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018, identificado con la clave IECM/ACU-CG-086-2017; los cuales fueron los siguientes: 

 

Cuadro 8. Tope de gastos de precampaña para candidaturas a Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso y Alcaldías 
 

Tope de gastos de precampaña para Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México en el PEO 2017-2018 

$5,575,200.11 

(Cinco millones quinientos setenta y cinco mil doscientos pesos 11/100 M.N.) 

 
Distrito  

Electoral 

Tope de Gastos de Precampaña para las  

Diputaciones del Congreso Local en el PEO 2017-2018 

01 
$200,871.70 

(Doscientos mil ochocientos setenta y un pesos 70/100 M.N.) 

02 
$227,437.46 

(Doscientos veintisiete mil cuatrocientos treinta y siete pesos 46/100 M.N.) 

03 
$206,472.67 

(Doscientos seis mil cuatrocientos setenta y dos pesos 67/100 M.N.) 

04 
$240,138.45 

(Doscientos cuarenta mil ciento treinta y ocho pesos 45/100 M.N.) 

05 
$224,310.85 

(Doscientos veinticuatro mil trescientos diez pesos 85/100 M.N.) 

06 
$257,371.29 

(Doscientos cincuenta y siete mil trescientos setenta y un pesos 29/100 M.N.) 

07 
$168,832.62 

(Ciento sesenta y ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 62/100 M.N.) 

08 
$162,874.69 

(Ciento sesenta y dos mil ochocientos setenta y cuatro pesos 69/100 M.N.)  

09 
$204,891.13 

(Doscientos cuatro mil ochocientos noventa y un pesos 13/100 M.N.) 

10 
$224,209.24 

(Doscientos veinticuatro mil doscientos nueve pesos 24/100 M.N.) 

11 
$224,753.79 

(Doscientos veinticuatro mil setecientos cincuenta y tres pesos 79/100 M.N.) 

12 
$217,405.39 

(Doscientos diecisiete mil cuatrocientos cinco pesos 39/100 M.N.) 

13 
$185,335.92 

(Ciento ochenta y cinco mil trescientos treinta y cinco pesos 92/100 M.N.) 

14 
$184,496.94 

(Ciento ochenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y seis pesos 94/100 M.N.) 
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Distrito  

Electoral 

Tope de Gastos de Precampaña para las  

Diputaciones del Congreso Local en el PEO 2017-2018 

15 
$221,735.74 

(Doscientos veintiún mil setecientos treinta y cinco pesos 74/100 M.N.) 

16 
$211,536.91 

(Doscientos once mil quinientos treinta y seis pesos 91/100) 

17 
$204,397.82 

(Doscientos cuatro mil trescientos noventa y siete pesos 82/100 M.N.) 

18 
$220,699.62 

(Doscientos veinte mil seiscientos noventa y nueve pesos 62/100 M.N.) 

19 
$175,140.56 

(Ciento setenta y cinco mil ciento cuarenta pesos 56/100 M.N.) 

20 
$210,023.11 

(Doscientos diez mil veintitrés pesos 11/100 M.N.) 

21 
$178,626.73 

(Ciento setenta y ocho mil seiscientos veintiséis pesos 73/100 M.N.) 

22 
$172,140.75 

(Ciento setenta y dos mil ciento cuarenta pesos 75/100 M.N.) 

23 
$227,348.88 

(Doscientos veintisiete mil trescientos cuarenta y ocho pesos 88/100 M.N.)  

24 
$222,140.46 

(Doscientos veintidós mil ciento cuarenta pesos 46/100 M.N.)  

25 
$182,954.48 

(Ciento ochenta y dos mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 48/100 M.N.) 

26 
$197,362.95 

(Ciento noventa y siete mil trescientos sesenta y dos pesos 95/100 M.N.) 

27 
$181,749.87 

(Ciento ochenta y un mil setecientos cuarenta y nueve pesos 87/100 M.N.) 

28 
$175,831.89 

(Ciento setenta y cinco mil ochocientos treinta y un pesos 89/100 M.N.) 

29 
$174,037.56 

(Ciento setenta y cuatro mil treinta y siete pesos 56/100 M.N.) 

30 
$198,680.47 

(Ciento noventa y ocho mil seiscientos ochenta pesos 47/100 M.N.) 

31 
$175,443.67 

(Ciento setenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 67/100 M.N.) 

32 
$213,159.28 

(Doscientos trece mil ciento cincuenta y nueve pesos 28/100 M.N.) 

33 
$170,162.30 

(Ciento setenta mil ciento sesenta y dos pesos 30/100 M.N.) 

 
Demarcación  

Territorial 

Tope de Gastos de Precampaña para las Alcaldías 

en el PEO 2017-2018 

Álvaro Obregón 
$524,622.66 

(Quinientos veinticuatro mil seiscientos veintidós pesos 66/100 M.N.) 

Azcapotzalco 
$333,415.66 

(Trescientos treinta y tres mil cuatrocientos quince pesos 66/100 M.N.) 
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Demarcación  

Territorial 

Tope de Gastos de Precampaña para las Alcaldías 

en el PEO 2017-2018 

Benito Juárez 
$315,085.91 

(Trescientos quince mil ochenta y cinco pesos 91/100 M.N.) 

Coyoacán 
$498,514.59 

(Cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos catorce pesos 59/100 M.N.) 

Cuajimalpa de 

Morelos 

$133,448.95 

(Ciento treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 95/100 M.N.) 

Cuauhtémoc 
$422,296.51 

(Cuatrocientos veintidós mil doscientos noventa y seis pesos 51/100 M.N.) 

Gustavo A. Madero 
$925,818.90 

(Novecientos veinticinco mil ochocientos dieciocho pesos 90/100 M.N.) 

Iztacalco 
$312,771.35 

(Trescientos doce mil setecientos setenta y un pesos 35/100 M.N.) 

Iztapalapa 

$1,279,970.94 

(Un millón doscientos setenta y nueve mil novecientos setenta pesos 

94/100 M.N.) 

La Magdalena 

Contreras 

$170,162.30 

(Ciento setenta mil ciento sesenta y dos pesos 30/100 M.N.) 

Miguel Hidalgo 
$282,703.78 

(Doscientos ochenta y dos mil setecientos tres pesos 78/100 M.N.) 

Milpa Alta 
$85,620.49 

(Ochenta y cinco mil seiscientos veinte pesos 49/100 M.N.) 

Tláhuac 
$246,086.83 

(Doscientos cuarenta y seis mil ochenta y seis pesos 83/100 M.N.) 

Tlalpan 

$465,490.64 

(Cuatrocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos noventa pesos 64/100 

M.N) 

Venustiano 

Carranza 

$357,927.42 

(Trescientos cincuenta y siete mil novecientos veintisiete 42/100 M.N.) 

Xochimilco 

$288,638.26 

(Doscientos ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 26/100 

M.N.) 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

 

III.5 Registro de candidaturas de Partidos Políticos para los cargos de Jefatura de 

Gobierno, Alcaldías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México 

 

Manuales y Formatos para el registro de candidaturas. A efecto de agilizar y simplificar 

la recepción, tramitación y verificación de las solicitudes de registro, así como de la 

documentación anexa que presentaron los partidos políticos en el plazo legalmente 

establecido para ello, el IECM emitió diversos Manuales y Formatos que sirvieron como 
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guía temática para que los partidos políticos y las personas candidatas conocieran las 

etapas del proceso de tramitación de la solicitud de registro y los formatos que serían 

utilizados en el proceso de registro de candidaturas 2018, los cuales se encontraron 

disponibles para ser llenados en línea y descargados por los interesados. 

 

Sistema de Llenado de Solicitud de Registro de Candidatos. Asimismo, para llevar a 

cabo el registro de candidaturas, el IECM puso a disposición de los partidos políticos el 

Sistema de Llenado de Solicitud de Registro de Candidatos que les permitió capturar en 

línea los datos requeridos en la solicitud y demás formatos que en su momento fueron 

presentados por sus representantes ante el Consejo General del Instituto Electoral con el 

objeto de ser registradas sus candidaturas para contender en las elecciones del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en los plazos establecidos para ello. 

 

Plazos para la recepción. El periodo establecido en el artículo 380 del Código, para recibir 

las solicitudes de registro de las candidaturas, que comprendía del 15 al 22 de febrero de 

2018, fue ajustado por el Consejo General del IECM, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

040/2017, con la finalidad de dar cumplimiento cabal a todas las etapas del proceso 

electoral local. En este sentido, los referidos plazos fueron los siguientes: 

 

CARGO 
PERIODO DE RECEPCIÓN DE 
SOLICITUDES DE REGISTRO 

Jefatura de Gobierno 9 al16 de marzo de 2018 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa 21 al 28 de marzo de 2018 

Diputaciones por el principio de representación 
proporcional 

21 al 28 de marzo de 2018 

Alcaldías 21 al 28 de marzo de 2018 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

En virtud de lo anterior, el Instituto Electoral dio amplia difusión en los medios de 

comunicación sobre la apertura del registro de candidaturas a los diversos cargos de 

elección popular, así como a los plazos previstos para ello. 

 

Órganos competentes para recibir las solicitudes. Las solicitudes de registro de las 

candidaturas a los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y de representación proporcional, así como de Alcaldías con sus respectivas 

Concejalías, fueron presentadas por los partidos políticos y las candidaturas sin partido ante 

el Consejo General del IECM, en los plazos antes citados. En el caso de las Diputaciones 

de mayoría relativa, Alcaldías y Concejalías, su presentación fue de manera supletoria. 
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Número de solicitudes recibidas. El Instituto Electoral recibió un total de 3,098 

solicitudes de registro de candidaturas de partidos políticos, mismas que se 

encuentran distribuidas por tipo de elección de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

 

III.5.1 Análisis de la documentación y elaboración de proyectos de acuerdo de 

registro de candidaturas 

 

Análisis de la documentación y del cumplimiento de requisitos. Una vez recibidas las 

solicitudes de registro y la documentación correspondiente, personal del Instituto Electoral 

procedió a integrar las carpetas con las constancias documentales que fueron presentadas 

por los partidos políticos. Realizado lo anterior, dentro de los tres días siguientes a su 

recepción, el personal procedió a verificar que las solicitudes cumplieran con todos y cada 

uno de los requisitos exigidos por la normatividad electoral.  

 

Consecuentemente se procedió a capturar los datos de las candidaturas en el Sistema de 

Registro de Candidatos (SIREC 2018), en su caso, en el apartado de observaciones se 

procedió a describir de manera concisa aquellas que fueron necesarias a fin de que fueran 

incluidas en el resumen global de inconsistencias detectadas en la revisión de expedientes.  

 

Asimismo, como parte de la verificación de requisitos, el personal del Instituto Electoral 

realizó la búsqueda de los datos de las personas candidatas en el Sistema de Consulta 

implementado por la Secretaría de la Función Pública, así como en el portal de Internet de 

la Contraloría General de la Ciudad de México, con la finalidad de verificar que las personas 

candidatas no estuvieran inhabilitadas para el desempeño del servicio público. Aunado a lo 

Tipo de elección 
Número de solicitudes 

de registro recibidas 

JEFATURA DE GOBIERNO 6 

DIPUTACIONES DE MAYORÍA RELATIVA  

(propietarios y suplente) 
398 

DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL  

(propietarios y suplente) 

322 

ALCALDÍAS 

(Titular) 
96 

CONCEJALÍAS DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL (propietarios y 

suplentes) 

2,276 

Total 3,098 
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anterior, se comprobó que las personas postuladas estuvieran inscritas en el Registro 

Federal de Electores.  

 

Requerimientos. Cuando el personal del Instituto Electoral detectaba omisiones o 

inconsistencias en las solicitudes de registro y/o en documentación anexa a las mismas, se 

procedía a notificar a las representaciones de los partidos políticos, los oficios de 

requerimiento de información a fin de que dentro de las 72 horas siguientes a la notificación, 

subsanaran el o los requisitos omitidos o sustituyeran las candidaturas de mérito. 

 

Elaboración de proyectos de acuerdo. Una vez que las solicitudes de registro cumplían 

con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, o en su caso, si los partidos 

políticos desahogaban satisfactoriamente los requerimientos que se les formulaba, el 

personal del Instituto Electoral procedió a elaborar los proyectos de Acuerdo por los que el 

Consejo General otorgaría registro a las candidaturas presentadas por los institutos 

políticos. 

 

III.5.2 Registro de candidaturas por el Consejo General del IECM 

 

En resumen, los días 29 de marzo y 19 de abril de 2018, el Consejo General de este Instituto 

Electoral sesionó con la finalidad de aprobar los Acuerdos relativos a la procedencia o, en 

su caso, improcedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas presentadas por 

los partidos políticos a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Diputaciones al 

Congreso local por ambos principios, así como de Alcaldías y Concejalías en que se divide 

la Ciudad de México. Asimismo, de manera simultánea, el órgano superior de dirección 

emitió las constancias de registro de las candidaturas que cumplieron con la totalidad de 

requisitos para ser postuladas a los diversos cargos de elección popular en esta Entidad. 

 

Registro de Candidaturas al cargo de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

El 29 de marzo de 2018, el Consejo General de este Instituto Electoral otorgó registro a seis 

candidaturas al cargo de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México postuladas por los 

partidos políticos para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. En la 

siguiente tabla se aprecian los datos de identificación de los registros en comento: 
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REGISTRO DE CANDIDATURAS A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CDMX 

No. Partido 
Tipo de 

Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Acuerdo 

1 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Jefa de 
Gobierno 

María Alejandra Barrales 
Magdaleno 

IECM-ACU-CG-098-18 

2 
Candidatura Común 
"Juntos Haremos 
Historia" 

Jefa de 
Gobierno 

Claudia Sheinbaum Pardo IECM-ACU-CG-099-18 

3 
Partido 
Revolucionario 
Institucional 

Jefe de 
Gobierno 

Mikel Andoni Arriola Peñalosa IECM-ACU-CG-100-18 

4 
Partido Verde 
Ecologista de México 

Jefa de 
Gobierno 

Mariana Boy Tamborrell IECM-ACU-CG-101-18 

5 Nueva Alianza 
Jefa de 

Gobierno 
Purificación Carpinteyro Calderón IECM-ACU-CG-102-18 

6 Partido Humanista 
Jefe de 

Gobierno 
Marco Antonio Ignacio Rascón 

Córdova 
IECM-ACU-CG-103-18 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

Registro supletorio de candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso local por 

el principio de mayoría relativa. El 19 de abril de 2018, mediante diversos Acuerdos, el 

Consejo General otorgó registro a ciento noventa y nueve fórmulas de propietarios y 

suplentes a Diputaciones por el principio de mayoría relativa para participar bajo dicha 

modalidad en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. El listado final y los datos de 

identificación de los registros en comento, se puede verificar en el Anexo 11. 

 

En tal virtud, la distribución del número de fórmulas de Diputaciones de mayoría relativa 

aprobadas por el Consejo General fue el siguiente: 

 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES DE MR 

Partido político, candidatura común  
o coalición 

Total de 
Fórmulas 

Coalición Parcial Electoral “Por la CDMX al 
Frente”: Partido Acción Nacional, Partido de la 
Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano 

328 

                                                

8 El PAN, así como la candidatura común “Juntos por la Ciudadanía", conformada por los Partidos de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, postularon por separado una fórmula de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Distrito 5, con la cual suman en lo individual 33 fórmulas. 
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REGISTRO DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES DE MR 

Partido político, candidatura común  
o coalición 

Total de 
Fórmulas 

Partido Acción Nacional 1 

Candidatura Común “Juntos por la Ciudadanía" 
( Partidos de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano) 

1 

Partido Revolucionario Institucional 33 

Candidatura Común “Juntos Haremos Historia”: 
MORENA, Partido del Trabajo y Encuentro 
Social 

33 

Partido Verde Ecologista de México 33 

Nueva Alianza 33 

Partido Humanista de la Ciudad de México 33 

TOTAL 199 fórmulas 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

Registro de candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso Local por el principio 

de representación proporcional (listas “A”). En la misma fecha, el Consejo General 

otorgó registro supletorio a ciento sesenta y un fórmulas de Diputaciones por el principio de 

representación proporcional, distribuidas en diez listas “A” de los partidos políticos 

participantes; de las cuales, ocho estuvieron compuestas por diecisiete fórmulas de 

candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, las restantes 

dos, se integraron por diez y quince fórmulas postuladas por los Partidos de la Revolución 

Democrática y Movimiento Ciudadano, respectivamente.  

 

Ahora bien, cada una de las listas “A” se integraron con fórmulas de propietarios y suplentes 

del mismo género, en orden de prelación alternando fórmulas de hombres y mujeres, y de 

manera sucesiva; cuyos detalles y especificaciones se pueden apreciar en el Anexo 12.  

 

Por otra parte, a continuación se presenta una tabla con la distribución del número de 

fórmulas correspondientes a las listas “A” de los partidos políticos a las que el Consejo 

General les otorgó registro: 

 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES DE RP 

Partido político 
Total de 

Fórmulas 

Partido Acción Nacional  17 

Partido Revolucionario Institucional 17 
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REGISTRO DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES DE RP 

Partido político 
Total de 

Fórmulas 

Partido de la Revolución Democrática  109 

Partido del Trabajo 17 

Partido Verde Ecologista de México 17 

Nueva Alianza 17 

Movimiento Ciudadano 1510 

MORENA 17 

Encuentro Social 17 

Partido Humanista de la Ciudad de México 17 

TOTAL 161 fórmulas 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

Registro supletorio de candidaturas al cargo de Alcaldías y Concejalías de la Ciudad 

de México. El máximo órgano de dirección de este Instituto, otorgó registro a noventa y 

seis candidaturas a Alcaldías con sus correspondientes planillas de quinientas setenta y 

seis fórmulas de Concejalías de mayoría relativa y listas cerradas de quinientas sesenta y 

dos fórmulas de Concejalías de representación proporcional, a contender en el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018. Cabe señalar que en algunas Demarcaciones Territoriales 

los partidos políticos participaron en coalición o en candidatura común, motivo por el cual 

solamente se registraron noventa y seis candidaturas a Alcaldías con sus respectivas 

Concejalías. En dichos casos, los partidos políticos registraron de manera conjunta su 

planilla de Concejalías de mayoría relativa; sin embargo, tratándose de las listas cerradas 

de Concejalías de representación proporcional, los institutos políticos que participaron bajo 

esas figuras jurídicas, tuvieron que postular a sus propias Concejalías de representación 

proporcional (RP). 

 

Por otra parte, el análisis respectivo sobre el cumplimiento de requisitos, quedó plasmado 

en los Acuerdos aprobados por el Consejo General de este Instituto Electoral. En este 

sentido, los datos de identificación de los referidos Acuerdos, así como los relativos a las 

candidaturas de Alcaldías por partido político, se pueden apreciar en el Anexo 13. 

 

Los números de candidaturas antes referidos, se resumen en los siguientes cuadros: 

 

                                                

9 En el caso del Partido de la Revolución Democrática, el Consejo General otorgó registro a su lista “A” integrada 
con diez fórmulas. 

10 Tratándose del partido Movimiento Ciudadano, su lista “A” estuvo integrada por 15 fórmulas de Diputaciones 
por el principio de representación proporcional. 
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REGISTRO DE CANDIDATURAS DE ALCALDÍAS Y CONCEJALÍAS DE MR 

Partido político,  
Candidatura común o Coalición 

Total de 
Candidaturas 

Alcaldías Concejalías MR 

Coalición Parcial Electoral “Por la CDMX al Frente” 
(Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano) 

16 96 

Partido Revolucionario Institucional 16 96 

Candidatura Común “Juntos Haremos Historia”: 
MORENA, Partido del Trabajo y Encuentro Social 

16 96 

Partido Verde Ecologista de México 16 96 

Nueva Alianza 16 96 

Partido Humanista de la Ciudad de México 16 96 

 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE CONCEJALÍAS DE RP 

Partido político,  
Candidatura común o Coalición 

Total de 
Candidaturas 

Concejalías RP 

Partido Acción Nacional  64 

Partido Revolucionario Institucional 64 

Partido de la Revolución Democrática 64 

Partido del Trabajo 62 

Partido Verde Ecologista de México 64 

Nueva Alianza 64 

Movimiento Ciudadano 36 

MORENA 64 

Encuentro Social 16 

Partido Humanista de la Ciudad de México 64 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

En suma, se puede concluir que el Consejo General del Instituto Electoral, otorgó 3,092 

registros de candidaturas postuladas por los partidos políticos a los diversos cargos de 

elección popular en la Ciudad de México, de los cuales corresponden a: 96 Alcaldías, con 

sus respectivas planillas de 576 fórmulas de Concejales de Mayoría Relativa, y listas 

cerradas de 562 fórmulas de Concejales de Representación Proporcional; 199 fórmulas a 

Diputaciones de Mayoría Relativa; y 161 fórmulas de Diputaciones de Representación 

Proporcional11. 

 

 

 

                                                

11 En el entendido de cada fórmula de candidatura se encuentra integrada por una persona propietaria y una 
suplente, por lo que una fórmula corresponde a dos registros aprobados. 
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III.5.3 Sustitución de candidatas y candidatos 

 

En el caso de las sustituciones de candidaturas, los partidos políticos solicitaron por escrito 

al Consejo General doscientos nueve reemplazos de candidaturas registradas en los 

distintos cargos de elección popular. Las referidas sustituciones se realizaron básicamente 

en dos momentos:  

 

1) Dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas, las cuales se 

realizaron libremente; 

2) Tratándose de la renuncia de las personas postuladas como candidatas, las 

sustituciones se realizaron a más tardar 20 días antes de la elección, es decir, hasta 

el diez de junio de dos mil dieciocho. 

 

Una vez presentadas las solicitudes, el Instituto Electoral verificó que cumplieran con los 

requisitos establecidos en la normatividad electoral. Realizado lo anterior, el Consejo 

General procedió a otorgar registro a las candidaturas sustitutas que cumplieron con los 

extremos legales.  

 

III.5.4 Cumplimiento de la paridad de género y acciones afirmativas con 

perspectiva de género y participación de fórmulas de jóvenes 

 

Paridad de género y acciones afirmativas con perspectiva de género. Al respecto, el 

IECM analizó el marco normativo aplicable a la paridad de género y detectó lagunas 

jurídicas que impedían cumplir cabalmente con el principio constitucional de paridad de 

género en la postulación de candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018. Un ejemplo de ello, se encontró en los artículos 17, fracción I y 26, fracción I del 

Código, que establecen que los partidos políticos deben registrar 33 candidaturas de 

Diputaciones de mayoría relativa y 17 fórmulas de candidaturas de representación 

proporcional, cuyas cifras son impares y no permiten dar cumplimiento a la citada paridad. 

 

Tal circunstancia motivó que, el pasado 8 de diciembre de 2017, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-094/2017, el Consejo General local aprobara los Lineamientos para la 

postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 (Lineamientos), con la finalidad de reglamentar, entre otros aspectos, 

los vacíos legales que impedían garantizar la paridad de género en la postulación de 

candidaturas. 
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En el caso concreto, el citado obstáculo fue superado, ya que en términos del numeral 6, 

párrafo segundo de los Lineamientos, el Instituto Electoral determinó que cuando fuera 

impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición para 

un cargo de elección popular, se aplicarían acciones afirmativas con perspectiva de género, 

por lo que la candidatura impar correspondería a una mujer. 

 

Asimismo, los citados Lineamientos contempló reglas de paridad de género de las 

candidaturas postuladas por un solo partido, en candidatura común o en coalición, de forma 

vertical y horizontal; reglas de alternancia en las postulaciones que se realicen por planillas 

o listas, así como acciones afirmativas con perspectiva de género tratándose de 

candidaturas impares y criterios que tienen como resultado que a alguno de los géneros le 

sea asignado exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los 

porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, con independencia de 

que participen bajo la figura de coalición o candidaturas comunes (bloques de 

competitividad). 

 

Los resultados reales fueron, además de una propuesta de candidaturas equivalente al 

cincuenta por ciento de cada género, se propició una paridad con acciones afirmativas en 

la postulación de candidaturas en aquellos distritos y demarcaciones territoriales con baja 

votación por cada partido político.  

 

A continuación se muestran los resultados de paridad de género obtenidos por cada tipo de 

elección: 

 

A) Paridad de Género en candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa. 

 

Partido político,  
candidatura común o  

coalición 

FÓRMULAS EN LA 
ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES DE 
MAYORÍA RELATIVA 

Total de 
fórmulas 

Mujeres Hombres 

Coalición Parcial Electoral “Por la CDMX al 
Frente” (Partido Acción Nacional, Partido de la 
Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano) 

16 16 3212 

                                                

12 En el caso de la coalición parcial, solamente postuló 32 fórmulas, de las cuales 16 fueron fórmulas 
compuestas por mujeres y 16 por hombres, con lo que dio cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo primero 
del numeral 6 de los Lineamientos, que establece que los partidos políticos y coaliciones deberán registrar 
sus fórmulas por el principio de mayoría relativa con el cincuenta por ciento de mujeres y cincuenta por ciento 
de hombres para los cargos de Diputadas y Diputados, Alcaldesas y Alcaldes y Concejales. 
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Partido político,  
candidatura común o  

coalición 

FÓRMULAS EN LA 
ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES DE 
MAYORÍA RELATIVA 

Total de 
fórmulas 

Mujeres Hombres 

Partido Acción Nacional 1 --- 1 

Partido Revolucionario Institucional 17 16 33 

Candidatura Común “Juntos por la Ciudadanía" 
( Partidos de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano) 

1 -- 1 

Candidatura Común “Juntos Haremos Historia” 
(MORENA, Partido del Trabajo y Encuentro 
Social) 

17 16 33 

Partido Verde Ecologista de México 17 16 33 

Nueva Alianza 17 16 33 

Partido Humanista de la Ciudad de México 17 16 33 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 
 
De la tabla anterior, se advierte el cumplimiento de la paridad de género en la elección de 

Diputaciones de mayoría relativa, ya que los partidos políticos y la candidatura común 

“Juntos Haremos Historia” postularon un total de 33 fórmulas, de las cuales 17 fórmulas se 

integraron por mujeres y 16 por hombres, con lo que dieron cumplimiento a lo dispuesto en 

el párrafo segundo del numeral 6 de los Lineamientos, que establece que cuando sea impar 

el número total de candidaturas postuladas por algún partido político o coalición para un 

cargo de elección popular, se aplicarán acciones afirmativas con perspectiva de género, 

por lo que la candidatura impar correspondió a una fórmula de mujeres. 

 

Por otra parte, esta autoridad electoral también constató que la Candidatura Común “Juntos 

por la Ciudadanía", así como la Coalición “Por la CDMX al Frente” y el Partido Acción 

Nacional cumplieran la paridad de género en lo individual, ya que como se ha mencionado, 

en la coalición electoral, los partidos políticos postularon 32 fórmulas de Diputaciones por 

el principio de mayoría relativa, y de manera separada, postularon sólo una fórmula de 

Diputación en el Distrito Electoral Uninominal 5. En este último caso, tanto el Partido Acción 

Nacional en lo individual, como la candidatura común “Juntos por la Ciudadanía" integrada 

por el Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, postularon una 

fórmula compuesta por mujeres. Por lo que los partidos políticos estaban obligados a 

cumplir en lo individual el principio de paridad en los términos previstos en el numeral 9 de 

los Lineamientos, lo cual fue debidamente observado. 
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B) Paridad de Género en candidaturas a Diputaciones de representación 

proporcional. 

 

Partido Político 

FÓRMULAS EN LA 
ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES DE 
REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

Total de 
Fórmulas 

Mujeres Hombres 

Partido Acción Nacional  9 8 17 

Partido Revolucionario 
Institucional 

9 8 
17 

Partido de la Revolución 
Democrática  

5 5 
1013 

Partido del Trabajo 9 8 17 

Partido Verde Ecologista de 
México 

9 8 
17 

Nueva Alianza 9 8 17 

Movimiento Ciudadano 8 7 1514 

MORENA 9 8 17 

Encuentro Social 9 8 17 

Partido Humanista de la Ciudad 
de México 

9 8 
17 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 
 
Del cuadro anterior, se desprende que los partidos políticos cumplieron con la paridad de 

género, con acciones afirmativas en favor de género femenino, ya que la lista “A” con 

diecisiete fórmulas de cada uno de los partidos políticos (con excepción de los Partidos de 

la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano) se integraron por 8 fórmulas de 

hombres y 9 de mujeres, ordenadas de manera sucesiva, y alternadas con género distinto, 

a elegir por el principio de representación proporcional. 

 

En el caso de la lista “A” del Partido de la Revolución Democrática, se puede observar el 

cabal cumplimiento a la paridad de género, dado que el citado partido postuló cinco fórmulas 

de mujeres y cinco de hombres. 

 

                                                

13 En el caso del Partido de la Revolución Democrática, registró una lista “A” con diez fórmulas, compuesta por 
cinco fórmulas de hombres y cinco de mujeres ordenadas de manera sucesiva, y alternadas con género 
distinto, con lo cual se estimó que también daba cumplimiento a la paridad de género. 

14 El partido Movimiento Ciudadano registro 15 fórmulas, de las cuales ocho correspondieron a fórmulas de 
mujeres y siete a fórmulas de hombres. 
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Tratándose de la lista “A” del Partido Movimiento Ciudadano, se advierte que a pesar de 

que postuló menos fórmulas de las requeridas en la ley, cumplió del mismo modo con la 

paridad de género con acciones afirmativas a fin de favorecer la postulación de una fórmula 

de mujeres en la candidatura impar de su lista “A”. 

 

C) Paridad de género en candidaturas para la elección de Alcaldías. 

 

Partido político,  
candidatura común o  

coalición 

FÓRMULAS EN 
LA ELECCIÓN 

DE ALCALDÍAS 

Total de 
Candidatura

s 
Mujeres Hombres 

Coalición Parcial Electoral “Por la CDMX 
al Frente”: Partido Acción Nacional, 
Partido de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano 

8 8 16 

Partido Revolucionario Institucional 8 8 16 

Candidatura Común “Juntos Haremos 
Historia”: MORENA, Partido del Trabajo y 
Encuentro Social 

8 8 16 

Partido Verde Ecologista de México 8 8 16 

Nueva Alianza 8 8 16 

Partido Humanista de la Ciudad de México 8 8 16 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 
Asimismo, de la tabla anterior, se puede apreciar que la totalidad de partidos políticos, así 

como la candidatura común y la coalición total, cumplieron con la paridad de género, ya que 

de un total de dieciséis planillas de Alcaldías, los partidos políticos postularon 8 planillas 

encabezadas por mujeres y 8 planillas encabezadas por hombres.  

 

Por otra parte, en cuanto a las planillas correspondientes a Concejalías, es importante 

señalar que los institutos políticos postularon fórmulas de personas del mismo género 

dispuestas de manera alternada, con lo cual dieron cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 4 de los Lineamientos. De igual manera, acataron lo mandatado por el numeral 6, 

párrafo primero de los Lineamientos, que establece que los partidos políticos deberán 

registrar sus fórmulas por el principio de mayoría relativa con el cincuenta por ciento de 

mujeres y cincuenta por ciento de hombres. 

 

Participación de fórmulas de jóvenes. Los partidos políticos postularon entre sus 

candidaturas a Diputaciones por ambos principios y de sus Concejalías, a fórmulas de 

jóvenes con la finalidad de dar cumplimiento a las previsiones establecidas en la 

normatividad electoral, tal como se muestra a continuación: 
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1) En la elección de Diputaciones de mayoría relativa, los partidos políticos postularon 

a por lo menos 7 fórmulas de personas jóvenes entre 18 y 35 años de edad.  

2) Tratándose de la elección de Diputaciones de representación proporcional, los 

institutos políticos solicitaron el registro de candidaturas de por lo menos 4 fórmulas 

de jóvenes entre 18 y 35 años, y 

3) En el caso de Concejalías, los partidos políticos registraron a por lo menos a una 

fórmula de personas jóvenes entre 18 y 29 años de edad por demarcación territorial. 

 

En dichos casos, tanto la persona propietaria como la suplente de las fórmulas respectivas, 

cumplieron con la edad referida para ser considerada como una fórmula de jóvenes. En tal 

virtud, los partidos políticos adoptaron las medidas necesarias para promover y garantizar 

la inclusión de fórmulas de jóvenes en la postulación de candidaturas a los diversos cargos 

de elección popular. 
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IV. Campañas electorales 

 

IV.1 Tiempos de radio y televisión para las campañas electorales 

 

De conformidad con lo que señala el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

(Reglamento), los partidos políticos, sus precandidaturas y candidaturas a cargos de 

elección popular, así como las candidaturas sin partido accederán a mensajes de radio y 

televisión, a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa en la forma y 

términos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos (Ley) y el Reglamento. 

 

Así mismo establece que los partidos políticos, precandidaturas, candidaturas y aspirantes 

a cargos de elección popular, bien sean propuestos/as por partidos o de carácter 

independiente, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 

personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar 

tiempos las personas dirigentes y afiliadas a un partido político, o cualquier ciudadano/a, 

para su promoción personal con fines electorales. 

 

Desde el inicio del periodo de precampaña electoral federal o local y hasta el día en que se 

celebró la jornada electoral, el INE administró 48 minutos diarios en cada estación de radio 

y canal de televisión que cubrieran la elección, que fueron distribuidos en 2 y hasta 3 

minutos por cada hora de transmisión, en cada estación de radio y canal de televisión, en 

el horario de programación referido en el artículo 166 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Cabe señalar que el Reglamento determina que en las precampañas, intercampañas y las 

campañas políticas, los mensajes de los partidos políticos  de las candidaturas de partido y 

los independientes sean transmitidos de conformidad con la pauta aprobada por el Comité 

de Radio y Televisión del propio INE, a propuesta de la autoridad electoral local. También 

establece que para aprobar la pauta propuesta por dicha autoridad local, el Comité podrá 

acordar modificaciones. 

 

En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales 

coincidentes con la federal, el tiempo que administró el INE para fines de los partidos 

políticos se distribuyó en un 30 por ciento de forma igualitaria, del cual, una parte fue 

asignada a las candidaturas independientes en su conjunto, y el 70 por ciento restante se 

asignó de conformidad con el porcentaje de votos obtenido en la elección local de 

diputaciones inmediata anterior, todo ello para su aplicación en los periodos de precampaña 

y campaña. 
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Tiempos de radio y televisión para las precampañas de los Partidos Políticos. Por 

medio del Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del INE de clave INE/ACRT/25/2017 

se aprobaron las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 

partidos políticos para el periodo de precampaña del Proceso Electoral Local 2017-2018, 

coincidente con el proceso electoral federal 2017-2018, en la Ciudad de México. 

 

La precampaña al cargo de Jefe de gobierno tuvo una duración del 14 de diciembre hasta 

el 11 de febrero, las precampañas a los cargos de Alcaldías y Diputaciones Locales 

comenzó el 3 de enero hasta el 11 de febrero. 

 

En este tenor, cabe destacar que para la elaboración de la pauta de precampaña se llevó 

a cabo una reunión de trabajo entre personal del INE, del IECM y representantes de los 

partidos políticos en la que se realizó el sorteo en el cual se repartieron los promocionales 

de los cuales el 30% se dividió de manera igualitaria y el otro 70% se dividió de conformidad 

con los resultados de la última elección de Diputaciones Locales, este porcentaje incluyó 

promocionales de radio y televisión. Cabe hacer mención que las candidaturas sin partido 

no tienen derecho a tiempos en radio y televisión en el periodo de obtención de firmas de 

apoyo para su registro. 

 

Al respecto, cabe señalar que derivado de los resultados que arrojó el sorteo se conformó 

la pauta completa de promocionales a transmitirse durante sesenta días en el caso de 

candidatos a Jefatura de Gobierno y cuarenta días para el caso de las Alcaldías o y 

Diputaciones Locales, en el período antes mencionado, a los que de manera conjunta y de 

conformidad con los criterios dispuestos en el Reglamento accedieron los partidos políticos. 

 

Tiempos de radio y televisión para las intercampañas de los Partidos Políticos. El 11 

de enero de 2018, el Comité de Radio y Televisión del INE aprobó el Acuerdo 

INE/ACRT/08/2018 en el cual se establecieron las pautas para la transmisión en radio y 

televisión de los mensajes de los partidos políticos para el periodo de intercampaña de los 

Procesos Electorales Locales 2017-2018, coincidentes con el Proceso Electoral Federal 

2017-2018, en la Ciudad de México. 

 

El 27 de febrero de 2018 mediante Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del INE de 

clave INE/ACRT/48/2018 se aprobaron las pautas para la transmisión en radio y televisión 

de los mensajes de cada uno de los partidos políticos para los periodos de intercampaña y 

campaña, así como para las candidaturas independientes en este último periodo, de los 

procesos electorales locales 2017-2018, coincidentes con el proceso electoral federal 2017-

2018, en la Ciudad de México y el Estado de México. 
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Sobre el particular, cabe destacar que para la elaboración de la pauta de intercampaña se 

llevó a cabo una reunión de trabajo entre personal del INE, del IECM y representantes de 

los partidos políticos en la que se realizó el sorteo para los promocionales los cuales se 

dividieron, el 30% de manera equitativa y el 70% se dividió de conformidad con los 

resultados de la última elección de Diputaciones Locales. 

 

Al respecto, cabe señalar que derivado de los resultados que arrojó el sorteo se conformó 

la pauta completa de promocionales a transmitirse durante el periodo correspondiente a la 

intercampaña, el cual comenzó del 12 de febrero al 29 de marzo de 2018 en el caso de 

Jefatura de Gobierno y del 12 de febrero al 28 de abril de 2018 en el caso de Diputaciones 

y Alcaldías, a los que de manera conjunta y de conformidad con los criterios dispuestos en 

el Reglamento accedieron los partidos políticos. 

 

Tiempos de radio y televisión para las campañas de los Partidos Políticos. Derivado 

del Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del INE de clave INE/ACRT/48/2018 de fecha 

27 de febrero de 2018, se aprobaron las pautas para la transmisión en radio y televisión de 

los mensajes de los partidos políticos para los periodos de intercampaña y campaña, así 

como para las candidaturas independientes en este último periodo, de los procesos 

electorales locales 2017-2018, coincidentes con el proceso electoral federal 2017-2018, en 

la Ciudad de México y el Estado de México. 

 

Sobre el particular, cabe destacar que para la elaboración de la pauta de campaña se llevó 

a cabo una reunión de trabajo entre personal del INE, del IECM y representantes de los 

partidos políticos en la que se realizó el sorteo para los promocionales los cuales se 

dividieron, el 30% de manera equitativa y el 70% se dividió de conformidad con los 

resultados de la última elección de Diputaciones Locales. 

 

Al respecto, cabe señalar que derivado de los resultados que arrojó el sorteo se conformó 

la pauta completa de promocionales a transmitirse durante el periodo correspondiente a la 

campaña, el cual comenzó del 30 de marzo al 27 de junio de 2018, haciendo un total de 90 

días en el caso de Jefatura de Gobierno y del 29 de abril al 27 de junio de 2018, con un 

total de 60 días en el caso de Diputaciones y Alcaldías, a los que de manera conjunta y de 

conformidad con los criterios dispuestos en el Reglamento accedieron los partidos políticos. 

 

En el caso de las candidaturas sin partido, estas pueden gozar de los tiempos en radio y 

televisión en forma conjunta como si se tratara de un partido político de nueva creación y 

solo en la etapa de las campañas políticas de conformidad con el artículo 15, numeral 3 del 

Reglamento. 
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IV.2 Reparto de lugares de uso común a los Partidos Políticos y Candidatos sin 

Partido para su utilización con propaganda 

 

IV.2.1 Antecedentes. 

 

Acorde con el artículo 395, párrafos primero y tercero del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), las campañas electorales son 

el conjunto de actividades realizadas por los Partidos Políticos, Coaliciones y los candidatos 

sin Partido registrados para la obtención del voto; en tanto que la propaganda electoral es 

el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, 

cartelones, pintas de bardas y expresiones que durante la campaña electoral producen y 

difunden los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante 

la ciudadanía las candidaturas registradas.  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 326 y 403 fracción VI del Código, son 

prerrogativas y derechos de los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos sin Partido 

registrados, previo convenio con la autoridad competente, colocar propaganda electoral en 

los lugares de uso común propiedad del Gobierno de la Ciudad de México que hayan sido 

puestos a disposición del IECM. 

 

Al efecto, son lugares de uso común los que son propiedad del Gobierno de la Ciudad de 

México, los abandonados o mostrencos y mamparas que se establecieran en el número 

que determine el Consejo General, de conformidad con lo previsto en el convenio celebrado 

con el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Dichos lugares son repartidos en forma igualitaria conforme al procedimiento acordado por 

el Consejo General, en sesión que celebren los Consejos Distritales, los cuáles dentro de 

su ámbito de competencia velarán por la observancia de dicho reparto, debiendo adoptar 

las medidas necesarias para asegurar el pleno ejercicio de sus derechos en la materia a 

los Partidos Políticos, Coaliciones y las y los candidatos sin Partido. 

 

IV.2.2 Actos preparatorios. 

 

En cumplimiento al artículo 403 del Código, en virtud del cual habrá de llevarse a cabo la 

distribución o reparto de los lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados por los 

partidos políticos y candidatos sin Partido, para la colocación y fijación de la propaganda 

electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y en cumplimiento de la 

actividad número 104 prevista en el Plan Integral del Proceso Electoral Local (PIPEL), con 

el oficio número IECM/UTALAOD/558/2017, del fecha seis de diciembre de 2017, se solicitó 
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a los Consejos Distritales del IECM (Consejos Distritales) llevasen a cabo recorridos para 

localizar espacios que conformarían el catálogo de lugares de uso común, el cual una vez 

aprobado por el Consejo General del Instituto, habrían de ser parte del convenio que se 

suscribiera con el Gobierno de la Ciudad de México; así mismo, a través de dicho oficio fue 

señalado que para asegurar el pleno ejercicio de los derechos en la materia y respeto a la 

propaganda, debían de constatar que no existiera oposición de quien detentara el uso. 

 

En la integración del catálogo de lugares de uso común se solicitó a los Órganos 

Desconcentrados identificar su ubicación exacta y dimensiones, para tal fin se remitió un 

formato de listado, en el que se habría de señalar, además, si en procesos anteriores había 

sido utilizado para colocar propaganda electoral. 

 

Una vez que fueron identificados los espacios que podrían fungir como lugares de uso 

común e integrados por la UTALAOD en el catálogo respectivo, el 11 y 17 de enero de 

2018, respectivamente, fue remitido a la Secretaría Ejecutiva y a la Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos (UTAJ), el concentrado de lugares susceptibles de utilizarse, procediendo 

a formular el proyecto de convenio correspondiente que habría de ser suscrito con las 

autoridades el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Una vez consideradas las probables objeciones, el 22 de marzo de 2018 fue celebrado por 

este Instituto y el Consejo de Publicidad Exterior un Convenio relativo a los lugares de uso 

común que se dispondrán para la colocación y fijación de propaganda electoral durante del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

IV.2.3 Ejecución. 

 

En sesión extraordinaria del 29 de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto aprobó 

el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que 

se aprueba el contenido del Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado con el Consejo 

de Publicidad Exterior, y su anexo, relativo a los lugares de uso común que se dispondrán 

para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017- 2018 (IECM/ACU-CG-112/2018). 

 

La UTALAOD procedió a elaborar y remitir al Secretario Ejecutivo el “Proyecto de criterios 

para el reparto de los lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados por los Partidos 

Políticos y candidatos sin partido, para la colocación y fijación de la propaganda electoral 

durante el Proceso Electoral Ordinario”. 

 

http://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2018/IECM-ACU-CG-112-2018.pdf
http://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2018/IECM-ACU-CG-112-2018.pdf
http://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2018/IECM-ACU-CG-112-2018.pdf
http://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2018/IECM-ACU-CG-112-2018.pdf
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Así mismo, en sesión extraordinaria del 29 de marzo de 2018, el Consejo General del 

Instituto aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueban los Criterios para el reparto de los lugares de uso común, 

susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas sin 

partido, para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, y se ajusta la fecha para que los Consejos Distritales celebren 

la sesión de reparto de dichos lugares, para que se realice a más tardar en la primera 

semana del mes de abril de 2018 (IECM/ACU-CG-113/2018), ajustando los plazos para que 

los Consejos Distritales celebraran la sesión de reparto de dichos lugares a más tardar en 

la primera semana del mes de abril de 2018. 

 

IV.2.4 Contenido de los criterios. 

 

Los criterios aprobados relativos a la colocación de la propaganda electoral prevén que 

habrán de observarse las reglas establecidas en el artículo 403 del Código, en aquella que 

se coloque en lugares propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, así como los 

abandonados o mostrencos y las mamparas que, en su caso, se establecieran. 

 

Así mismo, establecen que los lugares de uso común habrían de ser repartidos en sesión 

que celebren los Consejos Distritales en forma igualitaria y por sorteo entre los Partidos 

Políticos y candidatos sin Partido registrados. 

 

En cuanto a los espacios que, por no haberse podido dividir entre los Partidos Políticos y 

candidatos sin Partido, resultaran remanentes, se utilizarían por el Instituto Electoral, para 

fines de propaganda institucional, de promoción del voto, de educación cívica o para 

cualquier otro que, en su caso, sea determinado por el Instituto. 

 

Dentro del ámbito de su competencia, los Consejos Distritales velarían por la observancia 

de las disposiciones aplicables y medidas adoptadas, con el fin de asegurar a Partidos 

Políticos, Coaliciones y las y los candidatos sin Partido el pleno ejercicio de sus derechos 

en la materia, así como el respeto a la propaganda colocada por los mismos en lugares de 

uso común. 

 

Con el objeto de realizar recorridos para analizar los lugares de uso común en cada Distrito, 

y determinar, en su caso, la posibilidad de fraccionarlos para su distribución equitativa entre 

los Partidos Políticos y candidatos sin Partido registrados, los Presidentes de los Consejos 

Distritales, convocarían a sus integrantes a una reunión de trabajo, previendo que si 

derivado de las proporciones, características o condiciones propias de los lugares de uso 

común o cualquier otra causa, no hubiera sido posible su división en partes iguales para su 
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reparto, se haría privilegiando el consenso de los miembros del Consejo Distrital, con apego 

a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 

máxima publicidad. 

 

Concluido el recorrido o durante la reunión de trabajo las y los Secretarios del Consejo 

Distrital, con el auxilio del personal del Órgano Desconcentrado, integrarían una relación 

final de lugares de uso común a distribuirse, señalando su ubicación exacta e identificando 

cada uno con una clave, documento que sirvió de base para el reparto de dichos lugares. 

 

Para los efectos, la clave de identificación estuvo conformada por el número del Distrito, 

seguida del número consecutivo previamente asignado al lugar de uso común y, en caso 

que hubiera sido subdividido el espacio, el número de fracción que para su identificación se 

le hubiera asignado. 

 

Una vez integrada la relación final de lugares de uso común a distribuirse, las y los 

Secretarios de los Consejos Distritales habrían de elaborar con la misma identificación una 

papeleta por cada uno de los espacios a sortear.  

 

Las papeletas fueron de la misma calidad y medida, se anotó la clave de identificación y la 

ubicación exacta del espacio a repartir y al reverso fue estampado el sello del Consejo 

Distrital respectivo y la rúbrica de la o del Secretario del Consejo Distrital. 

 

IV.2.5 Cumplimiento del reparto de lugares de uso común. 

 

El 6 de abril de 2018 los treinta y tres Consejos Distritales llevaron a cabo la segunda sesión 

extraordinaria, en la que se celebraron los sorteos por el que se determina el orden de 

prelación y la distribución entre los Partidos Políticos y candidaturas sin Partido de los 

lugares de uso común, cabe señalar que los Órganos Desconcentrados 21, 24, 26, 29, 30 

y 32, al no contar con lugares de uso común no se realizaron dichos sorteos. 

 

Concluido lo anterior, la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 

Desconcentrados a través del Secretario Ejecutivo, notificó al Consejo General dentro de 

las 48 horas siguientes a la sesión de los Consejos Distritales, los resultados de los sorteos 

llevados a cabo, remitiendo en los formatos establecidos los listados de la distribución de 

lugares de uso común sorteados por Partido Político o candidatura sin Partido en cada uno 

de los Distritos, así como los remanentes que, en su caso, se utilizó por el Instituto Electoral. 
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IV.3 Actuaciones de la Oficialía Electoral 

 

 Integración de la Oficialía Electoral 

 

El 9 de enero de 2018, mediante la circular 03, se dio difusión de los nombres de las y los 

Fedatarios Públicos Electorales y Delegados, que ejercerían la función de la Oficialía 

Electoral en este Instituto. 

 

Actualmente, la Oficialía Electoral, está integrada por 113 Fedatarios Públicos Electorales 

y Delegados, de los cuales 69 son Fedatarios Públicos Electorales y 44 Fedatarios Públicos 

Electorales Delegados. 

 

 Capacitación 

 

Los días 5 y 13 de abril del año en curso, el Colegio de Notarios impartió a las y los 

Fedatarios Públicos Electorales y Delegados el curso “Aspectos Básicos de la Fe Pública 

en la Ciudad de México”.  

 

 Registro de Solicitudes 

 

La Oficialía Electoral del IECM en 2017 y 2018 recibió 541 solicitudes, 40 en 2017 y 501 en 

2018, de las cuales 534 estuvieron relacionadas con el desarrollo del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-201815. 

 

                                                

15 Cabe señalar que, con base en los Lineamientos para ejercer la función de la Oficialía Electoral en el Instituto 
Electoral local, el ejercicio de la Oficialía es dentro o fuera del proceso electoral, por ello, es importante 
mencionar que 7 solicitudes se recibieron previo al inicio del proceso electoral. 
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Fuente: Oficialía Electoral y de Partes adscrita a la Secretaría Ejecutiva del IECM, 2018. 

 

De las 541 solicitudes, 281 fueron presentados en oficinas centrales, 164 en las Direcciones 

Distritales y 96 estuvieron relacionadas con quejas. Cabe señalar que 8 solicitudes 

resultaron improcedentes. 

 

La recepción por Distrito fue la siguiente: 

 

DISTRITO SOLICITUD DISTRITO SOLICITUD DISTRITO SOLICITUD 

1 3 12 1 23 0 

2 21 13 0 24 3 

3 1 14 0 25 13 

4 11 15 7 26 3 

5 0 16 0 27 0 

6 28 17 0 28 0 

7 3 18 1 29 0 

8 1 19 3 30 4 

9 2 20 25 31 2 

10 7 21 0 32 2 

11 13 22 6 33 4 

 
Fuente: Oficialía Electoral y de Partes adscrita a la Secretaría Ejecutiva del IECM, 2018. 
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Se elaboraron 701 oficios de instrucción, se levantaron 863 actas circunstanciadas con la 

finalidad de hacer constar los hechos solicitados. 

 

Las 541 solicitudes atendidas implicaron que personal de Oficialía Electoral asistiera a 647 

eventos; así mismo, que acudiera a diversas ubicaciones de la Ciudad de México con la 

finalidad de constatar la existencia de 67 espectaculares, 189 pintas de bardas, 519 lonas, 

631 propagandas y la certificación de 3 discos compactos. 

 

De igual manera, se dio fe del contenido de 1,744 páginas electrónicas. Asimismo, el día 

de la Jornada Electoral, se constataron diversos hechos en 3 casillas, tal como puede 

apreciarse en la siguiente gráfica: 

 
Fuente: Oficialía Electoral y de Partes adscrita a la Secretaría Ejecutiva del IECM, 2018. 

 

Ahora bien, el actuar de la Oficialía Electoral se accionó por diferentes solicitantes, 

destacando las hechas por partidos políticos (517, que representó en el 95.7 %) y en menos 

escala por otros motivos (24, que representó el 4.3 %); tal como se observa a continuación: 

 

Partidos Políticos 
 

278 Morena  13 PAN 

112 PRI  11 PES 

65 PRD  8 Verde 

28 PT  2 Humanista  
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Otros  
 

 

 

 

 

 
    Fuente: Oficialía Electoral y de Partes adscrita a la Secretaría Ejecutiva del IECM, 2018. 

 

 

 Seguridad a Fedatarios Públicos Electorales 

 

Derivado del Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia Electoral celebrado entre el 

Gobierno de la Ciudad de México y este Instituto Electoral local, suscrito el 20 de marzo de 

2018, y con el objeto de establecer acciones de apoyo y colaboración para el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018, entre otras acciones, el Gobierno de la Ciudad de México 

por conducto de la Secretaría de Gobierno, se comprometió a solicitar a la Secretaría de 

Seguridad Pública, brindar el apoyo a las tareas a desarrollar por la Oficialía Electoral.   

 

Para ello, se estableció ofrecer seguridad a los Fedatarios Públicos Electorales y 

Delegados, a petición de éstos, a través del servicio telefónico de emergencia 911 o bien, 

directamente con los elementos de dicha Secretaría, al advertir algún riesgo durante el 

ejercicio de la función de la Oficialía Electoral. 

 

Cabe señalar, que en el desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 se presentó 

un evento que propició la actuación de la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

 Acceso de Fedatarios Públicos Electorales a las instalaciones del Centro 

de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano 

de la Ciudad de México (C5) 

 

Otro aspecto derivado del Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia Electoral 

celebrado con el Gobierno de la Ciudad de México es el relativo al compromiso de ofrecer, 

a través de las gestiones efectuadas por la Secretaría de Gobierno, el acceso al C5 operado 

por la Secretaría de Seguridad Pública, como apoyo a las tareas que desarrollaría la 

Oficialía Electoral. Así, del 29 de abril al 4 de julio de 2018, se autorizó el ingreso de 25 

Fedatarios Públicos Electorales y Delegados, para que, con el auxilio del personal de ese 

Centro, pudieran dar fe pública, con el uso de las cámaras de video-vigilancia, de actos o 

9 UTEF-INE  1 Candidato sin partido  

7 Secretaría Ejecutiva  1 Precandidata 

3 CDHDF  1 Cumplimiento de sentencia 

2 Ciudadano    
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hechos de naturaleza electoral que pudieran influir o afectar la equidad en la contienda 

electoral local, en ejercicio de la función de la Oficialía Electoral.  

 

Para ello, se estableció comunicación mediante el sistema de chat vía WhatsApp, entre la 

Secretaría Ejecutiva, por conducto de la Oficialía Electoral y los Fedatarios Públicos 

Electorales y Delegados, por medio del cual, en cada caso, se les indicó de manera 

específica los hechos a constatar, debiendo elaborar el acta correspondiente. 

 

Así, el 1 de julio de 2018, durante el desarrollo de la jornada electoral, se atendieron 8 

solicitudes de fe de hechos para hacer constar diversos actos, instrumentándose 10 actas. 

 

 Colaboración con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística 

 

En apoyo con las atribuciones del Instituto Electoral, específicamente la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística, esta Oficialía Electoral llevó a cabo la 

constatación de diversos acontecimientos relacionados con el Proceso Electoral, entre 

ellos, se encuentran: 

 

1. La entrega y destrucción de los sobrantes de las boletas, sobres del voto de 

mexicanos residentes en el extranjero, para la Elección a la Jefatura de Gobierno 

del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

 

2. La destrucción de la merma de boletas electorales en papel seguridad que fueron 

impresas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

3. La entrega-recepción de la Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía para 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

 

IV.4 Organización de debates por tipo de candidatura 

 

La información es un elemento fundamental para que la ciudadanía ejerza efectivamente 

su derecho al voto, pues en la medida en que se difundan y conozcan las diversas 

candidaturas, las propuestas se podrán contrastar entre sí y se estará en posibilidad de 

efectuar un sufragio reflexivo.    

 

Para lograr lo anterior, la organización y celebración de debates cobró un sentido relevante 

dentro de las campañas electorales, al concentrar en un mismo momento la oferta política 

de quienes aspiraron llegar a un cargo electivo. De igual manera, estos escenarios 
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democráticos permitieron a la sociedad conocer las propuestas e ideologías, tanto de las 

diversas candidaturas (partidistas o sin partido), así como de los propios partidos políticos, 

con la finalidad de compararlas y analizarlas. 

 

Bajo esta Lógica, el IECM a través de la Comisión de Debates organizó un total de cincuenta 

y cinco debates, de los cuales tres correspondieron a la elección de la Jefatura de Gobierno; 

dieciséis a las Alcaldías (uno por demarcación territorial); treinta y tres a las Diputaciones 

por el principio de mayoría relativa (uno por distrito electoral uninominal); uno a 

Diputaciones por el principio de representación proporcional (la persona que participó fue 

designada por cada partido político), y dos a la elección de la Alcaldía Miguel Hidalgo, 

derivado de la sentencia dictada en el expediente identificado con la calve SCM-JDC-

350/2018, resuelto por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación el veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho.  

 

IV.4.1 Jefatura de Gobierno 

 

La Comisión de Debates organizó tres debates para la elección de la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México, mismos que se celebraron los días dieciocho de abril, dieciséis de 

mayo y veinte de junio, todos de dos mil dieciocho. Éstos tuvieron como sede el Canal Once 

del Instituto Politécnico Nacional, quien también se encargó de su producción.  

 

Con la finalidad de tener bases sólidas que garantizaran escenarios de equidad y 

privilegiaran las propuestas de las y los candidatos, para la dinámica de los debates, la 

Comisión de Debates aprobó un formato genérico para los tres ejercicios democráticos, 

mismo que se adecuó para cada debate derivado de las diversas reuniones de trabajo, las 

propuestas y consensos de las representaciones de las candidaturas, con la finalidad de 

privilegiar la confrontación de ideas. 

 

De igual manera, en dichas reuniones de trabajo se definieron las temáticas, método para 

incorporar preguntas, moderadores, se sortearon el orden de intervención, la ubicación de 

los atriles para el caso de los dos primeros debates y de las butacas en el último ejercicio. 

 

La difusión de los tres Debates para la elección de Jefatura de Gobierno reportó importantes 

niveles de audiencia, tanto en medios televisivos como a través de redes sociales, los 

cuales en su conjunto promediaron una audiencia de 2,804,570 personas por Debate y para 

el caso concreto de las redes sociales se promediaron 4,727,648 impresiones16 por Debate. 

                                                

16 Se reprodujo el debate a través de una plataforma, pero no necesariamente se concluyó su visualización. 
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* Elaborado por la Secretaría Ejecutiva con información proporcionada por la Unidad Técnica de Comunicación 
Social y Difusión del IECM y por HR Media. 

 

Cabe destacar que para la mayor difusión de estos tres debates se creó el hashtag 

#DebateChilango, el cual, respecto al primer y tercer debates llegó al primer lugar entre los 

temas destacados en Twitter, y por lo que hace al segundo debate fue el primer lugar en 

tendencia a nivel mundial, nacional y local. Esto, en las respectivas fechas de celebración 

de cada debate a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Resalta que con relación al tercero de estos debates, se contó con el apoyo de ISA TV, y 

por primera vez una institución pública transmitió en vivo, en las instalaciones del Sistema 

de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de México; siendo difundido en las 576 

pantallas de dicho sistema de transporte, teniendo un impacto estimado de 3.8 millones de 

personas. De igual manera, en colaboración con la Cámara Nacional de la Industria de 

Restaurantes y Alimentos Condimentados, el tercer Debate fue transmitido en vivo en los 

200 restaurantes afiliados a la mencionada Cámara. Además, en coordinación con 

Cinépolis y la organización Ollin A.C., dicho debate se proyectó gratuitamente y en vivo 

para la ciudadanía, en el complejo La Diana Cazadora. Los esfuerzos antes mencionados, 

hicieron que el tercer debate para la elección de Jefatura de Gobierno fuera el más visto, 

alcanzando 7,717,614 impresiones y 795,700 reproducciones. 
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IV.4.2 Alcaldías 

 

La Comisión de Debates aprobó la sede, producción, formatos, fechas y orden de ubicación 

de las y los candidatos en los atriles, para la organización de dieciocho debates a 

celebrarse entre las candidaturas para las elecciones de Alcaldías en la Ciudad de México. 

En la proyección original se programaron dieciséis debates, correspondiendo uno para cada 

Alcaldía, y posteriormente se organizaron dos debates adicionales para la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, derivado de la sentencia dictada en el expediente identificado con la calve SCM-

JDC-350/2018, resuelto por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación el 24 de mayo de 2018. 

 

Los dieciséis debates programados originalmente tuvieron su sede en el Canal Capital 21 

del Gobierno de la Ciudad de México, operado por el Sistema de Radio y Televisión del 

Gobierno de la Ciudad de México, quien también se encargó de su producción y 

moderación. Los dos debates adicionales organizados para la Alcaldía Miguel Hidalgo 

tuvieron como sede las oficinas centrales del IECM, quien también se encargó de su 

producción y moderación, manteniendo la misma calidad que en los demás debates.  

 

Con la finalidad de privilegiar la confrontación de ideas a través de un diálogo directo entre 

las diversas candidaturas en el marco de la libertad de expresión, la Comisión de Debates 

aprobó un formato tipo para todos los debates de las elecciones de las Alcaldías.  

 

Para la asignación de fecha y hora de los debates para la elección de Alcaldías, la Comisión 

de Debates tomó en consideración a partir del trece de mayo hasta el dieciocho de junio 

del año en curso, se enlistaron y numeraron del 1 al 16 el total de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de forma sucesiva alternando a la primera con la última 

en la lista hasta agotar la totalidad de Alcaldías, procurando que la fecha fuera diferente a 

los Debates programados para la elección de Jefatura de Gobierno y Presidencial, como se 

muestra a continuación: 
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    Fuente: Secretaría Ejecutiva del IECM, 2018. 

 
 
Por su parte, los dos debates adicionales organizados para la Alcaldía Miguel Hidalgo, 

fueron programados para los días 13 y 17 de junio de 2018 a las 19:00 horas. 

 

Las candidaturas que participaron en los diversos debates para la elección de Alcaldías, 

por sí o a través de sus representantes, tuvieron la facultad de acordar los temas a debatir 

en las reuniones de trabajo realizadas para tal efecto, en las que también se sorteó el orden 

de intervención para el uso de la palabra; en esta actividad participaron activamente las 

direcciones distritales del IECM, quienes fungieron como facilitadores para la realización de 

las citadas reuniones de trabajo. Por otra parte, la posición de los atriles de cada 

candidatura fue de acuerdo con el registro de los partidos políticos postulantes, 

candidaturas comunes, coaliciones y finalizando con las candidaturas sin partido, en su 

respectivo orden de registro ante el IECM. 
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Es de señalar que, de los dieciocho debates organizados por el IECM para las elecciones 

de Alcaldías en la Ciudad de México, se realizaron dieciséis, debido a que en los 

correspondientes a la Alcaldía Venustiano Carranza y en el tercer debate para la Alcaldía 

Miguel Hidalgo, las y los candidatos declinaron la invitación para debatir o no se presentaron 

al foro en la fecha y hora fijadas para ello. 

 

Finalmente, por lo que hace a la difusión de los debates celebrados para las elecciones de 

las Alcaldías en esta Ciudad, su transmisión alcanzó una audiencia promedio de 92,020 

personas en televisión y redes sociales conjuntamente. 

 

IV.4.3 Diputaciones al Congreso 

 

La Comisión de Debates aprobó la sede, producción, formatos, fechas y orden de ubicación 

de las y los candidatos en los atriles, para la organización de treinta y cuatro debates 

celebrados entre las candidaturas para las elecciones de Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México, por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional.  

 

Los treinta y cuatro debates programados se celebraron y tuvieron su sede en el Canal 

Capital 21 del Gobierno de la Ciudad de México, operado por el Sistema de Radio y 

Televisión del Gobierno de la Ciudad de México, quien también se encargó de su 

producción y moderación.  

 

Con la finalidad de privilegiar la confrontación de ideas a través de un diálogo directo entre 

las diversas candidaturas en el marco de la libertad de expresión, la Comisión de Debates 

aprobó un formato tipo para todos los debates de las elecciones de las Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México, por los principios de Mayoría Relativa y Representación 

Proporcional.  

 

Para la asignación de fecha y hora de los debates para la elección de las Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México por el principio de Mayoría Relativa, la Comisión de 

Debates asignó a cada Distrito Electoral Uninominal, en forma sucesiva, un día a partir del 

nueve de mayo hasta el diecinueve de junio del año en curso, alternando al primero y al 

último de la lista, en los horarios de 16:00 y 19:00 horas respectivamente, procurando que 

ésta fuera diferente a la de los Debates a Jefatura de Gobierno, Presidencial y Alcaldías, 

conforme la siguiente tabla: 
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Fuente: Secretaría Ejecutiva del IECM, 2018. 

 

En el caso del debate organizado para las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México 

por el principio de Representación Proporcional, se programó para el 19 de junio de 2018, 

a las 19:00 horas.  
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Las candidaturas que participaron en los diversos debates para la elección de Diputaciones 

al Congreso de la Ciudad de México por ambos principios, por sí o a través de sus 

representantes, tuvieron la facultad de acordar los temas a debatir en las reuniones de 

trabajo realizadas para tal efecto, en las que también se sorteó el orden de intervención 

para el uso de la palabra; en esta actividad participaron activamente las direcciones 

distritales del IECM, quienes fungieron como facilitadores para la realización de las citadas 

reuniones de trabajo. Por otra parte, la posición de los atriles de cada candidatura fue de 

acuerdo con el registro de los partidos políticos postulantes, candidaturas comunes, 

coaliciones y finalizando con las candidaturas sin partido, en su respectivo orden de registro 

ante el IECM, tratándose de debates para las elecciones de Diputaciones por el principio 

de Mayoría Relativa, y en estricto orden de registro de los partidos políticos, en el caso del 

debate para la elección de Diputaciones por el principio de Representación Proporcional.  

 

Finalmente, por lo que hace a la difusión de los debates celebrados para las elecciones de 

las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por ambos principios, su transmisión 

alcanzó una audiencia promedio de 51,164 personas en televisión y redes sociales 

conjuntamente. 
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V. Jornada electoral 

 

V.1 Instalación, apertura de las Mesas de Casillas únicas y desarrollo de la 

votación 

 

De conformidad con lo mandatado en el artículo 430, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), la jornada electoral inició a 

las 7:30 horas del domingo 1 de julio de 2018 y concluyó con la entrega de los paquetes 

electorales a los Consejos Distritales. 

 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico Número, la operación del Sistema de 

Información de la Jornada Electoral (SIJE 2018), estuvo a cargo del INE. No obstante, el 

IECM recibió información proporcionada por la autoridad electoral a través del referido 

sistema. 

 

El primero de julio de 2018 a partir de las 07:00 horas, se abrió el SIJE 2018, el cual reportó 

la instalación del total de las 12,976 casillas electorales aprobadas. 

 

El SIJE 2018 emitió 12 reportes de avance en la instalación e integración de mesas 

directivas de casilla, para mantener permanentemente informado al Consejo General del 

IECM a través del Secretario del Consejo. 

 

A las 08:00 horas del 1 de julio, de acuerdo a los reportes del SIJE se habían instalado 43 

casillas pertenecientes a los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 13, 16, 19, 23, 25, 27, 29, 30, 31, 

32. 

 

A las 11:00 horas se reportaron 8,251 casillas instaladas lo que representó el 63.59% del 

total, mientras que a las 13:00 horas faltaban por reportar la instalación de 1,276 casillas, 

por lo que se contaba con un avance de instalación de casillas de 90.17%. 

 

A las 16:00 horas se reportó la instalación de 12,918 casillas faltando por reportar 58, lo 

cual en términos porcentuales representó el 99.55% del total, pertenecientes a los distritos 

3, 4, 5, 6, 18, 22, 23, 26, 29 y 31. 

 

Finalmente, a las 17:15 horas se reportó la instalación del 100% de las casillas. 

 

No obstante, el IECM puso en marcha un mecanismo alterno de comunicación y 

seguimiento a través de los SE y CAE locales, el cual permitió contar con información de 
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manera más oportuna a la brindada por el SIJE 2018. En este sentido, a través de la 

información recabada directamente por las y los SE y CAE locales, el Consejo General tuvo 

conocimiento, a las 14:45 horas del día de la Jornada Electoral que a esa hora estaban 

instaladas y funcionando el 100% de las casillas electorales aprobadas para su instalación. 

 

Asimismo, para asegurar el adecuado desarrollo de la jornada electoral, el IECM instaló 

centros de distribución en lugares estratégicos de la Ciudad de México, con el propósito de 

atender posibles contingencias y requerimientos extraordinarios de documentación 

electoral y materiales electorales que llegaran a necesitar las mesas directivas de casilla 

únicas y los Consejos Distritales.  

 

V.2 Recorridos de las y los observadores electorales y visitantes extranjeros a 

las Mesas de Casilla únicas. 

 

V.2.1 Recorrido con las y los integrantes de la Red, así como con personas 

observadoras nacionales y residentes en el extranjero. 

 

Se organizó para las personas observadoras un recorrido a 8 casillas únicas en las 

demarcaciones territoriales de Xochimilco, Coyoacán y Tlalpan, a una sede distrital, así 

como al local único de recepción de votos de la ciudadanía mexicana en el extranjero para 

realizar labores de observación. 

 

El objetivo del recorrido fue el de observar distintas etapas del día de la jornada electoral 

tales como: la instalación de la sesión permanente del Consejo General, la apertura de 

casillas, el desarrollo de la votación y el cierre de casillas, así como el inicio del cómputo en 

el Local Único de votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero, concluyendo con 

el seguimiento de la sesión permanente del Consejo General del Instituto, en la cual se dio 

el reporte al avance del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 2018. 

 

V.2.2 Recorrido con la Misión de visitantes extranjeros IECM. 

 

Por lo que respecta específicamente al día de la jornada electoral, se definieron las rutas 

de recorridos para los dos grupos en los que se dividió la Misión de visitantes extranjeros 

IECM el día de la elección. Cada uno de los dos grupos en los que se dividió la Misión visitó 

7 casillas únicas ubicadas en las siguientes demarcaciones territoriales: Álvaro Obregón, 

Benito Juárez, Cuauhtémoc, Iztacalco, Iztapalapa, Tlalpan, Xochimilco y Magdalena 

Contreras.  
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Con los recorridos realizados, las y los visitantes extranjeros tuvieron la oportunidad de 

tomar el pulso de la elección desde la apertura de las casillas, el desarrollo de la jornada y 

el escrutinio posterior al cierre de las casillas, hasta llegada la noche cuando el PREP arrojó 

los primeros resultados y las tendencias se clarificaron.  

 

V.3 Desarrollo de la votación 

 

Durante el desarrollo de la jornada electoral se informó de manera permanente a los 

integrantes del Consejo General del IECM, a través del Secretario Ejecutivo el desarrollo 

de la votación informando en su caso los incidentes registrados en el SIJE 2018 por las 

Juntas Distritales del INE. 

 

Los incidentes reportados a través del SIJE-2018 fueron 181, de los cuales fueron resueltos 

180 (99.4%). 

 

Tabla 12. Incidentes registrados en el SIJE-2018 
 

Categorías incidentes 
Número de 
incidentes 

presentados 

Casilla no instalada 1 

Cambio de lugar de la casilla con causa justificada  71 

Cambio de lugar de la casilla sin causa justificada  7 

Recepción de la votación antes de las 08:00 horas 1 

Recepción de la votación por personas distintas a los facultados por 
la LGIPE 

1 

Suspensión temporal de la votación por riesgo de violencia y/o 
violencia en la casilla 

10 

Suspensión temporal de la votación por condiciones climatológicas 
desfavorables que dificulten o impidan el acceso al lugar 

1 

Suspensión temporal de la votación por otras causas 13 

Propaganda electoral en el interior o en el exterior de la casilla 15 

No permitir el acceso a representantes ante la casilla 7 

Algún elector votó sin Credencial para votar y/o sin aparecer en la Lista 
Nominal de Electores o listas adicionales 

17 

Ausencia prolongada o definitiva de algún funcionario de la Mesa 
Directiva una vez instalada la Casilla 

8 
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Categorías incidentes 
Número de 
incidentes 

presentados 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación 
por parte de algún representante, por pretender asumir las funciones 
de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla 

3 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación 
por parte de algún representante, por promover o influir en el voto de 
los electores 

2 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación 
por parte de algún representante, por otras causas 

9 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación 
por parte de otra persona ajena a la casilla, por pretender asumir las 
funciones de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla 

1 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación 
por parte de algún observador electoral, por pretender asumir las 
funciones de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla 

2 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación 
por parte de otra persona ajena a la casilla, por otras causas 

11 

Obstaculización o interferencia en el desarrollo normal de la votación 
por parte de algún funcionario de la Mesa Directiva de Casilla 

1 

Total 181 

 
Fuente: Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral del INE. Consulta 1 de julio de 2018. 

 

 

De la información obtenida, se observa que el mayor número de incidentes correspondió a 

los rubros “Cambio de lugar de la Casilla con causa justificada” y “Algún elector votó sin 

Credencial para votar y/o sin aparecer en la Lista Nominal de Electores o listas adicionales”, 

con 71 y 17 respectivamente. 

 

 

V.4 Escrutinio y cómputo de la casilla única 

 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Elecciones, una vez cerrada la 

votación, las y los funcionarios de las mesas directivas de casilla únicas, procedieron al 

escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la casilla y determinaron: 

 

 El número de electores que votó en la casilla; 
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 El número de votos emitidos en favor de cada uno de los Partidos Políticos, 

Candidaturas Comunes, sin partido y Coaliciones; 

 El número de votos emitidos para candidatos no registrados; 

 El número de votos nulos; y 

 El número de boletas sobrantes, no utilizadas de cada elección. 

 

El escrutinio y cómputo se llevó a cabo iniciando con la elección de Jefatura de Gobierno, 

enseguida con la elección de Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México y 

finalizando con la de Alcaldías. 

 

Como se trataron de casillas únicas, el escrutinio y cómputo de la elección local se realizó 

de manera simultánea con el escrutinio y cómputo de la elección federal. Al concluir el 

conteo de votos se llenaron los cuadernillos de operaciones y posteriormente las actas de 

escrutinio y cómputo de casilla de cada una de las elecciones. 

 

Una vez llenadas y firmadas las actas de escrutinio y cómputo se inició la integración de las 

bolsas (expediente de casilla) y el armado del paquete electoral para su remisión al Consejo 

Distrital del IECM correspondiente. 

 

V.5 Clausura de la casilla y recepción de los paquetes en los Consejos Distritales 

 

Al término del escrutinio y cómputo de la casilla única y una vez conformado los expedientes 

de cada una de las elecciones locales, se realizó la clausura de las casillas electorales. 

 

Posteriormente, se trasladaron los paquetes electorales locales a los Consejos Distritales 

del IECM, a través de los Dispositivos de Apoyo y Traslado de los funcionarios y 

funcionarias de Mesas Directivas de Casilla, mecanismo de recolección que, previo estudio 

de factibilidad, fue aprobado por los Consejos Distritales del INE en la Ciudad de México el 

27 de abril de 2018. 

 

La recepción de los paquetes electorales se llevó a cabo con el apoyo del personal 

autorizado del Servicio Profesional Electoral Nacional adscrito al IECM, Consejeras/os 

Distritales Propietarios y Suplentes, y personal de la rama administrativa. Se recibieron los 

paquetes electorales de 12,975 casillas17, en el orden en que se entregaron por las y los 

                                                

17 La casilla 2567 Contigua 1, del Distrito Electoral Local 27, fue instalada. No obstante, previo a su instalación 
se registró el robo de las boletas correspondientes a las elecciones locales, por lo que no se recibió votación 
para el ámbito local y, por consiguiente, no se integró el paquete electoral respectivo. 
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funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla Única y con el apoyo del Sistema de 

Seguimiento a la Distribución de la Documentación y Materiales Electorales, y Recepción 

de Paquetes Electorales 2018 (SEDIMDE), el cual permitió automatizar y concentrar la 

información del avance en la recepción de los paquetes electorales. 

 

El procedimiento para la recepción de los paquetes electorales inició con la llegada del 

primer paquete a la sede del Consejo Distrital 09 a las 20:55 horas del 1 de julio de 2018. 

 

A partir de las 20:55 horas se registró la recepción de paquetes de forma sucesiva, 

conforme al cuadro siguiente: 

 

Tabla 13. Paquetes Electorales recibidos al término de la Jornada Electoral 

 

Fecha Horario 
Paquetes 
recibidos 

Acumulado de 
paquetes recibidos 

Porcentaje del 
acumulado 

01/07/2018 20:55 - 21:30 hrs. 3 3 0.02% 

01/07/2018 21:31 - 22:30 hrs. 26 29 0.22% 

01/07/2018 22:31 - 23:30 hrs. 431 460 3.54% 

02/07/2018 23:31 - 00:30 hrs. 1,725 2,185 16.84% 

02/07/2018 00:31 - 01:30 hrs. 2,766 4,951 38.15% 

02/07/2018 01:31 - 02:30 hrs. 3,058 8,009 61.71% 

02/07/2018 02:31 - 03:30 hrs. 2,777 10,786 83.11% 

02/07/2018 03:31 - 04:30 hrs. 1,614 12,400 95.55% 

02/07/2018 04:31 - 05:30 hrs. 365 12,765 98.36% 

02/07/2018 05:31 - 06:30 hrs. 75 12,840 98.94% 

02/07/2018 06:31 - 07:30 hrs. 10 12,850 99.01% 

02/07/2018 07:31 - 08:30 hrs. 7 12,857 99.07% 

02/072018 08:31 - 09:30 hrs. 3 12,861 99.10% 

02/07/2018 Después de las 9:31 hrs. 114 12,975 100.00% 
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Fecha Horario 
Paquetes 
recibidos 

Acumulado de 
paquetes recibidos 

Porcentaje del 
acumulado 

 
Total 12,975 

  

 

Fuente: Sistema de Sistema de Seguimiento a la Distribución de la Documentación y Materiales Electorales, y Recepción de 

Paquetes Electorales 2018. Consulta 10 de julio de 2018. 

 

 

VI. Cómputos distritales, de demarcación y asignaciones del Consejo General del 

IECM 

 

VI.1 Seguimiento a la operación del SICODID 

 

VI.1.1 Preparación del sistema 

 

El Sistema de Cómputos que se utilizó en el Instituto durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017 – 2018 busco dotar a los Consejos Distritales de un instrumento tecnológico 

para la realización de los cómputos y el registro de sus resultados, así como informar a las 

autoridades competentes del Instituto sobre el avance y desarrollo de éstos. 

 

Este Sistema de Cómputos fue desarrollado de manera interna por el personal de la UTSI, 

basado en la funcionalidad solicitada por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística (DEOEyG). 

 

El SICODID basó su estructura en la captura de los datos asentados en las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de Casilla y las Actas Levantadas en Consejo, que generan los 

reportes respectivos sobre cuadernos de resultados por tipo de elección, grado de avance 

en los cómputos distritales por tipo de elección, resumen de la votación, etc., así como la 

captura de información relativa al inicio y conclusión de los cómputos distritales, así como 

de los incidentes que, en su caso, se llegaron a registrar. 

 

Este sistema permitió arrojar el cómputo distrital de la votación recibida en las elecciones 

de Jefatura de Gobierno, Alcaldías, Diputados al Congreso por el principio de Mayoría 

Relativa y Diputados al Congreso por el principio de Representación Proporcional. 

 

VI.1.2 Ejecución de simulacros de operación del sistema 

 

Con el objetivo de validar el correcto funcionamiento del SICODID se realizaron 3 

simulacros de operación los días 10, 17 y 24 de junio de 2018 donde se contó con la 
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participación de los 33 Órganos Descentrados a carga total, es decir, considerando el 100% 

de las AEC que se tenía estimado recibir; lo anterior para garantizar la funcionalidad del 

sistema informático, infraestructura de cómputo y comunicaciones y el esquema de 

operación. 

 

VI.1.3 Sistema de Seguimiento Integral de la Jornada Electoral 

 

Con el objetivo de facilitar el seguimiento al avance de las fases más importantes de la 

Jornada Electoral se desarrolló el Sistema de Seguimiento Integral de la Jornada Electoral 

donde, por medio de consultas especificas a los diversos sistemas que operaron a partir 

del 1 de julio de 2018, se monitoreó su progreso con el objetivo proporcionar información 

oportuna que apoyara en la toma de decisiones estratégicas. 

 

En él se incluyó el seguimiento al Progreso en el Cómputo de la Elección, el cual constó del 

registro del avance del cómputo de los resultados de las elecciones, el cual se realizó en el 

pleno de cada uno de los Consejos Distritales. 

 

 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos del IECM, 2018. 

 

 

El Sistema de Cómputos Distritales y de Demarcación 2018 (SICODID 2018), en su 

estructura y diseño, estableció un mecanismo de comunicación entre los ámbitos de 

competencia distrital y central, a efecto de que la información circulara de manera ágil y 

pudiera conocerse con oportunidad y certeza el desarrollo de los cómputos distritales. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 359, fracción III y 454 del Código, los 

cómputos distritales iniciaron el 1 de julio con la recepción del primer paquete electoral al 

término de la jornada electoral en cada una de las 33 sedes distritales. 

 

Los consejos distritales llevaron a cabo los cómputos distritales correspondientes a las 

elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso Local por el principio de 

Mayoría Relativa y de Representación Proporcional y Alcaldías, conforme a lo establecido 

en los Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y 

entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

aprobado por el Consejo General del IECM el 13 de febrero de 2018 mediante el Acuerdo 

IECM-ACU-CG-245-18. 

 

En cada uno de los consejos distritales los cómputos distritales iniciaron conforme a la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 14. Inicio de los cómputos distritales de las elecciones locales 

 

CONSEJO 
DISTRITAL 

FECHA DE 
INICIO 

HORA DE 
INICIO 

 
CONSEJO 
DISTRITAL 

FECHA DE 
INICIO 

HORA DE 
INICIO 

01 01/07/2018 21:39:33  18 01/07/2018 23:09:27 

02 01/07/2018 22:09:53  19 01/07/2018 23:16:07 

03 01/07/2018 22:31:11  20 01/07/2018 22:21:00 

04 01/07/2018 22:46:17  21 01/07/2018 21:59:12 

05 01/07/2018 21:58:43  22 01/07/2018 23:12:15 

06 01/07/2018 22:40:31  23 01/07/2018 22:33:00 

07 01/07/2018 23:27:39  24 01/07/2018 22:23:36 

08 01/07/2018 23:36:27  25 01/07/2018 22:48:35 

09 01/07/2018 22:16:59  26 01/07/2018 23:15:12 

10 01/07/2018 22:34:59  27 01/07/2018 22:19:21 

11 01/07/2018 23:03:22  28 01/07/2018 22:48:21 

12 01/07/2018 22:26:42  29 01/07/2018 23:35:51 

13 01/07/2018 22:24:59  30 01/07/2018 21:40:26 

14 01/07/2018 23:25:23  31 01/07/2018 23:03:10 

15 01/07/2018 22:45:02  32 01/07/2018 23:27:20 

16 01/07/2018 22:22:04  33 01/07/2018 22:33:46 

17 01/07/2018 22:23:06     

Fuente: Elaborado a partir de la información proporcionada por el SICODID 2018. 
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Se computaron los resultados de 12,475 casillas electorales18 y fueron capturadas en el 

SICODID 2018, instrumento que proveyó datos sobre los resultados de las elecciones. 

 

La conclusión de los cómputos distritales se dio conforme a la siguiente tabla: 

 

Tabla 15. Conclusión de Cómputos 

 

CONSEJO 
DISTRITAL 

FECHA DE 
CONCLUSIÓN 

HORA DE 
CONCLUSIÓN 

 CONSEJO 
DISTRITAL 

FECHA DE 
CONCLUSIÓN 

HORA DE 
CONCLUSIÓN 

01 03/07/2018 02:05:57  18 03/07/2018 02:12:32 

02 03/07/2018 02:35:41  19 02/07/2018 17:02:18 

03 02/07/2018 22:21:37  20 03/07/2018 08:04:05 

04 04/07/2018 08:36:21  21 02/07/2018 18:18:57 

05 03/07/2018 09:28:54  22 03/07/2018 00:17:06 

06 04/07/2018 10:06:47  23 03/07/2018 05:43:58 

07 03/07/2018 01:16:11  24 03/07/2018 23:20:26 

08 03/07/2018 03:20:45  25 02/07/2018 22:45:22 

09 03/07/2018 14:50:36  26 03/07/2018 16:49:00 

10 04/07/2018 02:58:24  27 02/07/2018 19:09:44 

11 03/07/2018 07:36:20  28 02/07/2018 22:18:40 

12 02/07/2018 21:27:17  29 02/07/2018 19:14:32 

13 03/07/2018 09:09:58  30 03/07/2018 19:53:27 

14 03/07/2018 01:18:31  31 03/07/2018 04:05:32 

15 04/07/2018 01:42:11  32 03/07/2018 16:18:30 

16 02/07/2018 21:11:23  33 03/07/2018 00:29:06 

17 03/07/2018 04:22:05     

 

Fuente: Elaborado a partir de la información proporcionada por el SICODID 2018. 

 

A las 21:39:33 horas del 1 de julio, el Consejo Distrital 01 declaró iniciada la sesión del 

cómputo distrital, y registró la integración de su órgano colegiado, el último Consejo Distrital 

en iniciar su sesión de cómputo distrital fue el Consejo Distrital 08, registrada a las 23:36:27 

horas del mismo día. 

 

                                                

18 Se computó una casilla menos de las aprobadas, debido a que en el Distrito Electoral 27 se reportó el robo 
del paquete electoral al inicio de la Jornada Electoral. 
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Los Consejos Distritales contaron con la asistencia del total de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Secretarios, en tanto que de las y los 198 Consejeros Electorales 

Distritales, se registró una asistencia de 196 (99.98%). En relación con los representantes 

de Partidos Políticos, se encontraban presentes 290 (87.9%) al momento de iniciar la sesión 

de cómputo y se presentaron 20 representantes de Candidaturas sin partido. 

 

Las sesiones de cómputo correspondientes concluyeron a las 10:06 horas de esa misma 

fecha. El primer Consejo Distrital en concluir fue el 19, el día 2 de julio a las 17:02 horas, 

seguido del 21 a las 18:18 horas y el Consejo Distrital 27 a las 19:09 horas del mismo día. 

El último Consejo Distrital en concluir fue el 6, a las 10:06 horas del 4 de julio de 2018. 

 

El SICODID-2018 registró la realización de 1,161 nuevos escrutinios y cómputos ante los 

Consejos Distritales, al actualizarse alguno de los supuestos señalados en el artículo 455 

fracción II del Código. Las actas de casilla levantadas en los Consejos Distritales 

representaron el 2.98% de las 38,954 actas computadas. 

 
Tabla 16. Actas levantadas en Consejo Distrital por tipo de elección 

 

Jefatura de 
Gobierno 

Diputaciones por 
el principio de 

Mayoría Relativa 

Diputaciones por 
el principio de 

Representación 
Proporcional 

Alcaldías Total 

324 401 9 427 1,161 

 
Fuente: Sistema de Cómputos Distritales y de Demarcación. Consulta 4 de julio de 2018. 

 

 

VI.2 Intercambio de documentación y paquetes electorales 

 

El intercambio de la documentación se realizó conforme a lo establecido en el Acuerdo del 

Consejo General del INE por el que se aprobó el Protocolo para la detección e intercambio 

de las actas y boletas electorales de las elecciones federales y locales entre el INE y el 

IECM que, en su caso, se envíe a un órgano electoral distinto al de la competencia, para el 

Proceso Electoral 2017-2018, identificado con la clave INE/CG430/2018. 

 

Es importante mencionar que el IECM contribuyó implementando la Tecnología de 

Identificación por Radiofrecuencia Electromagnética (RFID), que consistió en el 

almacenamiento y recuperación de datos de manera remota por medio de etiquetas 

emisoras (TAG) y lectores receptores de señales de radiofrecuencia, a fin de identificar la 
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documentación que se estuviera recibiendo en los Consejos Distritales del INE y del IECM 

y así lograr un eficaz y oportuno cómputo de las elecciones locales en los Consejos 

Distritales. 

 

El 2 de julio de 2018, conforme a lo establecido en el Protocolo, mediante oficio 

IECM/PCG/303/2018 dirigido al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México del INE, el IECM remitió la relación de los documentos electorales que se tenían 

indicios de estar contenidos en los paquetes federales. 

 

Derivado de lo anterior, las comisiones aprobadas por los Consejos Distritales del IECM 

asistieron a las Juntas Distritales Ejecutivas correspondientes a realizar el intercambio de 

la documentación electoral. 

 

Cabe señalar que durante el desarrollo de los cómputos distritales y en cumplimiento a los 

Lineamientos de cómputo, los 33 Consejos Distritales del IECM verificaron la existencia de 

documentación federal contenida dentro de los paquetes electorales locales y fue entregada 

en sesión extraordinaria del 2 de julio de 2018, asimismo, las Juntas Distritales Ejecutivas 

del INE entregaron a los Consejos Distritales del IECM la siguiente documentación: sobre 

bolsa de votos válidos (114), sobre bolsa de votos nulos (106), sobre bolsa de boletas 

sobrantes (136), actas de escrutinio y cómputo (503) y documentación no utilizada (1930). 

 

Conforme a lo establecido en los Lineamientos para el intercambio de paquetes, se 

devolvieron los siguientes paquetes federales: 9 paquetes de las casillas 1537 básica, 

contigua 1, contigua 3, contigua 4, contigua 5, contigua 6, contigua 7, contigua 8 y contigua 

9. 

 

La documentación federal encontrada dentro de los paquetes electorales del IECM y que 

se devolvió a las Juntas Distritales Ejecutivas correspondientes fueron: actas de escrutinio 

y cómputo (425), sobre bolsa de votos válidos (31), sobre bolsa de votos nulos (29), sobre 

bolsa de boletas sobrantes (93), sobre bolsa de votos válidos, nulos y sobrantes (139), 

actas de la jornada electoral (194),hoja de incidentes (139), escritos de incidentes (9), 

cuadernillo de lista nominal (346), relación de representantes de partidos políticos (74), 

nombramiento de representantes de partidos políticos (3), recibo de actas entregadas a los 

representantes de partidos políticos (59), recibo expedientes de casilla (59), constancia de 

clausura (97), cuaderno de operaciones (10),  y diverso material (37). 

 

Asimismo, se recibió por parte del INE lo siguiente: El Consejo Distrital 4 del IECM, recibió 

12 urnas selladas con votos por cada tipo de elección local de la casilla 1552 básica, 

contigua 1, contigua 2 y contigua 3. 
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VI.3 Resultados de Jefatura de Gobierno, Diputaciones de Mayoría Relativa y de 

Representación Proporcional, así como de Alcaldías 

 

El primero de julio de 2018 se celebró la Jornada Electoral en la que las y los ciudadanos 

de la Ciudad de México eligieran al titular de la jefatura de Gobierno, a las y los diputados 

que integrarían al Congreso de la capital del país y a los titulares de las 16 Alcaldías de la 

entidad. 

 

En este contexto, para la elección de la Jefatura de Gobierno la fuerza política ganadora 

fue la Candidatura Común Juntos Haremos Historia, integrada por los partidos políticos del 

Trabajo, MORENA y Encuentro Social representada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

En esta elección la participación ciudadana fue de 70.43%, como se observa en el Anexo 

14. 

 

En el caso de la elección de las Diputaciones de Mayoría Relativa, se emitieron 5 371 250 

votos, dando como resultado una participación del 70.40%. En 31 de los 33 distritos 

electorales locales, la ciudadanía optó por la Candidatura Común Juntos Haremos Historia, 

mientras que, en los restantes, fue favorecida la Coalición Por la Ciudad de México al 

Frente, conformada por los partidos PAN-PRD-MC, como se observa en la Anexo 15. 

 

Respecto a la elección de Diputados de Representación Proporcional se obtuvo una 

votación 5 373 573 siendo la participación del 70.44 % en la entidad como se muestra en 

el Anexo 16. A partir de los resultados obtenidos por los partidos políticos contendientes, 

la asignación de escaños por este principio se dio de la siguiente manera: para el partido 

político PAN le correspondieron nueve escaños de los 33; a MORENA, le fueron asignados 

ocho; al PRI seis; al PRD seis escaños; al PVEM dos y finalmente al PT dos. 

 

En el caso de las Alcaldías se obtuvo una participación de 70.38% y se observó una 

abstención del 29.62%. De las 16 demarcaciones territoriales, la Candidatura Común 

Juntos Haremos Historia ganó 11 de ellas, la Coalición Por la Ciudad de México al Frente 

obtuvo 4 alcaldías y el PRI, Cuajimalpa de Morelos, como se muestra en el Anexo 17. 

 

VI.4 Entrega de constancias de mayoría 

 

El 5 de julio de 2018, se llevó a cabo la  Sesión Extraordinaria de los Consejos Distritales 

para declarar la validez de la elección de Diputaciones al Congreso Local de la Ciudad de 

México por el Principio de Mayoría Relativa, y otorgar la constancia respectiva a la fórmula 

que obtuvo el triunfo, en la misma fecha, se llevaron a cabo los cómputos de demarcación 
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en las 16 Direcciones Distritales Cabecera de Demarcación, al término de los cuales se 

entregaron las constancias de mayoría y validez de la elección para la Alcaldía 2018, así 

como la elegibilidad de la candidatura que obtuvo la mayoría de los votos y las fórmulas 

integradas por los concejales. 

 

Las sesiones dieron inicio entre las 18:00 y las 19:05 en los 33 Consejos Distritales y 

concluyeron entre las 18:10 y las 21:24, sin incidentes. 

 

El 7 de julio de 2018 el Consejo General realizó la sesión de cómputo total correspondiente 

a la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, declaró la validez de dicha 

elección y, en consecuencia, expidió la constancia de Mayoría respectiva a través del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-299/2018, a la ciudadana Claudia Sheinbaum Pardo, postulada 

por la Candidatura Común "Juntos Haremos Historia", integrada por los Partidos del 

Trabajo, Morena y Encuentro Social. 

 

VI.5 Asignación de diputaciones por el Principio de Representación Proporcional 

por Partido Político 

 

A efecto de brindar mayor certeza en la asignación de Diputaciones por el principio de 

representación proporcional, en sesión pública de fecha 8 de diciembre de 2017, se aprobó 

el Acuerdo del Consejo General del IECM por el que se emitieron los “Lineamientos para la 

postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 y Lineamientos para la asignación de Diputaciones y Concejalías por 

el principio de representación proporcional, así como de votos tratándose de coaliciones y 

candidaturas comunes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018”, identificado con 

la clave IECM/ ACU-CG-094/2017. 

 

Asimismo, cabe señalar que los Partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de 

la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, del Trabajo y Morena, obtuvieron 

cuando menos 3% de la votación válida emitida en la circunscripción y registraron el total 

(33) de las Diputaciones de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

29, apartados A, numeral 2 y B, numerales 1 y 2 de la Constitución Local, y 26 del Código. 

Por lo que se refiere a los Partidos Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Encuentro Social 

y Humanista de la Ciudad de México, se debe señalar que no alcanzaron 3% de la votación 

válida emitida, por lo que no participaron en la distribución de Diputaciones por el principio 

de representación proporcional. 

 

Para la determinación de las Diputaciones de representación proporcional, de conformidad 

con el artículo 29, apartado B. numeral 1 de la CPCM,  fue necesaria la conformación de la 
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lista “B”, que consistió en construir una relación de las diecisiete fórmulas de las 

candidaturas a las Diputaciones que no lograron el triunfo en la elección por el principio de 

mayoría relativa del distrito en que participaron, pero que alcanzaron a nivel distrital los 

mayores porcentajes de la votación efectiva, comparados respecto de otras fórmulas de su 

propio partido en esa misma elección. Asimismo, cabe destacar que se garantizó la paridad 

de género, ya que una vez que se determinó el primer lugar de ésta lista, el segundo lugar 

lo ocupó la fórmula del otro género con mayor porcentaje de la votación distrital, 

intercalando de esta manera hasta concluir la integración de la misma. 

 

En la citada conformación, se vigiló que el primer lugar de la lista “B” correspondiera a un 

género distinto al que ocupó el primer lugar de la lista “A”, registrada por el partido político 

correspondiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 29, apartados A, 

numeral 2 y B, numerales 1 y 2 de la CPCM, y 26 del Código y los Lineamientos aprobados 

por el Consejo General para estos efectos mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2017.  

 

Para la conformación de la lista definitiva que se utilizó para la asignación de Diputaciones 

electos por el principio de representación proporcional, se realizó intercalando las fórmulas 

de las candidaturas de las listas “A” y “B”, procedimiento que inició con la lista “A” y que 

además se privilegió el principio de paridad de género, hasta agotar las candidaturas de 

alguno de los géneros según correspondió de ambas listas. 

 

Al respecto, el cálculo y asignación de las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México 

por el principio de representación proporcional, tomando en cuenta los cómputos realizados 

por los 33 consejos distritales para la elección en comento; lo cual, quedó plasmado en el 

Acuerdo del Consejo General del IECM identificado con la clave IECM/ACU-CG-300 /2018, 

aprobado en sesión pública de fecha 7 de julio de 2018, para quedar de la siguiente manera: 

 

Cuadro 9. Asignación de las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional con base en el Acuerdo IECM/ACU-CG-300 /2018 

 

Partido político Diputaciones plurinominales asignadas 

Partido Acción Nacional 9 

Partido Revolucionario Institucional 5 

Partido de la Revolución Democrática 6 

Partido del Trabajo 2 

Partido Verde Ecologista de México 2 

MORENA 9 

TOTAL 33 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 
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Una vez que se determinó el número de diputaciones plurinominales que le correspondió a 

cada partido político, se llevó a cabo la asignación de éstas con base en la lista definitiva 

respectiva. 

 

Ahora bien, es de hacer notar que para cumplir con el artículo 29, numeral 3 de la 

Constitución Local el cual exige la paridad de género en la integración del Congreso de la 

Ciudad de México, por lo que se aplicó el mecanismo establecido para ello en el artículo 

27, fracción VI, incisos g) al k) del CIPECM. 

 

Realizado lo anterior, la asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional fue la siguiente: 

 

Cuadro 10. Asignación de las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de representación proporcional. 

 

Diputaciones de representación proporcional 

Partido político 
Núm. de 

fórmula 
Candidatos(as) propietarios(as) Candidatos(as) suplentes 

Partido Acción 

Nacional 

1 A MAURICIO TABE ECHARTEA 
CESAR MAURICIO GARRIDO 

LÓPEZ 

1 B 
HÉCTOR BARRERA 

MARMOLEJO 
JOSÉ LUIS GALEANA BELTRÁN 

2 A 
MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ 
SANDRA RUÍZ HERNÁNDEZ 

2 B 
AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL 

LORENZANA 
ILIANA DANAE CALDERÓN DE 

LUIS 

3 A JORGE TRIANA TENA CLEMENTE ROMERO OLMEDO 

3 B 
PABLO MONTES DE OCA DEL 

OLMO 
DANIEL PACHECO SANTIAGO 

4 A 
ANA PATRICIA BAEZ 

GUERRERO 
MIRELLA MONDRAGÓN ESLAVA 

A B 
MARÍA GABRIELA SALIDO 

MAGOS  
LESLIE MORENO JAIME 

5 A 
DIEGO ORLANDO GARRIDO 

LÓPEZ  
GILBERTO ADRIAN 

HERNÁNDEZ VÁZQUEZ   

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

1 A 
ARMANDO TONATIUH 

GONZÁLEZ CASE 
ALEJANDRO ENRIQUEZ VEGA 

1 B 
MIGUEL ÁNGEL SALAZAR 

MARTÍNEZ 
IVÁN ENRIQUE RAMÍREZ 

ROMERO 

2 A 
EDNA MARIANA GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 
SANDRA ESTHER VACA 

CORTES 

2 B LEONOR GÓMEZ OTEGUI 
JACQUELINE VILLARREAL 

GARCÍA 

3 A 
GUILLERMO LERDO DE 

TEJADA SERVITJE 
LUIS SALVADOR FIGUEROA 

SOLANO 

1 A VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
ÁNGEL FERNANDO CUELLAR 

PALAFOX 
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Diputaciones de representación proporcional 

Partido político 
Núm. de 

fórmula 
Candidatos(as) propietarios(as) Candidatos(as) suplentes 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

1 B EVELYN PARRA ÁLVAREZ 
ANAYELLI GUADALUPE 

JARDÓN ÁNGEL 

2 A 
PAULA ANDREA CASTILLO 

MENDIETA 
MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ 

FLORES 

2 B 
JOSÉ VALENTÍN MALDONADO 

SALGADO 
ANTONIO ALCÁNTARA ARAUZ 

3 A JORGE GAVIÑO AMBRIZ 
ERNESTO FERNÁNDEZ 

TACHIQUIN 

3 B 
GABRIELA QUIROGA 

ANGUIANO 
MARIANA SERRANO AZAMAR 

Partido del 

Trabajo 

2 A 
JANNETE ELIZABETH 

GUERRERO MAYA 
MIRIAM TRUJILLO VELAZQUEZ 

4 A LIZETT CLAVEL SÁNCHEZ 
AMÉRICA ROCÍO RODRÍGUEZ 

LÓPEZ 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

1 A JESÚS SESMA SUÁREZ 
CARLOS ARTURO MADRAZO 

SILVA 

1 B TERESA RAMOS ARREOLA 
ROSA ELENA RAMÍREZ 

MENDIOLA 

MORENA 

1 A 
ANA CRISTINA HERNÁNDEZ 

TREJO 
ESPERANZA SEGURA TÉLLEZ 

1 B 
FERNANDO JOSÉ ABOITIZ 

SARO 
EVARISTO ROBERTO CANDIA 

ORTEGA 

2 A 
JOSÉ MARTÍN PADILLA 

SÁNCHEZ 
LEONARDO MÉNDEZ PACHECO 

2 B 
PAULA ADRIANA SOTO 

MALDONADO 
MARTHA PATRICIA LLAGUNO 

PÉREZ 

3 A 
LILIA EUGENIA ROSSBACH 

SUÁREZ 
MARÍA CRISTINA CRUZ CRUZ 

4 A ALFREDO PÉREZ PAREDES 
ESTEBAN DE JESÚS PÉREZ 

HERNÁNDEZ 

5 A 
DONAJI OFELIA OLIVERA 

REYES 
SILVIA DE LA CUEVA SOTO 

6 A RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ ELEAZAR RUBIO ALDARÁN 

7 A MARISOL ENRIQUEZ CAZAÑAS KAREN SANDY AGUILAR ÁVILA 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

Sin embargo, al no estar conformes con la distribución y la asignación anterior, algunas 

candidaturas y partidos políticos interesados presentaron diversos medios de impugnación 

ante los órganos jurisdiccionales local y federal correspondientes. Por tal motivo, en 

acatamiento a las resoluciones de los órganos jurisdiccionales electorales citados, la 

distribución y asignación de las Diputaciones por el principio de representación proporcional 

sufrieron modificaciones, mismas que se incluyen en la versión final que se detalla a 

continuación:  
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Cuadro 11. Asignación final de las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el 

principio de representación proporcional. 

 

Partido político Diputaciones plurinominales asignadas 

Partido Acción Nacional 9 

Partido Revolucionario Institucional 6 

Partido de la Revolución Democrática 6 

Partido del Trabajo 2 

Partido Verde Ecologista de México 2 

MORENA 8 

TOTAL 33 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

Cuadro 12. Asignación final de las diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de representación proporcional. 

 
Diputaciones de representación proporcional 

Partido político 
Núm. de 

fórmula 
Candidatos(as) propietarios(as) Candidatos(as) suplentes 

Partido Acción 

Nacional 

1 A MAURICIO TABE ECHARTEA 
CESAR MAURICIO GARRIDO 

LÓPEZ 

1 B 
HÉCTOR BARRERA 

MARMOLEJO 
JOSÉ LUIS GALEANA BELTRÁN 

2 A 
MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ 
SANDRA RUÍZ HERNÁNDEZ 

2 B 
AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL 

LORENZANA 
ILIANA DANAE CALDERÓN DE 

LUIS 

3 A JORGE TRIANA TENA CLEMENTE ROMERO OLMEDO 

3 B 
PABLO MONTES DE OCA DEL 

OLMO 
DANIEL PACHECO SANTIAGO 

4 A 
ANA PATRICIA BAEZ 

GUERRERO 
MIRELLA MONDRAGÓN ESLAVA 

A B 
MARÍA GABRIELA SALIDO 

MAGOS  
LESLIE MORENO JAIME 

5 A 
DIEGO ORLANDO GARRIDO 

LÓPEZ  
GILBERTO ADRIAN 

HERNÁNDEZ VÁZQUEZ   

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

1 A 
ARMANDO TONATIUH 

GONZÁLEZ CASE 
ALEJANDRO ENRIQUEZ VEGA 

1 B 
MIGUEL ÁNGEL SALAZAR 

MARTÍNEZ 
IVÁN ENRIQUE RAMÍREZ 

ROMERO 

2 A 
EDNA MARIANA GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 
SANDRA ESTHER VACA 

CORTES 

2 B LEONOR GÓMEZ OTEGUI 
JACQUELINE VILLARREAL 

GARCÍA 

3 A 
GUILLERMO LERDO DE 

TEJADA SERVITJE 
LUIS SALVADOR FIGUEROA 

SOLANO 

3 B ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ GERMÁN GPNZÁLEZ LÓPEZ 

1 A VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
ÁNGEL FERNANDO CUELLAR 

PALAFOX 
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Diputaciones de representación proporcional 

Partido político 
Núm. de 

fórmula 
Candidatos(as) propietarios(as) Candidatos(as) suplentes 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

1 B EVELYN PARRA ÁLVAREZ 
ANAYELLI GUADALUPE 

JARDÓN ÁNGEL 

2 A 
PAULA ANDREA CASTILLO 

MENDIETA 
MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ 

FLORES 

2 B 
JOSÉ VALENTÍN MALDONADO 

SALGADO 
ANTONIO ALCÁNTARA ARAUZ 

3 A JORGE GAVIÑO AMBRIZ 
ERNESTO FERNÁNDEZ 

TACHIQUIN 

3 B 
GABRIELA QUIROGA 

ANGUIANO 
MARIANA SERRANO AZAMAR 

Partido del 

Trabajo 

2 A 
JANNETE ELIZABETH 

GUERRERO MAYA 
MIRIAM TRUJILLO VELAZQUEZ 

4 A LIZETT CLAVEL SÁNCHEZ 
AMÉRICA ROCÍO RODRÍGUEZ 

LÓPEZ 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

1 B TERESA RAMOS ARREOLA 
ROSA ELENA RAMÍREZ 

MENDIOLA 

2 A 
ALESSANDRA ROJO DE LA 

VEGA PICCOLO 
EVELYN LUCERO DE JESÚS 

MAR CORTÉS 

MORENA 

1 A 
ANA CRISTINA HERNÁNDEZ 

TREJO 
ESPERANZA SEGURA TÉLLEZ 

1 B 
FERNANDO JOSÉ ABOITIZ 

SARO 
EVARISTO ROBERTO CANDIA 

ORTEGA 

2 A 
JOSÉ MARTÍN PADILLA 

SÁNCHEZ 
LEONARDO MÉNDEZ PACHECO 

2 B 
PAULA ADRIANA SOTO 

MALDONADO 
MARTHA PATRICIA LLAGUNO 

PÉREZ 

3 A 
LILIA EUGENIA ROSSBACH 

SUÁREZ 
MARÍA CRISTINA CRUZ CRUZ 

4 A ALFREDO PÉREZ PAREDES 
ESTEBAN DE JESÚS PÉREZ 

HERNÁNDEZ 

5 A 
DONAJI OFELIA OLIVERA 

REYES 
SILVIA DE LA CUEVA SOTO 

6 A RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ ELEAZAR RUBIO ALDARÁN 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

VI.6 Integración, revisión y resguardo de los expedientes electorales 

 

Una vez concluidos los cómputos distritales el IECM realizó en tiempo y forma la 

integración, revisión y resguardo de los expedientes electorales originales y en copia 

certificada (para efectos de información y estadísticas electorales), de las elecciones de 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso por los Principios de Mayoría Relativa y 

Representación Proporcional, así como de Alcaldías de la Ciudad de México, relativos al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018.  
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VII. Tendencias y Resultados Electorales Preliminares 

 

VII.1 Desarrollo de los Conteos Rápidos para la elección de Alcaldías 

 

El Consejo General del IECM aprobó mediante el acuerdo IECM/ACU/CG/030/18 la 

viabilidad de realizar conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo, como 

mecanismo para dar a conocer las tendencias de los resultados de la elección de las y los 

titulares de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México en la jornada electoral del 1 de julio de 

2018. 

 

En este contexto, se determinó la creación del Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos  

(COTECORA 2018) con base en el acuerdo IECM/ACU/CG/041/18, aprobado el 1 de marzo 

de 2018. Dicho órgano colegiado fue el encargado de vigilar y desarrollar 

metodológicamente este ejercicio estadístico. 

 

Para el desarrollo de los conteos rápidos se consideraron los aspectos siguientes: un 

universo de estudio que incluye las 12,976 casillas electorales a instalarse en la Ciudad de 

México, que se constituye como marco muestral; criterios metodológicos para la precisión 

de la estimación de resultados, tales como nivel de confianza de 95% y margen de error de 

2%; así como abarcar la mayor dispersión geográfica electoral posible. 

 

Para este ejercicio estadístico, se dividió el ámbito geográfico de las 16 Demarcaciones 

Territoriales en 6 circunscripciones para implementar los estratos; tal como se establece en 

el "Dictamen sobre la Delimitación de las Circunscripciones de las Demarcaciones 

Territoriales en las que se Asignarán Concejales en el Proceso Electoral 2017-2018", 

aprobado por el Consejo General mediante el acuerdo IECM/ACU-CG-011/2017 el 5 de 

julio de 2017.  

 

El tamaño de la muestra para este ejercicio fue de 1,694 casillas en la entidad, como se 

observa a continuación: 

 

Tabla 17. Muestra determinada para la recolección de datos para el conteo rápido de la 
elección de Alcaldías 

 

Demarcación Territorial 

Número de casillas 
por demarcación 
territorial de la 

muestra 

 Azcapotzalco 82 
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Demarcación Territorial 

Número de casillas 
por demarcación 
territorial de la 

muestra 

 Coyoacán  137 

 Cuajimalpa de Morelos 90 

 Gustavo A. Madero 103 

 Iztacalco 103 

 Iztapalapa 136 

 La Magdalena Contreras 104 

 Milpa Alta 46 

 Álvaro Obregón 150 

 Tláhuac 102 

 Tlalpan 135 

 Xochimilco 95 

 Benito Juárez 96 

 Cuauhtémoc 97 

 Miguel Hidalgo 136 

 Venustiano Carranza 82 

Total: 1,694 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2018. 

 

Se brindó capacitación al personal que participó en el reporte de datos desde campo como 

Capacitador Asistente Electorales (CAE) y Supervisor Electorales Locales (SE). Conviene 

señalar que solo los CAE de las casillas pertenecientes a la muestra, participaron en el 

reporte de resultados electorales al Centro de Atención Telefónica (CAT) previsto para tal 

fin e instalado en las oficinas centrales de este Instituto. 

  

Una de las acciones desarrolladas para la implementación de los Conteos Rápidos fue la 

actualización del Sistema de Conteos Rápidos 2018 (SCR 2018) de la versión 5.2 a la 7.0 

en el lenguaje de programación PHP; además, se desarrollaron módulos que mejoraron el 

funcionamiento del sistema y código fuente, a fin de brindar mayor seguridad en la captura 

de los datos reportados por el personal de campo (resultados de la votación). 
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El 1 de julio de 2018 a las 07:30 horas, en presencia del Secretario Ejecutivo, las Consejeras 

y los Consejeros Electorales del IECM, así como representantes de partidos políticos 

extrajeron la muestra de los Conteos Rápidos misma que fue enviada a los 33 órganos 

desconcentrados para la transmisión de los resultados de las casillas que les 

correspondieron reportar al CAT.   

 

Se capturaron un total de 1 302 casillas en el SCR 2018. Las estimaciones de los resultados 

por demarcación territorial, obtenidas a través del SCR 2018 fueron difundidas por el 

Consejero Presidente del Instituto Electoral, el día 2 de julio a la 1:00 a.m. 

 

Tabla 18. Casillas de las cuales se obtuvieron los resultados del escrutinio y cómputo de la 

elección de Alcaldías para el Conteo Rápido 

 

Demarcación Territorial 
Número de casillas 

capturadas en el 
SCR 2018 

 Azcapotzalco 71 

 Coyoacán  110 

 Cuajimalpa de Morelos 75 

 Gustavo A. Madero 75 

 Iztacalco 76 

 Iztapalapa 103 

 La Magdalena Contreras 58 

 Milpa Alta 35 

 Álvaro Obregón 98 

 Tláhuac 81 

 Tlalpan 101 

 Xochimilco 78 

 Benito Juárez 81 

 Cuauhtémoc 86 

 Miguel Hidalgo 101 

 Venustiano Carranza 73 

Total: 1302 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Con base en el SCR 2018. 

 

El Consejo General de este Instituto dio a conocer las estimaciones que permitieron 

identificar un ganador en 15 de las 16 demarcaciones territoriales en las que se divide esta 

entidad, dado que en la demarcación Milpa Alta los intervalos de confianza para las 

estimaciones observadas para la primera y segunda fuerza se traslapaban, por lo cual no 

se pudo asegurar una fuerza ganadora. 
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Tabla 19. Estimaciones por demarcación territorial 
 

Demarcación 
territorial 

Participación 
ciudadana 

(%) 

Primera fuerza Segunda fuerza 

Fuerza 
Política 

Estimación 
(%) 

Intervalos de 
confianza Fuerza 

política 
Estimación 

(%) 

Intervalos de 
confianza 

Mínimo 
(%) 

Máximo 
(%) 

Mínimo 
(%) 

Máximo 
(%) 

Azcapotzalco 71 PT_MOR_ES 49.69 48.58 50.8 PAN_PRD_MC 33.1 32.09 34.12 

Coyoacán 71 PAN_PRD_MC 45.92 44.74 47.11 PT_MOR_ES 34.57 33.21 35.92 

Cuajimalpa 
de Morelos 

72 PRI 37.51 36.29 38.73 PAN_PRD_MC 28.65 26.44 30.87 

Gustavo A. 
Madero 

70 PT_MOR_ES 49.03 47.62 50.44 PAN_PRD_MC 29.47 28.42 30.52 

Iztacalco 70 PT_MOR_ES 47.35 46.14 48.56 PAN_PRD_MC 34.64 33.56 35.72 

Iztapalapa 69 PT_MOR_ES 47.76 46.39 49.13 PAN_PRD_MC 38.82 37.35 40.3 

La 
Magdalena 
Contreras 

70 PT_MOR_ES 44.73 42.99 46.46 PRI 24.32 22.97 25.68 

Milpa Alta 66 PAN_PRD_MC 37.66 35.99 39.33 PT_MOR_ES 35.28 33.4 37.15 

Álvaro 
Obregón 

70 PT_MOR_ES 43.15 41.34 44.96 PAN_PRD_MC 37.84 36.23 39.45 

Tláhuac 64 PT_MOR_ES 48.28 46.73 49.84 PAN_PRD_MC 25.38 24.21 26.55 

Tlalpan 70 PT_MOR_ES 51.25 49.08 53.43 PAN_PRD_MC 28.77 27.13 30.4 

Xochimilco 65 PT_MOR_ES 44.52 43.06 45.98 PAN_PRD_MC 20.88 19.87 21.9 

Benito Juárez 71 PAN_PRD_MC 47.05 45.88 48.22 PT_MOR_ES 33.15 32.05 34.24 

Cuauhtémoc 67 PT_MOR_ES 52.92 51.95 53.89 PAN_PRD_MC 23.12 22.17 24.06 

Miguel 
Hidalgo 

70 PT_MOR_ES 42.13 40.61 43.66 PAN_PRD_MC 38.8 37.39 40.22 

Venustiano 
Carranza 

70 PAN_PRD_MC 45.62 44.58 46.66 PT_MOR_ES 39.9 38.88 40.91 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, con base en el SCR2018. 

 

 

VII.2 Operación del PREP en el IECM y con los difusores externos 

 

VII.2.1 Actos atestiguados por terceros con fe pública 

 

En cumplimiento al numeral 14 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral – Lineamientos del PREP (Lineamientos), se menciona que se deberá 

establecer un procedimiento que garantice y deje evidencia que los programas auditados 

sean los utilizados durante la operación PREP, así como un procedimiento que garantice 
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que las base de datos no cuenten con información antes de su puesta en operación el día 

de la Jornada Electoral; ambos procedimientos deberían ser validados y presenciados por 

un tercero con fe pública, quien deberá dejar constancia de lo anterior. 

 

VII.2.1.1 Firma del Código Fuente 

 

Mediante Acuerdo COTAPREP/04-7ª.Ord./2018, el COTAPREP aprobó la firma del Código 

Fuente del sistema informático del PREP, que sería utilizado por el IECM en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

El objetivo del procedimiento para la firma electrónica del Código Fuente, tal y como se 

menciona en los Lineamientos, fue garantizar que el Sistema auditado por el Centro 

Tecnológico Aragón de la Universidad Nacional Autónoma de México – Facultad de 

Estudios Superiores Aragón, fue el que se sometió a las revisiones y pruebas que integraron 

la auditoría y que fue diseñado y utilizado específicamente para la operación del PREP.  

 

Dicho procedimiento fue presenciado ante la fe del Licenciado Ricardo Gutiérrez Pérez, 

Titular de la Notaría Pública Número 68 de la Ciudad de México, con el fin de dar fe al acto 

en cuestión, lo cual quedo debidamente acreditado mediante Acta Notarial Número 

141,720, Libro 3,809, de fecha 29 de junio de 2018. 

 

VII.2.1.2 Certificación de la Base de Datos en Cero 

 

Mediante Acuerdo COTAPREP/02-5ª.Ext./2018, el COTAPREP aprobó el Procedimiento de 

revisión de la base de datos del PREP, para asegurar que ésta se encuentra en ceros, 

previo al inicio de la operación del sistema informático. 

 

El procedimiento fue certificado por el mismo fedatario público previamente mencionado en 

el apartado anterior, lo cual quedo debidamente acreditado mediante Acta Notarial Número 

141,721, Libro 3,809, de fecha 1 de julio de 2018. 

 

VII.2.2 Participación de los integrantes del COTAPREP 

 

Los integrantes del COTAPREP, participaron a partir de los actos con fe pública para la 

Jornada Electoral, con la firma del código fuente y la certificación de la base de datos en 

cero, y a partir de las 20:00 horas del domingo 1 de julio, hora del inicio de la publicación 

del PREP, los miembros del COTAPREP llevaron actividades de seguimiento al desarrollo 

de la operación del PREP, apoyándose de monitores y del propio sitio de publicación de los 

resultados preliminares. 
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Las principales actividades realizadas por los miembros del COTAPREP en el transcurso 

de la operación del PREP fueron: 

 

 Seguimiento al proceso de Acopio de los Paquetes Electorales 

Conclusión del COTAPREP: El acopio se presentó conforme a lo esperado 

teniendo un desfasamiento de 2:30 horas mayores en llegada de paquetes 

electorales con referencia al 2015.  

 Seguimiento a la operación de los módulos de Captura, Validación y 

Digitalización 

Conclusión del COTAPREP: No se presentaron caídas en el sistema, el sistema 

de monitoreo de avance de captura y publicación de AEC mostró uniformidad en 

el desarrollo del proceso. 

 Seguimiento a la publicación de resultados 

Conclusión del COTAPREP: La publicación de resultados en los distintos 

difusores se mostraba en tiempos adecuados de consulta.  

 Seguimiento al desarrollo general de las actividades del PREP 

Conclusión del COTAPREP: Se pudo verificar que el sistema operó conforme a 

lo especificado. 

 

VII.2.3 Participación de difusores oficiales 

 

A partir de las 20:00 horas del 1 de julio del 2018 se puso la página del PREP a disposición 

del público en general, por medio del inicio de la publicación del sitio del PREP en el portal 

web habilitado en la sede central y sala de prensa, así como en cada uno de los difusores 

oficiales, los cuales se enlistan a continuación: 

 

No. Medio de Comunicación 

1 MX Político 

2 La Silla Rota 

3 Televisa 

4 Diario de México 

5 Grupo Imagen 

6 Grupo Milenio 

7 El Universal 

8 Capital 21 
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No. Medio de Comunicación 

9 XEIPN Canal Once 

10 TV Azteca / ADN 40 

11 SDP noticias 

12 Cultura Colectiva 

13 Chilango 

14 El Big Data 

15 DebateMX 

16 El Sol de México 

17 Ibero 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos del IECM, 2018. 

 

VII.2.4 Historial de actualizaciones de datos publicados  

 

A partir de las 20:28 horas del 1 de julio de 2018 se inició con la operación del PREP, tanto 

en los CATD como para la modalidad de PREP Casilla, la cual continuó hasta el cierre de 

la operación del PREP, llevado a cabo el 2 de julio a las 20:00 horas. 

 

Se tuvo un total de 73 actualizaciones, desde el inicio de la publicación a las 20:00 horas 

del 1 de julio de 2018 y siguiendo un ritmo de publicación de cada 20 minutos, de acuerdo 

con lo establecido en el Procedimiento Técnico Operativo del PREP.  

 

VII.2.5 Número y porcentaje de Actas capturadas, por elección 
 

Elección No. de Actas Capturadas Porcentaje 

Jefatura de Gobierno 12,679 97.70% 

Diputaciones 12,657 97.53% 

Alcaldías 12,704 97.90% 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos del IECM, 2018. 

 

VII.2.6 Porcentaje de participación ciudadana, por elección, registrado al cierre 

del PREP 
 

Elección Porcentaje de Participación Ciudadana 

Jefatura de Gobierno 70.19% 

Diputaciones 70.18% 

Alcaldías 70.02% 
 

Fuente: Unidad Técnica de Servicios Informáticos del IECM, 2018. 
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VII.2.7 Informes enviados a la autoridad electoral nacional, en cumplimiento a 

Acuerdos del Consejo General del INE 

 

De conformidad con los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares y con el objetivo de compartir con el INE las actividades que se 

desarrollaron en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se entregaron 8 

informes mensuales correspondientes a los meses de Noviembre a Junio, así como los 

siguientes informes finales: 

 

 Informe Final de la Auditoría del PREP 2018, emitido por el Centro Tecnológico 

Aragón de la Facultad de Estudios Superiores Aragón de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, en su carácter de ente auditor. 

 Informe Final de Evaluación del PREP 2018 emitido por el Centro Tecnológico 

Aragón de la Facultad de Estudios Superiores Aragón de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, en su carácter de ente auditor. 

 Informe Final de la Implementación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares en la Ciudad de México. 

 Informe Final del Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares en la Ciudad de México. 

 

VII.2.7.1 Relación de documentación entregada en cumplimientos a los 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares  

 

Por lo que respecta a la documentación que, conforme a los Lineamientos del PREP, se 

entregó al INE es la siguiente: 

 

 Acuerdo por el que se designa o ratifica a la instancia interna responsable de 

coordinar el PREP. 

 Acuerdo de Integración del Comité Técnico Asesor para el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP). 

 Acuerdo por el que se determina el proceso técnico operativo. 

 Acuerdo por el que se determina la ubicación de los CATD y, en su caso CCV, y 

por el que se instruye su Instalación y habilitación. 
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 Acuerdo por el que se instruye a los Consejos Distritales o Municipales, según 

corresponda para que supervisen las actividades relacionadas con la 

implementación y operación del PREP en los CATD y, en su caso CCV. 

 Acuerdo por el que se determina la fecha y hora de inicio de la publicación de los 

datos e imágenes de los resultados electorales preliminares. 

 Acuerdo por el que se determina el número de actualizaciones por hora de los 

datos (el número mínimo deberá ser de tres por hora. 

 Acuerdo por el que se determina el número de actualizaciones por hora, de las 

bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares (el número 

mínimo deberá ser de tres por hora. 

 Acuerdo por el que se determina la fecha y hora de la última actualización de datos 

e imágenes de los resultados electorales preliminares. 

 Informe del avance en la implementación y operación del PREP, correspondiente 

a los meses de Noviembre de 2017 a Junio de 2018. 

 Plan de Trabajo y calendario de sesiones del COTAPREP. 

 Documento por el que se determina que la implementación y operación del PREP 

se realiza únicamente por el OPL, o con el apoyo de un tercero. 

 Primer, Segundo y estimado Final de Actas PREP que se prevé acopiar en cada 

CATD, así como la relación de casillas a las que pertenecen. 

 Proyecto de Prototipo navegable de sitio de publicación y formato de base de datos 

que se utilizará en la operación PREP. 

 Proyecto de Plan de Seguridad y Continuidad. 

 El o los candidatos a entes auditores, así como la síntesis de su experiencia en 

materia de auditorías. 

 Designación del Ente Auditor. 

 Instrumento jurídico celebrado entre el OPL y el ente auditor. 

 Remisión de la dirección electrónica de publicación del PREP que será utilizada 

durante la operación del Programa. 

 Informe general del desempeño en todos los simulacros. 

 Acta circunstanciada del cierre de la publicación del PREP. 

 Constancias de los actos que deben ser atestiguados por un tercero con fe pública, 

de acuerdo con lo establecido en el Anexo 13. 

 Informe final del PREP. 

 Informe final del Comité Técnico Asesor.  
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VIII. Controversias 

 

La LPECM, en su Libro Primero de las Faltas Administrativas y Sanciones, regula lo relativo 

a las quejas, procedimientos, sujetos y conductas sancionables, cuyo objeto es garantizar 

que todos los actos relacionados con el desarrollo del proceso electoral se apeguen a los 

principios de certeza y legalidad. 

 

Dentro de los mecanismos para garantizar que los sujetos que intervienen en el proceso 

comicial conduzcan dentro de las causas legales, se encuentran los procedimientos de 

naturaleza sancionatoria, esto es, el de carácter especial y el ordinario, mismos que son 

sustanciados y resultados por la autoridad administrativa y jurisdiccional electoral. 

 

La existencia de los procedimientos sancionadores, constituyen un eslabón en la 

configuración de la legalidad electoral durante los procesos electorales, pues además de 

tener por objetivo precisamente sancionar las infracciones cometidas por los partidos 

políticos, candidatos, precandidatos y aspirantes, entre otros, también es posible suspender 

de forma expedita los efectos nocivos de dichas conductas dentro de un proceso electoral, 

a través del dictado de una medida cautelar. 

 

Los procedimientos administrativos especiales sancionadores tienen una naturaleza 

depuradora del orden legal dentro de un proceso electoral, por violaciones a la normativa 

electoral, en específico por la utilización de propaganda política o electoral de partidos 

políticos o candidatos que denigre a las instituciones o a los partidos políticos, o calumnie 

a las personas; por la colocación o contenido de la propaganda política o electoral o de 

cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión y por actos anticipados de 

precampaña o campaña. 

 

En los procedimientos especiales sancionadores, el IECM admite y realiza las etapas de 

tramitación, sustanciación, y posteriormente remite al TECDMX las constancias originales 

de los expedientes, así como un dictamen a efecto de que el órgano jurisdiccional resuelva 

lo que a derecho corresponda. 

 

En el caso del procedimiento sancionador de carácter ordinario, se instrumenta dentro o 

fuera de los procesos electorales, por la probable violación a la normativa electoral y por 

actos diferentes a los que se investigan en el procedimiento especial sancionador, los 

cuales son tramitados y resueltos por el Consejo General de este Instituto Electoral. 
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VIII.1. Quejas 

 

Dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, el IECM, atendió un total de 853 

quejas relativas al proceso comicial dotando de certeza y legalidad a sus determinaciones, 

las cuales fueron presentadas por diversos promoventes, a saber: 

 
Cuadro 13. Quejas atendidas relativas al proceso comicial 

 

Partido Acción Nacional 41 

Partido Revolucionario Institucional 68 

Partido de la Revolución Democrática 59 

Partido del Trabajo 39 

Partido Verde Ecologista de México 5 

Partido Nueva Alianza 4 

Movimiento Ciudadano 12 

Partido MORENA 325 

Partido Encuentro Social 3 

Partido Humanista 4 

Ciudadanos 197 

Oficiosos 41 

Candidatos sin Partido 5 

Precandidatos o candidatos 15 

Diputados de la otrora Asamblea Legislativa del Distrito Federal 35 

Total 853 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

De los escritos de queja recibidos, la Comisión de Asociaciones Políticas ordenó el inicio 

de 368 procedimientos administrativos sancionadores (ordinarios y especiales) en contra 

de los siguientes sujetos: 

 

Cuadro 14. Procedimientos administrativos sancionadores 
 

Jefe de Gobierno 10 

Diputados del Congreso de la Unión 4 

Senadores del Congreso de la Unión 2 

Diputados de la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal 37 
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Servidores públicos 61 

Militantes, precandidatos, candidatos o partidos políticos 233 

Personas físicas o jurídicas 21 

Total 368 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

VIII.1.1. Procedimiento Ordinario Sancionador 

 

Esta autoridad ordenó el inicio de 37 procedimientos ordinarios sancionadores, los cuales 

fueron iniciados con motivo de los escritos presentados por los siguientes promoventes: 

 

Cuadro 15. Promoventes de procedimientos ordinarios sancionadores 

 

 Oficiosos 7 

 Ciudadanos 30 

Total 37 

 

               Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

Los procedimientos en mención fueron tramitados contra los siguientes probables 

responsables: 

 

Cuadro 16. Probables responsables de procedimientos ordinarios sancionadores 

 

Partido MORENA 3 

Partido Humanista de la Ciudad de México 32 

Parido del Trabajo 1 

Partido Movimiento Ciudadano 1 

Total 37 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

En ese sentido, de los 37 procedimientos ordinarios, se iniciaron por las siguientes 

probables conductas: 
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Cuadro 17. Procedimientos ordinarios iniciados por las siguientes probables conductas 

 

Incumplimiento a las obligaciones en materia de acceso a la información 
pública que se encuentran sujetos los partidos políticos 3 

Incumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos 
personales 

1 

Incumplimiento de las obligaciones de publicar una edición mensual de 
divulgación de partidos políticos 

1 

Incumplimiento de afiliación de militantes 32 

Total 37 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

 

VIII.1.2 Procedimiento Especial Sancionador 

 

Respecto de los procedimientos sancionadores de carácter especial, se iniciaron 331 

procedimientos, con motivo de los escritos de queja presentados por los promoventes 

siguientes: 

 

Cuadro 18. Promoventes de procedimientos sancionadores de carácter especial 
 

Ciudadanos 86 

Oficiosos 41 

Partido Revolucionario Institucional 29 

Partido Acción Nacional 13 

Partido de la Revolución Democrática 17 

Partido MORENA 109 

Partido Encuentro Social 3 

Partido del Trabajo 7 

Partido Humanista de la Ciudad de México 1 

Partido Movimiento Ciudadano 2 

Aspirantes o candidatos sin partido 5 

Precandidatos o candidatos 15 

Diputados de la otrora Asamblea Legislativa del Distrito Federal 3 

Total 331 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

Los procedimientos se tramitaron contra los probables responsables siguientes: 
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Cuadro 19. Probables responsables de procedimientos sancionadores de carácter especial 

 

Gobierno de la Ciudad de México 10 

Servidores Públicos de las entonces Delegaciones 60 

Diputado de la otrora Asamblea Legislativa del Distrito Federal 37 

Diputado del Congreso de la Unión 4 

Senador del Congreso de la Unión 2 

Partido Acción Nacional 3 

Partido Revolucionario Institucional 1 

Partido de la Revolución Democrática 19 

Partido MORENA 10 

Partido del Trabajo 1 

Candidatos sin partido 6 

Precandidatos 10 

Candidatos a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 49 

Candidatos al Congreso de la Ciudad de México 21 

Candidatos a alguna de las Alcaldías 75 

Candidatos a Concejal 1 

Personas físicas 10 

Personas jurídicas 12 

Total 331 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 

Las conductas materia de esos procedimientos fueron los siguientes: 

 
Cuadro 20. Conductas que fueron investigadas en los procedimientos 

 

Realización de promoción personalizada y uso de recursos 
públicos 

35 

Realización de actos anticipados de precampaña o campaña 118 

Colocación o distribución de propaganda en lugares 
prohibidos. 

22 

Contenido de propaganda calumniosa 34 



 

 

 

 

 

200 de 293 

Indebida confección de propaganda 9 

Indebida ejecución de programas sociales y/o acciones 
institucionales 

31 

Inducción al voto 17 

Coacción al voto 23 

Violencia Política (genérica y/o en razón de género) 11 

Violación al principio de laicidad 9 

Usurpación de identidad 2 

Violación al interés superior del menor 3 

Exhibición de propaganda en tiempo de veda 1 

Incumplimiento a medida cautelar 14 

Irregularidades en la obtención de firmas para registro de 
candidato sin partido 

2 

Total 331 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 2018. 

 
De los procedimientos sancionadores que esta autoridad determinó que se iniciaran, en 73 

casos se adoptó la medida cautelar respectiva, de las cuales en 56 casos fueron solicitadas 

por el promovente y en 17 casos fueron dictadas de manera oficiosa por esta autoridad. 

 
En el presente proceso electoral, las medidas dictadas consistieron, esencialmente, en el 

retiro o modificación de la propaganda que se denunció, así como la suspensión de la 

distribución de la ejecución de programas sociales y acciones encaminadas a suspender 

hechos constitutivos de violencia política. 

 

VIII.2 Medios de impugnación 

 

Con fundamento en las disposiciones constitucionales, estatutarias y legales, esta autoridad 

electoral administrativa proveyó la atención oportuna de los medios de impugnación 

promovidos por partidos políticos y ciudadanos, en contra de actos y resoluciones emitidos 

por todos sus órganos. 

 

Para ello, realizó todas las actuaciones procesales conducentes, ya sea de manera directa 

o indirecta, en el efectivo cumplimiento de los mandatos emitidos por las instancias 

jurisdiccionales, tanto local como federal, dentro de los medios de impugnación promovidos 

en contra de actos diversos a su ámbito competencial, pero en los que la instrucción judicial 

implicaba el ejercicio de alguna de las atribuciones legales conferidas a este órgano 

autónomo local. 



 

 

 

 

 

201 de 293 

 

Con esta perspectiva, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se recibieron 

446 medios de impugnación19, de los cuales 246 corresponden a oficinas centrales y 200 a 

sus Órganos Desconcentrados. 

 

Ahora bien, con relación al número de impugnaciones recibidas y tramitadas en oficinas 

centrales; 45 corresponden a 2017 y 201 a 2018.  

 

Por su parte, en los Órganos Desconcentrados de esta autoridad electoral se recibieron y 

tramitaron 200 medios de impugnación, los cuales corresponden exclusivamente a 2018. 

 

VIII.2.1. Juicios electorales 

 

En este rubro, es de señalarse que durante el Proceso Comicial Local se recibieron 325 

juicios electorales, de los que 17 corresponden al año 2017 y los 308 restantes a 2018.  

 

a) CONTRA ACTOS DEL CONSEJO GENERAL Y DEMÁS ÓRGANOS 

CENTRALES. 

 

En las oficinas centrales fueron presentados 133 juicios electorales durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en 44 fue señalada de manera particular como 

autoridad responsable el Consejo General; en 36 fue señalada la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas; en 7 se refirió como responsable a la Comisión Permanente de 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; en 1 juicio se citó a la Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación; en 16 se expresó como autoridad 

responsable a la Secretaría Ejecutiva; en 1 se manifestó como responsable a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas; y en 1 se citó a la Comisión Provisional encargada de 

vigilar la oportuna conformación de los Consejos Distritales. 

 

Ahora bien, en los casos en los que se señaló de manera conjunta a diversas áreas 

encontramos que: en 1 juicio aparecieron como responsables el Consejo General y la 

Comisión Permanente de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; en 3 asuntos se 

citó a la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas y a la Secretaría Ejecutiva; en 1 

se señaló conjuntamente al Consejo Distrital 33 y a la Secretaría Ejecutiva y, finalmente, en 

los 22 restantes, se indicó de manera genérica como responsable al IECM. 

                                                

19 Juicios Electorales, Juicios para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos y Juicios 
de Revisión Constitucional Electoral. 
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Tocante a la naturaleza del acto o resolución impugnados, es posible establecer que 116 

juicios electorales corresponden a la etapa de la preparación de la elección; 1 a la 

declaratoria de validez de la elección de Jefe de Gobierno; y los 16 restantes a la etapa de 

cómputo y resultado de la elección de Diputados al Congreso de la Ciudad de México por 

el principio de representación proporcional. 

 

b) CONTRA ACTOS DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 

 

Cabe apuntar que, con relación a los 191 juicios electorales recibidos en los Consejos 

Distritales, 29 correspondieron a diversos actos de dichos órganos; 82 se presentaron en 

contra de los cómputos; 20 controvierten las declaratorias de validez y entrega de 

constancias de las elecciones de Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de 

México, Alcaldías y Concejalías; mientras que en 60 se impugnó conjuntamente, tanto los 

cómputos como las declaratorias de validez. 

 

VIII.2.2. Juicios para la protección de los derechos políticos-electorales de 

los ciudadanos 

 

Esta autoridad electoral, recibió y tramitó 114 demandas, de las cuales 106 se presentaron 

en la sede central y 8 ante las oficinas de los órganos desconcentrados. 

 

a) CONTRA ACTOS DEL CONSEJO GENERAL Y DEMÁS ÓRGANOS 

CENTRALES. 

 

En las oficinas centrales se recibieron y tramitaron 106 demandas, de las cuales 28 se 

presentaron durante el año 2017 y los 78 restantes en 2018.  

 

De ese universo de demandas, en 77 el impugnante señaló como autoridad responsable al 

Consejo General; en 2 de ellos, señaló como responsable a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas; en 2 se citó a la Comisión Provisional encargada de vigilar la 

oportuna conformación de los Consejos Distritales; en 7 se expresó como autoridad 

responsable a la Secretaría Ejecutiva; en 1 se especificó de manera conjunta al Consejo 

General y a la Comisión Permanente de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 

como autoridades responsables; en 6 al Consejo General y diversos órganos; en otros 6 al 

IECM y otras; y, finalmente, en los 5 restantes, de manera genérica, se señaló como 

responsable al IECM. 
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b) CONTRA ACTOS DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 

 

En este punto cabe precisar que durante el desarrollo de dicho proceso comicial se 

presentaron 8 juicios de la ciudadanía ante los Órganos Desconcentrados; de los cuales 6 

controvierten las declaratorias de validez y entrega de constancias de las elecciones de 

Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México, Alcaldías y Concejalías; 

mientras que, en 2 se impugnaron conjuntamente los cómputos y las declaratorias de 

validez. 

 

VIII.2.3 Juicios de revisión constitucional  

 

Durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 se presentaron 8 Juicios de esta 

naturaleza, de los cuales 7 fueron recibidos directamente en las oficinas de la sede central, 

todos ellos, en contra de actos emitidos dentro de la etapa de campañas de las y los 

candidatos participantes en este proceso electivo; en tanto que, 1 se presentó en el órgano 

desconcentrado 20, en contra de una omisión atribuida al Órgano Desconcentrado. 

 

Con base en lo anterior, los medios de impugnación fueron tramitados y remitidos de 

manera directa a las instancias Jurisdiccionales Federales, tal como fue solicitado por los 

impugnantes. 

 

VIII.2.4 Sentido de las sentencias emitidas por las Instancias Jurisdiccionales 

 

En términos de las disposiciones constitucionales, estatutarias y legales, los medios de 

impugnación antes referidos, con excepción de aquellos promovidos vía per saltum fueron 

conocidos primigeniamente por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, autoridad 

jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, cuyas resoluciones, en algunos casos, 

fueron recurridas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

a) TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Del total de los medios de impugnación recibidos durante el Proceso Electoral que se 

reporta, 419 fueron remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, 220 de estos 

corresponden a los tramitados en oficinas centrales y los restantes 199 a los presentados 

ante los órganos distritales. 

 

Con relación a Oficinas Centrales 131 fueron juicios electorales y 89 juicios ciudadanos, los 

cuales fueron resueltos al tenor siguiente: En 81 se confirmó el acto impugnado o resolución 

impugnada; en 23 se modificó; en 41 se revocó el acto combatido; 35 demandas se 
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desecharon; y 40 se sobreseyeron sin entrar al estudio del fondo de la controversia 

planteada. 

 

Respecto a los de Órganos Desconcentrados, las sentencias recaídas tuvieron el siguiente 

sentido: En 14 se declaró la nulidad de las casillas, modificando los resultados de cómputo, 

confirmando la declaración de validez y, en consecuencia, el otorgamiento de las 

constancias de mayoría; en 71 se confirmó el acto o resolución controvertida; en 2 se 

modificó; en 23 se revocó; en 2 se modificó, pero confirmó el acto impugnado; 85 juicios 

fueron improcedentes y, en consecuencia, se desecharon de plano; y 2 se sobreseyeron 

sin entrar el fondo de la litis. 

 

b) TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

 

Con base en el seguimiento a los medios de impugnación referentes tanto a las áreas 

centrales, como a los órganos desconcentrados, se advirtió que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación conoció 177 medios de impugnación derivados de las 

sentencias dictadas por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar, que de los medios de impugnación antes referidos, esta autoridad tramitó 27 

medios impugnativos por la vía per saltum, 26 fueron remitidos a la Sala Regional y, el 1 

restante, a la Sala Superior, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, conforme a lo solicitado por los impugnantes.  

 

 SALA REGIONAL CORRESPONDIENTE A LA IV CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

 

La Sala Regional con sede en la Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, conoció 176 medios impugnativos, de los cuales 81 correspondieron a 

órganos centrales y 95 de órganos desconcentrados. 

 

De la cantidad de medios de impugnación antes señalada, 92 fueron juicios de Revisión 

Constitucional Electoral, 7 corresponden a los órganos centrales y los 85 restantes a 

órganos desconcentrados; 35 juicios electorales; y, 49 juicios para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano, de los cuales 39 fueron de oficinas centrales 

y 10 de órganos desconcentrados. 
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Los referidos fallos se emitieron en el siguiente sentido: en 21 se confirmó el acto o 

resolución impugnada; en 1 se modificó; en 7 se revocaron; 10 demandas se desecharon, 

de las que, en 3 casos se ordenó su remisión al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, 

1 se sobreseyó sin entrar al estudio del fondo de la controversia planteada. 

 

Por lo que hace a órganos desconcentrados los fallos se emitieron en el siguiente sentido: 

en 88 se confirmó el acto o resolución impugnada; en 3 se modificó; en 2 se revocó; en 1 

se revocó parcialmente la sentencia impugnada, modificando los resultados y confirmando 

la declaración de validez; 1 demanda se desechó 

 

 SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

Durante el Ejercicio Comicial que nos ocupa, la Sala Superior del Tribunal Electoral Federal 

conoció 57 medios de impugnación, de los cuales 42 tienen relación con actos emitidos por 

órganos centrales y 15 por órganos desconcentrados; no se omite mencionar que 1 de 

estos juicios se tramitó vía per saltum. 

 

Del total antes referido, 5 fueron Juicios de Revisión Constitucional; 7 Juicios para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano; 30, de Recursos de 

Reconsideración. 

 

De ese conjunto de medios, los fallos emitidos tuvieron el siguiente sentido: en 6 se confirmó 

el acto o resolución impugnada; en 28 se modificó; en 2 se revocó; y 6 demandas se 

desecharon. 

 

Ahora bien, por lo que respecta a los 15 medios vinculados con los órganos 

desconcentrados, se resolvieron en el siguiente sentido: en 3 se confirmó el acto o 

resolución impugnada; en 2 se revocó; 10 demandas se desecharon. 

 

VIII.3 Carpetas de investigación por la presunta comisión de delitos 

electorales. 

 

Durante el Proceso Electoral 2017-2018, este Instituto inició 10 (diez) Carpetas de 

Investigación ante la Fiscalía Central de Investigación para Asuntos Especiales y 

Electorales de la Ciudad de México, con motivo de la presunta comisión de diversos delitos, 

cometidos durante el proceso de referencia.  
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IX. Conclusiones 

 

 La coordinación entre la autoridad nacional electoral y el IECM se logró concretar a 

través de la planeación institucional, en la búsqueda del fin último de una elección: 

que la ciudadanía manifieste su voluntad en las urnas con altos niveles de certeza 

de su fiel expresión. Lo anterior es posible afirmarlo por la realización anticipada de 

las pláticas para la construcción de acuerdos que se concretarían en el Convenio 

General de Coordinación, después con el seguimiento de los mismos a través de la 

creación de instancias formales, así como de herramientas que posibilitaron el 

conocimiento del avance del cumplimiento de las actividades acordadas y, por 

último, con la revisión pormenorizada de lo hecho con acierto, así como de lo que 

es necesario mejorar. 

 

 Se implementaron diferentes acciones para promover y difundir el voto de las y los 

ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero. Con base en lo 

anterior, a la fecha se logró, un posicionamiento internacional a través de diversas 

actividades, entre ellas las avanzadas y giras de trabajo; asimismo, se alcanzó 

vinculación con instituciones y organismos públicos y privados relacionados con la 

comunidad mexicana por medio de la realización de eventos, talleres y la creación 

de contenidos informativos. 

 

En razón de lo expuesto, el ejercicio del PEO 2017-2018 sirvió como escalafón para 

las organizaciones, ciudadanas y ciudadanos, que interesados en participar en los 

procesos electorales, colaboraron observando los principios de legalidad y certeza 

relativos a todo proceso electoral. 

 

 Se contó con la participación de personas extranjeras quienes realizaron diversos 

recorridos para observar la manera en la que se desarrolló la votación en las casillas.  

 

La contribución de los informes que fueron el resultado de la observación electoral 

de las y los ciudadanos, permiten a las instituciones electorales, como es el caso 

del IECM, mejorar los procesos y la calidad de las actividades electorales, para que 

la ciudadanía sienta empatía y confianza en los asuntos político-electorales. 

 

 Con la finalidad de que el Proceso Electoral Local Ordinario 2018 se llevara a cabo 

en un clima de paz, libre de violencia política por razones de género, se realizaron 

diversas acciones previas, durante y posterior al mismo, las cuales fueron dirigidas 

a los sectores involucrados, es decir, a la ciudadanía, a las candidatas a distintos 

puestos de elección popular y a los partidos políticos. 
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 Conscientes de que, a partir del cumplimiento del principio de paridad, existiría el 

riesgo de que, a mayor participación política de mujeres, se incrementaría la 

violencia política en su contra; se generaron instrumentos, en los que se retomaron 

elementos para prevenir y atender este tipo de violencia e identificar las conductas 

que la infieren. Cabe señalar que en las actividades de capacitación y reforzamiento 

no sólo se consideraron a las mujeres, sino también, a la comunidad Lésbico, Gay, 

Bisexual, Travesti, Transgénero, Transexual e Intersexual, debido a que este grupo 

de personas, por su identidad y/o expresión de género viven violencia, toda vez que, 

culturalmente, lo masculino y lo heterosexual tienen un valor preponderante. 

 

 Asimismo, se coordinaron numerosos trabajos con entidades electorales tanto 

locales, como nacionales e internacionales, legislativas, judiciales, de derechos 

humanos, académicas y organizaciones de la sociedad civil, para que, desde 

nuestros ámbitos de competencia se fomentara la igualdad y garantizara el ejercicio 

de los derechos político-electorales, lo que contribuiría, a su vez, al fortalecimiento 

de liderazgos no convencionales. 

 

 El proceso de conformación de los 33 Consejos Distritales para el PEO 2017-2018, 

constituyó un reto importante para el Instituto Electoral ya que, por un lado, se puso 

en marcha una nueva geografía electoral que reducía la cantidad de órganos 

distritales, asimismo, debía asegurarse el respeto a los derechos adquiridos por las 

personas que designadas desde el proceso electoral anterior conforme a una 

geografía distinta y, además, debía implementarse un mecanismo de selección y 

designación objetivo y trasparente, que garantizara a los habitantes de la Ciudad de 

México un proceso electoral auténtico y efectivo, con autoridades constituidas bajo 

los principios de certeza, independencia e imparcialidad. 

 

 Frente a ello, se logró implementar un proceso de selección y designación nuevo 

para la Ciudad de México, con criterios claros, objetivos e imparciales, que abonaron 

a la certeza y seguridad jurídica de los participantes, y lo más importante, 

garantizaron la oportuna integración de los Consejos Distritales, que a pesar de la 

cantidad significativa de renuncias, los órganos contaron con una integración total y 

paritaria. 

 

 La selección de personal eventual para el PEO 2017-2018 implicó la puesta en 

marcha, durante un proceso electoral, de un mecanismo público de selección y 

designación de personal, basado en criterios objetivos y con enfoque de inclusión 

de personas con discapacidad, en situación de primer empleo y de migrantes en 
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retorno, lo cual pone al Instituto Electoral a la vanguardia en los procesos de gestión 

de personal, y garantiza a las y los habitantes de la Ciudad de México, que la 

organización de las elecciones se encuentra en manos de personas responsables, 

que fueron probados en cuanto a su experiencia y conocimientos. 

 

 Un logro en para el IECM, en materia de geografía electoral, durante 2018, fue la 

implementación del ámbito territorial de las 96 Circunscripciones de la Ciudad de 

México, para la primera asignación de Concejales por Mayoría Relativa, 

determinada por el órgano electoral local; la elaboración de material cartográfico de 

apoyo para la difusión de los 33 nuevos distritos electorales locales, aprobados por 

el INE; e instrumentación de sistemas de consulta para la difusión de la ubicación 

de casillas georreferenciadas. 

 

 Asimismo, ofrecer al público en general el servicio del Centro de Información 

Telefónica del Instituto Electoral de la Ciudad de México (CITIECM), como una 

opción institucional desde el año 2003 bajo el formato de Call Center, representa 

mantener la continuidad al acercamiento con la ciudadanía que prefiere un trato 

personalizado para la atención de sus dudas. 

 

 La iniciativa del IECM, que impulsó ante el INE, para contar con SE y CAE locales 

redundó en una mayor eficacia en las tareas de seguimiento a la Jornada Electoral, 

en las tareas asociadas al escrutinio y cómputo que realizaron las y los funcionarios 

de casilla únicas y en la operación de los mecanismos de recolección de paquetes 

electorales. 

 

 El IECM demostró su capacidad operativa y la experiencia de su personal en las 

actividades de acompañamiento a los trabajos de los órganos desconcentrados del 

INE en esta ciudad capital, en las actividades relativas a la ubicación y difusión de 

la ubicación de las 12,976 casillas electorales instaladas en la Ciudad de México. 

 

 No obstante que el INE tiene facultades para determinar los lineamientos para el 

diseño de los modelos de documentación y materiales electorales para los procesos 

electorales, la experiencia y compromiso del IECM para llevar a cabo acciones que 

faciliten el ejercicio del voto de las personas adultas mayores y con discapacidad, 

permitieron la utilización de materiales con aditamentos de apoyo a estos sectores 

de la población. Asimismo, se mostró su capacidad de innovación al incorporarse a 

las mesas directivas de casilla únicas un nuevo modelo de base porta urnas el cual 

facilitó la labor de las y los funcionarios de casilla y el ejercicio del voto de las y los 

ciudadanos de la Ciudad de México en la pasada jornada electoral. 



 

 

 

 

 

209 de 293 

 

 El IECM ratificó su compromiso con el ejercicio racional de los recursos públicos al 

dar continuidad a su programa de rehabilitación de materiales electorales, lo cual 

evitó erogar recursos adicionales en la adquisición de una gran cantidad de 

materiales electorales, contribuyendo, además, a la conservación del medio 

ambiente.  

 

 Cabe destacar que en el registro de candidaturas sin partido en la Ciudad de México, 

se recibieron 122 solicitudes de personas que manifestaron su intención para ser 

aspirantes a candidaturas sin partido; de las cuales, catorce fueron para la Jefatura 

de Gobierno, treinta y cuatro para Alcaldías y setenta y cuatro a Diputaciones de 

Mayoría Relativa al Congreso de la Ciudad de México. Del total de solicitudes, solo 

dieciséis obtuvieron registro a candidaturas sin partido: una a la Jefatura de 

Gobierno, cinco a Alcaldías y diez a Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México. Cabe resaltar que por primera vez en la Ciudad de México, participó una 

candidatura sin partido al cargo de Jefatura de Gobierno de esta Entidad, la cual fue 

de género femenino. 

 

 Es importante también señalar, que en el pasado Proceso Electoral se implementó 

por primera ocasión el uso de una Aplicación Móvil para que las personas aspirantes 

a candidaturas sin partido realizarán los actos tendientes a recabar el porcentaje de 

firmas de apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, lo cual 

pone a la vanguardia al IECM en el uso de tecnologías. 

 

 El Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 también se caracterizó por ser un 

proceso lleno de etapas arduas y complejas, en particular el proceso de registro de 

candidaturas 2018, se definió por ser un procedimiento magno y complicado en la 

revisión y registro de expedientes de las personas postuladas a los diversos cargos 

de elección popular, debido a que el número de expedientes recibidos, se elevó en 

doscientos treinta y siete por ciento comparado con el proceso electoral anterior, 

esto obedeció a que, derivado de la expedición de la Constitución local y del Código, 

en el año 2014, se previó la creación de Alcaldías con sus respectivas Concejalías 

por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, lo cual 

acrecentó la totalidad de expedientes recibidos, aún y tomando en cuenta la 

disminución de distritos electorales. 

 

 Por otra parte, el proceso de registro de candidaturas 2018, estuvo a la vanguardia 

en el uso de herramientas informáticas, ya que por primera vez, el IECM desarrolló 

un software que hizo las veces de Pre-registro. En dicho sistema, los participantes 
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ingresaban a una liga electrónica y capturaban sus datos, posteriormente imprimían 

su solicitud de registro y los formatos indispensables para ser presentados al 

momento de su registro ante esta autoridad electoral local. Este mecanismo generó 

ahorro de tiempo tanto para los partidos, en la integración de expedientes, como 

para el IECM, en la recepción y verificación de los mismos. 

 

 Asimismo, por primera vez en la historia de la vida democrática de la Ciudad de 

México, el IECM puso en práctica acciones afirmativas con perspectiva de género, 

debido a que el Código no preveía la paridad de género en la postulación de 

candidaturas impares. No obstante lo anterior, ese obstáculo fue superado por el 

IECM, ya que en los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se determinó que 

cuando fuera impar el número total de candidaturas postuladas por algún partido 

político o coalición para un cargo de elección popular, se aplicarían acciones 

afirmativas con perspectiva de género, por lo que en esos casos, las candidaturas 

impares correspondieron a una mujer. 

 

 De igual manera, en la postulación de candidaturas en comento, por primera 

ocasión, el IECM previó en los referidos Lineamientos, que los partidos políticos 

postularan entre sus candidaturas, a fórmulas de jóvenes entre 18 y 35 años, en el 

caso de Diputaciones por ambos principios y, fórmulas de jóvenes entre 18 y 29 

años, tratándose de Concejalías. 

 

 Cabe hacer notar que el Instituto Electoral atendió comedidamente y en tiempo, 

todas las solicitudes de registro de convenios de Coalición y Candidatura Común 

que le fueron presentadas, sin embargo, sólo una de éstas, como se mencionó 

anteriormente, fue improcedente por haber sido presentada fuera del plazo 

establecido por la ley. 

 

 Igualmente, por primera vez en el reciente proceso electoral 2017-2018, se aplicó el 

procedimiento para la integración paritaria del Congreso de la Ciudad de México 

establecido en el artículo 29, numeral 3 de la Constitución local y 27, fracción VI, 

incisos h) al k) del Código, el cual garantiza dicha paridad con base en las 

Diputaciones obtenidas por el principio de representación proporcional por los 

partidos políticos y en su votación local emitida. 

 

Este hecho constituye una medida eficaz y completa en las acciones afirmativas de 

la paridad de género, pues rebasa no solo a la atención de la oferta de candidaturas 
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en paridad de género sino que impacta en los resultados, en este caso, en la paridad 

del Congreso de la Ciudad de México. 

 

 Con la elaboración del material didáctico y de apoyo para la capacitación a cargo 

del INE, el IECM refrendó su compromiso institucional señalado en los documentos 

normativos, pero más allá del cumplimiento de las obligaciones, reiteró su 

compromiso con la ciudadanía capitalina al garantizar un Proceso Electoral 

Concurrente 2017-2018 exitoso. 

 

 La experiencia que tiene el IECM en materia de cómputos distritales permitió 

vislumbrar las acciones necesarias para llevar a cabo en buenos términos los 

resultados de las elecciones en tiempo y forma; por lo que la persistencia para la 

implementación de instrumentos tecnológicos ante la instancia nacional para la 

identificación de documentación electoral de las elecciones locales que 

eventualmente haya sido colocada de manera errónea en los paquetes electorales 

federales fue un gran avance, ya que ofreció certeza en los cómputos de las 

elecciones locales. La utilización de las nuevas tecnologías vuelve a confirmar que 

el IECM, está a la vanguardia permitiendo mejorar en sus procesos de calidad y de 

servicio a la ciudadanía, así como brindar mayor certeza respecto de los trabajos 

que se hacen. 

 

 El Reglamento de Elecciones establece que es obligatorio para el IECM realizar 

conteos rápidos para la elección de la Jefatura de Gobierno, sin embargo, con la 

asunción de dicho ejercicio por parte del órgano nacional electoral, la autoridad 

electoral local determinó instrumentarlo para la elección de las Alcaldías, con el 

objetivo de dar certidumbre a la ciudadanía de los resultados de dicha elección la 

misma noche de la jornada electoral. En este sentido, el IECM volvió a refrendar su 

capacidad operativa, técnica, material y humana al implementar con sus propios 

recursos dicho ejercicio, mediante el cual determinó las estimaciones de los 

resultados de la elección para cada una de 16 Alcaldías en que se divide la entidad, 

cuyos resultados fueron muy apegados a los resultados oficiales. 

 

 Con el apoyo de la Oficialía Electoral, de las 33 Direcciones Distritales y de los 

Fedatarios Electorales Delegados, y dentro del ámbito de su competencia 

territorial, a petición de los representantes de los partidos políticos o de las y los 

candidatos sin partido, se dio fe pública de lo solicitado, logrando brindar seguridad 

a los actores políticos en la Ciudad de México, al estar en posibilidad de obtener un 

medio eficaz para, en su caso, constatar la realización de actos y hechos en materia 
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electoral que pudieron influir o afectar la equidad en la contienda electoral, tales 

como la constatación de eventos políticos, la verificación de propaganda electoral, 

contenido a páginas de internet y programas sociales, entre otros, siendo ágil el 

tiempo de atención y respuesta a cada solicitud. 

 

 Con la elaboración de los criterios para el reparto de lugares de uso común a los 

Partidos Políticos y candidatos sin Partido, para la colocación de propaganda 

electoral, con apego a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad y máxima publicidad, se generaron condiciones para 

privilegiar el consenso de los miembros de los Consejos Distritales, además de 

contar con elementos objetivos para ejercer la vigilancia de las condiciones de 

equidad en la contienda electoral. 

 

 El Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 registró una participación nunca 

antes lograda por cuanto el número de electores, llegando la cifra de 72% del listado 

nominal de electores. Ese mismo fenómeno se registró también en el número de 

votos logrados por parte de los originarios de la ciudad de México residiendo en el 

extranjero, al pasar de cerca de 8 mil sufragantes en el anterior proceso electoral de 

2012 a la cifra récord de 21 mil votantes en 2018. Esto representó casi la tercera 

parte en relación al periodo electoral concurrente. 

 

Ambos fenómenos no pudieron explicarse sino por dos factores esenciales: uno de 

ellos fue la serie de actividades desarrolladas por este órgano electoral en materia 

de difusión. 

 

 Se logró un mayor impacto en redes sociales gracias a la estrategia implementada 

con influencers y medios no tradicionales. Se apostó por una mayor cercanía con la 

población; primero con un lenguaje simple y llano, segundo, por una línea creativa 

de mayor impacto publicitario con apego a la promoción de los valores y principios, 

objetivos y metas institucionales. 

 

 Se desarrollaron productos informativos accesibles, gráficos, fáciles de entender y 

sobre todo spots que atendieron la segmentación de mercados en Ciudad de México 

y el extranjero. 

 

 La realización de 3 debates para la Jefatura de Gobierno, así como debates para la 

elección de 16 alcaldías y 33 diputaciones del congreso local fueron también hecho 

inédito. Esto requirió una tarea gigantesca de logística y operatividad para darle 
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difusión en medios televisivos y llegar a un número mayor de habitantes en la Ciudad 

de México. 

 

 De cara al Proceso Electoral Local 2020-21, el IECM a través de su Oficina de 

Gestión de Calidad, deberá de refrendar y mantener su certificación en las normas 

ISO de Calidad, en particular la ISO Electoral, así como demás normas de calidad 

y buenas prácticas electorales internacionales que abonen a la integridad de las 

elecciones y de los mecanismos de participación ciudadana en la CDMX. Es 

fundamental continuar demostrando el compromiso que el IECM tiene con las y los 

habitantes y ciudadanos de la CDMX, y por otro lado, seguir a la vanguardia en el 

mundo en cuanto a la realización de elecciones íntegras. 
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Anexo 1.  

CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CELEBRADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

2017 

1 De Apoyo y 
Colaboración 

FUNDACIÓN 
MOVIMIENTO POR 

LA 
CERTIDUMBRE, 

A.C. 

Establecer 
relaciones de 
cooperación para 
promover y fomentar 
la vinculación con 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de 
Mexicanos de la 
Ciudad de México 
residentes en los 
Estados Unidos de 
América y Canadá, 
con los que la 
Asociación tenga 
contacto, en el 
marco del Proceso 
Electoral Ordinario 
2017-2018 a 
celebrarse en la 
Ciudad de México, 
de conformidad con 
la normativa emitida 
por el Instituto 
Nacional Electoral, 
así como realizar 
actividades 
conjuntas de 
capacitación, 
educación cívica, 
promoción del voto, 
difusión de la cultura 
democrática, de la 
participación 
ciudadana y otras de 
mutuo interés 
relacionadas con sus 
respectivos ámbitos 
de competencia. 

A partir de su 
suscripción y 
estará vigente 
hasta que se 
concluya con 

el último de los 
compromisos 
derivados del 
instrumento 

20/10/2017 Sin 
aportación 

2 De Apoyo y 
Colaboración 

COLEGIO 
NACIONAL DE 
EDUCACIÓN 

PROFESIONAL 
TÉCNICA 

(CONALEP) 

Establecer las bases 
para llevar a cabo el 
diseño y aplicación 
de la evaluación 
integral para 
explorar habilidades 
del cargo de 
Capturista de 
Distrito, para 
seleccionar 
aspirantes a 

Del 27 de 
noviembre al 8 
de diciembre 

de 2017 

1/12/2017 $120,000.00 
M.N. 
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CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CELEBRADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

personal eventual 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 
y para la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2019. 

3 De 
Colaboración 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 

AUTÓNOMA DE 
MÉXICO 

(A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONE
S EN 

MATERIALES) 

 

Establecer diversas 
acciones de apoyo y 
colaboración para la 
realización de 
pruebas 
dimensionales 
mecánicas y de 
calidad de los 
materiales 
electorales que se 
utilizaron el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017—
2018. 

Del 1 al 31 de 
diciembre de 

2017 

1/12/2017 $108,576.00 
M.N. 

2018 

1 Programa de 
Trabajo 

Específico 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 

PARA LA 
ATENCIÓN DE 

DELITOS 
ELECTORALES 

(FEPADE) 

Establecer y 
coordinar las 
acciones, bases y 
mecanismos de 
colaboración para 
desarrollar 
estrategias de apoyo 
en materia de 
prevención, 
investigación y 
persecución de los 
delitos electorales, 
así como la 
promoción de 
estrategias de 
protección del voto 
de los habitantes de 
la Ciudad de México, 
con la finalidad de 
fortalecer el sistema 
democrático, la 
igualdad política de 
los mexicanos y el 
ejercicio de los 
derechos políticos-
electorales durante 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 
2017-2018. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta que se 
concluya con 

el último de los 
compromisos 

19/01/2018 Sin 
aportación 
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CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CELEBRADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

2 De apoyo y 
colaboración 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Brindar las 
facilidades 
necesarias, a efecto 
de que personal 
autorizado de dicho 
Órgano 
Jurisdiccional, tenga 
acceso 
exclusivamente a las 
carpetas que 
contienen los 
Procedimientos 
Especiales 
Sancionadores 
dentro del Sistema 
de Gestión de 
Quejas, con la 
finalidad de orientar 
e impulsar la 
democracia digital 
abierta, basada en 
tecnologías de 
información y 
comunicación, 
mediante la 
utilización de 
tecnologías que 
faciliten el ejercicio 
de sus atribuciones. 

A partir de su 
suscripción 

con una 
vigencia 

indefinida 

8/02/2018 Sin 
aportación 

3 De Apoyo y 
Colaboración 

INSTITUTO DE 
LAS PERSONAS 

CON 
DISCAPACIDAD 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

(INDISCAPACIDA
D) 

 

Establecer 
relaciones de 
cooperación para 
llevar a cabo 
diversas acciones en 
el marco del Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017- 
2018 y mecanismos 
de Participación 
Ciudadana en la 
Ciudad de México, 
con la finalidad de 
realizar actividades 
conjuntas de 
capacitación, 
educación cívica, 
promoción, difusión 
de la cultura 
democrática, 
observación 
electoral y 
consultiva, así como 
otras de mutuo 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 30 de 
noviembre de 

2018 

 

14/02/2018 Sin 
aportación 
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CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CELEBRADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

interés, relacionadas 
con sus respectivos 
ámbitos de 
competencia. 

4 De Apoyo y 
Colaboración 

TALLERES 
GRÁFICOS DE 

MÉXICO 

Establecer las bases 
de apoyo y 
colaboración 
institucionales para 
que Talleres 
Gráficos de México 
realice la impresión 
de las boletas 
electorales, actas 
electorales y la 
documentación 
auxiliar electoral 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 
y la documentación 
consultiva para la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2019. 

Del 22 de 
febrero al 31 
de diciembre 

de 2018 

22/02/2018 Monto 
máximo de 

$55´000,000.
00 M.N. 

5 Específico al 
Convenio 

General de 
Colaboración 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 

AUTÓNOMA DE 
MÉXICO 

(A TRAVÉS DE LA 
FACULTAD DE 

ESTUDIOS 
SUPERIORES 

ARAGÓN) 

 

Establecer las bases 
para llevar a cabo la 
auditoría de 
verificación y análisis 
al sistema 
informático para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 
2017-2018, misma 
que tiene como 
finalidad evaluar la 
integridad, 
disponibilidad y 
seguridad en el 
procesamiento de la 
información y la 
generación de los 
resultados conforme 
a la normatividad 
aplicable y vigente. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 30 de 
septiembre de 

2018 

 

15/03/2018 $1´960,000.0
0 M.N. 

6 De 
Coordinación 

ASOCIACIÓN DE 
RADIO DEL 
VALLE DE 

MÉXICO, A.C. 
ARVM 

 

 

Realizar diversas 
acciones para 
motivar el ejercicio 
del voto libre e 
informado; la 
prevención y el 
combate a la 
compra, coacción e 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 17 de 
septiembre de 

2018 

 

16/03/2018 $3´200.000.0
0 M.N. 
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CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CELEBRADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

inducción de 
sufragios durante la 
jornada electoral del 
1 de julio en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 
2017-2018, así como 
la emisión de opinión 
en la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2019. 

Primer 
Convenio 

Modificatorio 

 Modificar el Anexo 
Técnico del 
Convenio 

 04/04/2018  

7 De Apoyo y 
Colaboración 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE 

MÉXICO 

Establecer acciones 
de apoyo y 
colaboración para la 
realización de los 
trabajos que el 
Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 
llevó a cabo en la 
preparación de la 
Jornada Electoral y 
los actos posteriores 
a la misma, dentro 
del Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 
en la Ciudad de 
México. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 31 de 
julio de 2018 

20/03/2018 Sin 
aportación 

8 De Apoyo y 
Colaboración 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE 

MÉXICO 

Establecer las bases 
de apoyo y 
colaboración para la 
realización de las 
acciones necesarias 
para la difusión del 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 
2017-2018 en la 
Ciudad de México. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 31 de 
julio de 2018 

20/03/2018 Sin 
aportación 

9 De Apoyo y 
Colaboración 

CONSEJO DE 
PUBLICIDAD 

EXTERIOR DEL 
DISTRITO 
FEDERAL 

Establecer los 
lugares de uso 
común en los que se 
colocó y fijó 
propaganda 
electoral durante el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 
2017-2018 en la 
Ciudad de México. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 1 de 
julio de 2018 

22/03/2018 Sin 
aportación 
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CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CELEBRADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

10 De Apoyo y 
Colaboración 

COLEGIO DE 
NOTARIOS DEL 

DISTRITO 
FEDERAL AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO 

Establecer las bases 
de coordinación para 
que los Notarios 
Públicos llevaran a 
cabo diversas 
acciones con motivo 
del Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017- 
2018. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 31 de 
diciembre de 

2018 

22/03/2018 $1´900.000.0
0 M.N. 

11 De Apoyo y 
Colaboración 

TALLERES 
GRÁFICOS DE 

MÉXICO 

Establecer las bases 
de colaboración 
mediante las cuales 
Talleres Gráficos de 
México efectuaría la 
impresión de 
publicaciones 
institucionales y de 
materiales de 
capacitación 
electoral durante el 
ejercicio fiscal 2018. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 31 de 
diciembre de 

2018 

26/03/2018 $12´900,000.
00 M.N. 

Primer 
Convenio 

Modificatorio 

 Incrementar el 
importe máximo 
establecido en el 
Convenio 

 17/05/2018 $14´900,000.
00 M.N. 

12 De Apoyo y 
Colaboración 

UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICAN

A A.C. 

Establecer las bases 
para que la 
Universidad 
Iberoamericana 
colaborara en el 
monitoreo y análisis 
del comportamiento 
informativo en radio 
y televisión en la 
Ciudad de México 
durante el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-
2018. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 15 de 
julio de 2018 

28/03/2018 $3´422,730.8
0 M.N. 

13 Específico al 
Convenio 

General de 
Colaboración 

y Apoyo 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 
NACIONAL (A 

TRAVÉS DE SU 
ÓRGANO DE 

APOYO 
DENOMINADO LA 

ESTACIÓN DE 
TELEVISIÓN 

XEIPN CANAL 
ONCE DEL 

Establecer las bases 
de apoyo y 
colaboración para la 
producción y 
transmisión por 
televisión e internet, 
de los 3 debates 
entre los aspirantes 
a la Jefatura de 
Gobierno de la 
Ciudad de México 
organizados por el 

Del 6 de abril 
al 30 de junio 

de 2018 

04/04/2018 Sin 
aportación 
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CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CELEBRADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

DISTRITO 
FEDERAL) 

 

Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. 

14 Específico al 
Convenio 

General de 
Colaboración 

y Apoyo 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 
NACIONAL (A 

TRAVÉS DE SU 
ÓRGANO DE 

APOYO 
DENOMINADO LA 

ESTACIÓN DE 
TELEVISIÓN 

XEIPN CANAL 
ONCE DEL 
DISTRITO 
FEDERAL) 

 

Establecer las bases 
de apoyo y 
colaboración con el 
objeto de unir 
esfuerzos y 
capacidades para 
que en el contexto 
del Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-
2018, se realizaran y 
transmitieran 10 
cápsulas con temas 
electorales, cuyo 
contenido sería 
enfocado a orientar a 
la ciudadanía y 
fortalecer la cultura 
democrática del país 

Del 6 de abril 
al 30 de junio 

de 2018 

04/04/2018 $2´657,560.0
0 M.N. 

15 De Apoyo y 
Colaboración 

COLEGIO 
NACIONAL DE 
EDUCACIÓN 

PROFESIONAL 
TÉCNICA 

(CONALEP) 

Establecer las bases 
para que el 
CONALEP llevará a 
cabo el "Diseño y 
aplicación de la 
evaluación de 
conocimientos 
teórico-prácticos a 
aspirantes al cargo 
de Técnico/a de 
Apoyo A" para 
seleccionar al 
personal eventual 
que apoyó en la 
operación de 
Programa de 
Resultados 
Electorales 
Preliminares (PREP) 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-
2018. 

Del 9 de abril 
al 31 de mayo 

de 2018. 

09/04/2018 $150.000.00 
M.N. 

16 Específico al 
Convenio 

General de 
Apoyo y 

Colaboración 

CONSEJO PARA 
PREVENIR Y 
ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
(COPRED) 

Establecer las bases 
de apoyo y 
colaboración para la 
realización conjunta 
de acciones 
tendentes a prevenir 
y eliminar la 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 31 de 
diciembre de 

2018 

24/04/2018 Sin 
aportación 
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No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

 

 

 

discriminación 
durante el desarrollo 
de las campañas 
políticas y la Jornada 
Electoral, dentro del 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 
2017-2018 en la 
Ciudad de México. 

17 Específico de 
Colaboración 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 

AUTÓNOMA DE 
MÉXICO 

Establecer diversas 
acciones de apoyo y 
colaboración para 
que la UNAM, llevara 
a cabo las 
actividades 
necesarias para el 
desarrollo, 
implementación y 
operación del 
proyecto 
denominado: "Voto 
Informado 2017-
2018", que tiene 
como fin incentivar la 
participación de 
jóvenes y adultos en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 
2017- 2018 en la 
Ciudad de México, 
poniendo al alcance 
de la ciudadanía una 
herramienta que les 
permita conocer el 
perfil y las posturas 
de las candidatas y 
los candidatos a la 
Jefatura de 
Gobierno, Alcaldías 
y Diputaciones 
Locales. 

A partir de su 
suscripción y 
hasta el 31 de 
diciembre de 

2018 

30/04/2018 $750,000.00 
M.N. 

18 Adendum al 
Convenio 

General de 
Apoyo y 

Colaboración 

SISTEMA DE 
RADIO Y 

TELEVISIÓN 
DIGITAL DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE 

MÉXICO 
SRYTDGCDMX 

Establecer las bases 
de apoyo y 
colaboración para la 
producción y 
transmisión por 
televisión e internet, 
de los 49 debates 
para los cargos de 
elección popular en 
la Ciudad de México, 
en el marco del 
Proceso Electoral 

A partir de su 
suscripción 

con una 
vigencia 

indefinida 

02/05/2018 Sin 
aportación 
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No. 
Tipo de 

Convenio 
Institución Objeto Vigencia 

Fecha de 
suscripción 

Aportación 

Local Ordinario 
2017-2018. 

 
Fuente: Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del IECM, 2018.  
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Anexo 2. Integración final de los Consejos Distritales 
 

Consejo 
Distrital 

Nombre completo Cargo Género 

1 Lucía del Pilar González Barrón Propietaria Femenino 

1 Claudia Gabriela Martínez Meza Propietaria Femenino 

1 Jacqueline Gutiérrez Sotelo Propietaria Femenino 

1 Nydya Cepeda Vargas Suplente Femenino 

1 Dulce María Vázquez Domínguez Suplente Femenino 

1 Vacante Suplente Femenino 

1 Juan Carlos Bárcenas Aguilar Propietario Masculino 

1 Armando de Jesús Mendoza Palatto Propietario Masculino 

1 Edgar Ávila Cárdenas Propietario Masculino 

1 Franuel Pérez Juárez  Suplente Masculino 

1 Juan Carlos González Reséndiz  Suplente Masculino 

1 David Ángel Bonilla Padilla  Suplente Masculino 

        

2 Rosalía Jovita Torres Díaz López Propietaria Femenino 

2 Martha Isabel Roldán Salas Propietaria Femenino 

2 Leticia Manzo Andrade Propietaria Femenino 

2 Blanca Rosa Carreto Meneses Suplente Femenino 

2 Rosalba Aponte Torres Suplente Femenino 

2 Vacante Suplente Femenino 

2 Carlos Alonso Vega Guridi Propietario Masculino 

2 Raúl Martín Rodríguez Islas Propietario Masculino 

2 Fernando Villegas Muñoz Propietario Masculino 

2 Eduardo Mendoza Prieto Suplente Masculino 

2 Luis Alberto Hernández Herrera Suplente Masculino 

2 Gustavo de los Corazones Barragán Hernández Suplente Masculino 

        

3 María de Jesús Suárez Tejada Propietaria Femenino 

3 Araceli Ruíz Morales Propietaria Femenino 

3 María del Carmen Valle Valadez Propietaria Femenino 

3 Ivonne Dorali García Martínez Suplente Femenino 

3 María Antonieta Soto Silis Suplente Femenino 

3 Cristina Miawatzin Segura Garduño Suplente Femenino 

3 Valentín Valladares Vázquez Propietario Masculino 

3 Antonio Israel Prado Ramírez Propietario Masculino 

3 Eduardo Muñiz Trejo Propietario Masculino 

3 Luis Alfredo González Rivera Suplente Masculino 

3 Yannick Daniel Flores Barraza Suplente Masculino 

3 Daniel Ham Alvarado Suplente Masculino 

        

4 Irma Polo Basilio Propietaria Femenino 

4 Blanca Estela Santillán García Propietaria Femenino 

4 Diana Mendoza Olivares Propietaria Femenino 

4 María de Jesús Anaya Hernández Suplente Femenino 

4 María Lorena Mendieta Parrilla Suplente Femenino 

4 María Verónica Mejía Martínez Suplente Femenino 

4 Miguel Ángel Morín Hernández Propietario Masculino 

4 Adrián Vega Guridi Propietario Masculino 

4 Alejandro Ixcoatl Sánchez García  Propietario Masculino 



 

 

 

 

 

225 de 293 

Consejo 
Distrital 

Nombre completo Cargo Género 

4 Abel Cumplido Neri Suplente Masculino 

4 Jesús Nava Abraján Suplente Masculino 

4 Israel González Sánchez  Suplente Masculino 

        

5 Tania Báez Ugalde Propietaria Femenino 

5 Yanneth Estrella Martínez Propietaria Femenino 

5 Inés Godoy Pérez Propietaria Femenino 

5 Elvia Ángeles Rosas Suplente Femenino 

5 Gisselle Salazar Rivas Suplente Femenino 

5 Nadia Janette Medina Ortuño  Suplente Femenino 

5 Ayax Reben Guadarrama Aquino Propietario Masculino 

5 Jorge Mario Pérez Zúñiga Propietario Masculino 

5 Margarito Mariano López Guzmán Propietario Masculino 

5 Rafael Gil Blanco Suplente Masculino 

5 Óscar Cervantes Nava Suplente Masculino 

5 Emmanuel Mejía Valdez  Suplente Masculino 

        

6 Lilia Arceo Rocha Propietaria Femenino 

6 Angelina Idalid Dueñas Sosa Propietaria Femenino 

6 Lizbeth González Espinoza Propietaria Femenino 

6 Guadalupe Velázquez Vázquez Suplente Femenino 

6 Rosalba Velázquez Vázquez  Suplente Femenino 

6 María Inés Ávila Barrera  Suplente Femenino 

6 Jaime Uriel Sánchez Lima Propietario Masculino 

6 Gustavo Santillán Salgado Propietario Masculino 

6 Luis Raymundo Noriega Nava Propietario Masculino 

6 Ricardo García Ortega Suplente Masculino 

6 Daniel Rosas Reyes Suplente Masculino 

6 José Guadalupe Ruíz Velázquez Suplente Masculino 

        

7 Aida Lizzeth Salgado Chávez Propietaria Femenino 

7 Alma Rosa Miranda García Propietaria Femenino 

7 María Eugenia Martínez Rojas Propietaria Femenino 

7 Juana Leticia Rivera Hernández Suplente Femenino 

7 Miriam Ramírez Velázquez  Suplente Femenino 

7 Vacante Suplente Femenino 

7 Leonel Aguilar Magallanes Propietario Masculino 

7 Luz Manuel Pérez Enríquez Propietario Masculino 

7 Víctor Hugo González Chimal Propietario Masculino 

7 Luis Antonio Jiménez Flores Suplente Masculino 

7 José Juan Reséndiz Huerta  Suplente Masculino 

7 Pedro Gerardo Sierra Domínguez Suplente Masculino 

        

8 Gabriela Ivet López Ramírez Propietaria Femenino 

8 Patricia González Tenorio Propietaria Femenino 

8 Viridiana Prado Aguilar Propietaria Femenino 

8 Diliana Ortega Martínez Suplente Femenino 

8 Sandra Domínguez Guadarrama  Suplente Femenino 

8 María Dolores Cervantes García  Suplente Femenino 

8 Noé Villa Genis Propietario Masculino 
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Consejo 
Distrital 

Nombre completo Cargo Género 

8 Armando Chávez Luis Propietario Masculino 

8 Horacio Alejandro Hernández López Propietario Masculino 

8 Fernando Solano Beltrán Suplente Masculino 

8 Patricio Vargas Ayala Suplente Masculino 

8 Víctor Baltazar Flores Suplente Masculino 

        

9 Karla Judith Jiménez Reyes Propietaria Femenino 

9 Eva Elizalde Heredia Propietaria Femenino 

9 Alma Patricia Gilbaja Gutiérrez Propietaria Femenino 

9 Eugenia Lucía Benítez Colín Suplente Femenino 

9 Berenice Varela Ruíz Suplente Femenino 

9 Shaila Mitzué Medina Miranda Suplente Femenino 

9 Armando Gilbaja Gutiérrez Propietario Masculino 

9 Arturo Carrasco Cruz Propietario Masculino 

9 Tino Adrián Palomar Martínez Propietario Masculino 

9 Alejandro Villagarcía Jiménez Suplente Masculino 

9 José Alejandro Arceo Contreras Suplente Masculino 

9 Hugo Amado Guzmán Reynoso Suplente Masculino 

        

10 María Eugenia Vargas López Propietaria Femenino 

10 Jéssica Karina Zárate Pérez Propietaria Femenino 

10 Diana de la Madrid Ladrón de Guevara Propietaria Femenino 

10 Fabiola Lucrecia Sámano Flores Suplente Femenino 

10 Carolina Lora Salinas  Suplente Femenino 

10 Luisa Alejandra Berenice Casillas Esteves  Suplente Femenino 

10 Roberto Aarón Medina Salas Propietario Masculino 

10 Agustín Ibarra López Propietario Masculino 

10 Ángel Díaz Rojas Propietario Masculino 

10 Mariano Rivero Aguilar Suplente Masculino 

10 Hugo Hernández Gamboa Suplente Masculino 

10 Blas Alberto González Romero  Suplente Masculino 

        

11 Nancy Sarahí Vargas Valdez Propietaria Femenino 

11 Magdalena Pérez Pérez Propietaria Femenino 

11 Martha Andrea Mejía Hernández Propietaria Femenino 

11 Norma Gabriela Hurtado Mora Suplente Femenino 

11 Zulema Katalina Medina Carranza Suplente Femenino 

11 Beatriz Alvarado Gómez Suplente Femenino 

11 Luis Alberto Martínez Ramírez Propietario Masculino 

11 José de Jesús Gutiérrez Meza Propietario Masculino 

11 Marco Antonio Cardoso Meana Propietario Masculino 

11 Luis Enrique Galicia Rojas Suplente Masculino 

11 Francisco Antonio Federico Reséndiz Romero Suplente Masculino 

11 Felipe Martínez Arciniega Suplente Masculino 

        

12 Paola Aceves Sandoval Propietaria Femenino 

12 Ana Paola Juárez Franco Propietaria Femenino 

12 Norma Gabriela Castillo Propietaria Femenino 

12 Carolina Álvarez García Suplente Femenino 

12 Linda Tadea Villa Sánchez Suplente Femenino 
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Consejo 
Distrital 

Nombre completo Cargo Género 

12 Sharon Jeannet Chan Ríos Suplente Femenino 

12 Franco Guerrero Galeana Propietario Masculino 

12 Carlos Vázquez Ávalos Propietario Masculino 

12 Rodolfo Aceves Jiménez Propietario Masculino 

12 Pedro José Campos Lara Suplente Masculino 

12 Huitzil Clemente Díaz  Suplente Masculino 

12 Rafael Ortega Reyes  Suplente Masculino 

        

13 Alma Carmela Muñoz Rodríguez Propietaria Femenino 

13 Lucero Merlina Guerrero Rojas Propietaria Femenino 

13 Violeta Ramírez Hernández Propietaria Femenino 

13 Erika del Carmen Ortíz Sánchez Suplente Femenino 

13 América Alejandra Miranda Aguilar Suplente Femenino 

13 Patricia Hernández Conradez  Suplente Femenino 

13 Jaime Benjamín Trujillo Cordero Propietario Masculino 

13 Luis Humberto Palmer Martínez Propietario Masculino 

13 Octavio Martínez Morales Propietario Masculino 

13 Guillermo Luis Rojas Peña Suplente Masculino 

13 José Martín Juárez Cardona Suplente Masculino 

13 Luis Francisco Monter Martel Suplente Masculino 

        

14 Marina Isabel Huerta Sánchez Propietaria Femenino 

14 Ana Isabel Gómez Gordillo Propietaria Femenino 

14 Shirley Maldonado Lagunas Propietaria Femenino 

14 Cínthya Luarte Magdaleno Suplente Femenino 

14 Davina Guadalupe Ponce Martínez  Suplente Femenino 

14 Vacante Suplente Femenino 

14 José Ángel Rodríguez Silva Propietario Masculino 

14 Joel Domínguez Domínguez Propietario Masculino 

14 Fernando Cortés Alvarado  Propietario Masculino 

14 Rafael Joaquín Espinosa Morales Suplente Masculino 

14 Gabriel García Montiel  Suplente Masculino 

14 Jonathan Alfredo Vázquez Navarro  Suplente Masculino 

        

15 Miriam Hernández Arenas Propietaria Femenino 

15 Sara Alicia Alvarado Avendaño Propietaria Femenino 

15 Elizabeth Granados Saldaña Propietaria Femenino 

15 Gabriela Yunohen Galicia Rojas Suplente Femenino 

15 María de Lourdes Mayerstein González Suplente Femenino 

15 Beatriz Adriana Martínez López Suplente Femenino 

15 Manuel Calvillo Bravo Propietario Masculino 

15 Humberto Esquivel Vaquero Propietario Masculino 

15 Alfredo Celis Antonio Propietario Masculino 

15 Ramiro García Romero Suplente Masculino 

15 Arturo Vázquez Conde Suplente Masculino 

15 Jorge Viñas Ramírez  Suplente Masculino 

        

16 Claudia Susana Sandoval Castañeda Propietaria Femenino 

16 Mónica Chalchy García Propietaria Femenino 

16 Metztli Xochizuatl Benítez López Propietaria Femenino 



 

 

 

 

 

228 de 293 

Consejo 
Distrital 

Nombre completo Cargo Género 

16 Alicia Oliva Moreno Aquino Suplente Femenino 

16 María Esther Mondragón Guzmán Suplente Femenino 

16 Vacante Suplente Femenino 

16 Kevin Barush Bravo Rivero Propietario Masculino 

16 Víctor Campos Olguín Propietario Masculino 

16 José Carmelo Delgado Nájera Propietario Masculino 

16 Jaime Antonio Rodríguez Martínez  Suplente Masculino 

16 Gustavo Rodríguez Barrios Suplente Masculino 

16 Vacante Suplente Masculino 

        

17 Liliana Álvarez Aburto Propietaria Femenino 

17 Ana María Ponce Martínez Propietaria Femenino 

17 Sonia Martha Ruiz Sotelo Propietaria Femenino 

17 Blanca Estela Mora Rodríguez Suplente Femenino 

17 Laura Alicia Hernández Casas Suplente Femenino 

17 Vacante Suplente Femenino 

17 Ángel Garibaldi Dupuy Santiago Propietario Masculino 

17 Bernardo Ricardo Ortega Zurita Propietario Masculino 

17 José Alfonso Méndez Monteón Propietario Masculino 

17 Daniel Enrique Leyva Hernández Suplente Masculino 

17 Salvador Arrieta Díaz Barrida  Suplente Masculino 

17 Vacante Suplente Masculino 

        

18 Ana María de Guadalupe Martínez Rivas Propietaria Femenino 

18 Verónica Ariana González Cruz Propietaria Femenino 

18 Verónica Ramos de Nova Propietaria Femenino 

18 María del Rocío Barrios Arreguín Suplente Femenino 

18 Laura Rocío Torres López Suplente Femenino 

18 Norma Angélica Flores López  Suplente Femenino 

18 Israel Alejandro Casas López Propietario Masculino 

18 Juan Carlos Báez Rojas Propietario Masculino 

18 Daniel Gómez Lezama Propietario Masculino 

18 José Juan Molinero Herrera Suplente Masculino 

18 Jesús Eduardo Navarro Morales  Suplente Masculino 

18 Guillermo Omar Sánchez Mejía Suplente Masculino 

        

19 Ariadna Otaiti Suárez Ávila Propietaria Femenino 

19 Olivia Ramírez Alfaro Propietaria Femenino 

19 Martha Annabell Arenas Camacho Propietaria Femenino 

19 Alina Gabriela Díaz Abrego Suplente Femenino 

19 Esther Aldrete Rosales  Suplente Femenino 

19 Vacante Suplente Femenino 

19 Héctor Manuel Villarreal Beltrán Propietario Masculino 

19 Emmanuel Ramírez Díaz Propietario Masculino 

19 José Luis Pérez Benavides Propietario Masculino 

19 Guillermo González Díaz Suplente Masculino 

19 Miguel Ángel Nava Soto Suplente Masculino 

19 Pavel Antonio Yáñez Durán  Suplente Masculino 

        

20 Karina Gaytán Ordóñez Propietaria Femenino 
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Consejo 
Distrital 

Nombre completo Cargo Género 

20 Alma Delia García Crescencio Propietaria Femenino 

20 Araceli Briones Carmona Propietaria Femenino 

20 Tania Guadalupe Herrera Jiménez Suplente Femenino 

20 María de Lourdes Espinosa Hernández Suplente Femenino 

20 Jemima García García  Suplente Femenino 

20 Francisco Javier Alejo Ruíz Propietario Masculino 

20 Armando Pérez García Propietario Masculino 

20 Sabino Pelagio Martínez Propietario Masculino 

20 Gerardo Jairo Cruz Carrillo Suplente Masculino 

20 Francisco del Moral Albarrán Suplente Masculino 

20 Alejandro Santiago Monzalvo Suplente Masculino 

        

21 Maribel López García Propietaria Femenino 

21 Yeny Fidelia Landeros Sánchez Propietaria Femenino 

21 Sara García Hernández Propietaria Femenino 

21 Citlali Meneses Máximo  Suplente Femenino 

21 Beatriz García Hernández  Suplente Femenino 

21 Ariadne Contreras Carrillo  Suplente Femenino 

21 José Ángel Hernández Barrera Propietario Masculino 

21 Pablo Ranchero Ventura Propietario Masculino 

21 Juan Daniel Garay Saldaña Propietario Masculino 

21 Saúl Ballinas Castañeda Suplente Masculino 

21 Sergio Hugo Mejía Rodríguez Suplente Masculino 

21 Vacante Suplente Masculino 

        

22 Gina Elizabeth Martínez Fragoso Propietaria Femenino 

22 Karla Victoria Ventura Propietaria Femenino 

22 Blanca Miriam Galindo Vieyra Propietaria Femenino 

22 Rufina Aurora Enciso Zúñiga Suplente Femenino 

22 Vacante Suplente Femenino 

22 Vacante Suplente Femenino 

22 Miguel Sánchez Bravo Propietario Masculino 

22 Adrián Cárdenas Bautista Propietario Masculino 

22 Edgar Miguel Guzmán Carrada Propietario Masculino 

22 Erick Michael Bautista López Suplente Masculino 

22 Miguel Antonio Corral López Suplente Masculino 

22 Vacante Suplente Masculino 

        

23 Patricia Durán Téllez Propietaria Femenino 

23 Georgette Valeriano Ortiz Propietaria Femenino 

23 Adriana Delgado del Ángel Propietaria Femenino 

23 Carla Haydee Vázquez Cervantes Suplente Femenino 

23 Ana Karen Gorostieta Ramírez Suplente Femenino 

23 Vacante Suplente Femenino 

23 Marco Antonio Muñoz Hernández Propietario Masculino 

23 León David Zayas Ornelas Propietario Masculino 

23 Vicente Ortiz y Castañeda Propietario Masculino 

23 Javier Mejía Aguilera Suplente Masculino 

23 Francisco Javier Pérez Tello y Grajales Suplente Masculino 

23 Marco Antonio Néstor Amaro Suplente Masculino 
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Consejo 
Distrital 

Nombre completo Cargo Género 

        

24 Nadia Beatriz Salas Oceguera Propietaria Femenino 

24 María de Lourdes Pérez Solórzano Propietaria Femenino 

24 Nayeli Jazmín Camacho Pérez Propietaria Femenino 

24 María Monserrat Nájera Yépez Suplente Femenino 

24 Verónica Carrasco Hernández Suplente Femenino 

24 Elena Castillo Vargas Suplente Femenino 

24 José Luis Martínez Ibarra Propietario Masculino 

24 Paúl Daniel Sánchez Pérez Propietario Masculino 

24 Paulino Martínez Sánchez Propietario Masculino 

24 Guillermo Amieva Sánchez Suplente Masculino 

24 Sergio Cutberto Ortiz Santiago Suplente Masculino 

24 Vacante Suplente Masculino 

        

25 Patricia Contreras Vallarta Propietaria Femenino 

25 Lessly Yadid Ortiz Adame Propietaria Femenino 

25 Karla Aurora Anguiano Pérez Propietaria Femenino 

25 Iliana Selene Hernández García Suplente Femenino 

25 Lizeth Becerril Velázquez  Suplente Femenino 

25 Vacante Suplente Femenino 

25 José Israel de la Torre Osorio Propietario Masculino 

25 Enrique Díaz Márquez Propietario Masculino 

25 Eduardo Arias Rubí Propietario Masculino 

25 José Raúl López Lira  Suplente Masculino 

25 Nicolás González González  Suplente Masculino 

25 Vacante Suplente Masculino 

        

26 Patricia Castillo Medina Propietaria Femenino 

26 Alicia Mayra Romero Sánchez Propietaria Femenino 

26 Juana Aura Vázquez Trejo Propietaria Femenino 

26 Áurea Hernández Caballeros Suplente Femenino 

26 Olivia Peralta Olivares  Suplente Femenino 

26 Luz Adriana Cruz Santiago  Suplente Femenino 

26 Benigno Ambrosio Martínez Fentanes Propietario Masculino 

26 Adrián Hernández Lucas Propietario Masculino 

26 Juan Márquez Huerta Propietario Masculino 

26 Benjamín Alfredo Ronquillo Ceballos Suplente Masculino 

26 Leandro Zamora Fernández Suplente Masculino 

26 Jorge Iván del Río Jerez Suplente Masculino 

        

27 Norma Martínez Arroyo Propietaria Femenino 

27 Lucía Talavera Correa Propietaria Femenino 

27 Yolanda Pérez Ortega Propietaria Femenino 

27 Ana Lilia González Reséndiz  Suplente Femenino 

27 Vacante Suplente Femenino 

27 Vacante Suplente Femenino 

27 Raúl Ortiz Millán Propietario Masculino 

27 José Villalobos Torres Propietario Masculino 

27 Rafael Martínez Zárate Propietario Masculino 

27 Julio César Ochoa Sánchez Suplente Masculino 
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Nombre completo Cargo Género 

27 Alberto Herrera Sánchez Suplente Masculino 

27 Ángel Espinosa Rincón  Suplente Masculino 

        

28 Karina Martínez Ibarra Propietaria Femenino 

28 Fabiola Paulina Vázquez Ramírez Propietaria Femenino 

28 Rebeca Ortega Yáñez Propietaria Femenino 

28 Ana Laura Ortega Cortés Suplente Femenino 

28 Lissette Rosales Sánchez Suplente Femenino 

28 Vacante Suplente Femenino 

28 José Guadalupe Vargas Ayala Propietario Masculino 

28 Jesús Jiménez Escalona Propietario Masculino 

28 José Luis Vidal Aguilar Propietario Masculino 

28 Rogelio Fausto Padilla Ortega Suplente Masculino 

28 Ángel Rómulo Real Suplente Masculino 

28 Jaime López Rivera Suplente Masculino 

        

29 Mónica Cervantes González Propietaria Femenino 

29 María Flor Felicitos Martínez Propietaria Femenino 

29 Yadira Monserrat Córdoba López Propietaria Femenino 

29 Tania Leticia Aguilera Ojeda Suplente Femenino 

29 Mildred Rodríguez Chávez Suplente Femenino 

29 Vacante Suplente Femenino 

29 Gustavo Jaramillo Navarrete Propietario Masculino 

29 Eric Estrada López Propietario Masculino 

29 Valentín Pacheco Aparicio Propietario Masculino 

29 Cornelio Carrizosa Merino Suplente Masculino 

29 José Luis Sánchez Torres Suplente Masculino 

29 Gonzalo Josafat Ornelas Huitrón  Suplente Masculino 

        

30 Antonia Teresa Hernández García Propietaria Femenino 

30 María del Carmen Hernández Rendón  Propietaria Femenino 

30 Miriam Ferrer Jiménez Propietaria Femenino 

30 María Cecilia Reyes Cortés Suplente Femenino 

30 Maritza Rosas Reyes Suplente Femenino 

30 Vacante Suplente Femenino 

30 Xavier Jiménez González Propietario Masculino 

30 Alberto Concha Bernardino Propietario Masculino 

30 Fernando Peraza Martínez Propietario Masculino 

30 Hubert Sierra Avilés Suplente Masculino 

30 Óscar Flores Molina  Suplente Masculino 

30 Vacante Suplente Masculino 

    

31 Margarita Estela Flores Rebollo Propietaria Femenino 

31 Claudia Cruz Espinosa Propietaria Femenino 

31 Martha Fabiola Rivera Ortiz Propietaria Femenino 

31 Susana Cervantes García Suplente Femenino 

31 María Elena Espinosa Pérez Suplente Femenino 

31 Cristina Vargas Ayala Suplente Femenino 

31 Salvador Moreno Luna Propietario Masculino 

31 Alejandro Arturo Salazar Martínez Propietario Masculino 
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Consejo 
Distrital 

Nombre completo Cargo Género 

31 Luis Ángel Hernández Cuenca Propietario Masculino 

31 Carlos Daniel Torres Chávez Suplente Masculino 

31 David Jonathan Guzmán Salazar  Suplente Masculino 

31 Vacante Suplente Masculino 

        

32 Josefina Ortiz Pineda Propietaria Femenino 

32 Martha Gabriela Gallardo Sarmiento Propietaria Femenino 

32 Ruth Mabel Peláez Huerta Propietaria Femenino 

32 Sadhia Getsemany Rubio Hernández Suplente Femenino 

32 Claudia Iveth Mendoza Hernández Suplente Femenino 

32 Mayra Rodríguez Lucero  Suplente Femenino 

32 José Manuel Gomez Arroyo Propietario Masculino 

32 Óscar Victoria Medina Propietario Masculino 

32 Alejandro Cortés Cervantes Propietario Masculino 

32 Raúl Alberto Herrera Ramírez Suplente Masculino 

32 Raymundo Apartado Almaguer  Suplente Masculino 

32 Vacante Suplente Masculino 

        

33 Jéssica Sánchez Romero Propietaria Femenino 

33 Santa Gabriela Hernández García Propietaria Femenino 

33 Sandra Grisel Flores Luis Propietaria Femenino 

33 Martha Cruz Miguel Suplente Femenino 

33 Amelia Martínez Neri Suplente Femenino 

33 Lizeth Minerva Morales Cortés Suplente Femenino 

33 Armando Salazar Brito Propietario Masculino 

33 Felipe Zamora Vértiz Propietario Masculino 

33 Eric Edgar Suárez Flores Propietario Masculino 

33 Gustavo Panuncio Ortiz Hernández Suplente Masculino 

33 Israel Garzón García Suplente Masculino 

33 Alberto Carlos Sánchez Garduño Suplente Masculino 

 
Fuente: Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna Conformación de los Consejos Distritales, 2018. 
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Anexo 3. Condensado de la Ciudad de México con Distritos Uninominales. 

 

 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2018. 
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Anexo 4. Condensado de la Ciudad de México con Circunscripciones. 

 

 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2018. 
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Anexo 5. Cartel “Conoce tu nuevo Ámbito Territorial”. 

 

 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, 2018. 
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Anexo 6. Tabla. Documentos y materiales electorales para simulacros y prácticas 

utilizados en Mesas Directivas de Casilla básicas, contiguas, 

extraordinarias y especiales. 

 

No. Nombre del documento 
Cantidad 

entregada al 
INE 

Oficio y fecha de 
entrega de ejemplares 

al INE 

1 Acta de la Jornada Electoral (A 01) 7,324 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

2 
Acta de escrutinio y cómputo de casilla de 
la elección de la Jefatura de Gobierno (A 
02) 

10,998 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

3 

Acta de escrutinio y cómputo de casilla de 
la elección de las diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de Mayoría Relativa (A 03) 

10,590 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

4 
Acta de escrutinio y cómputo de casilla de 
la elección de alcaldía (A 05) 

10,590 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

5 
Acta de escrutinio y cómputo de casilla 
especial de la elección de alcaldía (A05 
bis) 

408 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

6 Acta de incidentes (A06) 7,324 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

7 
Acta de las y los electores en tránsito 
para casillas especiales (A 14) 

264 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

8 
Cartel de resultados de la votación en 
esta casilla (DA 04) 

7,060 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

9 
Constancia de clausura de casilla y 
remisión del paquete electoral al consejo 
distrital (DA 12) 

7,333 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

10 

Recibo de copia legible de las actas de 
casilla entregadas a las y los 
representantes de partidos políticos y de 
candidaturas sin partido (DA 25) 

7,324 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

11 
Mascarilla braille para la boleta de la 
elección a la Jefatura de Gobierno 

3,674 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 
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No. Nombre del documento 
Cantidad 

entregada al 
INE 

Oficio y fecha de 
entrega de ejemplares 

al INE 

12 
Boleta para la elección de la Jefatura de 
Gobierno 

320,900 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

13 

Acta de escrutinio y cómputo de casilla de 
la elección de las diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de Representación Proporcional 
(A 03 bis) 

10,590 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 17 de abril de 

2018 

14 

Acta de escrutinio y cómputo de casilla 
especial de la elección de diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de mayoría relativa (A04) 

408 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 17 de abril de 

2018 

15 

Acta de escrutinio y cómputo de casilla 
especial de la elección de diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de representación proporcional 
(A04 bis) 

408 
IECM/UTVOE/311/2018 
de fecha 17 de abril de 

2018 

16 

Cuadernillo para hacer las operaciones 
de escrutinio y cómputo para casilla 
básicas, contiguas y extraordinarias (DA-
16) 

7,060 
IECM/UTVOE/448/2018 
de fecha 29 de mayo de 

2018 

17 
Cuadernillo para hacer las operaciones 
de escrutinio y cómputo para casillas 
especiales (DA-16 Bis) 

264 
IECM/UTVOE/448/2018 
de fecha 29 de mayo de 

2018 

18 
Cartel de resultados de la votación en 
esta casilla especial (DA-03) 

264 
IECM/UTVOE/340/2018 
de fecha 16 de abril de 

2018 

19 Boleta para la elección de alcaldía  320,900 

IECM/UTVOE/358/2018 
y 

IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 4 de mayo de 

2018 

20 
Boleta para la elección de diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 

320,900 
IECM/UTVOE/358/2018 
de fecha 4 de mayo de 

2018 

21 
Guía de apoyo para la clasificación de los 
votos de Jefatura de Gobierno (DA-20) 

1,273 
IECM/UTVOE/358/2018 
de fecha 4 de mayo de 

2018 

22 
Guía de apoyo para la clasificación de los 
votos de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México (DA-21) 

1,273 
IECM/UTVOE/358/2018 
de fecha 4 de mayo de 

2018 
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No. Nombre del documento 
Cantidad 

entregada al 
INE 

Oficio y fecha de 
entrega de ejemplares 

al INE 

23 
Guía de apoyo para la clasificación de los 
votos de Alcaldía (DA-22) 

1,273 
IECM/UTVOE/358/2018 
de fecha 4 de mayo de 

2018 

24 

Bolsa para boletas de la elección para la 
Jefatura de Gobierno entregadas a la o el 
presidente de Mesa Directiva de Casilla 
(DA-27) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

25 

Bolsa para boletas de la elección para 
diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México entregadas a la o el presidente de 
Mesa Directiva de Casilla (DA-28) 

3,530 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

26 
Bolsa para boletas de la elección para la 
alcaldía entregadas a la o el presidente 
de Mesa Directiva de Casilla (DA-29) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

27 

Bolsa para boletas de la elección para 
diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México entregadas a la o el presidente de 
Mesa Directiva de Casilla Especial (DA-
30) 

144 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

28 
Bolsa para boletas sobrantes, votos 
válidos y votos nulos de la elección para 
la Jefatura de Gobierno (DA-31) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

29 
Bolsa para votos válidos de la elección 
para la Jefatura de Gobierno, sacados de 
la urna (DA-32) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

30 
Bolsa para votos nulos de la elección 
para la Jefatura de Gobierno, sacados de 
la urna (DA-33) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

31 
Bolsa para boletas sobrantes de la 
elección para la Jefatura de Gobierno 
(DA-34) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

32 
Bolsa para expediente de casilla de la 
elección para la Jefatura de Gobierno 
(DA-35) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

33 

Bolsa para boletas sobrantes, votos 
válidos y votos nulos de la elección para 
las diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México (DA-36) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

34 
Bolsa para votos válidos de la elección 
para las diputaciones al Congreso de la 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-358-2018-Entrega%20materiales-DEPCyC-4750001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf
file:///C:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HFPV17UX/UTVOE-385-2018-Materiales%20simulacro0001.pdf


 

 

 

 

 

239 de 293 

No. Nombre del documento 
Cantidad 

entregada al 
INE 

Oficio y fecha de 
entrega de ejemplares 

al INE 

Ciudad de México, sacados de la urna 
(DA-37) 

35 

Bolsa para votos nulos de la elección 
para las diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México, sacados de la urna 
(DA-38) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

36 

Bolsa para boletas sobrantes de la 
elección para las diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México (DA-
39) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

37 

Bolsa para expediente de casilla de la 
elección para las diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México (DA-
40) 

3,530 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

38 

Bolsa para expediente de casilla especial 
de la elección para las diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México (DA-
41) 

144 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

39 
Bolsa para boletas sobrantes, votos 
válidos y votos nulos de la elección para 
la alcaldía (DA-42) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

40 
Bolsa para votos válidos de la elección 
para la alcaldía, sacados de la urna (DA-
43) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

41 
Bolsa para votos nulos de la elección 
para la alcaldía, sacados de la urna (DA-
44) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

42 
Bolsa para boletas sobrantes de la 
elección para la alcaldía (DA-45) 

3,674 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

43 
Bolsa para expediente de casilla de la 
elección para la alcaldía (DA-46) 

3,530 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

44 
Bolsa para expediente de casilla especial 
de la elección para la alcaldía (DA-47) 

144 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

45 
Bolsa para acta de las y los electores en 
tránsito para casilla especial (DA-48) 

144 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 
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No. Nombre del documento 
Cantidad 

entregada al 
INE 

Oficio y fecha de 
entrega de ejemplares 

al INE 

46 
Bolsa para las actas de escrutinio y 
cómputo de casilla que será adherida por 
fuera del paquete electoral (DA-49) 

3,530 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

47 

Bolsa para las actas de escrutinio y 
cómputo de casilla especial que será 
adherida por fuera del paquete electoral 
(DA-50) 

144 
IECM/UTVOE/385/2018 
de fecha 14 de mayo de 

2018 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, 2018. 
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Anexo 7. Tabla. Documentos y materiales electorales para simulacros y prácticas 

utilizados en Mesa de Escrutinio y Cómputo Única para recibir el Voto de 

las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 

No. Nombre del documento 
Cantidad 

entregada al 
INE 

Oficio y fecha de 
entrega de ejemplares 

al INE 

1 Acta de la Jornada Electoral (A01 EXP) 117 
IECM/UTVOE/311/201
8 de fecha 16 de abril 

de 2018 

2 
Acta de mesa de escrutinio y cómputo de 
la elección de la Jefatura de Gobierno (A02 
EXP) 

117 
IECM/UTVOE/311/201
8 de fecha 16 de abril 

de 2018 

3 

Recibo de copia legible de las actas de 
Mesa de Escrutinio y Cómputo de entidad 
federativa entregadas a las y los 
representantes de partidos políticos y de 
candidaturas sin partido (DA03 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/311/201
8 de fecha 16 de abril 

de 2018 

4 

Recibo de copia legible de las actas de 
cómputo de entidad federativa entregadas 
a las y los representantes generales de los 
partidos políticos y de candidaturas sin 
partido (DA04 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/311/201
8 de fecha 16 de abril 

de 2018 

5 
Boleta para la elección de la Jefatura de 
Gobierno del VMRE 

117 
IECM/UTVOE/311/201
8 de fecha 16 de abril 

de 2018 

6 Acta de incidentes (A03 EXP) 117 
IECM/UTVOE/311/201
8 de fecha 16 de abril 

de 2018 

7 
Cuadernillo para hacer las operaciones de 
la Mesa de Escrutinio y Cómputo (DA01 
EXP) 

117 
IECM/UTV0E/455/2018 
de fecha 5 de junio de 

2018 

8 
Guía de apoyo para la clasificación de 
votos de Jefatura de Gobierno (DA02 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/358/201
8 de fecha 4 de mayo 

de 2018 

9 
Bolsa para votos válidos de la elección de 
la Jefatura de Gobierno, sacados de la 
urna (DA05 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/385/201
8 de fecha 14 de mayo 

de 2018 

10 
Bolsa para votos nulos de la elección de la 
Jefatura de Gobierno, sacados de la urna 
(DA06 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/385/201
8 de fecha 14 de mayo 

de 2018 
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No. Nombre del documento 
Cantidad 

entregada al 
INE 

Oficio y fecha de 
entrega de ejemplares 

al INE 

11 
Bolsa para expediente de Mesa de 
Escrutinio y Cómputo de la elección de la 
Jefatura de Gobierno (DA07 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/385/201
8 de fecha 14 de mayo 

de 2018 

12 
Bolsa para lista nominal de las y los 
electores (DA08 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/385/201
8 de fecha 14 de mayo 

de 2018 

13 

Bolsa que contiene el acta de cómputo de 
entidad federativa levantada en el centro 
de escrutinio y cómputo de la elección de 
la Jefatura de Gobierno (DA09 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/385/201
8 de fecha 14 de mayo 

de 2018 

14 

Sobre voto del IECM para la elección de la 
Jefatura de Gobierno de la ciudadanía de 
la Ciudad de México residentes en el 
extranjero para uso postal (DA10 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/0423/20

18 de fecha 28 de 
mayo de 2018 

15 

Guía para introducir las copias de actas de 
mesa de escrutinio y cómputo que será 
adherida por fuera del paquete electoral 
(DA12 EXP) 

117 
IECM/UTVOE/385/201
8 de fecha 14 de mayo 

de 2018 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, 2018. 
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Anexo 8. Relación de nombres y cargos de las personas que manifestaron su 

intención de registro como aspirantes a candidaturas sin partido a los 

cargos de Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Diputaciones de Mayoría 

Relativa en la Ciudad de México.  

 

No. Tipo de Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 

1 Jefe de Gobierno Xavier González Zirión 

2 Jefe de Gobierno Hugo Rodríguez Barroso 

3 Jefa de Gobierno Lorena Osornio  Elizondo 

4 Jefe de Gobierno Humberto García Montes 

5 Jefe de Gobierno José Luis Luege Tamargo 

6 Jefe de Gobierno Pedro Pablo de Antuñano Padilla 

7 Jefe de Gobierno Rafael Pontón Rodríguez 

8 Jefa de Gobierno Ana Lucía Riojas Martínez 

9 Jefa de Gobierno Elsa Patria Jiménez Flores 

10 Jefe de Gobierno Christian Eduardo Vázquez Pizarro 

11 Jefa de Gobierno Rocío Artemisa Montes Sylván 

12 Jefe de Gobierno Alfredo Solar Picazo 

13 Jefe de Gobierno Salvador Vargas Trejo 

14 Jefe de Gobierno Ismael Olivares Romero 

 

 

No. 
Tipo de 

Elección 
Nombre completo del candidato(a) 

propietario 
Demarcación 

1 Alcalde Gustavo García Arias Miguel Hidalgo 

2 Alcalde Manuel Hernández González Magdalena Contreras 

3 Alcalde Gabriel Del Monte Rosales Xochimilco 

4 Alcalde Demetrio Javier Sodi de la Tijera Miguel Hidalgo 

5 Alcalde Pedro Elviro Martínez  Gustavo A. Madero 

6 Alcalde Ignacio Cabrera Fernández Coyoacán 

7 Alcalde Alberto Castro Arrona Gustavo A. Madero 

8 Alcalde Rogelio Guevara Venancio  Xochimilco 

9 Alcalde César Noval Esterria Cuajimalpa 

10 Alcalde Luis Hernández Preciado Azcapotzalco 

11 Alcaldesa Cynthia María Caballero Barrón  Iztacalco 

12 Alcalde Juan Antonio Balderas Medina Tláhuac 

13 Alcaldesa Elisa Granados Delgado Gustavo A. Madero 

14 Alcalde Gilberto Alfonso Flores Alavez  Tlalpan 

15 Alcalde 
Eduardo Javier González Cueto 

Domínguez  
Milpa Alta 

16 Alcalde José Máximo Pérez Romero Magdalena Contreras 

17 Alcalde Néstor Javier Lariz Medina  Venustiano Carranza 

18 Alcalde Miguel Soria López Venustiano Carranza 

19 Alcalde David Alejandro Márquez Salazar Cuauhtémoc  

20 Alcalde Gonzalo Pedro Bárbaro Rojas Arreola Miguel Hidalgo 

21 Alcalde Ángel Arellano Toledo Gustavo A. Madero 

22 Alcalde Carlos Armando Girón Gutiérrez Miguel Hidalgo 
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No. 
Tipo de 

Elección 
Nombre completo del candidato(a) 

propietario 
Demarcación 

23 Alcalde Marco Antonio Reyes García Magdalena Contreras 

24 Alcalde Jorge Rodríguez Esquivel Tlalpan 

25 Alcaldesa Patricia Barrón Gutiérrez Cuauhtémoc  

26 Alcalde Juan Carlos Manríquez Novelo Xochimilco 

27 Alcalde Denis José González Hernández Iztacalco 

28 Alcalde José Rodolfo Ávila Ayala Iztacalco 

29 Alcalde Carlos Serrano Mondragón Benito Juárez 

30 Alcalde Alberto Israel Álvarez Suárez Benito Juárez 

31 Alcalde Juliana Jiménez Valero Iztapalapa 

32 Alcalde Humberto López Peña Iztapalapa 

33 Alcalde Ricardo Andrés Pascoe Pierce Benito Juárez 

34 Alcalde Gerardo Ramsés Villalpando Escobar Coyoacán 

 

 

No. Tipo de Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Distrito 
Electoral 

1 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Raúl Maldonado Martínez Diego Octavio Cruz Monroy 1 

2 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Ismael Irving Lara Hidalgo Oscar Donis Patiño 6 

3 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Fausto Carbajal Glass 

Anton Stavri Bachvarov 
Engel 

13 

4 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Roberto Alejandro Castillo 

Cruz 
Tonatzin Elusay Cárdenas 

Méndez 
26 

5 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Delfino Ortiz Vázquez Gonzalo Basurto González 18 

6 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Silvia González Figueroa Erika Parra Garduño 9 

7 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Pablo Raúl Moreno Carrión 

Roberto Baltazar Valtierra 
Sánchez 

15 

8 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Héctor Rodríguez Cabral 

Carlos Daniel Rodríguez 
Casas 

16 

9 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Sergio González Cárdenas Álvaro González Cárdenas 17 

10 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Thomas Xavier González 

de Nennie 
Eduardo Vega Macedo 13 

11 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
María Virginia Hernández 

Martínez 
Deyanira Díaz Chávez 9 

12 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Elizabeth Díaz Chávez 

Nancy Jazmín Espinoza 
Velasco 

12 

13 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Víctor Antonio Osorio 

Suárez 
Carlos Varilla Vera 15 

14 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
María Guadalupe Lachino 

Salinas 
Alicia Estrada Nava 18 

15 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Héctor Alexis Gómez 

Flores 
Juan Carlos Mota Rodriguez 2 

16 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Fernando Yael Hernández 

Hinojosa 
Luis Alberto Lugo Neria 11 

17 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Edgar Mauricio Pacheco 

Chávez 
Alejandro Iván Reyes Olivar 3 
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No. Tipo de Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Distrito 
Electoral 

18 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Adriana Bello Méndez Leticia Pérez Rosas 24 

19 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Paola Ruíz Servin 

Yaredy Jetzabet Arcos 
Matamoros 

4 

20 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Fernando Santos Trejo ______ 1 

21 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Nancy Gabriela Sandoval 

Orozco 
Judith Lorena Hinojosa 

Calyeca 
25 

22 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
María Cristina Díaz 

González 
Mayanin Garmendia Badillo 8 

23 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Francisco Daniel Herrera 

Aguilar 
Juan Luis Hernández 

Castañeda 
6 

24 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Jesús Germán Morales 

Gómez 
Edgar Álvarez García 10 

25 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Xavier Noval Enterría Bernardo Rivero Serrano 20 

26 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Javier Alfonso Flores Flores 

Juan Gilberto Fernández 
Rodríguez 

22 

27 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Yael Norim Camacho 

Vargas 
Valeria Hernández 

Hernández 
5 

28 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Martha Gabriela Aguilar 

Armenta 
Erika Fabiola Gutiérrez Neri 31 

29 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Ulises Hernández 

Rodríguez 
Raymundo García Asis 21 

30 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Ricardo Legaría Osorio Luis Javier Silva Uranga 12 

31 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Jaime Nájera Juárez Isidro Pérez Sánchez 33 

32 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Hugo Javier Isla de la Maza Fernando Salvador Ramírez 23 

33 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Alberto Aarón Peña Padilla José Alberto Ayala Calvo 26 

34 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Josué Tláloc Villanueva 

Lobato 
Fernando Pascacio Cepeda 3 

35 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
César Daniel González 

Madruga 
Andrés de Jesús Hernández 

Flores 
16 

36 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Luis Samuel Celis 

González 
Eduardo Hermida 

Hernández 
16 

37 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Jaime Reyes Ramírez Oscar Vicente Muñoz Rivera 18 

38 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Nayelli Liliana Juan Hipólito 

Trinidad Angélica Juan 
Hipólito 

31 

39 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Mauricio Hernández 

Ramírez 
Erwin Ortega Moctezuma 17 

40 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Jonathan Josafat Herrerías 

Romero 
José Alberto Benítez 

Mondragón 
16 

41 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Gilberto García Feria Marcos Israel Torres García 17 

42 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Laura Aureoles Nájera 

Josefina Hernández 
Sánchez 

29 
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No. Tipo de Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Distrito 
Electoral 

43 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Arturo González Trejo Juan Manuel Sotelo Méndez 5 

44 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Balam Garcés Esparza 

López Gallo López Vicente 
Arturo 

23 

45 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Julián Manuel Beltrán 

Santiago 
Alejandro Alcántara 16 

46 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Oliverio Orozco Tovar Jorge González Alarcón 26 

47 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Mayela Eugenia Delgadillo 

Bárcena 
Irma Chávez Baeza 12 

48 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Jesús Antonio Zavala 

Villavicencio 
Armando Alejandro 
Domínguez Briones 

17 

49 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Santiago Pantoja Zavala Renato  Ruíz Pérez 14 

50 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Sonia Colín González 

Alma Verónica Almanza 
Pérez 

15 

51 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Roberto Alejandro Castillo 

Cruz 
Alfonso Cortés Villanueva 26 

52 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Ángel Noé Mendoza Arzate Vicente Salgado Múgica 16 

53 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Enrique Hernández Gómez 

Gonzalo Aliyeri Martínez 
Pérez 

28 

54 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Ricardo Miguel Camacho 

Cortés 
Ricardo Miguel Camacho 

Domínguez 
2 

55 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Miguel Iván Concha 

Cartagena 
Víctor Quetzalli Torres 

Bojorges 
17 

56 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Jonathan Israel Ayala 

Torres 
Luis Eduardo Ramírez Durán 5 

57 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Oscar Arturo Picazo Reyna Alejandro Pérez Yáñez 30 

58 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Luis Felipe Gonzálea 

Ávalos 
Rodrigo Samuel Sánchez 

Pozos 
16 

59 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Filiberto Piña Saldaña _____ 13 

60 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Jorge Alberto Ávila García Pedro Salazar González 13 

61 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Marco Polo Chavarria 

Manzanares 
Irving Hernández Guevara 25 

62 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Víctor Manuel Flores 

Gutiérrez 
Luis Alberto Santana López 25 

63 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Agustín Torres Pérez Alfonso Vega González 9 

64 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Adriana Raya Ortega Laura Durán Moreno 11 

65 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Fernando Ricardo Romero 

Rodríguez 
Ricardo Fernando Romero 

Plancarte 
14 

66 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Marco Antonio Lenin 

Ramírez Valerio 
Francisco Bernardo Álvarez 

Aguilar 
32 

67 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Juana Mirna Sulem Estrada 

Saldaña 
Miriam Hernández Sánchez 32 
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No. Tipo de Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Distrito 
Electoral 

68 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Adrian García Quevedo Mario Jaramillo Sánchez 22 

69 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
José Alejandro Muciño 

Díaz 
Vicente Piña Díaz 3 

70 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
Roselia Porfirio Agustín Cecilia Gómez Velázquez 5 

71 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Carlos Enrique Trejo Ávila 

Manuel Rodolfo Montalvo 
Maldonado 

5 

72 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
Heriberto Ricardo Jara 

Castro 
Abraham Yerena Taximaroa 5 

73 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
José Martín Iñiguez Ramos Eduardo García Orozco 17 

74 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
José Alfredo Díaz Herrera Manuel Díaz Arteaga 17 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

De las 122 personas que solicitaron registro para obtener la calidad de aspirante a 

candidaturas sin partido se tiene que: 

 

 Hombres Mujeres Total 

Propietario(a) 97 25 122 

Suplente 54 18 72 

 

Del total de solicitantes se refleja que un 79.50% corresponde a candidaturas de género 

masculino y un 20.49% al género femenino. 

 

De las 14 personas que solicitaron registro a aspirantes a Jefatura de Gobierno se tiene 

que: 

 

Solicitudes de Aspirantes a Candidatos(as) Sin partido a Jefas(as) de Gobierno 

Hombres Mujeres Total 

10 4 14 

 

De las 34 personas que solicitaron registro a aspirantes a Alcaldías se muestra que: 

 

Solicitudes de Aspirantes a Candidatos(as) Sin partido a Alcaldes(as) 

Hombres Mujeres Total 

30 4 34 
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En el caso de las 74 fórmulas solicitantes de registro como aspirantes a candidaturas sin 

partido al cargo de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, se tiene que: 

 

Solicitudes de Aspirantes a Candidatos(as) Sin partido a Diputaciones de 
Mayoría Relativa 

 Hombres Mujeres Total 

Propietario(a) 57 17 74 

Suplente 54 18 72 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Anexo 8.1. Personas que obtuvieron registro como aspirantes a candidaturas sin 

partido. 

 

De las 122 solicitudes de intención para aspirantes a candidaturas sin partido, obtuvieron 

la calidad de aspirantes, 12 a Jefatura de Gobierno, 21 a Alcaldías y Concejalías, y 58 a 

Diputaciones de mayoría relativa, como se menciona a continuación: 

 

No. Tipo de Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Acuerdo 

1 Jefe de Gobierno Xavier González Zirión IECM/ACU-CG-056/2017 

2 Jefe de Gobierno Hugo Rodríguez Barroso IECM/ACU-CG-057/2017 

3 Jefa de Gobierno Lorena Osornio  Elizondo IECM/ACU-CG-057/2017 

4 Jefe de Gobierno Humberto García Montes IECM/ACU-CG-057/2017 

5 Jefe de Gobierno José Luis Luege Tamargo IECM/ACU-CG-082/2017 

6 Jefe de Gobierno Pedro Pablo de Antuñano Padilla IECM/ACU-CG-063/2017 

7 Jefe de Gobierno Rafael Pontón Rodríguez IECM/ACU-CG-063/2017 

8 Jefa de Gobierno Ana Lucía Riojas Martínez IECM/ACU-CG-063/2017 

9 Jefa de Gobierno Elsa Patria Jiménez Flores IECM/ACU-CG-063/2017 

10 Jefe de Gobierno Christian Eduardo Vázquez Pizarro IECM/ACU-CG-063/2017 

11 Jefa de Gobierno Rocío Artemisa Montes Sylván IECM/ACU-CG-063/2017 

12 Jefe de Gobierno Alfredo Solar Picazo IECM/ACU-CG-063/2017 
 

No. 
Tipo de 

Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Demarcación Acuerdo 

1 Alcalde Gustavo García Arias N/A 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

2 Concejal MR Paulina Castañeda Rivas Ana Victoria Rosas García 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

3 Concejal MR 
Javier Huberto Alardín 

Esquivel 
Eduardo Llorens Vargas 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

4 Concejal MR Ameyally Magallón Vergara 
Adriana Alejandra Bermeo 

López 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

5 Concejal MR Eduardo Virgilio Farah Arelle 
Leopoldo Constantino 

Vargas Gabilondo 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

6 Concejal MR Ana María Chávez Ramírez Paola Beatriz Sosa Chávez 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

7 Concejal MR César Jiménez Mendoza 
Luis Fernando Contreras 

Escobar 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

8 Concejal RP Paulina Castañeda Rivas Ana Victoria Rosas García 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

9 Concejal RP 
Javier Huberto Alardín 

Esquivel 
Eduardo Llorens Vargas 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

10 Concejal RP Ameyally Magallón Vergara 
Adriana Alejandra Bermeo 

López 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

11 Concejal RP Eduardo Virgilio Farah Arelle 
Leopoldo Constantino 

Vargas Gabilondo 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

12 Alcalde 
Manuel Hernández 

González 
N/A 

Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 
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13 Concejal MR Pilar Icxhel Pozos Heredia 
Mónica Adriana Vargas 

Hernández 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

14 Concejal MR Miguel Ángel Toriz Casabal Julio César Ángeles 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

15 Concejal MR Teófila Martínez López 
Ana Karen Lugo 

Domínguez 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

16 Concejal MR César Mendoza Mendoza 
Miguel Ángel Galicia 

Mendoza 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

17 Concejal MR María Luisa Islas Borbolla 
Arlen Jarumi Morales 

Rivera 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

18 Concejal MR 
Marco Antonio Ramírez 

Mendoza 
Kevin Eduardo Martínez 

Morales 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

19 Concejal RP Pilar Icxhel Pozos Heredia 
Mónica Adriana Vargas 

Hernández 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

20 Concejal RP Miguel Ángel Toriz Casabal Julio César Ángeles 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

21 Concejal RP Teófila Martínez López 
Ana Karen Lugo 

Domínguez 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

22 Concejal RP César Mendoza Mendoza 
Miguel Ángel Galicia 

Mendoza 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

23 
Alcalde Gabriel del Monte Rosales N/A Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

24 
Concejal MR Atenas Gallardo Galicia María Reyna Trejo Eslava Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

25 
Concejal MR Rafael Zepeda Bejarano José Martín Silva Acevedo Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

26 
Concejal MR 

Diana Marina Mendoza 
Flores 

Alejandra Serralde 
Domínguez 

Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

095/2017 

27 
Concejal MR 

José Sergio Celso Abarca 
Téllez 

Pablo Miranda Jiménez Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

095/2017 

28 
Concejal MR Laura Rodríguez Fuentes 

María de la Luz de la Cruz 
Sabás 

Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

095/2017 

29 
Concejal MR Reynaldo Gómez Islas Miguel Ángel Gómez Islas Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

30 
Concejal RP Atenas Gallardo Galicia María Reyna Trejo Eslava Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

31 
Concejal RP Rafael Zepeda Bejarano José Martín Silva Acevedo Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
095/2017 

32 
Concejal RP 

Diana Marina Mendoza 
Flores 

Alejandra Serralde 
Domínguez 

Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

095/2017 

33 
Concejal RP 

José Sergio Celso Abarca 
Téllez 

Pablo Miranda Jiménez Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

095/2017 

34 Alcalde 
Demetrio Javier Sodi de la 

Tijera 
N/A 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

35 Concejal MR 
Miramontes Godínez Ana 

Laura 
González de Nennie Ana 

Gabriela 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

36 Concejal MR Juárez Ramírez Leonardo Juárez Ramírez Juan Arturo 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

37 Concejal MR Musi Salome María Zuzu Peña Elizondo Kenia Elena 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 
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38 Concejal MR Olguín Avilés José Jenaro 
Stadelman Pérez Omar 

Santiago 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

39 Concejal MR 
Enríquez Sánchez 

Guadalupe 
Adriana 

Castillo Pérez Nadia Paola 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

40 Concejal MR Aguilar Reyes Gersom Jonás 
Quiroz Bustamante César 

Fernando Enrique 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

41 Concejal RP 
Miramontes Godínez Ana 

Laura 
González de Nennie Ana 

Gabriela 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

42 Concejal RP Juárez Ramírez Leonardo Juárez Ramírez Juan Arturo 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

43 Concejal RP Musi Salome María Zuzu Peña Elizondo Kenia Elena 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

44 Concejal RP Olguín Avilés José Jenaro 
Stadelman Pérez Omar 

Santiago 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

45 
Alcalde Pedro Elviro Martínez  N/A 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

46 
Concejal MR Roque Ortega Edith 

Topete Iturbero Tania 
Lizbeth 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

47 
Concejal MR Limón Contreras Francisco 

Montaño Archundia Juan 
Alberto 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

48 
Concejal MR Licona Lidia Martínez Alegría Eustolia 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

49 
Concejal MR López Lara David Madrid Hernández Daniel 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

50 
Concejal MR 

Hernández González Alma 
Rosa 

Rosas Alanís Raquel 
Gustavo A. 

Madero 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

51 
Concejal MR Victoria Acosta Luis Armando Ramos Salgado Enrique 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

52 
Concejal RP 

Hernández González Alma 
Rosa 

Rosas Alanís Raquel 
Gustavo A. 

Madero 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

53 
Concejal RP López Lara David Madrid Hernández Daniel 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

54 
Concejal RP Roque Ortega Edith 

Topete Iturbero Tania 
Lizbeth 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

55 
Concejal RP 

Hernández Licona Marco 
Antonio 

Rodríguez Martínez Luis 
Antonio 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

56 
Alcalde Ignacio Cabrera Fernández N/A Coyoacán 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

57 
Concejal MR 

Cortés Murillo Yenny 
Guadalupe 

Tapia Martínez Yunuen Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

58 
Concejal MR Castañeda Cortés Ricardo Canal de Velasco Santiago Coyoacán 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

59 
Concejal MR 

Vidaurri Guerrero Liliana 
Carolina 

Guerrero Rodríguez María 
Elena 

Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

60 
Concejal MR Paniagua Jacott Eduardo 

Castro Romero Israel 
Zacarías 

Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

61 
Concejal MR Córdova Martínez Liliana 

Martínez Romero María de 
la Paz 

Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

62 
Concejal MR 

De la Cruz Gaytán Alexis 
Zahid 

Vera Villanueva Mario Israel Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 
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63 
Concejal RP 

Gaytán Fernández Martha 
Lorena 

Gaytán Fernández María 
Guadalupe 

Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

64 
Concejal RP Paniagua Jacott Eduardo 

Castro Romero Israel 
Zacarías 

Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

65 
Concejal RP 

Cortés Murillo Yenny 
Guadalupe 

Tapia Martínez Yunuen Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

66 
Concejal RP 

De la Cruz Gaytán Alexis 
Zahid 

Vera Villanueva Mario Israel Coyoacán 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

67 
Alcalde Alberto Castro Arrona N/A 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

68 
Concejal MR Robles Servín Aída Martínez Santoyo Lissette 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

69 
Concejal MR Chavarría Rojo Juan Manuel 

González Sandoval Carlos 
Eduardo 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

70 
Concejal MR Vázquez García Elizabeth Javier Aguilar Sonia 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

71 
Concejal MR Luna Quintanar Juan Carlos García Pulido Carlos René 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

72 
Concejal MR Pérez Tapia María Eugenia Ramírez Vega Ana Luisa 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

73 
Concejal MR Soberanis Cruz Juan Manuel 

Márquez Balmaceda 
Baruch 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

74 
Concejal RP Perales Rivera Virma 

Andrade Preciado Claudia 
Josefina 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

75 
Concejal RP Marín González Arturo 

Jaimes Araiza Miguel 
Eduardo 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

76 
Concejal RP Terrón López Italia Laura Abrego Reinhardt Albadina 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

77 
Concejal RP Cortés Mandujano Cudberto De la Cruz Cortés Leocadio 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

78 
Alcalde Rogelio Guevara Venancio  N/A Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

79 
Concejal MR Sandoval Orozco Yulissa 

Hervia Peregrina Laura 
Paola 

Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

80 
Concejal MR Lara Sámano Luis Alberto 

Silva Sámano Francisco 
Javier 

Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

81 
Concejal MR Nashiki Aguilar Jade Yukari Sámano Rodríguez Socorro Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

82 
Concejal MR Lira González José Leopoldo Rojas Fernández Ezequiel Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

83 
Concejal MR González Flores Sandra Lara Sámano Bianeth Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

84 
Concejal MR Alfaro Trejo Luis Augusto 

Hernández González 
Emiliano 

Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

85 
Concejal RP Sandoval Orozco Yulissa 

Hervia Peregrina Laura 
Paola 

Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

86 
Concejal RP Lara Sámano Luis Alberto 

Silva Sámano Francisco 
Javier 

Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

87 
Concejal RP Nashiki Aguilar Jade Yukari Sámano Rodríguez Socorro Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 



 

 

 

 

 

253 de 293 

No. 
Tipo de 

Elección 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Demarcación Acuerdo 

88 
Concejal RP Lira González José Leopoldo Rojas Fernández Ezequiel Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

89 
Alcaldesa 

Cynthia María Caballero 
Barrón  

N/A Iztacalco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

90 
Concejal MR Carreño Sánchez Julio César García Juárez Ángel Iztacalco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

91 
Concejal MR 

López Ramírez Ilse 
Monserrat 

Martínez Ramírez Kelly 
Marlene 

Iztacalco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

92 
Concejal MR Chávez Urbina Alberto Márquez Balderrabano Jair Iztacalco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

93 
Concejal MR 

Romero Chagoya María 
Soledad 

Reyes Romero Marisol Iztacalco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

94 
Concejal MR De Luis Muñoz Omar Águila Pérez Juan Manuel Iztacalco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

95 
Concejal MR Uribe Olvera Patricia Ramírez Hernández Fabiola Iztacalco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

96 
Concejal RP Carreño Sánchez Julio César García Juárez Ángel Iztacalco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

97 
Concejal RP López Ramírez llse Monserrat 

Martínez Ramírez Kelly 
Marlene 

Iztacalco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

98 
Concejal RP Chávez Urbina Alberto Márquez Balderrabano Jair Iztacalco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

99 
Concejal RP 

Romero Chagoya María 
Soledad 

Reyes Romero Marisol Iztacalco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

100 
Alcalde 

Gilberto Alfonso Flores 
Alavez  

N/A Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

101 
Concejal MR Flores Farret Karen Arlette  

Farret Torralba Silvia 
Marisol 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

102 
Concejal MR 

Arriaga Camacho Ricardo 
Marciano 

Solórzano Fuentes Hugo Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

103 
Concejal MR Cruz Moreno Belem Yazmín Jacobo Cruz Carla Eliza Tlalpan 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

104 
Concejal MR Arriaga Bustos Jesús 

Balderas Pérez Rodolfo 
Isaac 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

105 
Concejal MR Castro Tamayo Nelly Paulina Flores Farret Nayeli Janette Tlalpan 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

106 
Concejal MR Tierrafría Sánchez Josué Galeana Godínez Leonel Tlalpan 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

107 
Concejal RP Flores Farret Karen Arlette  

Farret Torralba Silvia 
Marisol 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

108 
Concejal RP 

Arriaga Camacho Ricardo 
Marciano 

Solórzano Fuentes Hugo Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

109 
Concejal RP Cruz Moreno Belem Yazmín Jacobo Cruz Carla Eliza Tlalpan 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

110 
Concejal RP Arriaga Bustos Jesús 

Balderas Pérez Rodolfo 
Isaac 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

111 
Alcalde José Máximo Pérez Romero N/A 

Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

112 
Concejal MR Estefanie Diana Mejía Tagle Yesenia Gómez Bermúdez 

Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 
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113 
Concejal MR 

José Lauro Pedro Tagle 
Porras 

Luis Ricardo Tagle Díaz 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

114 
Concejal MR María Del Rocío Cruz Tovar 

María De Los Ángeles 
Apanco Rivera 

Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

115 
Concejal MR Rogelio Pérez Osorio Omar Portillo Pérez 

Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

116 
Concejal MR 

Zuleima de la Luz García 
Cerritos 

Irma Cecilia Pérez Celis 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

117 
Concejal MR 

Mauricio Antonio Rivero 
Carrillo 

Germán Segura Ávalos 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

118 
Concejal RP Estefanie Diana Mejía Tagle Yesenia Gómez Bermúdez 

Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

119 
Concejal RP 

José Lauro Pedro Tagle 
Porras 

Luis Ricardo Tagle Díaz 
Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

120 
Concejal RP María Del Rocío Cruz Tovar 

María De Los Ángeles 
Apanco Rivera 

Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

121 
Concejal RP Rogelio Pérez Osorio Omar Portillo Pérez 

Magdalena 
Contreras 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

122 
Alcalde  Miguel Soria López N/A 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

123 
Concejal MR Ordoñez Sánchez Yaneth 

Balderas Mendoza Karen 
Lizette 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

124 
Concejal MR 

Sandoval Bonilla Juan 
Rodrigo 

López Robles David 
Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

125 
Concejal MR Parra Galindo Ilce Denyce Ibarra Sánchez Aimé 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

1256 
Concejal MR Torres Flores Síndey Damián 

Maldonado Vicente 
Benjamín 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

127 
Concejal MR Chávez García Celia García Quintero Juana Nora 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

128 
Concejal MR 

González Gómez Luis 
Enrique 

García Campos Jesús 
Emmanuel 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

129 
Concejal RP Ordoñez Sánchez Yaneth 

Balderas Mendoza Karen 
Lizette 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

130 
Concejal RP 

Sandoval Bonilla Juan 
Rodrigo 

López Robles David 
Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

131 
Concejal RP Parra Galindo Ilce Denyce Ibarra Sánchez Aimé 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

132 
Concejal RP Torres Flores Síndey Damián 

Maldonado Vicente 
Benjamín 

Venustiano 
Carranza 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

133 
Alcalde 

David Alejandro Márquez 
Salazar 

N/A Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

134 
Concejal MR 

Pérez Velasco Diana 
Alejandra 

Del Rio Ávila Blanca 
Alejandra 

Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

135 
Concejal MR Márquez Salazar Alan Josué 

Márquez Salazar José 
Alberto 

Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

136 
Concejal MR Monsalvo Ibarra Beatriz Monsalvo Ibarra Adriana Cuauhtémoc 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

137 
Concejal MR Como Franco Marco César 

Elorza Rosales Omar 
Enrique 

Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 
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138 
Concejal MR López López Leticia 

González Chávez Carmen 
Perla 

Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

139 
Concejal MR Galina Vite Oscar Renán 

De la Torre González 
Álvaro 

Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

140 
Concejal RP 

Pérez Velasco Diana 
Alejandra 

Del Rio Ávila Blanca 
Alejandra 

Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

141 
Concejal RP Márquez Salazar Alan Josué 

Márquez Salazar José 
Alberto 

Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

142 
Concejal RP Monsalvo Ibarra Beatriz Monsalvo Ibarra Adriana Cuauhtémoc 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

143 
Concejal RP Como Franco Marco César 

Elorza Rosales Omar 
Enrique 

Cuauhtémoc 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

144 
Alcalde Ángel Arellano Toledo N/A 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

145 
Concejal MR González Mota Norma Fuentes Olvera Nataly Areli 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

146 
Concejal MR Arellano Toledo Pedro López Olguín José Rubén 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

147 
Concejal MR 

Bustamante Moreno Rosa 
Estela 

Martínez Madrigal Claudia 
Judith 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

148 
Concejal MR 

Martínez Jiménez Horacio 
Alfredo 

Martínez Gallardo Víctor 
Manuel 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

149 
Concejal MR Morones López Lizbeth Fati 

Orduña Montes Estefany 
Itzel 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

150 
Concejal MR Reyes Alcántara Nain 

Olmos Aguilar José 
Guadalupe 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

151 
Concejal RP González Mota Norma Fuentes Olvera Nataly Areli 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

152 
Concejal RP Arellano Toledo Pedro López Olguín José Rubén 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

153 
Concejal RP 

Bustamante Moreno Rosa 
Estela 

Martínez Madrigal Claudia 
Judith 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

154 
Concejal RP 

Martínez Jiménez Horacio 
Alfredo 

Martínez Gallardo Víctor 
Manuel 

Gustavo A. 
Madero 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

155 
Alcalde 

Carlos Armando Girón 
Gutiérrez 

N/A 
Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

156 
Concejal MR Abud Porfirio Montserrat 

Gómez Torres Dulce 
Rebeca 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

157 
Concejal MR González Reyes Antonio Solís Jiménez Juan 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

158 
Concejal MR Jiménez Salazar Rosa Emma Jurado Velásquez Liliana 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

159 
Concejal MR Vargas Juárez César 

Rodríguez Castro Juan de 
Dios 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

160 
Concejal MR Casasa Salazar Nilovna 

Sandoval Mora Claudia 
Josefina 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

161 
Concejal MR Hernández Ortega José Luis Casasa Salazar Yuri 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

162 
Concejal RP Abud Porfirio Montserrat 

Gómez Torres Dulce 
Rebeca 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 
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163 
Concejal RP González Reyes Antonio Solís Jiménez Juan 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

164 
Concejal RP Jiménez Salazar Rosa Emma Jurado Velásquez Liliana 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

165 
Concejal RP Vargas Juárez César 

Rodríguez Castro Juan de 
Dios 

Miguel 
Hidalgo 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

166 
Alcalde Jorge Rodríguez Esquivel N/A Tlalpan 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

167 
Concejal MR 

Sánchez Camacho Yeni 
Guadalupe 

Pichardo Álvarez María 
Estela Yolanda 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

168 
Concejal MR Montes Gutiérrez Arturo Vázquez Juárez Salvador Tlalpan 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

169 
Concejal MR 

Rodríguez Vázquez Andrea 
Jeomara 

Rodríguez Vázquez María 
Fernanda 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

170 
Concejal MR Martínez Morales Eduardo 

Hernández Salazar 
Guadalupe 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

171 
Concejal MR Zamarrón Velasco Noemí 

Nava Jurado Guadalupe 
Marcela 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

172 
Concejal MR 

Gómez Sarmiento Alfonso 
Alejandro 

Colín López Aureliano Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

173 
Concejal RP 

Sánchez Camacho Yeni 
Guadalupe 

Pichardo Álvarez María 
Estela Yolanda 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

174 
Concejal RP Montes Gutiérrez Arturo Vázquez Juárez Salvador Tlalpan 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

175 
Concejal RP 

Rodríguez Vázquez Andrea 
Jeomara 

Rodríguez Vázquez María 
Fernanda 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

176 
Concejal RP Martínez Morales Eduardo 

Hernández Salazar 
Guadalupe 

Tlalpan 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

177 
Alcalde 

Juan Carlos Manríquez 
Novelo 

N/A Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

178 Concejal MR Irene Zarco Rodríguez 
Anselma Liliana Rodríguez 

Ramírez 
Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

179 Concejal MR Carlos Isaías Vázquez García Carlos García Martínez Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

180 Concejal MR Maura Flores Anonales Jannet Quintana Espinosa Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

181 Concejal MR J. Jesús de Jesús Cruz Fidel Martínez Miranda Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

182 Concejal MR Maribel González Medina 
Sahian Guadalupe Zapata 

González 
Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

183 Concejal MR Salomón Cruz Cabrera Juan Carlos Cruz Jiménez Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

184 Concejal RP Irene Zarco Rodríguez 
Anselma Liliana Rodríguez 

Ramírez 
Xochimilco 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

185 Concejal RP Carlos Isaías Vázquez García Carlos García Martínez Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

186 Concejal RP Maura Flores Anonales Jannet Quintana Espinosa Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

187 Concejal RP J. Jesús de Jesús cruz Fidel Martínez Miranda Xochimilco 
IECM/ACU-CG-

097/2017 
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188 Alcalde Carlos Serrano Mondragón N/A 
Benito 
Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

189 Concejal MR 
Díaz Maldonado María 

Teresa 
Villanueva Rutz Clara Elisa Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

190 Concejal MR Aguirre León Juan Antonio 
González López Rogelio 

Israel 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

191 Concejal MR 
Casilla Andrade Inés 

Elizabeth 
López Casillas María Elena Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

192 Concejal MR Villanueva Rutz Arturo Laris Trujillo Oscar Benito Juárez 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

193 Concejal MR 
Martínez Ríos María del 

Carmen 
Méndez Martínez Ofelia 

Annabel 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

194 Concejal MR Escobedo Peña Miguel Ángel 
Moreleon Jurado Adriadel 

Alfredo 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

195 Concejal RP 
Díaz Maldonado María 

Teresa 
Villanueva Rutz Clara Elisa Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

196 Concejal RP Aguirre León Juan Antonio 
González López Rogelio 

Israel 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

197 Concejal RP 
Casilla Andrade Inés 

Elizabeth 
López Casillas María Elena Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

198 Concejal RP Villanueva Rutz Arturo Laris Trujillo Oscar Benito Juárez 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

199 Alcalde 
Alberto Israel Álvarez 

Suárez 
N/A 

Benito 
Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

200 Concejal MR 
Patricia Maryori Vilchez 

Canales 
Claudia Astrid Ramírez 

Aguilar 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

201 Concejal MR 
Marco Flavio García 

Saavedra 
Víctor Osuna Casanova Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

202 Concejal MR Diana Rebeca Ramos 
Ma. Del Carmen Lazcano 

Jiménez 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

203 Concejal MR Isaí Máximo Martínez 
Luis Ángel Galván 

Contreras  
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

204 Concejal MR 
Ana Patricia Garza Peña 

Narváez 
Stephanie Pamela Milla 

García 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

205 Concejal MR Raúl Lascano Murrieta 
Francisco Arturo Téllez 

Franco 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

206 Concejal RP 
Patricia Maryori Vilchez 

Canales 
Claudia Astrid Ramírez 

Aguilar 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

207 Concejal RP 
Marco Flavio García 

Saavedra 
Víctor Osuna Casanova Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

208 Concejal RP Diana Rebeca Ramos 
Ma. Del Carmen Lazcano 

Jiménez 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

209 Concejal RP Isaí Máximo Martínez 
Luis Ángel Galván 

Contreras  
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

210 Alcaldesa Juliana Jiménez Valero N/A Iztapalapa 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

211 Concejal MR Toscuento Jiménez Rómulo 
Gama Cruz Jacobo 

Salomón  
Iztapalapa 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

212 Concejal MR López Esquivel Oralia Irazú Lemus Armenta Tania Iztapalapa 
IECM/ACU-CG-

097/2017 
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213 Concejal MR Mandujano Guerrero Antonio Malagón Pérez Rubén Iztapalapa 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

214 Concejal MR López Valdez Rebeca Marcos López Andrea  Iztapalapa 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

215 Concejal MR Peralta Cano Pedro  Negrete Flores Abel Iztapalapa 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

216 Concejal MR 
Mandujano Sánchez Sonia 

Margarita  
Chávez Prado Alondra 

Berenice  
Iztapalapa 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

217 Concejal RP Toscuento Jiménez Rómulo 
Gama Cruz Jacobo 

Salomón  
Iztapalapa 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

218 Concejal RP López Esquivel Oralia Irazú Lemus Armenta Tania Iztapalapa 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

219 Concejal RP Mandujano Guerrero Antonio Malagón Pérez Rubén Iztapalapa 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

220 Concejal RP López Valdez Rebeca Marcos López Andrea  Iztapalapa 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

221 Alcalde 
Ricardo Andrés Pascoe 

Pierce 
N/A 

Benito 
Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

222 Concejal MR 
Vázquez Sosa Giovanna 

María 
Soler Muñoz Gloria María Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

223 Concejal MR 
López Tamayo Huelgas 

Enrique 
Huerta Juárez Guillermo Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

224 Concejal MR Landaverde Isla Natalya  Simón Legorreta Nadima Benito Juárez 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

225 Concejal MR Zaragoza Pérez Daniel David 
Zaragoza Bocardo Daniel 

David 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

226 Concejal MR 
Trinidad España María 

Alejandra 
España Alejos Noemí Del 

Rosario 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

227 Concejal MR Ramírez Illescas Juan Pablo Bretón Salinas Raúl Benito Juárez 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

228 Concejal RP 
Vázquez Sosa Giovanna 

María 
Soler Muñoz Gloria María Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

229 Concejal RP 
López Tamayo Huelgas 

Enrique 
Huerta Juárez Guillermo Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 

230 Concejal RP Landaverde Isla Natalya  Simón Legorreta Nadima Benito Juárez 
IECM/ACU-CG-

097/2017 

231 Concejal RP Zaragoza Pérez Daniel David 
Zaragoza Bocardo Daniel 

David 
Benito Juárez 

IECM/ACU-CG-
097/2017 
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1 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Raúl Maldonado Martínez 

Diego Octavio Cruz 
Monroy 

1 
IECM/ACU-CG-

096/2017 

2 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Ismael Irving Lara Hidalgo Oscar Donis Patiño 6 

IECM/ACU-CG-
096/2017 

3 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Fausto Carbajal Glass 

Anton Stavri Bachvarov 
Engel 

13 
IECM/ACU-CG-

096/2017 

4 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Roberto Alejandro Castillo 

Cruz 
Tonatzin Elusay Cárdenas 

Méndez 
26 

IECM/ACU-CG-
096/2017 
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5 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Delfino Ortiz Vázquez 

Gonzalo Basurto 
González 

18 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

6 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Silvia González Figueroa Erika Parra Garduño 9 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

7 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Pablo Raúl Moreno 

Carrión 
Roberto Baltazar Valtierra 

Sánchez 
15 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

8 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Héctor Rodríguez Cabral 

Carlos Daniel Rodríguez 
Casas 

16 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

9 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Sergio González 

Cárdenas 
Álvaro González 

Cárdenas 
17 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

10 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Thomas Xavier González 

de Nennie 
Eduardo Vega Macedo 13 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

11 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
María Virginia Hernández 

Martínez 
Deyanira Díaz Chávez 9 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

12 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Elizabeth Díaz Chávez 

Nancy Jazmín Espinoza 
Velasco 

12 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

13 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Víctor Antonio Osorio 

Suárez 
Carlos Varilla Vera 15 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

14 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
María Guadalupe Lachino 

Salinas 
Alicia Estrada Nava 18 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

15 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Héctor Alexis Gómez 

Flores 
Juan Carlos Mota 

Rodríguez 
2 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

16 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Fernando Yael Hernández 

Hinojosa 
Luis Alberto Lugo Neria 11 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

17 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Edgar Mauricio Pacheco 

Chávez 
Alejandro Iván Reyes 

Olivar 
3 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

18 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Adriana Bello Méndez Leticia Pérez Rosas 24 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

19 
Diputado(a) de 

Mayoría Relativa 
Paola Ruíz Servin 

Yaredy Jetzabet Arcos 
Matamoros 

4 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

20 
Diputado(a) de 

Mayoría Relativa 
Nancy Gabriela Sandoval 

Orozco 
Judith Lorena Hinojosa 

Calyeca 
25 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

21 
Diputado(a) de 

Mayoría Relativa 
María Cristina Díaz 

González 
Mayanin Garmendia 

Badillo 
8 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

22 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Francisco Daniel Herrera 

Aguilar 
Juan Luis Hernández 

Castañeda 
6 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

23 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Jesús Germán Morales 

Gómez 
Edgar Álvarez García 10 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

24 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Xavier Noval Enterría Bernardo Rivero Serrano 20 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

25 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Javier Alfonso Flores 

Flores 
Juan Gilberto Fernández 

Rodríguez 
22 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

26 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Yael Norim Camacho 

Vargas 
Valeria Hernández 

Hernández 
5 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

27 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Martha Gabriela Aguilar 

Armenta 
Erika Fabiola Gutiérrez 

Neri 
31 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

28 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Jaime Nájera Juárez Isidro Pérez Sánchez 33 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

29 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Hugo Javier Isla de la 

Maza 
Fernando Salvador 

Ramírez 
23 

IECM/ACU-CG-
098/2017 
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30 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Alberto Aarón Peña 

Padilla 
José Alberto Ayala Calvo 26 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

31 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Josué Tláloc Villanueva 

Lobato 
Fernando Pascacio 

Cepeda 
3 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

32 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
César Daniel González 

Madruga 
Andrés de Jesús 
Hernández Flores 

16 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

33 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Luis Samuel Celis 

González 
Eduardo Hermida 

Hernández 
16 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

34 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Jaime Reyes Ramírez 

Oscar Vicente Muñoz 
Rivera 

18 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

35 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Nayelli Liliana Juan 

Hipólito 
Trinidad Angélica Juan 

Hipólito 
31 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

36 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Mauricio Hernández 

Ramírez 
Erwin Ortega Moctezuma 17 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

37 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Jonathan Josafat 
Herrerías Romero 

José Alberto Benítez 
Mondragón 

16 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

38 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Gilberto García Feria 

Marcos Israel Torres 
García 

17 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

39 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Laura Aureoles Nájera 

Josefina Hernández 
Sánchez 

29 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

40 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Arturo González Trejo 

Juan Manuel Sotelo 
Méndez 

5 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

41 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Balam Garcés Esparza 

López Gallo López 
Vicente Arturo 

23 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

42 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Julián Manuel Beltrán 

Santiago 
Alejandro Alcantara 16 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

43 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Oliverio Orozco Tovar Jorge González Alarcón 26 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

44 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Sonia Colín González 

Alma Verónica Almanza 
Pérez 

15 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

45 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Ángel Noé Mendoza 

Arzate 
Vicente Salgado Mugica 16 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

46 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Enrique Hernández 

Gómez 
Gonzalo Aliyeri Martínez 

Pérez 
28 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

47 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Ricardo Miguel Camacho 

Cortés 
Ricardo Miguel Camacho 

Domínguez 
2 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

48 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Miguel Iván Concha 

Cartagena 
Víctor Quetzalli Torres 

Bojorges 
17 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

49 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Jonathan Israel Ayala 

Torres 
Luis Eduardo Ramírez 

Durán 
5 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

50 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Oscar Arturo Picazo 

Reyna 
Alejandro Pérez Yáñez 30 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

51 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Luis Felipe Gonzálea 

Ávalos 
Rodrigo Samuel Sánchez 

Pozos 
16 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

52 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Víctor Manuel Flores 

Gutiérrez 
Luis Alberto Santana 

López 
25 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

53 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Adriana Raya Ortega Laura Durán Moreno 11 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

54 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Fernando Ricardo Romero 

Rodríguez 
Ricardo Fernando Romero 

Plancarte 
14 

IECM/ACU-CG-
098/2017 
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Electoral 

Acuerdo 

55 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Marco Antonio Lenin 

Ramírez Valerio 
Francisco Bernardo 

Álvarez Aguilar 
32 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

56 
Diputada de 

Mayoría Relativa 
Juana Mirna Sulem 

Estrada Saldaña 
Miriam Hernández 

Sánchez 
32 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

57 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
Carlos Enrique Trejo Ávila 

Manuel Rodolfo Montalvo 
Maldonado 

5 
IECM/ACU-CG-

098/2017 

58 
Diputado de 

Mayoría Relativa 
José Alfredo Díaz Herrera Manuel Díaz Arteaga 17 

IECM/ACU-CG-
098/2017 

 
 

ASPIRANTES A CANDIDATOS(AS) SIN PARTIDO A JEFE(A) DE 

GOBIERNO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

8 4 12 

 

ASPIRANTES A CANDIDATOS(AS) INDEPENDIENTES A 

ALCALDESAS/ES   

HOMBRES MUJERES TOTAL 

19 2 21 

 

ASPIRANTES A CANDIDATOS(AS) SIN PARTIDO A DIPUTADOS(AS) 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

Propietarios  42 Propietarias  16 58 

Suplentes     41 Suplentes     17 58 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Anexo 9. Relación de nombres de las personas que obtuvieron registro como 

aspirantes a candidaturas sin partido y que presentaron desistimiento de 

dicha candidatura ante este Instituto: 

 

No. Nombre Cargo Demarcación o Distrito 
Fecha de 
Renuncia 

1 ELSA PATRIA JIMÉNEZ FLORES Jefa de Gobierno Ciudad de México 09-feb-18 

2 ALFREDO SOLAR PICAZO Jefe de Gobierno Ciudad de México 09-feb-18 

3 HUMBERTO GARCÍA MONTES Jefe de Gobierno Ciudad de México 20-feb-18 

4 
CARLOS ARMANDO GIRÓN 

GUTIÉRREZ 
Alcalde Miguel Hidalgo 22-ene-18 

5 
DEMETRIO JAVIER SODI DE LA 

TIJERA 
Alcalde Miguel Hidalgo 06-feb-18 

6 
RICARDO ANDRÉS PASCOE 

PIERCE 
Alcalde Benito Juárez 06-feb-18 

7 PEDRO ELVIRO MARTÍNEZ Alcalde Gustavo A. Madero 05-mar-18 

8 ROSELIA PORFIRIO AGUSTÍN 
Diputada de Mayoría 

Relativa 
5 12-ene-18 

9 DELFINO ORTIZ VÁZQUEZ 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
18 30-eneo-18 

10 
THOMAS XAVIER GONZÁLEZ 

DE NENNIE 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
13 30-ene-18 

11 XAVIER NOVAL ENTERRÍA 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
20 30-ene-18 

12 HUGO JAVIER ISLA DE LA MAZA  
Diputado de Mayoría 

Relativa 
23 30-ene-18 

13 OSCAR ARTURO PICAZO REINA 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
30 07-feb-18 

14 
NANCY GABRIELA SANDOVAL 

OROZCO 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
25 08-feb-18 

15 ÁNGEL NOÉ MENDOZA ARZATE 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
16 19-feb-18 

16 
FERNANDO RICARDO ROMERO 

RODRÍGUEZ 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
14 19-feb-18 

17 JAIME REYES RAMÍREZ 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
18 20-feb-18 

18 FAUSTO CARBAJAL GLAS 
Diputado de Mayoría 

Relativa 
13 02-mar-18 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Anexo 10. Total de aspirantes a candidaturas sin partido que presentaron firmas de 

apoyo ciudadano ante este Instituto Electoral 

 

TIPO DE 
ELECCIÓN 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

Jefatura de Gobierno 5 3 8 

Alcaldías 16 1 17 

Diputaciones 33 14 47 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

Validación de las firmas de apoyo ciudadano entregadas por los aspirantes 

 

Con respecto a la entrega y validación de las firmas de apoyo ciudadano de las y los 

aspirantes a jefe de gobierno sin partido, este Instituto Electoral obtuvo los siguientes 

resultados de la validación de firmas:  

 

N
o
. 

Solicitud 
de 

Registro 
Aspirante Umbral 

Apoyo 
ciudada

no 
recibido 

por el 
NE 

Apoyo 
ciudada

no 
validos 

Fotocopia 
de la 

credencial 
para votar 

Simulac
ión de la 
credenc
ial para 
votar 

Crede
ncial 
para 
votar 
invali

da 

Apoyo 
ciudadano 
duplicado 

Apoyos ciudadanos en otra situación 
registral 

Apoyo 
ciudadano 

con 
inconsiste

ncias 

En 
padrón ( 

no en 
lista 

nominal
) 

Bajas 

Fuera de 
ámbito 
Geo-

Electoral 

Datos 
no 

encontr
ados 

1 
SR/01/20

17 

Xavier González 
Zirión  

74,546 197,141 19,645 1,331 96,981 1,455 29,667 1,587 1,845 10,669 391 31,570 

2 
SR/02/20

17 

Hugo Rodríguez 
Barroso 

74,546 2,176 498    11 1 5 39 - 1,622 

3 
SR/03/20

17 

Lorena Osornio 
Elizondo 

74,546 120,924 83,447    25,303 671 814 3,225 547 6,917 

4 
SR/06/20

17 

Pedro Pablo de 
Antuñano Padilla 

74,546 137,289 44,911    33,932 569 787 3,312 476 53,302 

5 
SR/07/20

17 

Rafael Pontón 
Rodríguez  

74,546 53 42    4 - 1 3 - 3 

6 
SR/08/20

17 

Ana Lucia Riojas 
Martínez  

74,546 7,001 2,983    365 31 55 122 11 3,434 

7 
SR/10/20

17 

Christian 
Eduardo Vázquez 

Pizarro   
74,546 48 46    1 - - - - 1 

8 
SR/11/20

17 

Roció Artemisa 
Montes Sylvan  

74,546 936 153    42 1 3 6 3 729 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 

 

Con respecto a la entrega y validación de las firmas de apoyo requerido para obtener el registro 

de candidaturas sin partido al cargo de Alcaldía, este Instituto Electoral obtuvo los siguientes 

resultados de la validación de firmas: 
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N
o. 

Solicitud de 
Registro 

Aspirante Umbral 

Apoyo 
ciudada

no 
recibido 

por el 
NE 

Apoyo 
ciudada

no 
validos 

Fotocopia 
de la 

credencial 
para votar 

Simulac
ión de la 
credenc
ial para 
votar 

Crede
ncial 
para 
votar 
invali

da 

Apoyo 
ciudadano 
duplicado 

Apoyos ciudadanos en otra situación registral 

Apoyo 
ciudadan

o con 
inconsist

encias 

En 
padrón ( 

no en 
lista 

nominal
) 

Bajas 

Fuera de 
ámbito 
Geo-

Electoral 

Datos no 
encontrados 

1 
SR/EA/DTTO

/030/2017 

 Alberto 
Israel 

Álvarez 
Suárez  

3,577 518 316 - - - 8 3 1 37 4 149 

2 
SR/EA/DTTO

/001/2017 

Gustavo 
García Arias  

3,129 3,797 3,446 - - - 67 52 12 133 24 63 

3 
SR/EA/DEAP

/002/2017 

Manuel 
Hernández 
González  

1,914 2,360 2,145 - - - 45 15 3 51 8 93 

4 
SR/EA/DTTO

/003/2017 

Gabriel del 
Monte 

Rosales  
3,344 4,502 3,906 - - - 126 23 21 113 51 262 

5 
SR/EA/DEAP

/006/2017 

Ignacio 
Cabrera 

Fernández 
5,531 4,117 3,021 - - - 259 34 18 226 27 532 

6 
SR/EA/DEAP

/007/2017 

Alberto 
Castro 
Arrona 

10,228 35,736 2,655 8,072 - 30 1,055 90 218 797 32 22,787 

7 
SR/EA/DEAP

/008/2017 

Rogelio 
Guevara 
Venancio  

3,344 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 

8 
SR/EA/DEAP

/011/2017 

Cynthia 
María 

Caballero 
Barrón  

3,491 6,349 179 - 5,168 - 157 40 17 404 4 380 

9 
SR/EA/DEAP

/014/2017 

Gilberto 
Alfonso 
Flores 
Álvarez  

5,264 6,921 12 - 6,055 - 49 52 10 346 0 397 

10 
SR/EA/DEAP

/016/2017 

José 
Máximo 
Pérez 

Romero 

1,914 2,414 2,133 - - - 87 17 10 64 25 78 

11 
SR/EA/DEAP

/018/2017 

Miguel Sería 
López  

3,974 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 

12 
SR/EA/DEAP

/019/2017 

David 
Alejandro 
Márquez 
Salazar  

4,679 12,149 36 - 9,670 - 619 99 42 1,045 0 638 

13 

SR/EA/DTTO
/021/2017 

Ángel 
Arellano 
Toledo  

10,228 9,856 3,909 - - - 150 50 32 176 13 5,526 

14 

SR/EA/DTTO
/024/2017 

Jorge 
Rodríguez 
Esquivel 

5,264 6,000 1,845 - - - 110 7 19 109 1 3,909 

15 

SR/EA/DTTO
/026/2017 

Juan Carlos 
Manríquez 

Novelo  
3,344 4,598 3,799 - - - 187 17 28 141 73 353 

16 

SR/EA/DTTO
/029/2017 

Carlos 
Serrano 

Mondragón  
3,577 177 154 - - - 3 1 0 9 1 9 

17 

SR/EA/DTTO
/031/2017 

Julián 
Jiménez 
Valero  

14,370 393 269 - - - 1 4 2 17 4 96 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Con respecto a la entrega y validación de las firmas de apoyo requerido para obtener el 

registro de candidaturas sin partido al cargo de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México, el Instituto Electoral obtuvo los siguientes resultados de la validación de firmas: 

 

No. 
Solicitud de 

Registro 
Aspirante Umbral 

Apoyo 
ciudad

ano 
recibid
o por 
el NE 

Apoyos 
validos 
en lista  

Fotoco
pia de 

la 
creden

cial 
para 
votar 

Simulac
ión de 

la 
credenc
ial para 
votar 

Creden
cial 
para 
votar 

invalid
a 

Apoyo 
ciudad

ano 
duplica

do 

Apoyos ciudadanos en otra situación 
registral 

Apoyo 
ciudadano 

con 
inconsiste

ncias 

En 
padró
n (no 

en 
lista 

nomin
al) 

Baj
as 

Fuera 
de 

ámbit
o 

Geo-
Electo

ral 

Datos no 
encontra

dos 

1 
SR/ED/DEAP/

001/2017 

Raúl 
Maldonado 

Ramírez  
2,232 3,160 2,903 - - - 49 18 9 77 9 95 

2 
SR/ED/DEAP/

002/2017 

Ismael 
Irving Lara 

Hidalgo  
2,831 466 371 - - - 12 0 6 52 3 22 

3 
SR/ED/DEAP/

004/2017 

Roberto 
Alejandro 
Castillo 

Cruz 

2,226 3,331 2,618 - - - 19 29 8 556 12 89 

4 
SR/ED/DEAP/

006/2017 

Silvia 
González 
Figueroa   

2,255 240 208 - - - 6 2 0 8 1 15 

5 
SR/ED/DEAP/

008/2017 

Héctor 
Rodríguez 

Cabral   
2,354 3,124 1,944 - - -- 130 16 19 449 10 556 

6 
SR/ED/DEAP/

009/2017 

Sergio 
González 
Cárdena   

2,296 172 147 - - - 1 0 0 15 3 6 

7 
SR/ED/DEAP/

011/2017 

María 
Virginia 

Hernández 
Martínez  

2,255 3,989 3,021 - - - 188 39 11 227 29 474 

8 
SR/ED/DEAP/

012/2017 

Elizabeth 
Díaz 

Chávez  
2,424 2,992 2,238 - - -- 152 22 13 176 26 310 

9 
SR/ED/DEAP/

013/2017 

Víctor 
Antonio 
Osorio 
Juárez  

2,464 1,144 814 - - - 19 6 1 43 4 257 

10 
SR/ED/DEAP/

014/2017 

María 
Guadalupe 

Lechino 
Salinas  

2,494 1,052 829 - - - 31 5 3 107 5 72 

11 
SR/ED/DEAP/

015/2017 

Héctor 
Alexis 
Gómez 
Flores  

2,489 4,013 110 - 3,008 - 80 28 8 438 3 338 

12 
SR/ED/DEAP/

016/2017 

Fernando 
Yael 

Hernández 
Hinojosa  

2,511 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 

13 
SR/ED/DEAP/

017/2017 

Edgar 
Mauricio 
Pacheco 
Chávez  

2,292 17 12 - - - 1 0 0 2 0 2 

14 
SR/ED/DEAP/

018/2017 

Adriana 
Bello 

Méndez  
2,475 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 

15 
SR/ED/DEAP/

019/2017 
Paola Ruiz 

Servin  
2,679 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 
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No. 
Solicitud de 

Registro 
Aspirante Umbral 

Apoyo 
ciudad

ano 
recibid
o por 
el NE 

Apoyos 
validos 
en lista  

Fotoco
pia de 

la 
creden

cial 
para 
votar 

Simulac
ión de 

la 
credenc
ial para 
votar 

Creden
cial 
para 
votar 

invalid
a 

Apoyo 
ciudad

ano 
duplica

do 

Apoyos ciudadanos en otra situación 
registral 

Apoyo 
ciudadano 

con 
inconsiste

ncias 

En 
padró
n (no 

en 
lista 

nomin
al) 

Baj
as 

Fuera 
de 

ámbit
o 

Geo-
Electo

ral 

Datos no 
encontra

dos 

16 
SR/ED/DEAP/

022/2017 

María 
Cristina 

Díaz 
González  

1,890 1,491 621 - - - 22 12 6 83 3 744 

17 
SR/ED/DEAP/

023/2017 

Francisco 
Daniel 
Herrera 
Aguilar  

2,831 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 

18 
SR/ED/DEAP/

024/2017 

Jesús 
Germán 
Morales 
Gómez  

2,491 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 

19 
SR/ED/DEAP/

026/2017 

Javier 
Alfonso 
Flores 
Flores  

1,925 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 

20 
SR/ED/DEAP/

027/2017 

Yael Norim 
Camacho 

Vargas  
2,514 3,382 10 - 2,887 - 9 34 9 243 0 190 

21 
SR/ED/DEAP/

028/2017 

Martha 
Gabriela 
Aguilar 

Armenta  

1,990 224 164 - - - 4 1 0 10 2 43 

22 
SR/ED/DEAP/

031/2017 

Jaime 
Nájera 
Juárez  

1,914 2,977 3 - 2,285 - 135 17 
22
6 

166 1 144 

23 
SR/ED/DEAP/

033/2017 

Alberto 
Aaron 
Peña 

Padilla 

2,226 120 76 - - - 1 0 0 15 2 26 

24 
SR/ED/DEAP/

034/2017 

Jesús 
Tláloc 

Villanueva 
Lobato  

2,292 3,099 1,778 - - - 425 13 6 380 19 478 

25 
SR/ED/DEAP/

035/2017 

Cesar 
Daniel 

González 
Madruga 

2,354 4,134 2,709 - - - 285 18 24 616 63 419 

26 
SR/ED/DEAP/

036/2017 

Luis 
Samuel 

Celis 
González  

2,354 1,631 762 - - - 36 5 11 239 8 570 

27 
SR/ED/DTTO/

038/2017 

Nayeli 
Liliana 
Juan 

Hipólito  

1,990 2,881 2,596 - - - 35 19 9 135 30 57 

28 
SR/ED/DEAP/

039/2017 

Mauricio 
Hernández 

Ramírez  
2,296 274 235 - - - 6 0 1 30 0 2 

29 
SR/ED/DEAP/

040/2017 

Jonathan 
Josafat 

Herrerías 
Romero  

2,354 306 271 - - - 0 4 0 15 0 16 

30 
SR/ED/DEAP/

041/2017 

Gilberto 
García 
Feria  

2,296 4 3 - - - 0 0 0 0 0 1 

31 
SR/ED/DEAP/

042/2017 

Laura 
Aureoles 

Nájera  
1,968 748 406 - - - 22 5 3 73 4 235 
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No. 
Solicitud de 

Registro 
Aspirante Umbral 

Apoyo 
ciudad

ano 
recibid
o por 
el NE 

Apoyos 
validos 
en lista  

Fotoco
pia de 

la 
creden

cial 
para 
votar 

Simulac
ión de 

la 
credenc
ial para 
votar 

Creden
cial 
para 
votar 

invalid
a 

Apoyo 
ciudad

ano 
duplica

do 

Apoyos ciudadanos en otra situación 
registral 

Apoyo 
ciudadano 

con 
inconsiste

ncias 

En 
padró
n (no 

en 
lista 

nomin
al) 

Baj
as 

Fuera 
de 

ámbit
o 

Geo-
Electo

ral 

Datos no 
encontra

dos 

32 
SR/ED/DEAP/

043/2017 

Arturo 
González 

Trejo  
2,514 176 103 - - - 5 1 0 34 2 31 

33 
SR/ED/DTTO/

044/2017 

Balam 
Garcés 
Esparza   

2,531 277 215 - - - 1 1 2 44 2 12 

34 
SR/ED/DEAP/

045/2017 

Julián 
Manuel 
Beltrán 

Santiago 

2,354 3,697 1,410 - - - 93 16 8 536 10 1,624 

35 
SR/ED/DEAP/

046/2017 

Oliverio 
Orozco 
Tovar  

2,226 1,743 1,061 - - - 12 4 4 604 11 47 

36 
SR/ED/DEAP/

050/2017 
Sonia Colin 

González  
2,464 0 0 - - - 0 0 0 0 0 0 

37 
SR/ED/DTTO/

053/2017 

Enrique 
Hernández 

Gómez  
1,989 654 550 - - - 12 5 1 20 3 63 

38 
SR/ED/DTTO/

054/2017 

Ricardo 
Miguel 

Camacho 
Cortés  

2,489 693 603 - - - 3 4 2 58 6 17 

39 
SR/ED/DTTO/

055/2017 

Miguel Iván 
Concha 

Cartagena  
2,296 58 46 - - - 0 0 1 6 2 3 

40 
SR/ED/DTTO/

056/2017 

Jonathan 
Israel 
Ayala 
Torres 

2,514 565 417 - - - 6 1 5 56 3 77 

41 
SR/ED/DTTO/

058/2017 

Luis Felipe 
González 
Avalos  

2,354 105 86 - - - 0 0 0 16 0 3 

42 
SR/ED/DTTO/

062/2017 

Víctor 
Manuel 
Flores 

Gutiérrez 

2,113 4,073 3,609 - - - 129 28 9 245 19 34 

43 
SR/ED/DTTO/

064/2017 

Adriana 
Raya 

Ortega  
2,511 1,897 1,653 - - - 47 22 20 103 20 32 

44 
SR/ED/DTTO/

066/2017 

Marco 
Antonio 

Lenin 
Ramírez 
Valerio  

2,412 283 246 - - - 9 0 0 6 2 20 

45 
SR/ED/DTTO/

067/2017 

Juana 
Mima 
Sulem 

Estrada 
Saldaña  

2,412 3,634 3,192 - - - 33 25 10 303 13 58 

46 
SR/ED/DTTO/

071/2017 

Carlos 
Enrique 

Trejo Ávila  
2,514 1,006 340 - - - 33 1 4 304 3 321 

47 
SR/ED/DTTO/

074/2017 

José 
Alfredo 

Díaz 
Herrera  

2,296 3,601 2,488 - - - 73 30 7 781 31 192 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Anexo 11. Registro de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa. 

 

No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Distrito 
Electoral 

Nombre completo del 
candidato(a) 
propietario 

Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

1 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

1 JUAN AYALA RIVERO 
FACUNDO DOMINGO 

FUENTES LÓPEZ 
IECM-ACU-CG-132-

18 

2 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

2 
LUISA ADRIANA 

GUTIÉRREZ UREÑA 
ITZEL ABIGAÍL 

ARELLANO CRUCES 
IECM-ACU-CG-132-

18 

3 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

3 
KARLA ADRIANA 

ESTRADA CORREA 
LAURA LILIANA 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
IECM-ACU-CG-132-

18 

4 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

4 
DELIA SOTO 
ORIHUELA 

TERESITA JIMÉNEZ 
CARACHEO 

IECM-ACU-CG-132-
18 

5 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

5 
OMAR ARTURO 

GARCÍA HERNÁNDEZ 
BERNARDO ARIEL 
GÓMEZ GALLEGOS 

IECM-ACU-CG-132-
18 

6 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

6 
GARDELIA EVILLANO 

ÁLVAREZ 
ANA VALERIA NÁPOLES 

ARENAS 
IECM-ACU-CG-132-

18 

7 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

7 
GUADALUPE 

SOCORRO FLORES 
SALAZAR 

MARÍA CELIA GÓMEZ 
GONZÁLEZ 

IECM-ACU-CG-132-
18 

8 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

8 
HERMAN FERNANDO 
DOMÍNGUEZ LOZANO 

JAIME MARTÍNEZ 
MÁRQUEZ 

IECM-ACU-CG-132-
18 

9 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

9 
EVELYN PARRA 

ÁLVAREZ 
ANAYELLI GUADALUPE 

JARDÓN ÁNGEL 
IECM-ACU-CG-132-

18 

10 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

10 
ISMAEL FIGUEROA 

FLORES 
RICARDO RAÚL 

RODRIGUEZ VARGAS 
IECM-ACU-CG-132-

18 

11 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

11 
ALEJANDRA 

PALESTINO BANDA 
ROSALIND PAMELA 

RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
IECM-ACU-CG-132-

18 

12 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

12 
FEDERICO DÖRING 

CASAR 
ROBERTO COLÍN 

GAMBOA 
IECM-ACU-CG-132-

18 

13 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

13 
VERENICE TÉLLEZ 

HERNÁNDEZ 
YASBETH MIREYA 

HERNÁNDEZ BRIONE 
IECM-ACU-CG-132-

18 

14 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

14 
IRMA FABIOLA 

BAUTISTA GUZMÁN 
MARIA ARELLANO 

ORTEGA 
IECM-ACU-CG-132-

18 

15 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

15 
AMÉRICA ALEJANDRA 
RANGEL LORENZANA 

ILIANA DANAE 
CALDERÓN DE LUIS 

IECM-ACU-CG-132-
18 

16 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

16 
CHRISTIAN DAMIAN 

VON ROEHRICH DE LA 
ISLA 

CRISTOPHER JESÚS 
SOTO PIZANO 

IECM-ACU-CG-132-
18 

17 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

17 
HÉCTOR SERRANO 

AZAMAR 
JUAN CARLOS ROCHA 

CRUZ 
IECM-ACU-CG-132-

18 
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18 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

18 
LUIS DANIEL NAVA 

ROMERO 
FERNANDO TORRES 

LAGARDE 
IECM-ACU-CG-132-

18 

19 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

19 
SANTIAGO 

TORREBLANCA 
ENGELL 

MIGUEL ALONSO 
AGUILAR LÁZARO 

IECM-ACU-CG-132-
18 

20 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

20 
GABRIELA QUIROGA 

ANGUIANO 
MARIANA SERRANO 

AZAMAR 
IECM-ACU-CG-132-

18 

21 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

21 
JORGE GAVIÑO 

AMBRIZ 
ERNESTO FERNÁNDEZ 

TACHIQUIN 
IECM-ACU-CG-132-

18 

22 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

22 
PABLO MONTES DE 

OCA DEL OLMO 
DANIEL PACHECO 

SANTIAGO 
IECM-ACU-CG-132-

18 

23 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

23 
EDITH SANTANA 

DUARTE 
CLAUDIA ADRIANA 
ENCISO MACÍAS 

IECM-ACU-CG-132-
18 

24 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

24 
MARÍA DE LOURDES 

AMAYA REYES 
DULCE MARÍA AMAYA 

REYES 
IECM-ACU-CG-132-

18 

25 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

25 
HÉCTOR BARRERA 

MARMOLEJO 
JOSÉ LUIS GALEANA 

BELTRÁN 
IECM-ACU-CG-132-

18 

26 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

26 
PALOMA MONSERRAT 

CASTAÑÓN 
HERNÁNDEZ 

CARMEN STEPHANY 
ZARAGOZA CANO 

IECM-ACU-CG-132-
18 

27 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

27 
ARMANDO 

CONTRERAS  LUNA 
IVÁN ISRAEL 

CONTRERAS OCAMPO 
IECM-ACU-CG-132-

18 

28 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

28 
ROSA NELLY DE LA 

VEGA URRUTIA 
ERENDIRA SIERRA 

EVANGELIO 
IECM-ACU-CG-132-

18 

29 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

29 
JOSÉ GIOVANI 

GUTIÉRREZ AGUILAR 
JAIME BALTIERRA 

GARCÍA 
IECM-ACU-CG-132-

18 

30 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

30 
MILAGROS TEXTA 

SOLÍS 
PAULA ENCARNACIÓN 

LARA 
IECM-ACU-CG-132-

18 

31 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

31 
JOSÉ VALENTÍN 

MALDONADO 
SALGADO 

ANTONIO ALCÁNTARA 
ARAUZ 

IECM-ACU-CG-132-
18 

32 
Coalición “Por la 

CDMX al 
Frente” 

Diputado 
MR 

32 
ROBERTO ANTONIO 

VILLASEÑOR ACEVES 
JOSÉ ALFREDO 
RAMÍREZ ROJAS 

IECM-ACU-CG-132-
18 

33 PAN 
Diputado 

MR 
5 

MARÍA GABRIELA 
SALIDO MAGOS 

LESLIE MORENO JAIME 
IECM-ACU-CG-131-

18 

34 

Candidatura 
común “Juntos 

por la 
Ciudadanía” 

Diputado 
MR 

5 
GABRIELA GEORGINA 

JIMÉNEZ GODOY 
PATRICIA GIZELLE 
BÁEZ HERNÁNDEZ 

IECM-ACU-CG-134-
18 

35 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

1 
ALBERTO MARTÍNEZ 

URINCHO 
CARLOS SOTO 

ESCOBAR 
IECM-ACU-CG-138-

18 

36 
Candidatura 

Común "Juntos 
Diputado 

MR 
2 

LILIA MARÍA 
SARMIENTO GÓMEZ 

NAYELI PAULINA 
CHÁVEZ DÁVALOS 

IECM-ACU-CG-138-
18 
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Haremos 
Historia" 

37 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

3 
JOSÉ EMMANUEL 
VARGAS BERNAL 

CARLOS ALEJANDRO 
LÓPEZ EVANGELISTA 

IECM-ACU-CG-138-
18 

38 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

4 
NAZARIO NORBERTO 

SÁNCHEZ 
EDGAR SÁNCHEZ 

PÉREZ 
IECM-ACU-CG-138-

18 

39 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

5 
VIRGILIO DANTE 

CABALLERO PEDRAZA 
JESÚS RICARDO 
FUENTES GÓMEZ 

IECM-ACU-CG-138-
18 

40 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

6 YURIRI AYALA ZUÑIGA 
MARÍA DE LA LUZ 
RIVERA JAIMES 

IECM-ACU-CG-138-
18 

41 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

7 
MARÍA GUADALUPE 

CHAVIRA DE LA ROSA 

ARACELI BERENICE 
HERNÁNDEZ 
CALDERÓN 

IECM-ACU-CG-138-
18 

42 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

8 
RIGOBERTO SALGADO 

VÁZQUEZ 
HÉCTOR JIMENEZ 

GARCÉS 
IECM-ACU-CG-138-

18 

43 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

9 
MARCO ANTONIO 

TEMISTOCLES 
VILLANUEVA RAMOS 

OMAR FIGUEROA 
OLIVARES 

IECM-ACU-CG-138-
18 

44 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

10 
MARÍA GUADALUPE 

MORALES RUBIO 
DULCE MARÍA ARÉVALO 

SALINAS 
IECM-ACU-CG-138-

18 

45 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

11 
MARÍA DE LOURDES 

PAZ REYES 

JESICA NADIA 
GUADALUPE FUENTES 

GARCÍA 

IECM-ACU-CG-138-
18 

46 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

12 
JOSÉ LUIS 

RODRÍGUEZ DÍAZ DE 
LEÓN 

IRAK LÓPEZ DÁVILA 
IECM-ACU-CG-138-

18 

47 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

13 
FERNANDO JOSÉ 

ABOITIZ SARO 
EVARISTO ROBERTO 

CANDIA ORTEGA 
IECM-ACU-CG-138-

18 

48 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

14 
CARLOS HERNÁNDEZ 

MIRÓN 
JONATHAN MEDINA 

LARA 
IECM-ACU-CG-138-

18 

49 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

15 
JOSÉ DE JESÚS 

MARTIN DEL CAMPO 
CASTAÑEDA 

NOE GARCÍA ORTIZ 
IECM-ACU-CG-138-

18 

50 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

16 
GABRIELA OSORIO 

HERNÁNDEZ 

ESTRELLA ISABEL 
GUADARRAMA 

SÁNCHEZ 

IECM-ACU-CG-138-
18 
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51 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

17 
PAULA ADRIANA SOTO 

MALDONADO 
MARTHA PATRICIA 
LLAGUNO PÉREZ 

IECM-ACU-CG-138-
18 

52 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

18 
VALENTINA VALIA 

BATRES 
GUADARRAMA 

PERLA GUADALUPE 
ROBLES VÁZQUEZ 

IECM-ACU-CG-138-
18 

53 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

19 
MARÍA GUADALUPE 

CHÁVEZ CONTRERAS 
RUTH APOLINAR 

MALDONADO 
IECM-ACU-CG-138-

18 

54 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

20 
EDUARDO SANTILLÁN 

PÉREZ 
ELIAS MONTESINOS 

SÁNCHEZ 
IECM-ACU-CG-138-

18 

55 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

21 
MIGUEL ÁNGEL 
ÁLVAREZ MELO 

UZIEL MEDINA 
MEJORADA 

IECM-ACU-CG-138-
18 

56 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

22 
ESPERANZA 

VILLALOBOS PÉREZ 
ERIKA FABIOLA REYES 

PACHECO 
IECM-ACU-CG-138-

18 

57 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

23 
ISABELA ROSALES 

HERRERA 
CONCEPCIÓN DE ITA 

MARTÍNEZ 
IECM-ACU-CG-138-

18 

58 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

24 
EFRAIN MORALES 

SÁNCHEZ 
ROBERTO CASSO 

MIRANDA 
IECM-ACU-CG-138-

18 

59 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

25 
CIRCE CAMACHO 

BASTIDA 
CASANDRA CAMACHO 

GALINDO 
IECM-ACU-CG-138-

18 

60 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

26 
LETICIA ESTHER 

VARELA MARTÍNEZ 
ALICIA GARCÍA FLORES 

IECM-ACU-CG-138-
18 

61 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

27 
MARISELA ZUÑIGA 

CERÓN 
CATALINA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ 
IECM-ACU-CG-138-

18 

62 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

28 
ERNESTINA GODOY 

RAMOS 
MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA 
IECM-ACU-CG-138-

18 

63 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

29 
MIGUEL ÁNGEL 

MACEDO ESCARTÍN 
GABRIEL MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ 
IECM-ACU-CG-138-

18 

64 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

30 
ALEJANDRO DE JESÚS 
ENCINAS RODRÍGUEZ 

RICARDO RUÍZ SUÁREZ 
IECM-ACU-CG-138-

18 

65 
Candidatura 

Común "Juntos 
Diputado 

MR 
31 

MA. GUADALUPE 
AGUILAR SOLACHE 

ELIZABETH TORRES 
MENES 

IECM-ACU-CG-138-
18 
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Haremos 
Historia" 

66 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

32 
CARLOS ALONSO 
CASTILLO PÉREZ 

FRANCISCO MUÑOZ 
TREJO 

IECM-ACU-CG-138-
18 

67 

Candidatura 
Común "Juntos 

Haremos 
Historia" 

Diputado 
MR 

33 
LETICIA ESTRADA 

HERNÁNDEZ 
MARÍA DEL ROSARIO 

HERRERA GARCÍA 
IECM-ACU-CG-138-

18 

68 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
1 

TOMÁS SEVILLA 
TALAVERA 

HÉCTOR JAVIER 
MALDONADO MENDOZA 

IECM-ACU-CG-136-
18 

69 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
2 

NAYELI ABIGAIL 
JARDÓN LÓPEZ 

BERENICE IBARRA 
HERNÁNDEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

70 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
3 

HÉCTOR GUERRERO 
LARA 

EZEQUIEL SURISADAI 
BARRIOS JUÁREZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

71 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
4 

FELIPE ISAI ANTÚNEZ 
BAUTISTA 

DOMINGO YEBRA 
JIMÉNEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

72 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
5 

JULIO CÉSAR JUÁREZ 
AGUILAR 

ADOLFO RUIZ SÁNCHEZ 
IECM-ACU-CG-136-

18 

73 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
6 

DULCE MARÍA JURADO 
ÁVILA 

MARLENE LINARES 
ABREU 

IECM-ACU-CG-136-
18 

74 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
7 

MAURA GARIBAY 
TAPIA 

ARACELI GALVAN 
CARMONA 

IECM-ACU-CG-136-
18 

75 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
8 

JOSÉ LUIS  GARCÍA 
PADILLA 

MAXIMILIANO HERRERA 
ROSALES 

IECM-ACU-CG-136-
18 

76 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
9 

JUDITH SÁNCHEZ 
REYES 

PATRICIA LLEBENES 
MENDOZA 

IECM-ACU-CG-136-
18 

77 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
10 

RICARDO DAVID 
ROMERO BRISEÑO 

JUAN JOSÉ ROMERO 
ÁLVAREZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

78 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
11 

RICARDO ENRIQUE  
FLORES PABLO 

IAN JASON MUÑOZ 
HERNANDEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

79 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
12 

FABIOLA LIZBETH 
PALMA MARTÍNEZ 

PENÉLOPE SELENE 
MARTÍNEZ CASTAÑEDA 

IECM-ACU-CG-136-
18 

80 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
13 

JAIME EDELSON 
TISHMAN 

MANUEL VALENCIA 
VÁZQUEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

81 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
14 

PATRICIA RUIZ 
BARCENAS 

ROSA MARÍA OLVERA 
JIMÉNEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

82 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
15 

HÉCTOR MARTIN 
GANDINI ESTRADA 

GERARDO CABRERA 
GARCÍA 

IECM-ACU-CG-136-
18 

83 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
16 

JOSÉ ANTONIO 
GONZÁLEZ CARDENAS 

CARLOS ALBERTO 
AGUIRRE CADENA 

IECM-ACU-CG-136-
18 

84 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
17 

CLAUDIA GUADALUPE 
KATO MALDONADO 

NANCY HERNÁNDEZ 
CASIMIRO 

IECM-ACU-CG-136-
18 

85 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
18 

ZINIA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ 

ELIZABETH 
HERNÁNDEZ GALVÁN 

IECM-ACU-CG-136-
18 

86 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
19 NANCY BÁEZ AGUILAR 

PAOLA DEL CARMEN 
GARCÍA QUIROZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

87 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
20 

CARLOS TÉLLEZ 
GERVACIO 

JONATHAN RAFAEL 
BAENA MONDRAGÓN 

IECM-ACU-CG-136-
18 

88 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
21 

PATRICIA PEDRAZA 
ZUÑIGA 

PATRICIA MARTÍNEZ 
VIGUERAS 

IECM-ACU-CG-136-
18 

89 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
22 

JUAN PABLO PÉREZ 
MEJIA 

JAIME OLIVARES 
HERNÁNDEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 
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90 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
23 

ANA BELEM BLANCO 
MARTÍNEZ 

REYNA CONRADO 
REYES 

IECM-ACU-CG-136-
18 

91 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
24 

JOSÉ ANTONIO SALAS 
JUÁREZ 

MARCO ANTONIO 
SALAS FLORES 

IECM-ACU-CG-136-
18 

92 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
25 

SALVADOR GODOY 
CHÁVEZ 

ALBERTO SANDOVAL 
POBLANO 

IECM-ACU-CG-136-
18 

93 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
26 

MARÍA DEL CARMEN 
PORTILLO GONZÁLEZ 

ADRIANA VELÁZQUEZ 
VELEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

94 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
27 

LUIS INOCENTE 
GALEANA RAMÍREZ 

GUILLERMO ALONSO 
MEDEL 

IECM-ACU-CG-136-
18 

95 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
28 

SANDRA OLGA 
ROSALES HINOJOSA 

GIOVANNA MICHAELL 
MONROY ROSALES 

IECM-ACU-CG-136-
18 

96 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
29 

ROSA ALMA 
GUERRERO OROZCO 

ESTELA GUTIÉRREZ 
SORIANO 

IECM-ACU-CG-136-
18 

97 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
30 

LAURA HORTENSIA 
CASTILLO VALLEJO 

ANATOLIA BLANCA 
JUÁREZ DEL CARMEN 

IECM-ACU-CG-136-
18 

98 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
31 

EDNA YAEL JUÁREZ 
PÉREZ 

MARÍA ISABEL GÓMEZ 
HERNÁNDEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

99 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
32 

HILDA OLIVIA PEREZ 
RAMIREZ 

DIANA ALLENDE 
FLORES 

IECM-ACU-CG-136-
18 

100 Nueva Alianza 
Diputado 

MR 
33 

ARTEMIO ACOSTA 
FLORES 

JOSHUA SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ 

IECM-ACU-CG-136-
18 

101 PVEM 
Diputado 

MR 
1 

ELIZABETH VÁZQUEZ 
GARCÍA 

JULISSA ANTONIO 
GONZÁLEZ 

IECM-ACU-CG-135-
18 

102 PVEM 
Diputado 

MR 
2 

ARTURO RODRÍGUEZ 
MUÑOZ 

JOEL DE JESÚS OLGUÍN 
URIBE 

IECM-ACU-CG-135-
18 

103 PVEM 
Diputado 

MR 
3 

JUAN PABLO 
CÁRDENAS BACA 

EDUARDO LEOPOLDO 
ACEVES ESCAMILLA 

IECM-ACU-CG-135-
18 

104 PVEM 
Diputado 

MR 
4 

NORMA JULIETA 
BAUTISTA LÓPEZ 

DIANA JOSELYN 
FARRERA SOLÍS 

IECM-ACU-CG-135-
18 

105 PVEM 
Diputado 

MR 
5 

MARIO ANTONIO 
TALAVERA GARCÍA 

ERNESTO FLORES 
PÉREZ 

IECM-ACU-CG-135-
18 

106 PVEM 
Diputado 

MR 
6 

MIGUEL ALBERTO 
MORALES TOVAR 

EDER MALDONADO 
SANDOVAL 

IECM-ACU-CG-135-
18 

107 PVEM 
Diputado 

MR 
7 

TANIA ITZEL FLORES 
FLORES 

SANDRA VANESSA 
GÓMEZ MACÍAS 

IECM-ACU-CG-135-
18 

108 PVEM 
Diputado 

MR 
8 

TERESA RAMOS 
ARREOLA 

ROSA ELENA RAMÍREZ 
MENDIOLA 

IECM-ACU-CG-135-
18 

109 PVEM 
Diputado 

MR 
9 

EUNICE SIERRA 
OCAMPO 

LIVIER ITHANÚ RUIZ 
ARAGÓN 

IECM-ACU-CG-135-
18 

110 PVEM 
Diputado 

MR 
10 

IVAN SALVADOR 
SAHJID HERNÁNDEZ 

GARCÍA 

SALVADOR 
HERNÁNDEZ SALINAS 

IECM-ACU-CG-135-
18 

111 PVEM 
Diputado 

MR 
11 

MARÍA DEL CARMEN 
AGUILAR MERÁZ 

MA. DEL CONSUELO 
MIRANDA ARAIZA 

IECM-ACU-CG-135-
18 

112 PVEM 
Diputado 

MR 
12 

VICTOR MANUEL 
VÁZQUEZ MAULEN 

ANDRÉS HERNÁNDEZ 
BALMORI 

IECM-ACU-CG-135-
18 

113 PVEM 
Diputado 

MR 
13 

ESTHER SITT 
MORHAIM 

PATRICIA LEÓN 
MORALES 

IECM-ACU-CG-135-
18 

114 PVEM 
Diputado 

MR 
14 

EDUARDO GRECO 
GUTIÉRREZ MÉNDEZ 

JUAN ALBERTO 
MORALES JUÁREZ 

IECM-ACU-CG-135-
18 

115 PVEM 
Diputado 

MR 
15 

SONIA DALIA ORTÍZ 
GUERRERO 

ÁNGELA LÓPEZ CRUZ 
IECM-ACU-CG-135-

18 

116 PVEM 
Diputado 

MR 
16 

ÁNGEL NOÉ MENDOZA 
ARZATE 

VICENTE SALGADO 
MÚGICA 

IECM-ACU-CG-135-
18 
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No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Distrito 
Electoral 

Nombre completo del 
candidato(a) 
propietario 

Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

117 PVEM 
Diputado 

MR 
17 

EMMANUEL OCTAVIO 
DESCALZO SARACHO 

OCTAVIO YAMAMOTO 
CARRERA 

IECM-ACU-CG-135-
18 

118 PVEM 
Diputado 

MR 
18 

MARIO GUILLERMO 
CUEVAS HUESCA 

NICOLÁS MENA RUIZ 
VELASCO 

IECM-ACU-CG-135-
18 

119 PVEM 
Diputado 

MR 
19 

PAULA ALEJANDRA 
PÉREZ CÓRDOVA 

VERÓNICA YADIRA 
HERNÁNDEZ NAVA 

IECM-ACU-CG-135-
18 

120 PVEM 
Diputado 

MR 
20 

KARLE EMIRET 
RIVERA PEÑA 

ELIZABETH ANGÉLICA 
ROJO SITTON 

IECM-ACU-CG-135-
18 

121 PVEM 
Diputado 

MR 
21 

MARÍA GUADALUPE 
MORENO REBOLLO 

XOCHIQUETZAL 
GUADALUPE NAVARRO 

MORENO 

IECM-ACU-CG-135-
18 

122 PVEM 
Diputado 

MR 
22 

FATIMA NAYELI 
GARCÍA GARCÍA 

BLANCA EMILIA FLORES 
OZAINE 

IECM-ACU-CG-135-
18 

123 PVEM 
Diputado 

MR 
23 

DIANA IVETH CENOBIO 
OLMEDO 

ÁNGELES JOVITA 
ELIZALDE MARTÍNEZ 

IECM-ACU-CG-135-
18 

124 PVEM 
Diputado 

MR 
24 

LONGINOS GARCÍA 
RÍOS 

SALVADOR ESPAÑA 
CARBENTE 

IECM-ACU-CG-135-
18 

125 PVEM 
Diputado 

MR 
25 ZULY FERIA VALENCIA 

SANTA TORRES 
GARCÍA 

IECM-ACU-CG-135-
18 

126 PVEM 
Diputado 

MR 
26 

GUADALUPE AURORA 
PÉREZ KUHN 

GILDA LOURDES 
VILLALVA SALGADO 

IECM-ACU-CG-135-
18 

127 PVEM 
Diputado 

MR 
27 

ARIANA TEXCOCANO 
MÉNDEZ 

VIRIDIANA ROJAS 
PADILLA 

IECM-ACU-CG-135-
18 

128 PVEM 
Diputado 

MR 
28 

GERMÁN ZAMITIZ 
VÁZQUEZ 

ERNESTO GERMÁN 
ZAMITIZ ÁVILA 

IECM-ACU-CG-135-
18 

129 PVEM 
Diputado 

MR 
29 

ERIC RICARDO 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

CESAR JIMÉNEZ 
RANGEL 

IECM-ACU-CG-135-
18 

130 PVEM 
Diputado 

MR 
30 

ISAAC ALEJANDRO 
CUNILLE SILVA 

JOSÉ JUAN CHINO 
CERVANTES 

IECM-ACU-CG-135-
18 

131 PVEM 
Diputado 

MR 
31 

ARACELI VILCHIS 
CÁZARES 

ALEJANDRA NOEMÍ 
MEDINA VELÁZQUEZ 

IECM-ACU-CG-135-
18 

132 PVEM 
Diputado 

MR 
32 

PEDRO SERRANO 
MEJÍA 

MARIO CUEVAS 
AGUILAR 

IECM-ACU-CG-135-
18 

133 PVEM 
Diputado 

MR 
33 

RICARDO DAMIÁN 
MORA LÓPEZ 

HÉCTOR ALEXIS MERE 
MARTÍNEZ 

IECM-ACU-CG-135-
18 

134 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
1 

MARÍA DEL SOCORRO 
GARCÍA FLORES 

YESENIA BERENICE 
GONZÁLEZ GARCÍA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

135 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
2 

FRANCISCO ROMERO 
VELÁZQUEZ 

LUIS OSCAR HERRERA 
GUERRERO 

IECM-ACU-CG-137-
18 

136 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
3 

ERIKA ILIANA 
SANTOYO CORONA 

ANGÉLICA LARA 
PADILLA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

137 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
4 

JONNATHAN BUSTOS 
SÁNCHEZ 

JESÚS ALONSO 
SAUCEDO 

IECM-ACU-CG-137-
18 

138 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
5 JOSÉ ALEJANDRO KIM 

GERMÁN FRANCISCO 
FLORES ROJAS 

IECM-ACU-CG-137-
18 

139 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
6 

LILIANA MONROY 
ROSAS 

VERÓNICA VIRIDIANA 
LIMÓN ROSAS 

IECM-ACU-CG-137-
18 

140 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
7 

JOSÉ ANTONIO AVIÑA 
GUTIÉRREZ 

EDUARDO PERALTA 
CABRERA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

141 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
8 

FÁTIMA MENA 
ORTEGA 

MARÍA DEL ROCÍO 
MARTÍNEZ CALZADA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

142 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
9 

IRENE JARAMILLO 
AGUILAR 

GABRIELA ROJAS 
GARCÍA 

IECM-ACU-CG-137-
18 
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No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Distrito 
Electoral 

Nombre completo del 
candidato(a) 
propietario 

Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

143 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
10 

TERESA 
MONTSERRAT 

VILCHES HERRERA 

LESLIE KARLA 
BERMÚDEZ GARCÍA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

144 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
11 

JOSÉ ANTONIO ZEA 
MONTIEL 

LEONARDO VILCHES 
MARTÍNEZ 

IECM-ACU-CG-137-
18 

145 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
12 

FRANCISCO JOSÉ 
AYALA GABILONDO 

JORGE LUIS ESQUIVEL 
ZUBIRI 

IECM-ACU-CG-137-
18 

146 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
13 

ANA CECILIA LUISA 
GABRIELA FERNANDA 

SODI MIRANDA 

GLADYS GALVÁN 
CASTILLO 

IECM-ACU-CG-137-
18 

147 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
14 

MARISOL MENDIOLA 
GUERRERO 

KARLA MARÍA CASTILLO 
ESPINOZA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

148 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
15 

MARÍA ELENA GARCÍA 
GARCÍA 

GUADALUPE GARCÍA 
GARCÍA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

149 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
16 

ALAN HOFFNER 
ACOSTA 

JOSÉ FRANCISCO 
ÁLVAREZ GARCÍA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

150 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
17 

JOSÉ MARTÍN ÍÑIGUEZ 
RAMOS 

JUAN PALMA VARGAS 
IECM-ACU-CG-137-

18 

151 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
18 

SALVADOR GARCÍA 
JUÁREZ 

EDGAR MAHONRRY 
ALTAMIRA GARCÍA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

152 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
19 RAÚL MARIANO LIRA 

MARCO ANTONIO 
AYALA BECERRIL 

IECM-ACU-CG-137-
18 

153 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
20 

FELIPE ERICK PÉREZ 
SEGURA 

JORGE ÁLVAREZ 
FLORES 

IECM-ACU-CG-137-
18 

154 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
21 

MARY CARMEN LÓPEZ 
MONROY 

ALEJANDRA 
CONSTANTINO LÓPEZ 

IECM-ACU-CG-137-
18 

155 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
22 

MARTÍN RAFAEL 
LÓPEZ GARCÍA 

EMMANUEL GARCÍA 
CARBAJAL 

IECM-ACU-CG-137-
18 

156 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
23 

GLORIA GEMA 
LÁZARO ALCALÁ 

ELIZABETH MORENO 
GUTIÉRREZ 

IECM-ACU-CG-137-
18 

157 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
24 

ALBA VANESSA 
HUITRÓN MUÑOZ 

MAYRA ALEIDA DE LA 
ROSA BELTRÁN 

IECM-ACU-CG-137-
18 

158 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
25 

PERCY DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ LÓPEZ 

GABRIELA HERNÁNDEZ 
LÓPEZ 

IECM-ACU-CG-137-
18 

159 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
26 

MARÍA ESTHER 
RODRÍGUEZ DE LA 

SERDA 

LORENA JOCELYN 
SIERRA HERBERT 

IECM-ACU-CG-137-
18 

160 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
27 

LIZBETH ENRIQUETA 
MENDOZA JUÁREZ 

TANIA ESTEPHANY 
TORRES GARCÍA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

161 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
28 

ERIK NORBERTO 
VICENTEÑO SÁNCHEZ 

ROBERTO BERNAL 
MILLÁN 

IECM-ACU-CG-137-
18 

162 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
29 

DANIEL VELÁZQUEZ 
JUÁREZ 

MARIO HUMBERTO 
NÁJERA GONZÁLEZ 

IECM-ACU-CG-137-
18 

163 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
30 

GABRIEL VARGAS 
GARCÍA 

MAURICIO MALDONADO 
RAMÍREZ 

IECM-ACU-CG-137-
18 

164 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
31 

ANGÉLICA SÁNCHEZ 
LÓPEZ 

KARLA MELINA 
HUITRÓN MUÑOZ 

IECM-ACU-CG-137-
18 

165 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
32 

GABRIELA 
VILLANUEVA MARÍN 

GLORIA SÁNCHEZ 
AGUILAR 

IECM-ACU-CG-137-
18 

166 
Partido 

Humanista 
Diputado 

MR 
33 

DAVID SÁNCHEZ 
CAMACHO 

LUIS ALBERTO SARABIA 
LARA 

IECM-ACU-CG-137-
18 

167 PRI 
Diputado 

MR 
1 

JUAN LUIS GÓMEZ 
JARDÓN 

CAMILO SANTILLÁN 
PÉREZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

168 PRI 
Diputado 

MR 
2 

ORALIA SERRANO 
GUTIÉRREZ 

AZUCENA RUTH LEÓN 
VELÁZQUEZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 
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No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Distrito 
Electoral 

Nombre completo del 
candidato(a) 
propietario 

Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

169 PRI 
Diputado 

MR 
3 

AIDA ELENA BELTRÁN 
SÁNCHEZ 

AYLÍN MELÉNDEZ 
GARCÍA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

170 PRI 
Diputado 

MR 
4 

ÁNGEL GUTIÉRREZ 
JAVIER 

ATILANO RAMÍREZ 
ORTIZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

171 PRI 
Diputado 

MR 
5 

ROSELIA PORFIRIO 
AGUSTÍN 

EDITH HERNÁNDEZ 
ROSAS 

IECM-ACU-CG-133-
18 

172 PRI 
Diputado 

MR 
6 

ROBERTO ZAMORANO 
PINEDA 

MARIO BECERRIL 
MARTÍNEZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

173 PRI 
Diputado 

MR 
7 FELIPE CALDIÑO PAZ 

OSCAR PONCIANO 
ESPINOSA ORTIZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

174 PRI 
Diputado 

MR 
8 

TERESA RAMÍREZ 
MAYA 

DIANA MURILLO 
MENDOZA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

175 PRI 
Diputado 

MR 
9 

RUBEN ERIK 
ALEJANDRO JIMÉNEZ 

HERNÁNDEZ 

JOSÉ REYES GARCÍA 
ALCÁNTARA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

176 PRI 
Diputado 

MR 
10 

GRACIELA MARTÍNEZ 
ORTEGA 

ARACELI FERNÁNDEZ 
MENDOZA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

177 PRI 
Diputado 

MR 
11 

HORACIO ALDO 
IMANOL CRUZ PONCE 

BENJAMÍN ARTURO 
GALVÁN SANTIAGO 

IECM-ACU-CG-133-
18 

178 PRI 
Diputado 

MR 
12 

LEONOR GÓMEZ 
OTEGUI 

JACQUELINE 
VILLARREAL GARCÍA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

179 PRI 
Diputado 

MR 
13 

MARÍA ELENA VALLES 
GUTIÉRREZ 

MICAELA RAMÍREZ 
ROJAS 

IECM-ACU-CG-133-
18 

180 PRI 
Diputado 

MR 
14 

ALEJANDRO 
ARGUELLES 
ALMONTES 

ABRAHAM DIAZ 
BARRERA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

181 PRI 
Diputado 

MR 
15 

CARMEN GABRIELA 
GALVÁN SANTIAGO 

JUANA ELVIA VÁZQUEZ 
ÁLVAREZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

182 PRI 
Diputado 

MR 
16 

MARÍA EVA SÁNCHEZ 
RESÉNDIZ 

EDITH JEANETTH 
VILLEGAS CRUZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

183 PRI 
Diputado 

MR 
17 

RENÉ ENRIQUE 
VIVANCO BALP 

RAFAEL EDUARDO 
LARREA OCAMPO 

IECM-ACU-CG-133-
18 

184 PRI 
Diputado 

MR 
18 

RODRIGO MENÉNDEZ 
ROLDÁN 

JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ 
DÁVILA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

185 PRI 
Diputado 

MR 
19 

JOSÉ HERNÁNDEZ 
GARDUÑO 

EFRAÍN PÉREZ 
MARCIAL 

IECM-ACU-CG-133-
18 

186 PRI 
Diputado 

MR 
20 

MIGUEL ÁNGEL 
SALAZAR MARTÍNEZ 

IVÁN ENRIQUE 
RAMÍREZ ROMERO 

IECM-ACU-CG-133-
18 

187 PRI 
Diputado 

MR 
21 

MARÍA ANTONIA 
LANDERO RÓMULO 

ISABEL ZWKEY PAYÁN 
SALDAÑA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

188 PRI 
Diputado 

MR 
22 

MARÍA GUADALUPE 
SÁNCHEZ GAMA 

YAZMÍN ALEJANDRA 
TORRES GONZÁLEZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

189 PRI 
Diputado 

MR 
23 

MIGUEL TORRES 
HERNÁNDEZ 

ESTEBAN VELÁZQUEZ 
ÁLVAREZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

190 PRI 
Diputado 

MR 
24 

ALIM LISETT AYALA 
SARA 

VANIA SATBANI CORIA 
SILVA 

IECM-ACU-CG-133-
18 

191 PRI 
Diputado 

MR 
25 

TANIA ORDOÑEZ 
PALACIOS 

BETSY STEPHANIE 
SALGADO FLORES 

IECM-ACU-CG-133-
18 

192 PRI 
Diputado 

MR 
26 

HANNAH DE 
LAMADRID TÉLLEZ 

ITZAYANA FLORENCIA 
NUÑEZ CHÁVEZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

193 PRI 
Diputado 

MR 
27 

SELENE ZULEMA 
CERVANTES 
MADRIGAL 

ANA MARÍA REYES 
CISNEROS 

IECM-ACU-CG-133-
18 

194 PRI 
Diputado 

MR 
28 

ERICK FERNANDO 
ÁLVAREZ MARTÍNEZ 

CARLO MARCELO 
MONDRAGÓN 
SEGOVIANO 

IECM-ACU-CG-133-
18 
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Nombre completo del 
candidato(a) 
propietario 

Nombre completo del 
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195 PRI 
Diputado 

MR 
29 

JAZMÍN ANGÉLICA 
PILLE GUZMÁN 

ROSA MARÍA 
RODRÍGUEZ SANDOVAL 

IECM-ACU-CG-133-
18 

196 PRI 
Diputado 

MR 
30 

JHONATAN 
COLMENARES 

RENTERÍA 

ARÍSTIDES ANTONIO 
GUILLÉN AGUILAR 

IECM-ACU-CG-133-
18 

197 PRI 
Diputado 

MR 
31 

EFRÉN SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ 

EDGAR JAVIER 
CARRILLO SOLÍS 

IECM-ACU-CG-133-
18 

198 PRI 
Diputado 

MR 
32 

BEATRIZ ZENAIDA 
ESTRADA LÓPEZ 

MARÍA DEL ROCÍO 
ROSALES LEANDRO 

IECM-ACU-CG-133-
18 

199 PRI 
Diputado 

MR 
33 

ERNESTO ALARCÓN 
JIMÉNEZ 

GERMÁN GONZÁLEZ 
LÓPEZ 

IECM-ACU-CG-133-
18 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Anexo 12. Registro de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional 

 

No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Lugar 
en la 
lista 

Nombre completo del 
candidato(a) propietario 

Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

1 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 1 ARTURO SANTANA 
ALFARO 

JUAN MORENO 
HERNÁNDEZ 

IECM-ACU-CG-153-18 

2 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 2 JANET JIMÉNEZ SOLANO MAURA ALEJANDRA 
ARREDONDO MORENO 

IECM-ACU-CG-153-18 

3 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 3 RODRIGO FERRER 
GALVÁN ACOSTA 

JESÚS BENJAMÍN 
CÁRDENAS GARCÍA 

IECM-ACU-CG-153-18 

4 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 4 ERICKA CRISTINA PÉREZ 
CAMPOS 

DEBBI MASSIEL 
CAMACHO PÉREZ 

IECM-ACU-CG-153-18 

5 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 5 PEDRO PABLO DE 
ANTUÑANO PADILLA 

JOSÉ MOLINA GARCÍA IECM-ACU-CG-153-18 

6 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 6 YADIRA ARENAS 
BERROCAL 

ARIADNE LESLY 
VILLANUEVA 

MENDOZA 

IECM-ACU-CG-153-18 

7 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 7 CARLOS MAURICIO 
GÓMEZ GÓMEZ 

LUIS DÍAZ OROZCO IECM-ACU-CG-153-18 

8 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 8 MARÍA TERESA DE JESÚS 
MANZANARES CRUZ 

HILDA CASILLAS 
CASTILLO 

IECM-ACU-CG-153-18 

9 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 9 HORACIO SALOMÓN 
ABREU GARCÍA 

ÁLVARO ALAN 
GONZÁLEZ PÉREZ 

IECM-ACU-CG-153-18 

10 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 10 ZARINA ZARATE 
RODRÍGUEZ 

MARTHA PATRICIA 
ESPINOZA GARCÍA 

IECM-ACU-CG-153-18 

11 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 11 JOSÉ ALEJANDRO 
GARCÍA GARCÍA 

EDGAR RUBÉN 
MELÉNDEZ LÓPEZ 

IECM-ACU-CG-153-18 

12 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 12 PATSI VANESSA 
TISCAREÑO HERNÁNDEZ 

ALMA LILIANA 
SÁNCHEZ PÉREZ 

IECM-ACU-CG-153-18 

13 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 13 CARLOS EDUARDO 
PANTOJA SANDOVAL 

JONATHAN AGUILAR 
CANO 

IECM-ACU-CG-153-18 

14 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 14 GABRIELA SALDIVAR 
GONZÁLEZ 

HELENA ARACELI 
HERNÁNDEZ AGUILAR 

IECM-ACU-CG-153-18 

15 Movimiento 
Ciudadano 

Diputado RP 15 ADRIAN IXE VÁZQUEZ 
BARBOSA 

ALAN DAVID 
AZCÁRRAGA 
HERNÁNDEZ 

IECM-ACU-CG-153-18 

16 PAN Diputado RP 1 MAURICIO TABE 
ECHARTEA 

CESAR MAURICIO 
GARRIDO LÓPEZ 

IECM-ACU-CG-148-18 

17 PAN Diputado RP 2 MARGARITA SALDAÑA 
HERNÁNDEZ 

SANDRA RUÍZ 
HERNÁNDEZ 

IECM-ACU-CG-148-18 

18 PAN Diputado RP 3 JORGE TRIANA TENA CLEMENTE ROMERO 
OLMEDO 

IECM-ACU-CG-148-18 

19 PAN Diputado RP 4 ANA PATRICIA BAEZ 
GUERRERO 

MIRELLA MONDRAGÓN 
ESLAVA 

IECM-ACU-CG-148-18 

20 PAN Diputado RP 5 DIEGO ORLANDO 
GARRIDO LÓPEZ 

GILBERTO ADRIAN 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ 

IECM-ACU-CG-148-18 

21 PAN Diputado RP 6 GABRIELA TORRES 
GARCÍA 

JAQUELINE CUATETA 
VEGA 

IECM-ACU-CG-148-18 

22 PAN Diputado RP 7 MIGUEL ALEJANDRO BAZ 
BAZ 

ELEAZAR ROBERTO 
LÓPEZ GRANADOS 

IECM-ACU-CG-148-18 

23 PAN Diputado RP 8 ALMA LETICIA GRESS 
CASTRO 

ALESSANDRA FALCÓN 
SÁNCHEZ 

IECM-ACU-CG-148-18 

24 PAN Diputado RP 9 LUIS PARIS OVIEDO 
GUARNEROS 

MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ 
ORTEGA 

IECM-ACU-CG-148-18 

25 PAN Diputado RP 10 LORENA NÚÑEZ LÓPEZ JESSICA DÍAZ NILA IECM-ACU-CG-148-18 
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26 PAN Diputado RP 11 JOSÉ ANTONIO ZEPEDA 
SEGURA 

RAÚL MACÍAS LEONEL IECM-ACU-CG-148-18 

27 PAN Diputado RP 12 ISABEL DEL CARMEN 
ACUÑA GAYTAN 

KARLA VILLALOBOS 
MAGUEY 

IECM-ACU-CG-148-18 

28 PAN Diputado RP 13 ADAMPOL MEDINA ORTIZ MIGUEL CONTRERAS 
PONCE 

IECM-ACU-CG-148-18 

29 PAN Diputado RP 14 LILIANA MARTÍNEZ 
MOLOTLA 

ANA JESSICA RAMÍREZ 
COLÍN 

IECM-ACU-CG-148-18 

30 PAN Diputado RP 15 JUAN ANTONIO CALVILLO 
ORTIZ 

ABRAHAM LORENZO 
RESÉNDIZ 

IECM-ACU-CG-148-18 

31 PAN Diputado RP 16 FABIOLA ARAHÍ CASTRO 
ALARCÓN 

LAURA KARIANA 
QUIROGA LUCIO 

IECM-ACU-CG-148-18 

32 PAN Diputado RP 17 MAURICIO GRACIANO 
PÉREZ 

JESÚS VELÁZQUEZ 
MORÁN 

IECM-ACU-CG-148-18 

33 PRD Diputado RP 1 VÍCTOR HUGO LOBO 
ROMÁN 

ÁNGEL FERNANDO 
CUELLAR PALAFOX 

IECM-ACU-CG-150-18 

34 PRD Diputado RP 2 PAULA ANDREA 
CASTILLO MENDIETA 

MARÍA DE LA LUZ 
HERNÁNDEZ FLORES 

IECM-ACU-CG-150-18 

35 PRD Diputado RP 3 JORGE GAVIÑO AMBRIZ ERNESTO FERNÁNDEZ 
TACHIQUIN 

IECM-ACU-CG-150-18 

36 PRD Diputado RP 4 SUSANA ALANÍS MORENO SYLVIA LIDICE RINCÓN 
GALLARDO PAVÓN 

IECM-ACU-CG-150-18 

37 PRD Diputado RP 5 JOSÉ OMAR CASTAÑEDA 
ZAMUDIO 

JOSÉ DANIEL NÚÑEZ 
MARTÍNEZ 

IECM-ACU-CG-150-18 

38 PRD Diputado RP 6 ROSA MARÍA AYALA 
SÁNCHEZ 

LAURA MARCELA 
MORAN MOYA 

IECM-ACU-CG-150-18 

39 PRD Diputado RP 7 IVÁN REBOLLAR REYES PEDRO RODRÍGUEZ 
QUINTERO 

IECM-ACU-CG-150-18 

40 PRD Diputado RP 8 ADRIANA FABIOLA 
POBLANO RAMOS 

CONCEPCIÓN JUÁREZ 
MEDINA 

IECM-ACU-CG-150-18 

41 PRD Diputado RP 9 RAFAEL PONFILIO 
ACOSTA ÁNGELES 

ERICK RAÚL ACOSTA 
AVENDAÑO 

IECM-ACU-CG-150-18 

42 PRD Diputado RP 10 GUADALUPE ELIZABETH 
MUÑOZ RUIZ 

LAURA MICHEL 
SALAZAR FLORES 

IECM-ACU-CG-150-18 

43 PT Diputado RP 1 ERNESTO VILLARREAL 
CANTÚ 

ENRICO EMIR CASAS 
SORIANO 

IECM-ACU-CG-152-18 

44 PT Diputado RP 2 JANNETE ELIZABETH 
GUERRERO MAYA 

MIRIAM TRUJILLO 
VELAZQUEZ 

IECM-ACU-CG-152-18 

45 PT Diputado RP 3 JUAN CARLOS LÓPEZ 
ELÍAS 

VICTOR HUGO 
CASTILLO MARTINEZ 

IECM-ACU-CG-152-18 

46 PT Diputado RP 4 LIZETT CLAVEL SÁNCHEZ AMÉRICA ROCÍO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ 

IECM-ACU-CG-152-18 

47 PT Diputado RP 5 RAFAEL OCHOA VALDIVIA ADOLFO ROMÁN 
MONTERO 

IECM-ACU-CG-152-18 

48 PT Diputado RP 6 ROCÍO ARTEMISA 
MONTES SYLVAN 

MÓNICA KARINA 
ORTEGA RÍOS 

IECM-ACU-CG-152-18 

49 PT Diputado RP 7 MIGUEL ÁNGEL ABUNDIS 
MEDINA 

JOSÉ MARTÍN 
CALDERÓN ROSALES 

IECM-ACU-CG-152-18 

50 PT Diputado RP 8 MARÍA GUADALUPE 
SILVIA MUÑOZ MIRANDA 

PAMELA ALEJANDRA 
TEJEDA MUÑOZ 

IECM-ACU-CG-152-18 

51 PT Diputado RP 9 ERICK FABIAN CHUELA 
OLACHEA 

CHRISTIAN VEGA 
MIRANDA 

IECM-ACU-CG-152-18 

52 PT Diputado RP 10 SILVIA MARTÍNEZ AQUINO LILIANA SOLIS ALCALÁ IECM-ACU-CG-152-18 

53 PT Diputado RP 11 ENRIQUE GÓMEZ 
GALVÁN 

VÍCTOR MANUEL 
RESÉNDIZ BARRERA 

IECM-ACU-CG-152-18 



 

 

 

 

 

280 de 293 

No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Lugar 
en la 
lista 

Nombre completo del 
candidato(a) propietario 

Nombre completo del 
candidato(a) suplente 

Acuerdo 

54 PT Diputado RP 12 REBECA ITZEL TORRALBA 
RESÉNDIZ 

ROCÍO GRISEL GÓMEZ 
LÓPEZ 

IECM-ACU-CG-152-18 

55 PT Diputado RP 13 CARLOS AYETL PORRAS 
MARMOLEJO 

JACOBO ISRAEL 
JUÁREZ SANDOVAL 

IECM-ACU-CG-152-18 

56 PT Diputado RP 14 ELIZABETH EDITH  
MARMOLEJO GARCÍA 

CARLOTA ESTHER 
ORDOÑEZ CAMACHO 

IECM-ACU-CG-152-18 

57 PT Diputado RP 15 RAÚL SÁNCHEZ 
CABRERA 

CÉSAR SÁNCHEZ 
CABRERA 

IECM-ACU-CG-152-18 

58 PT Diputado RP 16 LILIANA ORTIZ NÁJERA CLAUDIA LUCERO 
RESÉNDIZ RAMÍREZ 

IECM-ACU-CG-152-18 

59 PT Diputado RP 17 HUGO ÁLVAREZ 
HERRERA 

EDZEL ARTURO 
ÁLVAREZ GARCÍA 

IECM-ACU-CG-152-18 

60 Morena Diputado RP 1 ANA CRISTINA 
HERNÁNDEZ TREJO 

ESPERANZA SEGURA 
TÉLLEZ 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

61 Morena Diputado RP 2 JOSÉ MARTÍN PADILLA 
SÁNCHEZ 

LEONARDO MÉNDEZ 
PACHECO 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

62 Morena Diputado RP 3 LILIA EUGENIA 
ROSSBACH SUÁREZ 

MARÍA CRISTINA CRUZ 
CRUZ 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

63 Morena Diputado RP 4 ALFREDO PÉREZ 
PAREDES 

ESTEBAN DE JESÚS 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

64 Morena Diputado RP 5 DONAJI OFELIA OLIVERA 
REYES 

SILVIA DE LA CUEVA 
SOTO 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

65 Morena Diputado RP 6 RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ ELEAZAR RUBIO 
ALDARÁN 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

66 Morena Diputado RP 7 MARISOL ENRIQUEZ 
CAZAÑAS 

KAREN SANDY 
AGUILAR ÁVILA 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

67 Morena Diputado RP 8 JOSÉ RAMÓN PUENTE 
GÓMEZ 

HUEMAN BERNARDO 
MANRÍQUEZ BATIZ 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

68 Morena Diputado RP 9 DIANA TORRES 
GUERRERO 

CAROLINA GARCÍA 
RIVERA 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

69 Morena Diputado RP 10 JOSÉ MORALES GÓMEZ WALDO VLADIMIR 
FLORES VARGAS 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

70 Morena Diputado RP 11 LILIANA RODRÍGUEZ 
ZAYAS 

KARINA ARIAS 
FRAGOSO 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

71 Morena Diputado RP 12 LEONARDO DANIEL 
GUTIÉRREZ VELARDE 

MARCO POLO 
PALACIOS GUTIÉRREZ 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

72 Morena Diputado RP 13 MARÍA IRMA GONZÁLEZ 
ROMERO 

ASENCIÓN DOLORES 
CHÁVEZ ALVARADO 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

73 Morena Diputado RP 14 ANTONIO RUÍZ FLORES JORGE ARTURO RUÍZ 
GARDUÑO 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

74 Morena Diputado RP 15 PAOLA ITZEL SIERRA 
GUERRERO 

MICHELLE LOBATÓN 
TAFOYA 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

75 Morena Diputado RP 16 MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ 
AVILEZ 

JOSÉ ROMUALDO 
HERNÁNDEZ NARANJO 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

76 Morena Diputado RP 17 VIRGINIA CHÁVEZ LÓPEZ KARLA VANESSA 
FLORES MOTA 

IECM/ACU-CG-155-
2018 

77 PES Diputado RP 1 HUGO ERIC FLORES 
CERVANTES 

FERNANDO ESPINO 
ÁREVALO 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

78 PES Diputado RP 2 LUCILA ROMERO Y 
JIMÉNEZ CANET 

ALEJANDRINA 
MORENO ROMERO 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

79 PES Diputado RP 3 ULISES BRAVO MOLINA ABEL CRUZ 
HERNÁNDEZ 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

80 PES Diputado RP 4 ANA LUISA SOTO 
GRANADOS 

JAZMIN FABIOLA 
ALMAZÁN GUILLÉN 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

81 PES Diputado RP 5 OSWALDO MUÑOZ 
ROSAS 

JOSÉ LUIS PEÑA 
GARCÍA 

IECM/ACU-CG-156-
2018 
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82 PES Diputado RP 6 BEATRIZ ARAY PALOMINO 
GARCÍA 

ARIANA DEL ROCÍO 
RODRÍGUEZ 
CERVANTES 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

83 PES Diputado RP 7 JUVENTINO GARCÍA 
CAMILO 

FRANCISCO 
HERNÁNDEZ QUIROGA 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

84 PES Diputado RP 8 PAOLA BECERRA 
OROZCO 

BRENDA MONSERRAT 
RUÍZ SOTO 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

85 PES Diputado RP 9 MIGUEL DELGADO COLÍN FRANCISCO DE JESÚS 
CASTRO CABRERA 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

86 PES Diputado RP 10 CLARA GALICIA MORAS ROSALINDA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

87 PES Diputado RP 11 CARLOS MICHEL 
BALTAZAR HERRERA 

JOSÉ CARLOS 
BARRIOS REYES 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

88 PES Diputado RP 12 ÁFRICA NOHEMÍ LEÓN 
LÓPEZ 

KENIA SILVA ROBLES IECM/ACU-CG-156-
2018 

89 PES Diputado RP 13 CARLOS ANDRÉS 
AMADOR GONZÁLEZ 

HEBER ARIEL DÍAZ 
CALLEJAS 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

90 PES Diputado RP 14 MARCELA FABIOLA 
GARCÍA FRASCO 

SANDRA IVETTE 
GARCÍA MINO 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

91 PES Diputado RP 15 IVÁN FERNANDO 
NATERAS LOJERO 

ADAN ISRAEL 
MALDONADO 

CASARRUBIAS 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

92 PES Diputado RP 16 MARLENE SELMI 
CUELLAR PELCASTRE 

MARÍA TERESA 
HERNÁNDEZ MUÑOZ 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

93 PES Diputado RP 17 EDGAR GALINDO 
MACEDO 

CHRISTIAN DAVID 
JACOME MEJÍA 

IECM/ACU-CG-156-
2018 

94 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 1 LORENA MORALES 
SANDOVAL 

MARÍA DE LOURDES 
RODRÍGUEZ 
BELMONTE 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

95 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 2 HÉCTOR MARTÍN GANDINI 
ESTRADA 

GERARDO CABRERA 
GARCÍA 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

96 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 3 NAYELI ABIGAIL JARDÓN 
LÓPEZ 

BERENICE IBARRA 
HERNÁNDEZ 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

97 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 4 FELIPE ISAÍ ANTÚNEZ 
BAUTISTA 

DOMINGO YEBRA 
JIMÉNEZ 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

98 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 5 HILDA OLIVIA PÉREZ 
RAMÍREZ 

DIANA ALLENDE 
FLORES 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

99 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 6 JAIME EDELSON TISHMAN MANUEL VALENCIA 
VÁZQUEZ 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

100 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 7 ALIDA CUEVAS NORIS LUISA ALEJANDRA 
RUIZ GONZÁLEZ 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

101 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 8 VÍCTOR ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ CRUZ 

DANIEL VILLA GARCÍA IECM/ACU-CG-154-
2018 

102 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 9 ANA LAURA NOLASCO 
ESQUIVEL 

DIANA ITZEL NOLASCO 
ESQUIVEL 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

103 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 10 MIGUEL ÁNGEL GORGU 
CRUZ 

JOEL RAMÍREZ 
GONZÁLEZ 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

104 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 11 ALEJANDRA IVONNE 
SILVA JIMÉNEZ 

ROSA SILVA JIMÉNEZ IECM/ACU-CG-154-
2018 

105 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 12 JAIME DE LA CRUZ 
ABRAJAN 

OMAR ALFONSO 
ORTEGA LÓPEZ 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

106 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 13 PAULA JESSICA 
BAUTISTA FIGUEROA 

BRENDA LETICIA 
SALGADO GUERRERO 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

107 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 14 MARIO MARTÍN MORALES 
FLORES 

BRIAN RULE PÉREZ IECM/ACU-CG-154-
2018 

108 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 15 CLAUDIA ALEJANDRA 
VILLA AMADOR 

MARÍA TERESA 
MORALES CHAVARRIA 

IECM/ACU-CG-154-
2018 
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109 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 16 JUAN HIRAM HERNÁNDEZ 
RIVERA 

SERGIO ADRIAN 
GÓMEZ MARTÍNEZ 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

110 Nueva 
Alianza 

Diputado RP 17 PATRICIA RUIZ FERIA MARIA MAGDALENA 
PRADO MONSALVO 

IECM/ACU-CG-154-
2018 

111 PVEM Diputado RP 1 JESÚS SESMA SUÁREZ CARLOS ARTURO 
MADRAZO SILVA 

IECM-ACU-CG-151-18 

112 PVEM Diputado RP 2 ALESSANDRA ROJO DE 
LA VEGA PICCOLO 

EVELYN LUCERO DE 
JESÚS MAR CORTÉS 

IECM-ACU-CG-151-18 

113 PVEM Diputado RP 3 MANUEL TALAYERO 
PARIENTE 

GREGORIO PULIDO 
OLVERA 

IECM-ACU-CG-151-18 

114 PVEM Diputado RP 4 ZULY FERIA VALENCIA SANTA TORRES 
GARCÍA 

IECM-ACU-CG-151-18 

115 PVEM Diputado RP 5 JOSÉ MANUEL AGUIRRE 
CALDERÓN 

JORGE LUIS LEÓN 
CRUZ 

IECM-ACU-CG-151-18 

116 PVEM Diputado RP 6 SARA GUADALUPE VEGA 
HERNÁNDEZ 

MARÍA MARCELA 
PÉREZ FELIPE 

IECM-ACU-CG-151-18 

117 PVEM Diputado RP 7 JAVIER IVÁN CARREÓN 
VALENCIA 

FRANCISCO RAÚL 
GUZMÁN ENZÁSTIGA 

IECM-ACU-CG-151-18 

118 PVEM Diputado RP 8 TERESA RAMOS 
ARREOLA 

ROSA ELENA RAMÍREZ 
MENDIOLA 

IECM-ACU-CG-151-18 

119 PVEM Diputado RP 9 ALEJANDRO 
HERMENEGILDO 

BAUTISTA FLORES 

JOSÉ JORGE PÉREZ 
FELIPE 

IECM-ACU-CG-151-18 

120 PVEM Diputado RP 10 MÓNICA SUSANA PIZANO 
DAMIÁN 

JULIA LINARES GÓMEZ IECM-ACU-CG-151-18 

121 PVEM Diputado RP 11 HEBERT HENRI TOVILLA 
VELASCO 

MAURICIO CHÁVEZ 
MARTÍNEZ 

IECM-ACU-CG-151-18 

122 PVEM Diputado RP 12 TANIA ITZEL FLORES 
FLORES 

SANDRA VANESSA 
GÓMEZ MACÍAS 

IECM-ACU-CG-151-18 

123 PVEM Diputado RP 13 JOSÉ ALBERTO 
BALBUENA GONZÁLEZ 

PEDRO ÁLVAREZ 
ALONSO 

IECM-ACU-CG-151-18 

124 PVEM Diputado RP 14 NORMA JULIETA 
BAUTISTA LÓPEZ 

DIANA JOSELYN 
FARRERA SOLÍS 

IECM-ACU-CG-151-18 

125 PVEM Diputado RP 15 IVAN NAVARRETE 
MORALES 

IRVING NAVARRETE 
MORALES 

IECM-ACU-CG-151-18 

126 PVEM Diputado RP 16 LAURA ADRIANA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

JOYCE ALICIA 
PACHECO ALONSO 

IECM-ACU-CG-151-18 

127 PVEM Diputado RP 17 MIGUEL ALBERTO 
MORALES TOVAR 

EDER MALDONADO 
SANDOVAL 

IECM-ACU-CG-151-18 

128 Partido 
Humanista 

Diputado RP 1 LUCERITO DEL PILAR 
MÁRQUEZ FRANCO 

ANDREA ICHEL 
GARCÍA HERNÁNDEZ 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

129 Partido 
Humanista 

Diputado RP 2 JAVIER VÍCTOR LÓPEZ 
CELIS 

CARLOS IGOR 
JIMÉNEZ GALICIA 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

130 Partido 
Humanista 

Diputado RP 3 ELSA PATRIA JIMÉNEZ 
FLORES 

XIMENA FERNÁNDEZ 
PINEDA 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

131 Partido 
Humanista 

Diputado RP 4 FRANCISCO JOSÉ AYALA 
GABILONDO 

JORGE LUIS ESQUIVEL 
ZUBIRI 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

132 Partido 
Humanista 

Diputado RP 5 ANA CECILIA LUISA 
GABRIELA FERNANDA 

SODI MIRANDA 

GLADYS GALVÁN 
CASTILLO 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

133 Partido 
Humanista 

Diputado RP 6 JOSÉ ANTONIO AVIÑA 
GUTIÉRREZ 

EDUARDO PERALTA 
CABRERA 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

134 Partido 
Humanista 

Diputado RP 7 MARTHA GABRIELA 
VAUDAN HUERTA 

MIRNA CASTRO 
MENDOZA 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

135 Partido 
Humanista 

Diputado RP 8 IRVING LOYO DÍAZ DANIEL BRAYAN 
CONTRERAS HUERTA 

IECM/ACU-CG-157-
2018 
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136 Partido 
Humanista 

Diputado RP 9 MARÍA CRISTINA 
ÁLVAREZ PONCE 

ZEIRA ELENA DÍAZ 
VILLANUEVA 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

137 Partido 
Humanista 

Diputado RP 10 JESSE RÍOS SÁNCHEZ OMAR TAVERA 
VENTURA 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

138 Partido 
Humanista 

Diputado RP 11 CLAUDIA MARCELA LIMA 
GONZÁLEZ 

MARÍA ELENA 
ESQUIVEL PLIEGO 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

139 Partido 
Humanista 

Diputado RP 12 FRANCISCO ROMERO 
VELÁZQUEZ 

LUIS OSCAR HERRERA 
GUERRERO 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

140 Partido 
Humanista 

Diputado RP 13 PAULINA PADILLA RAMOS MARLEN MENDOZA 
GODÍNEZ 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

141 Partido 
Humanista 

Diputado RP 14 JONATAN MARIO 
VÁZQUEZ VALDEZ 

ARMANDO NÚÑEZ 
LIRA 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

142 Partido 
Humanista 

Diputado RP 15 MARÍA DE LA LUZ 
NARANJO ESCUDERO 

MARÍA ELODIA 
QUINTANA ÁLVAREZ 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

143 Partido 
Humanista 

Diputado RP 16 JENARO MORENO 
GUTIÉRREZ 

ALEJANDRO 
GARDUÑO SALAZAR 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

144 Partido 
Humanista 

Diputado RP 17 OSBELIA MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

OUSBELIA MÉNDEZ 
MARTÍNEZ 

IECM/ACU-CG-157-
2018 

145 PRI Diputado RP 1 ARMANDO TONATIUH 
GONZÁLEZ CASE 

ALEJANDRO 
ENRIQUEZ VEGA 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

146 PRI Diputado RP 2 EDNA MARIANA 
GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

SANDRA ESTHER 
VACA CORTES 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

147 PRI Diputado RP 3 GUILLERMO LERDO DE 
TEJADA SERVITJE 

LUIS SALVADOR 
FIGUEROA SOLANO 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

148 PRI Diputado RP 4 BERTHA VALDOVINOS 
DURÁN 

GABRIELA LEONOR 
QUIROGA ESPINOSA 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

149 PRI Diputado RP 5 PATRICIO ENRIQUE CASO 
PRADO 

HUGO LUIS CORTES 
BATISTA 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

150 PRI Diputado RP 6 ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ 

GEOVANNA LISBETH 
ESQUIVEL GÁLVEZ 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

151 PRI Diputado RP 7 JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS 

JUAN MARTIN MEDINA 
SOTO 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

152 PRI Diputado RP 8 MARÍA CRISTINA RAMOS 
REYES 

JUANA CHAVES 
GÓMEZ 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

153 PRI Diputado RP 9 DIEGO FERNANDO 
MERCADO GUAIDA 

GERARDO OCHOA 
AMORÓS 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

154 PRI Diputado RP 10 GABRIELA RAMÍREZ 
NOVOA 

ARANTZA ALEJANDRA 
POLIN POO 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

155 PRI Diputado RP 11 RODOLFO DAVID 
CAMARENA MEIXUEIRO 

SAUL CONTRERAS 
CONCHA 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

156 PRI Diputado RP 12 BRENDA EDITH 
CAMACHO MURILLO 

ADRIANA ALVARADO 
CARREÓN 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

157 PRI Diputado RP 13 LUIS GUILLERMO IBARRA 
GARRIDO 

JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ ANGELES 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

158 PRI Diputado RP 14 YOLANDA THALIA 
ALEJANDRA PAREDES 

FLORES 

ROCIO GISELLE 
HERNÁNDEZ 
MONTALVO 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

159 PRI Diputado RP 15 FIDEL EMANUEL CRUZ 
ESPINOSA 

JUAN CARLOS 
MANJARREZ SÁMANO 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

160 PRI Diputado RP 16 ANDREA HERRERA 
SÁNCHEZ 

BELEM ALEJANDRA 
MALDONADO SOTO 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

161 PRI Diputado RP 17 DIEGO ISAI GARCÍA 
AGUILA 

GUILLERMO SALAS 
HERNÁNDEZ 

IECM/ACU-CG-
159/2018 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Anexo 13. Registro de candidaturas a Alcaldías. 
 

No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Demarcación 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Acuerdo 

1 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcalde 
ÁLVARO 

OBREGÓN 
AMÍLCAR GANADO DÍAZ IECM/ACU-CG-158/2018 

2 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcaldesa AZCAPOTZALCO 
LUISA YANIRA ALPÍZAR 

CASTELLANOS 
IECM/ACU-CG-158/2018 

3 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcalde BENITO JUÁREZ 
SANTIAGO TABOADA 

CORTINA 
IECM/ACU-CG-158/2018 

4 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcalde COYOACÁN MANUEL NEGRETE ARIAS IECM/ACU-CG-158/2018 

5 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcalde 
CUAJIMALPA DE 

MORELOS 
JOSÉ GONZALO ESPINA 

MIRANDA 
IECM/ACU-CG-158/2018 

6 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcalde CUAUHTÉMOC 
HUMBERTO LOZANO 

AVILÉS 
IECM/ACU-CG-158/2018 

7 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcaldesa 
GUSTAVO A. 

MADERO 

NORA DEL CARMEN 
BÁRBARA ARIAS 

CONTRERAS 
IECM/ACU-CG-158/2018 

8 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcaldesa IZTACALCO 
ELIZABETH MATEOS 

HERNÁNDEZ 
IECM/ACU-CG-158/2018 

9 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcaldesa IZTAPALAPA 
KAREN QUIROGA 

ANGUIANO 
IECM/ACU-CG-158/2018 

10 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcaldesa 
LA MAGDALENA 

CONTRERAS 
EMELIA HERNÁNDEZ 

ROJAS 
IECM/ACU-CG-158/2018 

11 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcaldesa MIGUEL HIDALGO 
MARGARITA MARÍA 
MARTÍNEZ FISHER 

IECM/ACU-CG-158/2018 

12 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcalde MILPA ALTA 
JOSE OCTAVIO RIVERO 

VILLASEÑOR 
IECM/ACU-CG-158/2018 

13 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcalde TLÁHUAC 
MARCO POLO CARBALLO 

CALVA 
IECM/ACU-CG-158/2018 

14 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcaldesa TLALPAN 
ALFA ELIANA GONZÁLEZ 

MAGALLANES 
IECM/ACU-CG-158/2018 

15 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcalde 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

JULIO CÉSAR MORENO 
RIVERA 

IECM/ACU-CG-158/2018 

16 
Coalición “Por la 
CDMX al Frente” 

Alcaldesa XOCHIMILCO 
ANA JULIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ 
IECM/ACU-CG-158/2018 

17 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcalde AZCAPOTZALCO VIDAL LLERENAS MORALES IECM-ACU-CG-161-18 

18 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcaldesa COYOACÁN 
MARÍA DE  LOURDES ROJO 

E INCHÁUSTEGUI 
IECM-ACU-CG-161-18 

19 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcaldesa 
CUAJIMALPA DE 

MORELOS 
SARA PAOLA GÁLICO FÉLIX 

DÍAZ 
IECM-ACU-CG-161-18 
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No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Demarcación 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Acuerdo 

20 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcalde 
GUSTAVO A. 

MADERO 
FRANCISCO CHIGUIL 

FIGUEROA 
IECM-ACU-CG-161-18 

21 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcalde IZTACALCO 
RAÚL ARMANDO QUINTERO 

MARTÍNEZ 
IECM-ACU-CG-161-18 

22 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcaldesa IZTAPALAPA 
CLARA MARINA BRUGADA 

MOLINA 
IECM-ACU-CG-161-18 

23 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcaldesa 
LA MAGDALENA 

CONTRERAS 
PATRICIA JIMENA ORTÍZ 

COUTURIER 
IECM-ACU-CG-161-18 

24 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcaldesa MILPA ALTA JUDITH VANEGAS TAPIA IECM-ACU-CG-161-18 

25 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcaldesa 
ÁLVARO 

OBREGÓN 
LAYDA ELENA SANSORES 

SAN ROMAN 
IECM-ACU-CG-161-18 

26 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcalde TLÁHUAC RAYMUNDO MARTINEZ VITE IECM-ACU-CG-161-18 

27 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcaldesa TLALPAN 
PATRICIA ELENA ACEVES 

PASTRANA 
IECM-ACU-CG-161-18 

28 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcalde XOCHIMILCO 
JOSÉ CARLOS ACOSTA 

RUÍZ 
IECM-ACU-CG-161-18 

29 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcalde BENITO JUÁREZ 
FADALALA AKABANI 

HNEIDE 
IECM-ACU-CG-161-18 

30 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcalde CUAUHTÉMOC NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ IECM-ACU-CG-161-18 

31 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcalde MIGUEL HIDALGO 
VICTOR HUGO ROMO DE 

VIVAR GUERRA 
IECM-ACU-CG-161-18 

32 
Candidatura 

Común "Juntos 
Haremos Historia" 

Alcaldesa 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

MARTHA PATRICIA RUIZ 
ANCHONDO 

IECM-ACU-CG-161-18 

33 Nueva Alianza Alcalde 
ÁLVARO 

OBREGÓN 
SALOMON MARQUEZ 

ROMANO 
IECM-ACU-CG-162-18 

34 Nueva Alianza Alcaldesa AZCAPOTZALCO 
MARIA DOLORES URIBE 

VILLEGAS 
IECM-ACU-CG-162-18 

35 Nueva Alianza Alcalde BENITO JUÁREZ NOE HERNANDEZ DIAZ IECM-ACU-CG-162-18 

36 Nueva Alianza Alcaldesa COYOACÁN ELIZABETH TAPIA SILVA IECM-ACU-CG-162-18 

37 Nueva Alianza Alcaldesa 
CUAJIMALPA DE 

MORELOS 
VERONICA SANCHEZ MEJIA IECM-ACU-CG-162-18 

38 Nueva Alianza Alcaldesa CUAUHTÉMOC 
ZELTZIN SANCHEZ 

SUMANO 
IECM-ACU-CG-162-18 

39 Nueva Alianza Alcalde 
GUSTAVO A. 

MADERO 
PEDRO ELVIRO MARTINEZ IECM-ACU-CG-162-18 



 

 

 

 

 

286 de 293 

No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Demarcación 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Acuerdo 

40 Nueva Alianza Alcalde IZTACALCO 
FRANCISCO ISRAEL 

GARCIA RUEDA 
IECM-ACU-CG-162-18 

41 Nueva Alianza Alcaldesa IZTAPALAPA CAROLINA ROJAS CARDIEL IECM-ACU-CG-162-18 

42 Nueva Alianza Alcaldesa 
LA MAGDALENA 

CONTRERAS 
SONIA NUÑEZ NOGUERON IECM-ACU-CG-162-18 

43 Nueva Alianza Alcalde MIGUEL HIDALGO 
RICARDO EDUARDO DOSAL 

FUENTES 
IECM-ACU-CG-162-18 

44 Nueva Alianza Alcalde MILPA ALTA 
HIPOLITO MARIO GARCIA 

FLORES 
IECM-ACU-CG-162-18 

45 Nueva Alianza Alcaldesa TLÁHUAC LUCERO PALACIOS GALICIA IECM-ACU-CG-162-18 

46 Nueva Alianza Alcaldesa TLALPAN 
SUADH PILAR CASTAÑEDA 

HERRERA 
IECM-ACU-CG-162-18 

47 Nueva Alianza Alcalde 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

FERNANDO SANCHEZ 
SUMANO 

IECM-ACU-CG-162-18 

48 Nueva Alianza Alcalde XOCHIMILCO 
ANTONIO GONZALEZ 

CAMACHO 
IECM-ACU-CG-162-18 

49 PVEM Alcaldesa 
ÁLVARO 

OBREGÓN 
LILIANA DEL CARMEN 
HUITRÓN HERNÁNDEZ 

IECM-ACU-CG-160-18 

50 PVEM Alcalde AZCAPOTZALCO JOSE LUIS ZANELA SIERRA IECM-ACU-CG-160-18 

51 PVEM Alcalde BENITO JUÁREZ 
ANDRÉS MARTÍN GUZMÁN 

CASTILLO 
IECM-ACU-CG-160-18 

52 PVEM Alcalde COYOACÁN FERNANDO RUÍZ GÓMEZ IECM-ACU-CG-160-18 

53 PVEM Alcaldesa 
CUAJIMALPA DE 

MORELOS 
JAZMÍN CITLALI 

RODRÍGUEZ HUERTA 
IECM-ACU-CG-160-18 

54 PVEM Alcalde CUAUHTÉMOC ANTONIO SILVA OROPEZA IECM-ACU-CG-160-18 

55 PVEM Alcalde 
GUSTAVO A. 

MADERO 
FERNANDO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ 
IECM-ACU-CG-160-18 

56 PVEM Alcalde IZTACALCO 
ALFREDO ALEJANDRO 

AGISS VELÁZQUEZ 
IECM-ACU-CG-160-18 

57 PVEM Alcalde IZTAPALAPA 
MA. DE LOS ÁNGELES 

PÉREZ SÁNCHEZ 
IECM-ACU-CG-160-18 

58 PVEM Alcaldesa 
LA MAGDALENA 

CONTRERAS 
MARIANA AIDEE ORTEGA 

SEGOVIA 
IECM-ACU-CG-160-18 

59 PVEM Alcaldesa MIGUEL HIDALGO 
LUZ ELIZABETH ORTIZ 

CASTILLO 
IECM-ACU-CG-160-18 

60 PVEM Alcaldesa MILPA ALTA 
MARIA DEL ROSARIO 
MARRUFO GARCÍA 

IECM-ACU-CG-160-18 
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No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Demarcación 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Acuerdo 

61 PVEM Alcalde TLÁHUAC ALEJANDRO DURÁN RAÑA IECM-ACU-CG-160-18 

62 PVEM Alcalde TLALPAN 
ALFREDO ADAME VON 

KNOOP 
IECM-ACU-CG-160-18 

63 PVEM Alcaldesa 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

JULIETA LAGARDE 
ESTRADA 

IECM-ACU-CG-160-18 

64 PVEM Alcaldesa XOCHIMILCO 
EVA ELOÍSA LESCAS 

HERNÁNDEZ 
IECM-ACU-CG-160-18 

65 Partido Humanista Alcaldesa 
ÁLVARO 

OBREGÓN 
MAGALI GIOVANA LEDESMA 

GONZÁLEZ 
IECM-ACU-CG-163-18 

66 Partido Humanista Alcaldesa AZCAPOTZALCO 
MÓNICA GABRIELA DEL 

ALBA SALINAS 
IECM-ACU-CG-163-18 

67 Partido Humanista Alcalde BENITO JUÁREZ 
VÍCTOR HUGO OLMEDO 

SABATER 
IECM-ACU-CG-163-18 

68 Partido Humanista Alcalde COYOACÁN 
ALBERTO AARON PEÑA 

PADILLA 
IECM-ACU-CG-163-18 

69 Partido Humanista Alcaldesa 
CUAJIMALPA DE 

MORELOS 
ADELA GUILLEN ZAMORA IECM-ACU-CG-163-18 

70 Partido Humanista Alcaldesa CUAUHTÉMOC 
SOFÍA DINORAH TREJO 

BAC 
IECM-ACU-CG-163-18 

71 Partido Humanista Alcalde 
GUSTAVO A. 

MADERO 
MARIO ALBERTO MARTÍNEZ 

RÍOS 
IECM-ACU-CG-163-18 

72 Partido Humanista Alcalde IZTACALCO ALBERTO DÁVILA HERRERA IECM-ACU-CG-163-18 

73 Partido Humanista Alcalde IZTAPALAPA 
ALFONSO BUENDIA 

HERNANDEZ 
IECM-ACU-CG-163-18 

74 Partido Humanista Alcalde 
MAGDALENA 
CONTRERAS 

FRANCISCO CÉSAR SANTA 
CRUZ MEJÍA 

IECM-ACU-CG-163-18 

75 Partido Humanista Alcaldesa MIGUEL HIDALGO FABIOLA MÉNEZ CEDILLO IECM-ACU-CG-163-18 

76 Partido Humanista Alcalde MILPA ALTA 
OSWALDO GONZÁLEZ 

MENDOZA 
IECM-ACU-CG-163-18 

77 Partido Humanista Alcaldesa TLÁHUAC 
ALMA PATRICIA CABRERA 

FISCAL 
IECM-ACU-CG-163-18 

78 Partido Humanista Alcaldesa TLALPAN 
MICHELLE AURORA 

SÁNCHEZ SOTO 
IECM-ACU-CG-163-18 

79 Partido Humanista Alcaldesa 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

GLORIA MERCEDES 
MEDINA MALAGÓN 

IECM-ACU-CG-163-18 

80 Partido Humanista Alcalde XOCHIMILCO MARCOS NÁJERA TÉLLEZ IECM-ACU-CG-163-18 

81 PRI Alcaldesa 
ÁLVARO 

OBREGÓN 
SHARON MARÍA TERESA 

CUENCA AYALA 
IECM-ACU-CG-159-18 
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No. Partido 
Tipo de 
Elección 

Demarcación 
Nombre completo del 

candidato(a) propietario 
Acuerdo 

82 PRI Alcaldesa AZCAPOTZALCO MINERVA BERDEJO ARIAS IECM-ACU-CG-159-18 

83 PRI Alcalde BENITO JUÁREZ 
CARLOS ARMANDO GIRÓN 

GUTIÉRREZ 
IECM-ACU-CG-159-18 

84 PRI Alcalde COYOACÁN OLIVERIO OROZCO TOVAR IECM-ACU-CG-159-18 

85 PRI Alcalde CUAJIMALPA 
ADRIÁN RUBALCAVA 

SUÁREZ 
IECM-ACU-CG-159-18 

86 PRI Alcalde CUAUHTÉMOC AGUSTIN TORRES PÉREZ IECM-ACU-CG-159-18 

87 PRI Alcalde Gustavo A. Madero 
ALAN CRISTIAN VARGAS 

SÁNCHEZ 
IECM-ACU-CG-159-18 

88 PRI Alcaldesa IZTACALCO 
ANGÉLICA ADRIANA DÍAZ 

BUSTAMANTE 
IECM-ACU-CG-159-18 

89 PRI Alcaldesa IZTAPALAPA 
GUADALUPE AURORA LOL-

BE PERAZA GONZÁLEZ 
IECM-ACU-CG-159-18 

90 PRI Alcalde 
MAGDALENA 
CONTRERAS 

LUIS GERARDO QUIJANO 
MORALES 

IECM-ACU-CG-159-18 

91 PRI Alcalde MIGUEL HIDALGO 
PABLO OROZCO DE LA 

GARZA 
IECM-ACU-CG-159-18 

92 PRI Alcaldesa MILPA ALTA MARIANA MOGUEL ROBLES IECM-ACU-CG-159-18 

93 PRI Alcalde TLÁHUAC 
EMILIANO AGUILAR 

ESQUIVEL 
IECM-ACU-CG-159-18 

94 PRI Alcaldesa TLALPAN 
LAURA ELENA ARELLANO 

GILMORE 
IECM-ACU-CG-159-18 

95 PRI Alcaldesa 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

AXEL VÁZQUEZ 
BURGUETTE 

IECM-ACU-CG-159-18 

96 PRI Alcaldesa XOCHIMILCO 
DULCE PATRICIA 

FIGUEROA MILLÁN 
IECM-ACU-CG-159-18 

 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM, 2018. 
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Anexo 14. Resultados del cómputo de la Elección de Jefatura de Gobierno por fuerza 
política 

Fuente: Elaborado por el IECM con base en los resultados emitidos en la elección de la Jefatura de Gobierno y la lista nominal 
proporcionada por la DERFE-INE, con fecha de corte al 15 de abril de 2018, considera a las y los ciudadanos que recogieron su 
credencial al 30 de abril de 2018. 

 

DISTRITO 

ELECTORAL 

LOCAL

PRI PVEM NA PH LOE
VOT. 

TOTAL

VOT. 

TOTAL

VOTOS PARA 

CANDIDATOS NO 

REGISTRADOS

VOTOS 

NULOS

VOTACIÓN 

TOTAL 

EMITIDA

LISTA 

NOMINAL

%  DE 

PARTICIPACIÓN

0 2,257 578 145 529 444 10,957 5,694 63 174 20,841 28,803 72.36

1 10,975 4,270 1,068 1,280 1,609 84,924 44,043 170 4,207 152,546 229,079 66.59

2 28,024 8,565 1,604 1,822 2,363 84,319 52,469 220 3,678 183,064 253,806 72.13

3 19,014 6,044 1,219 1,674 2,189 84,419 49,346 194 3,706 167,805 234,908 71.43

4 19,234 6,262 1,594 1,765 1,984 95,783 56,790 243 4,448 188,103 273,883 68.68

5 26,040 8,347 1,431 2,003 2,533 87,614 53,268 257 3,779 185,272 257,427 71.97

6 25,099 7,583 1,372 1,907 2,455 101,523 63,761 224 4,464 208,388 288,345 72.27

7 15,502 4,491 807 1,110 1,460 71,135 39,669 124 3,698 137,996 204,810 67.38

8 13,974 6,139 956 1,464 1,813 66,098 34,528 113 3,145 128,230 194,334 65.98

9 24,145 6,377 1,320 1,695 2,885 77,484 35,248 197 4,016 153,367 231,286 66.31

10 21,545 5,390 947 1,327 1,804 73,296 68,697 188 3,758 176,952 253,634 69.77

11 17,419 5,395 1,063 1,391 1,775 86,212 63,253 201 3,853 180,562 255,995 70.53

12 27,359 7,669 1,235 2,074 2,384 80,684 42,569 206 3,674 167,854 247,156 67.91

13 29,512 6,346 920 1,390 1,755 54,362 49,604 165 2,793 146,847 205,890 71.32

14 17,946 6,458 879 1,444 1,835 74,821 42,984 165 3,550 150,082 213,327 70.35

15 20,817 6,957 1,276 1,557 2,145 85,527 59,141 209 3,861 181,490 251,947 72.03

16 27,675 9,304 1,100 1,955 2,321 76,156 52,258 184 3,801 174,754 240,022 72.81

17 37,098 9,953 1,271 1,808 2,267 63,604 55,407 160 2,769 174,337 236,140 73.83

18 17,242 5,126 1,036 1,555 1,688 81,224 64,550 271 4,560 177,252 255,504 69.37

19 15,212 6,071 952 1,717 2,184 72,206 37,809 102 3,869 140,122 211,680 66.20

20 33,630 6,051 1,458 1,536 1,616 70,498 59,744 214 4,552 179,299 252,409 71.04

21 13,685 4,741 778 1,194 1,519 71,547 48,460 123 4,003 146,050 204,715 71.34

22 12,563 3,567 817 1,111 1,268 69,087 44,185 110 3,925 136,633 196,689 69.47

23 30,438 8,163 1,089 1,601 1,709 74,479 67,943 147 4,140 189,709 259,036 73.24

24 22,362 7,157 1,169 1,912 2,173 84,803 59,958 172 4,330 184,036 252,841 72.79

25 17,740 5,682 1,231 1,707 2,641 72,882 36,464 154 3,458 141,959 215,140 65.98

26 31,815 8,679 1,036 1,946 2,522 69,329 51,552 158 3,024 170,061 227,248 74.83

27 9,297 3,387 935 962 1,176 75,943 44,297 111 4,479 140,587 207,662 67.70

28 14,700 4,878 950 1,355 1,643 72,710 45,524 161 3,733 145,654 203,373 71.62

29 9,859 3,671 705 951 1,163 71,852 43,351 117 3,634 135,303 201,482 67.15

30 26,909 7,321 1,004 1,679 1,832 64,198 61,051 193 3,182 167,369 221,223 75.66

31 10,732 4,046 817 1,120 1,575 74,417 44,112 119 3,696 140,634 203,643 69.06

32 16,508 5,928 1,035 1,772 2,143 84,883 62,299 176 4,083 178,827 247,088 72.37

33 25,445 6,346 886 1,363 1,718 68,478 32,987 116 3,563 140,902 196,534 71.69

691,772 206,942 36,105 51,676 64,591 2,537,454 1,673,015 5,727 125,605 5,392,887 7,657,059 70.43
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Anexo 15. Resultados del cómputo de la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de Mayoría Relativa por fuerza política 

 

Fuente: Elaborado por el IECM con base en los resultados emitidos en la elección de Diputados de Mayoría Relativa y la lista nominal proporcionada por la DERFE-INE, con fecha de corte al 15 de abril 
de 2018, considera a las y los ciudadanos que recogieron su credencial al 30 de abril de 2018. 

DISTRITO 

ELECTORAL 

LOCAL

VOTOS PARA 

CANDIDATOS NO 

REGISTRADOS

VOTOS 

NULOS

VOTACIÓN 

TOTAL EMITIDA
LISTA NOMINAL %  DE PARTICIPACIÓN

1 0 8,117 5,294 1,874 2,155 4,501 0 0 0 0 0 0 0 0 0 87,719 0 37,789 276 5,034 152,759 229,079 66.68

2 0 19,010 8,748 4,011 4,074 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 87,611 0 54,051 170 5,709 183,384 253,806 72.25

3 0 14,622 6,976 2,671 4,146 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 90,519 0 43,082 167 5,459 167,642 234,908 71.36

4 0 16,053 7,966 3,271 4,392 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 103,399 0 47,152 155 6,158 188,546 273,883 68.84

5 38,481 17,192 8,433 2,869 4,278 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 89,653 16,833 0 532 6,966 185,237 257,427 71.96

6 0 20,466 8,465 3,467 4,205 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 106,522 0 58,859 198 6,513 208,695 288,345 72.38

7 0 12,849 9,675 2,938 2,952 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 75,626 0 27,775 103 6,157 138,075 204,810 67.42

8 0 10,879 12,094 3,518 5,200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 60,697 0 29,768 146 5,644 127,946 194,334 65.84

9 0 20,562 7,007 2,817 2,840 0 4,379 0 0 0 0 0 0 0 0 81,124 0 28,903 243 5,783 153,658 231,286 66.44

10 0 17,730 6,550 2,481 3,167 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 79,269 0 61,943 148 5,681 176,969 253,634 69.77

11 0 14,013 6,585 2,283 3,071 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 93,855 0 54,839 166 5,690 180,502 255,995 70.51

12 0 19,969 7,167 2,597 3,456 0 0 4,129 0 0 0 0 0 0 0 80,541 0 43,715 295 5,531 167,400 247,156 67.73

13 0 17,259 6,117 1,954 3,180 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 53,963 0 59,543 128 4,257 146,401 205,890 71.11

14 0 13,315 6,834 2,285 3,360 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 84,445 0 34,090 162 5,193 149,684 213,327 70.17

15 0 15,795 7,088 2,254 2,783 0 0 0 2,884 0 0 0 0 0 0 90,671 0 53,530 329 5,715 181,049 251,947 71.86

16 0 18,254 7,873 2,108 2,979 0 0 0 0 6,107 0 0 0 0 0 81,452 0 49,660 237 5,886 174,556 240,022 72.73

17 0 21,560 6,664 1,950 2,511 0 0 0 0 0 4,435 0 0 0 0 58,724 0 73,697 352 4,482 174,375 236,140 73.84

18 0 15,615 6,580 2,262 3,655 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 90,444 0 52,587 188 6,149 177,480 255,504 69.46

19 0 10,928 8,797 2,793 3,909 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 78,931 0 28,559 207 6,050 140,174 211,680 66.22

20 0 39,520 5,796 2,129 3,520 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 69,561 0 52,835 108 5,683 179,152 252,409 70.98

21 0 10,230 5,463 2,075 2,680 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 76,168 0 43,964 125 5,559 146,264 204,715 71.45

22 0 9,817 4,545 1,756 2,361 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 73,888 0 39,491 93 4,959 136,910 196,689 69.61

23 0 19,269 7,529 2,579 3,256 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 78,088 0 72,753 126 5,812 189,412 259,036 73.12

24 0 15,747 8,251 2,886 4,578 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 90,403 0 55,402 194 6,603 184,064 252,841 72.80

25 0 11,182 7,336 3,032 3,584 0 0 0 0 0 0 8,272 0 0 0 73,610 0 28,552 455 5,349 141,372 215,140 65.71

26 0 18,270 6,057 1,835 2,188 0 0 0 0 0 0 0 13438 0 0 62,565 0 60,533 206 4,778 169,870 227,248 74.75

27 0 6,734 4,285 2,567 2,109 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 82,318 0 37,146 89 5,523 140,771 207,662 67.79

28 0 10,317 5,837 2,142 3,128 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 78,599 0 40,486 91 5,199 145,799 203,373 71.69

29 0 7,169 4,565 1,762 2,189 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 77,829 0 36,709 65 4,779 135,067 201,482 67.04

30 0 16,588 6,366 2,341 3,439 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 67,402 0 65,684 151 5,107 167,078 221,223 75.52

31 0 8,180 4,908 1,543 1,910 0 0 0 0 0 0 0 0 2,719 0 79,699 0 36,711 561 4,926 141,157 203,643 69.32

32 0 11,688 5,441 2,287 3,055 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2,863 88,517 0 59,184 299 5,746 179,080 247,088 72.48

33 0 24,363 5,692 1,704 3,087 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 70,823 0 29,993 87 4,973 140,722 196,534 71.60

38,481 513,262 226,984 81,041 107,397 4,501 4,379 4,129 2,884 6,107 4,435 8,272 13,438 2,719 2,863 2,644,635 16,833 1,498,985 6,852 183,053 5,371,250 7,628,256 70.41
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DISTRITO 

ELECTORAL 

LOCAL

PAN PRI PRD PT MC NA PES PH
CANDIDATO 

SIN PARTIDO

VOTOS PARA 

CANDIDATOS NO 

REGISTRADOS

VOTOS NULOS

VOTACIÓN 

TOTAL 

EMITIDA

LISTA 

NOMINAL

%  DE 

PARTICIPACIÓ

N

1 10,764 8,122 23,891 5,296 5,689 3,159 1,875 77,134 4,936 2,156 4,501 276 5,034 152,833 229,079 66.72

2 36,774 19,013 13,484 8,751 4,963 3,827 4,011 77,695 5,010 4,075 0 171 5,713 183,487 253,806 72.29

3 26,307 14,630 12,590 6,978 5,946 4,205 2,672 79,769 4,847 4,147 0 167 5,468 167,726 234,908 71.40

4 16,836 16,053 26,408 7,966 6,075 3,908 3,271 91,711 5,613 4,392 0 155 6,158 188,546 273,883 68.84

5 38,505 17,203 12,009 8,437 5,185 4,836 2,870 79,809 4,749 4,279 0 532 6,967 185,381 257,427 72.01

6 22,509 20,466 31,671 8,465 6,080 4,679 3,467 94,781 5,661 4,205 0 198 6,513 208,695 288,345 72.38

7 9,327 12,849 7,409 9,675 5,533 11,039 2,938 65,700 4,393 2,952 0 103 6,157 138,075 204,810 67.42

8 12,922 10,941 12,300 12,156 4,186 4,729 3,534 53,817 3,160 5,228 0 148 5,690 128,811 194,334 66.28

9 18,401 20,567 7,024 7,008 4,952 3,483 2,817 71,896 4,291 2,840 4,381 243 5,785 153,688 231,286 66.45

10 20,552 17,733 37,243 6,551 4,835 4,179 2,481 69,944 4,508 3,168 0 148 5,687 177,029 253,634 69.80

11 18,047 14,019 32,648 6,589 5,386 4,166 2,285 83,724 4,767 3,071 0 166 5,692 180,560 255,995 70.53

12 32,110 19,969 7,956 7,167 4,467 3,649 2,597 72,362 3,716 3,456 4,129 295 5,531 167,404 247,156 67.73

13 51,372 17,259 5,047 6,117 3,406 3,124 1,954 47,714 2,843 3,180 0 128 4,257 146,401 205,890 71.11

14 21,048 13,315 9,395 6,834 5,516 3,647 2,285 74,704 4,225 3,360 0 162 5,193 149,684 213,327 70.17

15 21,762 15,805 28,396 7,089 5,086 3,400 2,254 81,381 4,249 2,784 2,884 329 5,716 181,135 251,947 71.89

16 37,899 18,269 8,188 7,882 4,632 3,623 2,111 73,451 3,518 2,986 6,114 239 5,889 174,801 240,022 72.83

17 65,882 21,560 4,665 6,664 2,917 3,150 1,950 53,239 2,568 2,511 4,435 352 4,482 174,375 236,140 73.84

18 20,794 15,615 27,439 6,580 5,974 4,354 2,262 79,544 4,926 3,655 0 188 6,149 177,480 255,504 69.46

19 15,216 10,928 9,696 8,797 5,843 3,647 2,793 68,114 4,974 3,909 0 207 6,050 140,174 211,680 66.22

20 38,238 39,522 11,013 5,797 4,667 3,602 2,129 60,859 4,044 3,520 0 109 5,684 179,184 252,409 70.99

21 12,988 10,253 27,374 5,472 5,325 3,700 2,076 66,684 4,307 2,682 0 126 5,568 146,555 204,715 71.59

22 10,434 9,817 25,067 4,545 5,264 3,990 1,756 64,768 3,856 2,361 0 93 4,959 136,910 196,689 69.61

23 48,139 19,269 20,264 7,529 5,119 4,350 2,579 68,667 4,302 3,256 0 126 5,812 189,412 259,036 73.12

24 25,649 15,747 24,505 8,252 6,250 5,250 2,886 78,868 5,287 4,578 0 194 6,603 184,069 252,841 72.80

25 14,635 11,194 10,266 7,347 6,165 3,674 3,034 63,461 4,053 3,591 8,272 459 5,355 141,506 215,140 65.77

26 48,837 18,270 8,752 6,057 3,275 2,944 1,835 56,635 2,655 2,188 13,438 206 4,778 169,870 227,248 74.75

27 7,939 6,734 25,138 4,285 6,285 4,069 2,567 71,724 4,309 2,109 0 89 5,523 140,771 207,662 67.79

28 15,438 10,317 21,187 5,837 5,689 3,861 2,142 68,762 4,148 3,128 0 91 5,199 145,799 203,373 71.69

29 8,695 7,186 25,004 4,567 6,040 3,034 1,762 67,693 4,144 2,189 0 65 4,796 135,175 201,482 67.09

30 37,764 16,588 24,395 6,366 4,196 3,525 2,341 59,462 3,744 3,439 0 151 5,107 167,078 221,223 75.52

31 10,439 8,180 23,253 4,908 5,924 3,019 1,543 69,741 4,034 1,910 2,719 561 4,926 141,157 203,643 69.32

32 18,706 11,688 36,901 5,441 5,035 3,577 2,287 79,730 3,752 3,055 2,863 299 5,746 179,080 247,088 72.48

33 20,042 24,363 4,607 5,692 4,440 5,344 1,704 62,927 3,456 3,087 0 87 4,973 140,722 196,534 71.60

814,970 513,444 605,185 227,097 170,345 134,743 81,068 2,336,470 139,045 107,447 53,736 6,863 183,160 5,373,573 7,628,256 70.44

Anexo 16. Resultados del cómputo de la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio 

de Representación Proporcional por partido político 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el IECM con base en los resultados emitidos en la elección de Diputados de Representación Proporcional y la lista nominal proporcionada por la DERFE-INE, con fecha de corte al 

15 de abril de 2018, considera a las y los ciudadanos que recogieron su credencial al 30 de abril de 2018. 
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Anexo 17. Resultados del cómputo de la elección de Alcaldías por fuerza política 

 

Fuente: Elaborado por el IECM con base en los resultados emitidos en la elección de Alcaldías y la lista nominal proporcionada por la DERFE-INE, con fecha de corte al 15 de abril de 2018, considera a 
las y los ciudadanos que recogieron su credencial al 30 de abril de 2018. 

 

 

 


